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EDITORIAL

LOS PROBLEMAS SOCIALES COMO MARCO:  
ENTRE EL BUENÍSMO INGENUO Y EL REALISMO FÁCTICO  

DE LAS DECLARACIONES Y FOROS INTERNACIONALES

Bajo el lema “Tiempo de actuar” el acuerdo sobre 
la Cumbre del Clima COP25, celebrada reciente-
mente en Madrid, ha terminado con un sentimien-
to generalizado de escepticismo y decepción, 
pero también con una creciente percepción de 
que el discurso basado en la crítica social, en la 
denuncia y la toma de posición frente a los desa-
fíos y amenazas a las que se enfrenta la humani-
dad trasciende las grandes declaraciones de los 
foros políticos internacionales y las páginas de los 
ensayos y los muros de las universidades, tradicio-
nal baluarte de intelectuales y pensadores, y se 
sitúa cada vez más, en la calle, en los medios de 
comunicación, en la ciudadanía y los nuevos movi-
mientos sociales.

Tanto el análisis crítico intelectual como el ac-
tivismo social son tan solo algunas de las expre-
siones de una sociedad desencantada y decep-
cionada con la inacción política ante los intereses 
económicos de los grandes poderes internaciona-
les. Existen numerosas pruebas de toda una serie 
de iniciativas sociales que muestran cada vez más 
una sociedad activa y organizada, en torno a gru-
pos y asociaciones en muchos casos participadas 
también por intelectuales, escritores, activistas 
sociales y ciudadanía en general. El documental 
de origen británico “The shock doctrine: The rise 
of disaster capitalism”, basado en el libro de Nao-
mi Klein, conocida por sus críticas al capitalismo 
neoliberal, la globalización y el militarismo, es un 
ejemplo de la denominada “doctrina del shock” 
que representa una visión, a la vez, apocalíptica 
y distópica en el que se muestran los desastres 

naturales, el horror de las guerras, y, en definiti-
va, las consecuencias de lo que se percibe como 
excesos del mundo capitalista. Otro ejemplo son 
publicaciones como Truthout en Estados Unidos, 
que practican lo que denominan periodismo re-
flexivo y exigente, una forma de periodismo calle-
jero popular que promueve la crítica social y se 
plantea como un medio alternativo a la prensa ofi-
cial. Bastantes de los artículos publicados tienen 
la firma de prestigiosos intelectuales como Henry 
Giroux o Peter McLaren. Junto a estos ejemplos 
hay otros muchos que podríamos resumir bajo el 
rótulo de la cultura “alter-activista”1. Pero al mar-
gen del papel de los nuevos movimientos sociales, 
lo cierto es que la mayor parte del peso político 
e ideológico en el cambio y/o búsqueda de los 
problemas sociales sigue estando en las directri-
ces marcadas en los grandes foros y encuentros 
internacionales.

Reuniones, Declaraciones…

Los grandes foros y encuentros internacionales 
de carácter político tienen como objetivo analizar 
y guiar determinadas acciones programáticas que 
den solución a problemas globales, sin embargo, 
es fácil observar la falta de recorrido e ineficien-
cia de muchos de ellos. Si nos situamos específi-
camente en el terreno propiamente educativo, y 
sin ánimo de exhaustividad, una cronología básica 
sobre algunos de estos encuentros internaciona-
les desarrollados en lo que va del S. XXI, en los 
que se reúnen expertos, educadores y políticos, 
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instituciones, organizaciones gubernamentales, 
cívicas y movimientos sociales de todo el mundo, 
ayuda a apreciar y mostrar los principales proble-
mas a los que se enfrenta la sociedad mundial en 
el momento presente. Así, la violencia doméstica, 
la violencia sexual, la delincuencia juvenil, el aban-
dono y abuso infantil, la pérdida de valores cívi-
cos, la inclusión social (migrantes, personas con 
discapacidad, mujeres, ancianos..), la opresión/
explotación laboral en algunos lugares del mundo, 
los modelos insostenibles de producción y consu-
mo, la brecha digital, el impacto de la globaliza-
ción en los países y sectores sociales más pobres 
y vulnerables, las nuevas y viejas adicciones, el 
cambio climático y la degradación ecológica con-
tinuada, la creciente inequidad mundial en la dis-
tribución del ingreso, problemas globales como el 
control de enfermedades de transmisión sexual 
(VIH/SIDA,..), el hambre, el analfabetismo, los ni-
ños de la calle, el trabajo infantil, la perspectiva 
de género, los grupos indígenas, la cooperación 
Norte-Sur, la falta de participación comunitaria, 
…, son tan solo algunos de los problemas sociales 
señalados recurrentemente en muchas de estas 
conferencias internacionales sobre educación

Bastantes de estos problemas vienen de le-
jos, otros son consecuencia del propio desarrollo 
de los tiempos. En todo caso, lo interesante es 
analizar hasta qué punto los problemas son diag-
nosticados y apreciar como los esfuerzos interna-
cionales tratan de afrontarlos desde diferentes 
estrategias, utilizando como recurso fundamental 
la educación. Dada la gran cantidad de conferen-
cias y demás reuniones gubernamentales, nos 
referiremos aquí, casi como ejercicio ejemplifica-
dor, únicamente a los que consideramos los tres 
grandes Foros Internacionales promovidos por la 
UNESCO y la ONU: la iniciativa Educación para 
Todos (EPT), El Foro Mundial de la Educación y 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

En abril de 2000 se celebró en Dakar2 (Sene-
gal) el Foro Mundial sobre la Educación, coordi-
nado por la UNESCO, bajo el auspicio de cuatro 
organismos internacionales (el PNUD, el UNFPA, 
el UNICEF y el Banco Mundial). En este foro se 
ratificó la Declaración Mundial de Educación para 
Todos, aprobada 10 años antes en Jomtien (Tai-
landia). El Foro sobre la Educación de Dakar tuvo 
como ejes algunos de los problemas apuntados 
más arriba y se depositó en la educación la gran 
responsabilidad de servir de fundamento de los 
principios democráticos y cívicos en todo el mun-
do, además de la distribución equitativa del co-
nocimiento, la ciencia y la tecnología, reafirmando 
el lema de mejorar la calidad y la equidad de la 
educación para todos expresado en 1990 en Jom-
tien3. En el Foro de Dakar se redactó y presentó el 

denominado Marco de Acción de Dakar “Educa-
ción para Todos: Cumplir con nuestro compromiso 
colectivo”, que incluye seis metas de Educación 
para Todos (EPT) de amplio espectro4. Los objeti-
vos de Dakar estaban planteados a 15 años (2000-
2015) y han marcado la agenda y los esfuerzos 
gubernamentales y ciudadanos en un importante 
número de países en desarrollo del mundo.

En septiembre del año 2000 se aprobaron en 
New York también los denominados Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), la conocida como 
Declaración del Milenio planteaba 8 grandes com-
promisos, dos de ellos con referencia educativa 
explícita (el objetivo 2 sobre acceso universal a la 
enseñanza primaria y el objetivo 3 sobre igualdad 
de género y empoderamiento de las mujeres) y el 
resto con evidente relación con acciones socioe-
ducativas preventivas5.

Un salto cualitativo de interés en este pro-
ceso ha sido la definición de Educación para el 
Desarrollo Sostenible (EDS) que implica incluir 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje ele-
mentos fundamentales del desarrollo sostenible, 
por ejemplo, el cambio climático, la reducción del 
riesgo de desastres, la diversidad biológica, la re-
ducción de la pobreza y el consumo sostenible. 
Para ello, se presume que desde la actuación edu-
cativa integral debe promoverse el desarrollo de 
actitudes, conocimientos, valores y competencias 
en pro del desarrollo sostenible en el conjunto de 
la población mundial. A ese respecto, en Nagoya 
(Japón), se celebró del 12 al 14 de noviembre de 
2014 la Conferencia Mundial sobre Educación 
para el Desarrollo Sostenible (EDS), que sirvió 
para evaluar los logros obtenidos hasta entonces 
y preparar la agenda para dar continuidad des-
pués de 2015 a los objetivos programáticos fijados 
en 2000.

Esta continuidad se materializó en la llamada 
Agenda 2030, definida como “plan de acción en 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad” 
y fue aprobada por los 193 Estados miembros de la 
ONU en septiembre 2015, compuesta por los cono-
cidos 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y las 169 metas conexas de carácter integrado e in-
divisible6. Entre otras cosas, la declaración de los 
objetivos ODS amplía el concepto de “Desarrollo 
Sostenible” en la idea de tratar las necesidades pre-
sentes sin comprometer el futuro de las siguientes 
generaciones. Para ello, se entiende que la sosteni-
bilidad del planeta debe conjugar tres elementos 
fundamentales: el crecimiento económico, la inclu-
sión social y la protección ambiental7. Por otro lado, 
introduce otro cambio decisivo: el hecho que los 
objetivos ODS son aplicables a todos los países del 
mundo, y no solo a los más pobres como se planteó 
en los ODM del año 2000.

http://www.unesco.org/new/es/unesco-world-conference-on-esd-2014/
http://www.unesco.org/new/es/unesco-world-conference-on-esd-2014/
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La Reunión Mundial sobre la Educación para 
Todos celebrada en Mascate (Omán) del 12 al 14 
de mayo de 2014 tuvo como resultado el deno-
minado Acuerdo de Mascate, que ha servido de 
base para formular el Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 4 sobre educación, así como sus metas y 
medios de ejecución conexos. El Foro Mundial 
sobre la Educación se celebró en Incheon (Re-
pública de Corea) 19-22 de mayo de 2015, bajo el 
lema “Educación de calidad, equitativa e inclusi-
va, así como un aprendizaje durante toda la vida 
para todos en 2030. Transformar vidas mediante 
la educación”. En esta reunión, coordinada por la 
UNESCO y patrocinado por diversos organismos 
como UNICEF, Banco Mundial, UNFPA, PNUD, 
ONU-Mujeres y ACNUR se aprobaron y definie-
ron las estrategias para la aplicación de la citada 
Agenda Educación 20308.

Además de la Declaración de Incheon, en este 
Foro se aprobó la Declaración del Foro de las 
ONG 2015 titulada “Hacia el derecho a la educa-
ción pública, inclusiva y de calidad y el aprendiza-
je a lo largo de toda la vida después de 2015”, para 
orientar la labor y las actividades de promoción 
de la sociedad civil en los años venideros. El Foro 
de las ONG 2015 fue organizado por medio de la 
Consulta Colectiva de las ONG sobre la Educa-
ción para Todos (CCONG/EPT), una red mundial 
de unas 300 organizaciones miembros nacionales, 
regionales e internacionales de todo el mundo 
(UNESCO, 2015). Además de ello, el Foro Mundial 
de Educación (WEF-2015) fue precedido por múl-
tiples conferencias ministeriales preparatorias de 
ámbito regional y de los países del grupo E-9:

La Declaración de Incheón y Marco de Acción 
para la realización del Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 4 (”Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos”), presen-
tó lo que se ha definido como “ una nueva visión 
de la educación para los próximos 15 años”9. Esta 
nueva visión “se inspira en una concepción hu-
manista de la educación y del desarrollo basada 
en los derechos humanos y la dignidad, la justicia 
social, la inclusión, la protección, la diversidad cul-
tural, lingüística y étnica, y la responsabilidad y la 
rendición de cuentas compartidas (…), dentro de 

un enfoque del aprendizaje a lo largo de toda la 
vida” (Declaración, p. 7).

Junto a este tipo de conferencias, la UNESCO 
ha promovido también otra serie de encuentros 
de política educativa internacional. Merece la 
pena destacar el segundo Foro de la UNESCO so-
bre Educación para la Ciudadanía Mundial (París, 
enero de 2015), donde se elaboró “una nueva guía 
pedagógica sobre la educación para la ciudadanía 
mundial destinada a educadores, elaboradores de 
programas de estudio, formadores, responsables 
de las políticas y otras partes interesadas en la 
educación en contextos formales, no formales e 

Asia y el Pacífico
Conferencia regional de educación de Asia y el Pacífico (APREC) 
6-8 de agosto, Bangkok, Tailandia 
Las conclusiones de la reunión figuran en la Declaración de Bangkok
América Latina y el Caribe
Reunión ministerial regional “Educación para Todos en América Latina y el Caribe: Balance y desafíos post-2015” 
30-31 de octubre de 2014, Lima (Perú) 
La Declaración de Lima fue el resultado de la Reunión ministerial regional de América Latina y el Caribe
Grupo E-9
Décima reunión ministerial de los países del Grupo E-9 
27-28 de noviembre de 2014, Islamabad, Pakistán 
Declaración conjunta del Grupo E-9 sobre la educación después de 2015
Región Árabe
Conferencia regional de los Estados árabes sobre la educación post-2015 
27-29 de enero de 2015, Sharm El Sheikh, Egipto 
La declaración de los Estados árabes está disponible en la Declaración de Sharm El-Sheikh
África
Conferencia ministerial regional del África subsahariana sobre la educación post-2015 
9-11 de febrero de 2015, Kigali (Rwanda). 
La Declaración de Kigali contiene nueve prioridades establecidas para África.
Europa y América del Norte
Conferencia ministerial regional sobre educación post-2015 – Estados de Europa y América del Norte 
19-20 de febrero de 2015, París (Francia). 
Las prioridades para los Estados de Europa y América del Norte figuran en la Declaración de París

http://www.unescobkk.org/education/conference/asia-pacific-regional-education-conference-aprec/
http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002306/230627s.pdf
http://www.unesco.org/new/es/santiago/efalac-lima-meeting/
http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002306/230628s.pdf
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informales” (Unesco, 2015, Paris, 11 de Agosto de 
2015), además de otras acciones relacionadas con 
la Educación para la Paz, los Días Europeos del 
Desarrollo, así como otras actividades centradas 
en el racismo, la radicalización, el antisemitismo, la 
islamofobia y otras formas de intolerancia (Unes-
co, 2015, Paris, 11 de Agosto de 2015).

Realidades…

¿Cuánto de retórica y cuanto de cambios y resul-
tados efectivos se traslucen de todo este tipo de 
foros y declaraciones de las grandes conferencias 
educativas internacionales?

En 2001 Rosa María Torres10, panelista en el 
foro de Dakar, Asesora internacional en educación 
y exministra de Educación y Cultura del Ecuador, 
a propósito de lo tratado en Dakar, señalaba algo 
que nos resulta revelador, porque puede ser apli-
cable a la mayor parte de este tipo de conferen-
cias y declaraciones:

(…) De todo lo cual resultan documentos que tranqui-
lizan e incluyen a todos, pero que no representan ni 
satisfacen a nadie en particular. Así es como se cons-
truyen los conocidos documentos y declaraciones in-
ternacionales, que hablan de generalidades, vuelven 
eternamente sobre los lugares comunes, sacralizan la 
vaguedad y la ambigüedad, y crean ilusión de idea-
rio compartido, de consenso, de compromiso común.

En 2016 se cumplió el plazo para alcanzar las 
metas de la Educación para Todos y los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM). Algunos orga-
nismos y entidades han analizado la consecución 
de estos objetivos. Por ejemplo, en un Informe 
publicado por la revista médica British Medical 
Journal (BJM) de los que se hicieron eco la pren-
sa nacional en su momento (EL MUNDO, ABC, EL 
PAIS, etc.) se presentó un balance de los logros y 
los fracasos. Así, se aprecian avances significativos 
en relación con la reducción de la tasa de pobreza 
extrema a la mitad (se ha reducido a la mitad en 
todo el mundo, de 1.900 millones en 1990 a 836 
millones en 2015), la mortalidad infantil de niños 
menores de 5 años (reducción de 90 a 43 muertes 
por cada 1000 nacidos, aunque se pretendía que 
fuera 3/4 partes), igual que con la prevención del 
SIDA (se redujeron aproximadamente en un 40% 
entre 2000 y 2013) y mejoras también en cuanto al 
objetivo 2 relativo al acceso a la educación y me-
joras en la igualdad de género en la escolarización. 
Menos avances y retos aún pendientes persisten 
respecto a los otros objetivos planteados, en par-
ticular en el tema de la malnutrición infantil.

Una de las metas incluidas en el EPT es la edu-
cación primaria universal y la alfabetización de 

adultos La alfabetización es el núcleo de la edu-
cación básica, pero con más de 900 millones de 
adultos analfabetos y decenas de millones de ni-
ños aún sin escolarizar, es obvio que ese objetivo 
está lejos de conseguirse.

Caso especial es el de las mujeres. Por ejem-
plo, respecto del objetivo relacionado con la edu-
cación de las niñas: las niñas representan las dos 
terceras partes de los jóvenes no escolarizados, y 
las mujeres constituyen las dos terceras partes de 
los analfabetos del mundo. En la misma línea, los 
países en vías de desarrollo representan el 95% 
de los nacimientos entre las madres adolescen-
tes, y las niñas tienen 5 veces más probabilidades 
de convertirse en madres cuando tienen un bajo 
nivel educativo. Los embarazos precoces y no 
deseados tienen efectos perjudiciales en la vida 
de las niñas adolescentes en términos de salud, 
situación socioeconómica y rendimiento escolar. 
Los riesgos fundamentales son la expulsión de la 
escuela y del hogar, la estigmatización por parte 
de la familia, la vulnerabilidad ante la violencia, la 
mayor pobreza y la mortalidad entre las madres 
y complicaciones de salud. De hecho, las compli-
caciones vinculadas al embarazo y al parto cons-
tituyen la segunda causa de mortalidad entre las 
adolescentes de 15 a 19 años de edad, con unas 
70,000 adolescentes afectadas cada año (noticias 
de UNESCO, 2017, http://unesdoc.unesco.org/
images/0024/002484/248418e.pdf).

La UNESCO cuenta con sus propios mecanis-
mos de seguimiento y evaluación de logros. Por 
ejemplo, el Instituto de Estadística de la UNESCO 
(UIS, 21 septiembre de 2017) indicaba que, a nivel 
mundial, 617 millones de niños y adolescentes no 
logran alcanzar los niveles mínimos de conoci-
mientos en lectura y matemática requeridos (Áfri-
ca Subsahariana concentra la cifra más alta: 202 
millones de niños y adolescentes. En Asia Central 
y del Sur, se ha identificado el segundo nivel más 
alto de niños en esta situación cifra que alcanza 
al 81% de esta población, es decir 241 millones de 
niños). De acuerdo al UIS, esto apunta a una “cri-
sis de aprendizaje” que podría poner en riesgo el 
avance hacia la materialización de la Agenda para 
el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas”11.

A modo de cierre

Un análisis más profundo y exhaustivo proba-
blemente nos ofrecería una visión más precisa 
del sentido, necesidad, logros y oportunidades 
perdidas de los grandes foros internacionales, 
valorando en qué medida se corresponden sus 
documentos finales, acuerdos y declaraciones 
formales con los objetivos realmente alcanzados. 
El resultado de la Cumbre COP25 ejemplifica la 

http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002484/248418e.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002484/248418e.pdf
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dificultad de conseguir acuerdos y compromisos 
reales en foros complejos en los que intervie-
nen intereses encontrados, lo que aumenta la 
decepción y el desencanto, dadas las expectati-
vas iniciales generadas. Pero también sirve para 
reforzar la necesidad de mayor responsabilidad 
compartida por todo tipo de colectivos y agen-
tes sociales. En esta línea, y desde el ámbito aca-
démico, las sociedades científicas interesadas en 
el campo educativo, como la Sociedad Iberoame-
ricana de Pedagogía Social, con sus diferentes 

acciones y grupos de trabajo, y en particular a 
través de nuestra revista (PSRI), deben también 
contribuir al debate y seguimiento crítico de es-
tos grandes foros internacionales, promoviendo 
estudios rigurosos que evalúen con evidencias 
concretas y reales los avances sociales y educa-
tivos enunciados en sus Declaraciones.

Antonio Víctor Martín-García

Director de
Pedagogía Social. Revista Interuniversitaria

Notas

1  Vid. Por ej. Pleyers, Geoffrey Movimientos sociales en el siglo XXI:perspectivas y herramientas analíticas (2018)./ 
Geoffrey Pleyers ; contribuciones de Breno Bringel ; prefacio de Boaventura De Sousa Santos. – 1a ed . – Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires: CLACSO, 2018.

2  Objetivos: Extender y mejorar la protección y educación integrales de la primera infancia, especialmente para los 
niños más vulnerables y desfavorecidos; Velar por que antes del año 2015 todos los niños, y sobre todo las niñas 
y los niños que se encuentran en situaciones difíciles y los que pertenecen a minorías étnicas, tengan acceso a 
una enseñanza primaria gratuita y obligatoria de buena calidad y la terminen; Velar por que las necesidades de 
aprendizaje de todos los jóvenes y adultos se satisfagan mediante un acceso equitativo a un aprendizaje adecuado y 
a programas de preparación para la vida activa; Aumentar de aquí al año 2015 el número de adultos alfabetizados en 
un 50 %, en particular tratándose de mujeres, y facilitar a todos los adultos un acceso equitativo a la educación bási-
ca y la educación permanente; Suprimir las disparidades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria de 
aquí al año 2005 y lograr antes del año 2015 la igualdad entre los géneros en relación con la educación, en particular 
garantizando a las jóvenes un acceso pleno y equitativo a una educación básica de buena calidad, así como un buen 
rendimiento; Mejorar todos los aspectos cualitativos de la educación, garantizando los parámetros más elevados, 
para conseguir resultados de aprendizaje reconocidos y mensurables, especialmente en lectura, escritura, aritmética 
y competencias prácticas esenciales. (Dakar, Unesco, 2000, p.36. Informe Final, 26-28 de abril de 2000) «reafirma» la 
visión y las metas acordadas en Jomtien en 1990.

3  En Jomtien se aprobó la denominada iniciativa mundial de Educación para Todos (EPT, que implica una visión am-
pliada de la educación básica que abarca las necesidades básicas de aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adul-
tos. El EPT propuso seis metas: educación primaria universal, alfabetización de adultos, equidad de género y calidad 
de la educación y se destacó el papel de la educación no sólo como clave para atenuar la pobreza, sino también para 
alcanzar los objetivos de la sociedad democrática (UNESCO, Informe Final Foro Mundial sobre la Educación, 2000).

4  Declaración Mundial de Educación para Todos http://unesdoc.unesco.org/images/0009/000975/097552e.pdf.Mar-
co de Acción de Dakar “Educación para Todos: Cumplir con nuestro compromiso colectivo http://unesdoc.unesco.
org/images/0012/001211/121147s.pdf
1. Extender y mejorar la protección y educación integrales de la primera infancia, especialmente para los niños más 

vulnerables y desfavorecidos
2. Velar por que antes del año 2015 todos los niños, y sobre todo las niñas y los niños que se encuentran en situacio-

nes difíciles y los pertenecientes a minorías étnicas, tengan acceso a una enseñanza primaria gratuita y obligatoria 
de buena calidad y la terminen

3. Velar por que sean atendidas las necesidades de aprendizaje de todos los jóvenes y adultos mediante un acceso 
equitativo a un aprendizaje adecuado y programas de preparación para la vida activa

4. Aumentar en 50% de aquí al año 2015 el número de adultos alfabetizados, en particular mujeres, y facilitar a todos 
los adultos un acceso equitativo a la educación básica y la educación permanente

5. Suprimir las disparidades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria de aquí al año 2005 y lograr 
antes de 2015 la igualdad entre los géneros en la educación, en particular garantizando a las niñas un acceso 
pleno y equitativo a una educación básica de buena calidad, así como un buen rendimiento

6. Mejorar todos los aspectos cualitativos de la educación, garantizando los parámetros más elevados, para que 
todos consigan resultados de aprendizaje reconocidos y mensurables, especialmente en lectura, escritura, aritmé-
tica y competencias prácticas esenciales

 Fuente: UNESCO. Marco de Acción de Dakar

http://unesdoc.unesco.org/images/0009/000975/097552e.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001211/121147s.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001211/121147s.pdf
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 http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001211/121147s.pdf)
5 Objetivos de Desarrollo del Milenio, ODM
 Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre
 Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal
 Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer
 Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil
 Objetivo 5: Mejorar la salud materna
 Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades
 Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente
 Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo
6  17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
 Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo
 Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible
 Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades
 Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos
 Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas
 Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos
 Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos
 Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todos
 Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 

innovación
 Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos
 Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
 Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles
 Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos*
 Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 

sostenible
 Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sostenible-

mente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 
pérdida de biodiversidad

 Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas

 Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible
 Fuente: Naciones Unidas., Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015. http://www.

un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/70/1
7  En la declaración se hace un énfasis especial en el tema del cambio climático como algo esencial para el desarrollo 

sostenible y la erradicación de la pobreza.” No se puede lograr el desarrollo sostenible sin las medidas relativas al 
cambio climático porque este afecta a la salud pública, la seguridad alimentaria y de las aguas, la migración, la paz y 
la seguridad”

8  UNESCO (2015). 197ª Reunión del Consejo Ejecutivo. Paris, 7 de agosto. http://unesdoc.unesco.org/ima-
ges/0023/002340/234002s.pdf

9  UNESCO.Educación 2030. Declaración de Incheon.
 http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002456/245656s.pdf
10  Torres, R. Mª (2001). ¿Qué pasó en el Foro Mundial de la Educación?. Revista: Educación de Adultos y Desarrollo 

56/2001. (Deutscher Volkshochschul-Verband e.V., DVV)
11 Vid. https://es.unesco.org/news/617-millones-ninos-y-adolescentes-no-estan-recibiendo-conocimientos-minimos-lec-

tura-y

http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001211/121147s.pdf
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/70/1
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/70/1
http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002340/234002s.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002340/234002s.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002456/245656s.pdf
https://es.unesco.org/news/617-millones-ninos-y-adolescentes-no-estan-recibiendo-conocimientos-minimos-lectura-y
https://es.unesco.org/news/617-millones-ninos-y-adolescentes-no-estan-recibiendo-conocimientos-minimos-lectura-y
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PRESENTACIÓN

ESCUELA Y VULNERABILIDAD

Fernando GIL VILLA

Si intentáramos dividir la exclusión social en dis-
tintas categorías, podríamos usar como criterio el 
grado en que la vida de las personas está amena-
zada debido a causas relacionadas con la organi-
zación social, y por lo tanto, evitables. Si bien la 
tendencia general en los últimos siglos ha logrado 
reducir las tasas de mortalidad infantil de forma 
portentosa, eso no significa que la exclusión so-
cial dramática haya desaparecido. En esto sucede 
como en la otra gran tendencia por la que podría 
ser juzgado el progreso de la humanidad, la vio-
lencia. Las tasas de homicidio en Europa de la ac-
tualidad nada tienen que ver con las de la Edad 
Media. Sin embargo, hay regiones en el mundo 
donde se mantienen en aquellos niveles.

Estos contrastes son especialmente acucian-
tes en un contexto global, donde la responsabili-
dad es inexcusablemente compartida. 8500 niños 
mueren al día en el mundo por causas relaciona-
das con la desnutrición. El último informe de la 
FAO, El estado de la seguridad alimentaria y la 
nutrición en el mundo, correspondiente al 2019, 
ofrece un dato preocupante. El número de perso-
nas subalimentadas en el mundo ha ido en aumen-
to desde 2015, invirtiéndose la tendencia positiva 
que había comenzado en el año 2000. Las zonas 
más afectadas se encuentran en África Occiden-
tal, África Subsahariana, Asia Occidental y Améri-
ca del Sur. La inseguridad alimentaria aumenta las 
tasas de mortalidad infantil, como también la obe-
sidad, la otra cara de la moneda. De estos simples 

datos podemos deducir tres ideas descorazona-
doras: la infancia es vulnerable en todo el mun-
do –aunque lo sea por causas opuestas–, su vida 
está especialmente amenazada en amplias zonas 
del planeta, y allí donde la evolución señalaba me-
joras, la tendencia puede invertirse en cualquier 
momento.

En los últimos años, los informes internacion-
ales han hecho uso del término vulnerabilidad. En 
el Informe sobre Desarrollo Humano del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 2014, 
el concepto de “vulnerabilidad humana” intenta ir 
más allá de la típica gestión de riesgos para fijarse 
en “la posibilidad de deterioro de las capacidades 
y opciones de las personas”. La infancia, latu 
sensu, formaría parte, junto con las mujeres y las 
personas con capacidades diferentes, de uno de 
los principales grupos definidos por los expertos 
como especialmente vulnerables, en especial a los 
desastres naturales, el cambio climático y los peli-
gros industriales. Pero la verdad es que también 
se verían afectados por las fuentes que generan 
malestar en otros grupos de vulnerables, como 
los conflictos civiles para el caso de los desplaza-
dos forzosos, o las crisis económicas para el caso 
de los pobres y los trabajadores informales. De 
hecho, si el número de desplazados supera en la 
actualidad los 25 millones, se calcula que aproxi-
madamente la mitad son menores de edad. Más 
de siete millones están en edad escolar. De ellos, 
más de la mitad no tienen acceso a la educación.

Escuela y vulnerabilidad
presentación
presentation
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En el presente número tenemos la suerte de 
contar con un artículo sobre la niños desplazados 
en las escuelas colombianas, uno de los puntos 
más calientes de la vulnerabilidad infantil global 
más difíciles de observar. Como su gravedad está 
unida al trauma, la negación de su condición, por 
miedo al estigma, es uno de los mecanismos psi-
cológicos más lógicos, una estrategia que contará 
con el amparo de los padres, lo cual muestra de 
nuevo la comunicación de las relaciones sociales 
de la educación con su entorno social. De este 
modo, tenemos que el silencio no solo blinda las 
relaciones de maltrato entre iguales sino que pue-
de cumplir funciones sociales opuestas, blindan-
do a las víctimas potenciales.

Por otra parte, la vulnerabilidad frente a las 
crisis económicas es tan clara que sitúa la discu-
sión, de hecho, en un nivel superior. El caso de 
España es claro al respecto. El último informe 
FOESSA, publicado en el 2019, observa el enquis-
tamiento de la exclusión social en comparación 
con el inicio de la crisis de 2007. El 21% de hogares 
con menores se encuentra en situación de exclu-
sión social, unos puntos por encima de la media, 
lo que significa que los niños tienen más proba-
bilidades que los adultos de tener lastimados sus 
derechos. En el corazón de esta región vulnerable 
se encuentran las familias numerosas y los hoga-
res monoparentales –normalmente femeninos-, 
con cifras de exclusión del 33 y el 28 por ciento 
respectivamente.

Por tanto, la infancia se muestra vulnerable, 
al menos a la altura en la que nos encontramos 
de siglo, en la mayor parte del mundo, no solo en 
los países más pobres. Eso justifica la aparición de 
equipos de investigación dedicados a observar, 
analizar y proponer medidas para evitar que la vul-
nerabilidad degenere en exclusión social. Tal es el 
caso del SEVIN (Sociedad, Educación, Violencia e 
Infancia), un Grupo de Investigación Reconocido 
por la Universidad de Salamanca que ha tenido el 
honor compartir los resultados de sus trabajos en 
el presente número de la revista Pedagogía Social.

En nuestro grupo, ponemos un especial cuida-
do en las atenciones espistemológicas. La casa –la 
construcción de las teorías sociopedagógicas- de-
bería comenzarse por los cimientos. El primer reto 
que deben asumir tanto los investigadores como 
los gestores relacionados con las problemáticas 
de la infancia es la vigilancia epistemológica que 
deben ejercer sobre las presunciones subyacen-
tes que condicionan sus trabajos, y que remiten 
a ideologías sobre las relaciones sociales y edu-
cativas que están vivas en el contexto cultural en 
la que trabajan. En su libro póstumo Factfulness, 
publicado en 2018, Hans Rosling pregunta a miles 
de personas qué porcentaje de niñas creen que 

acaban la Educación Primaria en los países más 
pobres, el 20%, el 40% o el 60%. La mayoría yerra. 
Pregunta también qué porcentaje de niños y niñas 
de un año creen que reciben alguna vacuna en la 
actualidad, si el 20%, el 50% o el 80% por ciento. 
Solo el 13% de los encuetados acierta. Pero lo más 
curioso es que algunos premios Nobel e investiga-
dores de ciencias de la salud obtienen resultados 
peores que la media. Es como si la conciencia de 
los problemas sociales aumentara el pesimismo 
produciendo una deformación profesional que 
podría tener efectos negativos.

En el artículo sobre mitologías del Bullying del 
presente número, se insiste en esta advertencia. 
Algunas de las creencias más admitidas entre los 
investigadores provienen de la asociación de va-
riables que proceden de correlaciones estadísti-
cas pobres. Su exageración, sin embargo, cumple 
una función: ofrece explicaciones simples –las 
cuales, por su naturaleza, se pueden transferir 
más fácilmente al público–, sobre problemas com-
plejos, como es el de la violencia en general, y el 
de la violencia escolar y entre iguales en particu-
lar. Las cadenas causales simples generan creen-
cias que se luego se acomodan a las ideologías 
políticas y pueden tener efectos discriminatorios, 
como cuando se piensa que la pobreza es un se-
millero del maltrato o los maltratados se convier-
ten en maltratadores. Puede que haya padres que 
cambien a su hijo de centro si consideran que en 
el mismo hay niños inmigrantes cuya compañía 
podría ser peligrosa. O puede que alguien descar-
te como posible compañero sentimental a alguien 
que tiene “antecedentes”, no ya como maltrata-
dor, sino como víctima. Mientras tanto, factores 
como la organización escolar, las leyes de ense-
ñanza que establecen determinados currículos y 
sistemas de evaluación, o las relaciones sociales 
de poder entre los actores escolares, están lejos 
de ser considerados sospechosos del acoso es-
colar y, en general, del malestar de los alumnos 
con la educación recibida. Solo una “filosofía de la 
sospecha” podría considerarlos dignos de inves-
tigación, como la que se desprende la sociología 
de la educación crítica o de la pedagogía social de 
corte freiriano que insiste igualmente en fomentar 
el pensamiento crítico rebasando las opiniones 
más compartidas que explican nuestros proble-
mas cotidianos.

Si el sistema educativo trabajara la afectivi-
dad y la compasión, si promoviera la solidaridad 
insuflando el contacto directo con el medio am-
biente y los problemas estudiados, investigando 
el sufrimiento de otros niños o de otras personas, 
y cuando fuera posible, a través de testimonios 
directos, probablemente habría menos episodios 
de violencia entre iguales.
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La comparación inicial entre las tasas de la 
mortalidad infantil y las de homicidios sirve para 
algo más que para una reflexión general sobre 
las deficiencias del progreso de la humanidad. El 
bienestar infantil viene limitado fundamentalmen-
te por los derechos básicos pero también por la 
violencia. Ambos ejes configuran el plano central 
sobre el que se dibuja el mapa de la vulnerabilidad 
social. Y uno de los puntos de intersección donde 
se conviven, donde mejor se puede observar su 
retroalimentación, es el acoso escolar. El acoso es-
colar refleja, de un lado, las carencias del sistema 
educativo, pero de otro, las carencias del sistema 
social en el que se inserta. Los problemas de con-
vivencia en el centro remiten a los problemas de 
convivencia fuera de la escuela. Esa conexión cons-
tituye, de modo específico, el objetivo tanto de la 
sociología de la educación como de la pedagogía 
social. La feliz cooperación, que puede rastrearse 
también, como sugiera la lectura de este número, a 
nivel epistemológico, es la única manera de mejorar 
los instrumentos y estrategias de intervención ba-
sándose en diagnósticos certeros y complejos.

La violencia entre iguales está menos inves-
tigada en algunas disciplinas y en algunas meto-
dologías. También en algunos sectores que son 
especialmente interesantes en las sociedades 
modernas multiétnicas. En España hay pocas in-
vestigaciones sobre el bullying étnico, y dentro 
de ellas, hay menos todavía sobre grupos que son 
globalmente cada vez más importantes, como los 
niños y niñas chinos. El artículo de David Doncel y 
compañía cumple, en este sentido, un importante 
papel, pese a su reducida muestra, como estudio 
pionero en la materia. Los investigadores han sido 
capaces de desvelar los discursos de niñas y niños 
chinos adoptados, alumnos de la ESO. Las redes 
de apoyo familiares, debido fundamentalmen-
te al alto estatus de los adoptantes, consiguen 
mantener en jaque la amenaza del acoso. Esta co-
mienza como un fuego ligero, tomando la forma 
de comentaros despectivos e insultos a lo largo 
de la trayectoria escolar, sobre todo al comienzo, 
que desestabiliza en ocasiones a las potenciales 

víctimas. Estas son conscientes de su vulnerabi-
lidad en todo momento. Los resultados permiten 
concluir que las diferencias étnicas, sobre todo 
las que tienen que ver con el fenotipo o la lengua, 
pueden actuar de activadores del maltrato. Allí 
donde las redes de apoyo fallen –fundamental-
mente la familia pero también el grupo de iguales, 
sobre todo en los últimos estadios de la educa-
ción obligatoria– la vulnerabilidad aumentará has-
ta abrir las puertas de la exclusión. Una separa-
ción de los padres vivida de forma especialmente 
dolorosa o una crisis económica igualmente im-
portante, aumentaría las probabilidades de estos 
niños de sufrir acoso escolar.

Un aprendizaje que genere satisfacción en el 
alumnos puede realizarse a través de pedagogías 
lúdicas, pero el propio juego puede usarse tam-
bién como material en la prevención específica 
del bullying. De hecho, buena parte de los profe-
sores de Enseñanza Básica y de los llamados Edu-
cadores de infancia entrevistados en Portugal por 
Cátia Vaz, están de acuerdo con su uso. Por cierto 
que la autora tiene patentado, en portugués y en 
inglés, el juego A Brincar e a Rir o Bullying Vamos 
Prevenir. En el artículo sobre la infancia en la ciu-
dad de Zamora, los menores entrevistados, pese a 
reconocer el contexto relativamente privilegiado 
local, en términos de seguridad y derechos, son 
capaces también de echar en falta una educación 
para el ocio, una mejor coordinación de los servi-
cios municipales, y una atención a los grupos más 
vulnerables, como la etnia gitana o los niños y ado-
lescentes en centros tutelados, incluida la proble-
mática transición tras la mayoría de edad.

También el artículo de David Urchuaga y com-
pañía, que registra un 21% de maltrato confesado 
por los alumnos de primer curso de la ESO en una 
muestra salmantina, propone mejorar el clima es-
colar y trabajar la inteligencia emocional.

En fin, creo que el presente monográfico ha 
logrado el reto que nos trazamos en el grupo de 
investigación de divulgar trabajos especialmente 
originales sobre las principales vulnerabilidades 
de la infancia.
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RESUMEN: El acoso escolar es un problema social complejo. La mayor parte de los estu-
dios utilizan instrumentos de medición basados en autoinformes analizados desde el área 
de psicología. Es necesario concitar investigaciones desde otras perspectivas disciplinarias y 
metodológicas. La sociología de la educación, en la tradición representada por Pierre Bour-
dieu, conecta desde el punto de vista epistemológico con la perspectiva freiriana dirigida a 
fomentar una pedagogía de la autonomía que remonte la práctica educativa espontánea. 
Como ejemplo, en este trabajo se analizan los discursos que teje la opinión pública a nivel 
de sociología espontánea acerca de la naturaleza de las víctimas y los agresores del acoso 
escolar. Así como la pobreza no debe ofrecerse como causa de la violencia, así tampoco un 
pasado de experiencias violentas, el fracaso escolar o la pertenencia a ciertos grupos sociales 
especialmente vulnerables, como inmigrantes o gitanos, pueden esgrimirse como explicacio-
nes del maltrato. Pero aunque las creencias sean manifiestamente erróneas desde el punto 
de vista empírico, pueden tener consecuencias reales: realimentan el problema al impedir 
comprenderlo y solucionarlo. Y es el caso que, casi medio siglo de investigación del bullying, 
este no parece ceder.
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education
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ABSTRACT: Bullying is a complex social problem. Most of the studies use measuring instru-
ments based on self-reports analyzed from the area of   psychology. It is necessary to conduct 
research from other disciplinary and methodological perspectives. The sociology of educa-
tion, in the tradition represented by Pierre Bourdieu, connects from the epistemological point 
of view with the Freirian perspective aimed at fostering a pedagogy of autonomy that traces 
Spontaneous Educational Practice. As an example, this paper analyzes the discourses that 
weaves public opinion at the level of spontaneous sociology about the nature of victims and 
bullies of bullying. Just as poverty should not be offered as a cause of violence, neither can a
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past of violent experiences, school failure, or belonging to certain especially vulnerable social 
groups –such as immigrants or gypsies– be used as explanations of abuse. But even if beliefs 
are manifestly erroneous from an empirical point of view, they can have real consequences: 
they reinforce the problem by preventing understanding and solving it. And it is the case that, 
almost half a century of bullying research, this does not seem to yield.

PALAVRAS-CHAVE:
bullying
mitos
epistemologia
sociologia da 

educaçao
pedagogia da 

autonomia

RESUMO: O bullying é um problema social complexo. Normalmente, os estudos usam 
questionários autoadministrados e analisados   na área da psicologia. É necessário realizar 
pesquisas de outras perspectivas disciplinares e metodológicas. A sociologia da educação, 
na tradição representada por Pierre Bourdieu, liga-se, do ponto de vista epistemológico, à 
perspectiva freiriana, com o objetivo de promover uma pedagogia da autonomia que supere 
a prática educacional espontânea. Nesse sentido, o artigo analisa os discursos que tecem a 
opinião pública no nível da sociologia espontânea ao redor da natureza das vítimas e agres-
sores do bullying. Assim como a pobreza não deve ser vista como causa de violência, um 
passado de experiências violentas, o fracasso escolar ou mesmo o fato de pertencer a certos 
grupos sociais especialmente vulneráveis, como imigrantes ou ciganos, não se deveria propor 
como explicação para o abuso. Mais mesmo que as crenças sejam manifestamente errôneas 
do ponto de vista empírico, elas podem ter consequências reais: elas reforçam o problema 
impedindo o entendimento e a resolução. Isso poderia explicar em parte a persistência do 
fenómeno do bullying depois de meio século de pesquisas.

1. Introducción

El acoso escolar es un tipo de hostigamiento sos-
tenido en el tiempo por parte de uno o varios 
alumnos sobre otros que son vistos como espe-
cialmente vulnerables y que, en principio, tienen 
dificultades para defenderse. Puede adoptar for-
mas físicas o psicológicas y tener consecuencias 
negativas en las víctimas en diferentes grados, 
llegando al suicidio –bullycide–.

Los pioneros en su estudio, a principios de la 
década de 1980 en Noruega, han podido consta-
tar la persistencia del mismo a nivel internacional 
(Olweus,1998, 2006). En 2017, el informe PISA 
2015, publicado por la OCDE, encuentra un 18,7% 
de alumnos encuestados –un 14% de españoles– 
que se declaran víctimas de acoso escolar varias 
veces al mes. En concreto, la violencia física, en la 
variante más típica de empujones y golpes, afec-
taría a un porcentaje del alumnado que variaría 
entre el 4% y el 10% entre los encuestados –un 4% 
para España–. Las variantes verbal y psicológica 
son más comunes. Un 11% se declaran objeto de 
burlas, un 8% objeto de rumores negativos, y un 
7% se sienten marginados (2017: 45).

El NCVS (National Crime Victimization Sur-
vey) realizado en los Estados Unidos en 2015, 
ofrece una cifra general de bullying del 20%1. En 
Latinoamérica, las víctimas variarían entre el 11% 
de Chile y el 47% de Perú, de acuerdo con Ro-
mán y Murillo (2011:40). En su estudio de revisión, 
Garaigordobil y Oñederra mencionan 42 mues-
tras españolas y 41 estudios en otros países, con 
un porcentaje medio de víctimas graves entre el 3 
y el 10%, y de alumnos que sufren conductas vio-
lentas en general entre el 20 y 30% (2008: 27). 
Por Comunidades Autónomas, los mismos auto-
res ofrecen un rango de víctimas que iría del 19,1% 
de Canarias al 27,7% de Andalucía (162).

La mayor parte de los estudios ofrecen cifras 
de diagnóstico basadas en diferentes cuestiona-
rios de autoinforme. Garaigordobil y Oñederra 
reconocen la dificultad de establecer compara-
ciones tanto en las muestras de diferentes niveles 
territoriales por la diversidad de instrumentos y 
métodos (2008: 26). Otros, como Serrano, aluden 
a la disparidad de los constructos teóricos (2006: 
36). Es pues lógico que un informe del CIDE sobre 
prevención de la violencia en las escuelas anime a 
realizar estudios “no sólo desde la Psicología Edu-
cativa sino desde el resto de las Ciencias Socia-
les” (2009:153).

En este sentido, aportaciones de disciplinas 
como la sociología de la educación o la pedago-
gía social podrían llenar esa laguna enfocando las 
partes menos estudiadas del objeto de estudio, 
tales como el bullying cultural o étnico, no solo 
desde una perspectiva metodológica sino tam-
bién epistemológica. En el primer caso haciendo 
uso de metodologías como la observación –en sus 
diferentes versiones etnográficas–. En el segundo, 
con reflexiones que analicen los discursos sobre el 
acoso escolar admitidos por la opinión pública. Es 
este apartado donde encaja el presente artículo, 
al analizar los prejuicios que rodean al fenómeno 
estableciendo explicaciones simplistas o no com-
probadas empírica ni lógicamente sobre la natura-
leza de las víctimas y de los maltratadores. ¿Qué 
requisitos debe cumplir alguien para ser acosado? 
¿Cómo se convierte en acosador? La sociología 
espontánea construye respuestas basándose en 
datos parciales sobre la violencia en general y so-
bre variables tradicional e ideológicamente aso-
ciadas como el fracaso escolar, los contextos de 
exclusión social o la impronta caracteriológica del 
pasado familiar.

La relación que existe entre las figuras de la 
víctima y del maltratador puede observarse en 
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varios niveles espaciales y temporales. Podemos 
establecer una primera distribución general de la 
observación en dos grandes grupos de relaciones, 
las que se dan en el centro escolar, y las que se dan 
posteriormente, en la edad adulta, como repercu-
sión del situaciones de violencia experimentadas 
en la infancia o adolescencia. Posteriormente, la 
observación se centrará en alumnos inmigrantes 
y gitanos. Ambos suelen ser culpabilizados de los 
problemas de convivencia general y escolar en el 
imaginario colectivo, al concentrar supuestamen-
te las condiciones generales que provocan dichos 
problemas.

2. El maltrato en la etapa de 
escolarización

Una víctima del bullying podría invertir los pape-
les y convertirse en maltratadora por dos razones: 
como venganza o como complemento psicológico. 
En el primer caso, existen explicaciones que han 
sustentado el papel del fracaso escolar en la for-
mación de bandas o pandillas que hacen uso de la 
violencia. En estos casos, el grupo de iguales no 
solo aumenta la autoestima sino que puede dirigir 
acciones contra los alumnos más exitosos en cla-
se que son vistos como arquetipos de la cultura 
escolar. No obstante, otros autores han matizado 
la importancia del fracaso escolar en la violencia 
juvenil, enfatizando el carácter errático y espo-
rádico de la misma (Matza, 2017). En los últimos 
años se debate el posible cambio de perfil de los 
jóvenes que practican los tipos más comunes de 
violencia. Se trataría cada vez más de personas de 
clase media que no actúan movidos por la necesi-
dad económica (Fernández Molina y otros, 2009, 
Giménez-Salinas y Graupera, 2006, Orts, 2006). 
Tal tendencia llama la atención acerca de otros 
factores circunstanciales que explican la violen-
cia contra un compañero, más allá del sentimien-
to de venganza. Este último suele enmarcarse 
en una elaboración mental bastante organizada 
y abstracta, tendente a personificar la venganza 
contra el sistema, más propio de la dinámica de 
bandas o pandillas. Este tipo de grupos exhiben 
rasgos propios que las convierten en un fenóme-
no independiente del bullying. El conflicto se es-
tablece en un plano horizontal, más que vertical. 
El objeto de la violencia ejercida está en el grupo, 
más que en el individuo. Este se convierte en víc-
tima por su pertenencia a una banda rival. Por su 
parte, el bullying pertenece al tipo de conflictos 
verticales, como otros maltratos, donde el fuerte 
ejerce su dominio sobre un sujeto que representa 
un papel de inferioridad a lo largo de un ciclo de 
acentuación. Incluso, señala Collins, en los casos 
en que la banda ejerce la violencia contra un chico 

que no pertenece a ningún grupo que le proteja, 
este suele ver la acción no tanto como derivada 
de las relaciones sociales escolares como de las 
relaciones sociales grupales (2008: 172). Es decir, 
que podría darse igualmente al haber entrado en 
relación conflictiva con esa banda sin ir al colegio, 
en el propio barrio. Por otra parte, en estructuras 
donde el bullying emerge tradicionalmente con 
más fuerza, como en los internados, no se observa 
generalmente una cultura de la violencia basada 
en la venganza contra el sistema escolar con la 
que se puede asociar la actuación más o menos 
organizada de grupos de alumnos. Los escolares 
internos forman grupos de amigos más o menos 
fijos pero diferenciados de las pandillas que com-
piten por recursos en un barrio. En el internado, 
más que grupos jerarquizados, lo que se da es un 
grupo alfa con uno o varios líderes, y a su alrede-
dor, un conjunto de relaciones de amistad poco 
estructuradas y que rinden pleitesía activa o pasi-
va a aquel grupo dominante.

Por tanto, el bullying se diferencia de otras 
formas de violencia escolar, como la que se puede 
ejercer contra profesores o contra las instalacio-
nes del propio colegio. Este aspecto se observa 
con claridad en un barómetro portugués realiza-
do durante los años 2007 –con una muestra de 
15.759– y 2012 –muestra de 2.999–. Baja la violencia 
percibida por los mismos actores en relación a 
profesores (del 10,5% al 8,9%), en relación al per-
sonal no docente (del 12% al 11,1%) alrededor del 
colegio (del 48,9% al 32,8%) y en el camino a la 
escuela (del 15,7% al 9,8%). Sin embargo, en la vio-
lencia percibida entre iguales no solo los porcen-
tajes son llamativamente mayores sino que suben, 
del 81,8% al 93,6%2.

No es fácil aducir la venganza como fuerza que 
motiva acciones de acoso en un sentido, por así 
decirlo, diferido, ya que el maltratador debería 
sentirse víctima de un maltrato generalizado de 
un sistema que ejercería sus acciones a través so-
bre todo de la autoridad escolar, y más indirecta-
mente a través de los alumnos aventajados. Pero 
estos alumnos no son las víctimas propiciatorias 
del bullying. Su vulnerabilidad, en este contexto, 
es demasiado general. De hecho, el éxito escolar 
suele tener, si el sujeto no muestra otras diferen-
cias llamativas, un valor popular que les otorga 
cierto poder o fuerza. Por otro lado, está compen-
sada por el hecho de estar bien vistos por los pro-
fesores y establecer alianzas con esa autoridad 
formal o informalmente.

La venganza puede estudiarse desde la pers-
pectiva de las teorías de la frustración de estatus 
o de la tensión –Strain Theories–. Desde esta últi-
ma perspectiva, el rechazo parental, la disciplina 
excesiva y errática, los abusos, o las experiencias 
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negativas en educación secundaria –sobre todo 
en las relaciones con los profesores-, son expe-
riencias que pueden ser percibidas por quienes 
las sufren como altamente injustas, una condición 
testada empíricamente por algunos criminólogos 
que intentan predecir el comportamiento delicti-
vo (Agnew, 2001: 343-244). Sin embargo, para que 
funcione la capacidad predictiva, deben darse, 
como condiciones, además de la percepción de 
la presión o tensión social por parte de los indi-
viduos como injusta, constante y fuerte, un bajo 
autocontrol y cierta presión o incentivos para for-
mar parte de grupos relacionados con el crimen. 
Hacen falta estudios al respecto, pero no parece 
fácil encontrar perfiles de alumnos cuyas condi-
ciones objetivas y subjetivas en relación los fac-
tores estresantes puedan explicar el bullying en 
centros educativos, barrios y ciudades de tamaño 
medio, y con bajas tasas de delincuencia y de in-
dicadores de protesta social así como de fracaso 
escolar.

Por último, si nos centramos en la venganza 
ejercida por una víctima de acoso contra su mal-
tratador, cabe establecer, dentro de su carácter 
minoritario, diversos grados. El más llamativo es el 
de los asesinatos en masa cometidos por alumnos 
normalmente adolescentes en centros escolares. 
Harris y Petrie aluden a cierto informe de los ser-
vicios secretos estadounidenses que, al parecer, 
observaría que en dos terceras partes de los ase-
sinatos en escuelas americanas, quienes los per-
petraron habrían sufrido maltratos durante largos 
periodos (2006: 12). A renglón seguido, los autores 
intentan quitar hierro al asunto matizando que no 
todos los casos llegan a estos extremos. Sin em-
bargo, añaden, parece evidente que hoy en día el 
bullying puede empujar, en el peor de los casos, a 
cometer delitos, y en el mejor, a instaurar un clima 
de miedo e inferioridad.

Ahora bien, asociar los asesinatos masivos y 
el bullying es bastante arriesgado. En primer lu-
gar porque, como recuerda Collins, en los países 
donde más ocurren aquellos, como los Estados 
Unidos, el 99% de los centros se libra (2008: 173). 
Pero sobre todo, y en segundo lugar, el asesina-
to múltiple no puede compararse con el bullying, 
impidiéndonos por tanto sacar la conclusión de 
que la víctima de un determinado tipo de violen-
cia escolar se convirtió en maltratadora por ven-
ganza. Se trata de tipos diferentes. Las matanzas 
indiscriminadas, cometidas en un solo acto, nada 
tienen que ver con la selectiva acción individual 
del acoso escolar.

Existen otros fenómenos de violencia, física 
o simbólica, visibles en el entorno escolar, de los 
que también es posible pensar en una reacción 
vengativa de la persona maltratada. Tal es el caso 

de las novatadas. Existen casos de alumnos que 
las han sufrido y luego han buscado a los cabeci-
llas que las instigaron para vengarse. Pero una vez 
más, se trata de casos excepcionales. Tropezamos 
aquí, de nuevo, con otro malentendido, con otra 
asociación gratuita –es decir, no avalada desde el 
punto de vista empírico– entre dos fenómenos de 
violencia escolar entre iguales que son muy dife-
rentes. Cabe recordar que las novatadas, en la 
actualidad, han dejado de cumplir la principal fun-
ción social que les daba su razón de ser, la de en-
trar a formar parte de un grupo social privilegiado. 
Con la democratización de la educación, su fun-
ción suplementaria o secundaria puede explicarse 
como un desahogo en un sistema educativo que 
sigue funcionando con una fuerte presión –estre-
sante–. La interpretación de Norberto Elias de las 
explosiones violentas ritualizadas como válvula de 
escape de un sistema social capitalista centrado 
en el rendimiento y con un efectivo monopolio del 
ejercicio de la fuerza por parte del Estado, ha sido 
en ocasiones extrapolada al funcionamiento del 
sistema educativo. Las novatadas podrían cumplir 
una función social similar al carnaval (Elias, 1993, 
Felouzis, 1993).

Una víctima puede ser al mismo tiempo maltra-
tadora pero no como reacción sino como comple-
mento psicológico. Este hecho explica el pequeño 
porcentaje de víctimas maltratadoras en el bull-
ying. Ahora bien, esta categoría no difiere de las 
otras solo en el número sino en las características. 
Los maltratadores puros exhiben un perfil dife-
rente, sin problemas para las habilidades sociales. 
Es más, en muchos casos son alumnos populares 
que saben hacer uso de técnicas de manipulación 
entre sus colegas. Por el contrario, alguien que 
sufre acoso y al tiempo lo ejerce, no sobre sus 
maltratadores sino sobre otras personas, podrá 
mostrar, además de problemas para relacionarse, 
cierta inestabilidad y tendencia a la depresión y 
ansiedad. De hecho, los trabajos que intentan ob-
servar la relación entre el bullying y la autoestima, 
ven resultados tanto en la dirección de la víctima 
como en la del maltratador. Así, en un estudio es-
tadounidense llevado a cabo por Patchin y Hindu-
ja sobre una muestra de 1963 alumnos de edades 
comprendidas entre 11 y 15 años de 30 centros 
de secundarias, quienes habían experimentado 
cyberbullying en los treinta días anteriores y en 
nuevas formas diferentes de agresión on-line, ya 
sea como víctimas o como agresores, mostraban 
una autoestima moderada pero estadísticamente 
más bajan que quienes no (2010: 618).

La cuestión siguiente es imaginar un comple-
mento de papeles pero no simultáneo sino dife-
rido en el tiempo, aunque dentro del periodo de 
escolarización. Cabe pensar en esta posibilidad 
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como consecuencia de un cambio de estatus. 
Un alumno que comienza como víctima y acaba 
como maltratador en su paso por la educación 
obligatoria. Caso de ocurrir, es discutible que tal 
situación encaje más en la idea de venganza que 
en la del rasgo psicológico propiamente dicho. De 
cualquier forma, los estudios de movilidad entre 
grupos jerarquizados en función de su estatus en 
los colegios sugieren que este fenómeno es poco 
probable. Al parecer, observa Collins, muy pocos 
descienden y muy pocos ascienden, moviéndose 
algo más quienes están en categorías intermedias 
(2008: 173).

3. El maltrato en la etapa adulta

Pasemos ahora a analizar la inversión de las figu-
ras de víctima y maltratador en la edad adulta. En 
el citado texto de Harris y Petrie leemos que “los 
adultos que fueron agresivos en la escuela suelen 
tener hijos que también lo son” siendo que, ade-
más, “tienen mayor tendencia a verse involucra-
dos en delitos violentos y en malos tratos con el 
cónyuge, y muy a menudo recurren al castigo físi-
co con sus propios hijos y así continuaría la disfun-
ción” (2006: 173). Como apoyo de esta explicación 
refieren testimonios de terceros, donde algunos 
agresores que describen a sus familiares como 
poco interesados en los valores de la honradez 
o la libertad de expresión, así como escasamente 
preocupados por ellos, por sus hijos.

La réplica argumental sigue aquí la línea in-
dicada anteriormente en el contexto escolar. La 
pauta expuesta no se encuentra confirmada por 
los trabajos de campo. La mayoría de las víctimas 
de abuso no abusan de menores. En la revisión de 
estudios que al respecto realiza Collins, los niños 
que han sufrido maltrato o han sido ignorados –lo 
que sumaría una condición no violenta al fenóme-
no– son arrestados como jóvenes o adultos en una 
proporción casi igual al grupo de control –18% vs. 
14%.– (2006:145). Tampoco hace falta haber su-
frido bullying para ejercer algún tipo de castigo 
físico sobre los hijos. Los datos dicen que hasta 
el 85% de los padres estadounidenses de niños 
de 2 y 3 años, y el 95% de niños de 4 y 5 años, 
golpearon a sus hijos durante el último año, en una 
buena parte de los casos con una frecuencia de 2 
o 3 veces por semana, incluyendo aquellos que no 
están de acuerdo con estas prácticas (143). Prác-
ticamente toda la población americana habría 
sufrido acoso según estas cifras. Es interesante 
añadir que dentro de esa abrumadora proporción 
entrarían padres con ideologías políticas diferen-
tes, padres y madres, e incluso aquellas personas 
que, teóricamente, están en contra de este tipo 
de prácticas.

Tropezamos pues constantemente con una es-
pecie de terco malentendido, de prejuicio que po-
demos resumir en una especie de maldición que 
rodearía a la víctima del acoso y que la encade-
naría fatalmente con el fenómeno. El bullying se 
reproduce en base a esta creencia, haciendo difí-
cil su solución. En el fondo, late bajo este tipo de 
explicaciones poco amparadas en la observación 
la presunción de la propensión a la recaída de 
todo acto de desviación, y por ende, de la escasa 
fe en la capacidad de cambio que posee el actor 
social en la construcción de su destino. Un niño 
que observa cómo su padre maltrata a su madre, 
puede reaccionar en el futuro, ora reproduciendo 
esa pauta, ora exhibiendo conductas opuestas, 
que rayen incluso en la inhibición, como reacción 
opuesta. El que se incline por uno u otro modelo 
dependerá de múltiples factores, así como de las 
circunstancias. Por tanto, el que previamente nos 
arriesguemos a vaticinar una u otra línea de com-
portamiento coherente dependerá de presun-
ciones subyacentes, de creencias que nos pasan 
desapercibidas en la interpretación y que pueden 
estar alimentadas por fuentes religiosas o ideoló-
gicas profundamente arraigadas. Si intentáramos 
mantenerlas a raya lo más posible, limitándonos a 
comentarios de corte funcional, nos inclinaríamos 
más por una conclusión comportamental que no 
reproduce la pauta, puesto que de lo contrario el 
protagonista no solo aumenta el sufrimiento del 
otro sino el suyo propio y el de sus seres queridos.

Pero podemos usar la expresión La maldición 
de la víctima para dar cuenta no solo de la larga 
sombra de la figura del maltratador, que al parecer 
adopta varias formas a lo largo del tiempo. Con 
ella podemos referirnos también, en un nivel más 
profundo, al encadenamiento que sufriría esta 
misma víctima con respecto a contextos violentos 
y pobres. Así, si alguien ha sufrido algún tipo de 
violencia, podría propagarla en el futuro. Por otro 
lado, en contextos pobres este fenómeno sería 
más probable. Ahora bien, desde la sociología, 
trabajos antológicos sobre la violencia como el de 
Collins insisten en romper este tipo de encade-
namientos causales prejuiciosos. En primer lugar, 
hay muchas clases de violencia no circunscritas 
a ambientes pobres, tales como el terrorismo, la 
violencia marital, las reyertas por alcohol, la que 
se deriva de acontecimientos deportivos o movi-
mientos sociales o el mismo bullying. En segundo 
lugar, si consideramos los lugares más pobres y 
violentos, conferiremos que la mayoría de los po-
bres no son violentos. Y en tercer lugar, los pobres 
violentos no lo son todo el tiempo (2008: 135-136).

En el caso de los estudios sobre acoso escolar, 
observa Ramírez Fernández, se puede comprobar 
la falsa asociación entre pobreza y violencia, ya 
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que las víctimas no se concentran más en ciertos 
entornos socioeconómicos o culturales (2009: 
322). Este aspecto cobra un interés especial tal 
vez en zonas especialmente afectadas por la des-
igualdad social, como América Latina –entre 2013 
y 2014, por ejemplo, es donde más creció, con un 
38%–. Una de las muestras más ambiciosas, traba-
jada por el equipo de Cepeda-Cuervo y aplicada 
en 3.226 estudiantes de 80 cursos del grado sex-
to al 11 de colegios públicos de Bogotá, con una 
media de edad respectiva de entre 12 y 16 años, 
pertenecientes a los estratos socioeconómicos 
bajo y medio, encuentra la misma frecuencia en 
los cuatro estratos socioeconómicos encuestados 
(2008: 521). En el apartado de discusión estos au-
tores concluyen, tras aludir a otros estudios reali-
zados en Brasil y Estados Unidos, que se trata de 
un fenómeno global que afecta a diversas culturas 
y diferentes sectores sociales.

Podemos destacar dos aspectos o variables 
que resultan especialmente interesantes, el de la 
vulnerabilidad de la infancia en general, y el de la 
vulnerabilidad por motivos culturales o étnicos. 
Este último, por su concreción, nos permitirá una 
observación más detallada de cara a detectar ex-
plicaciones simplistas que mitifican el acoso.

En cuanto al primero, en los últimos años, in-
formes internacionales y nacionales insisten en 
señalar la especial vulnerabilidad de los niños y de 
los adolescentes. Los niños españoles, por ejem-
plo, tienen más probabilidades de ser pobres que 
los adultos –un 21% de los hogares con menores 
se encuentran en situación de exclusión social, de 
acuerdo con el VIII Informe FOESSA– (UNICEF, 
2104, PNUD, 2015, FOESSA, 2019).

Pero este hecho no puede interpretarse como 
la causa principal del aumento del bullying. La vul-
nerabilidad, así definida, es un rasgo demasiado 
general que debe ser luego observado minuciosa-
mente para poder entender los efectos que pro-
voca en los comportamientos violentos. Depende 
de factores como la posición social. Y a su vez, 
dentro de esta, de las coyunturas económicas. 
Así, dentro de las clases medias, ciertos estratos 
de las mismas son más vulnerables en épocas de 
recesión que en épocas de expansión. El niño o 
adolescente de una familia de clase media afec-
tada por una crisis económica se enfrentará a 
cierto grado de tensión que podría aumentar, por 
ejemplo, si a ella se suma una crisis familiar con 
separación. Pero a su vez, en este caso caben dife-
rentes tipos de reacción que canalizan la tensión 
de forma más o menos violenta. El tener herma-
nos menores podría influir, incluso, en un posible 
maltrato trasladado al contexto escolar, al haber 
podido aprender en la familia el dominio de téc-
nicas de manipulación y control. En todo caso, en 

términos generales, la única conclusión evidente 
es que las vulnerabilidades se suman y que una 
sola no garantiza el bullying. Un estudio longitudi-
nal realizado en Estados Unidos y Gran Bretaña, 
puesto en marcha a principios de 1990 y publica-
do en 2015, mostró cómo quienes habían sufrido 
maltrato familiar no arrastraban posteriormente 
secuelas psíquicas –ansiedad, depresión, autole-
sión o intento de suicidio–. Sin embargo, si habían 
sufrido, además, maltrato en la escuela, tenían 
más probabilidades (Lereya y otros, 2015).

A la misma conclusión llegamos si examinamos 
la relación entre los maltratadores y la condición 
del escolar como inmigrante. En principio, siguien-
do la línea de razonamiento desmitificadora, el 
bullying no es un asunto que florezca más en los 
centros escolares públicos con fuerte presencia 
de grupos étnicos minoritarios situados en la pe-
riferia de las grandes ciudades. La leyenda negra 
que rodea a ciertos barrios, dentro de la imagen 
social que cada ciudad construye con el tiempo, 
hace que sus habitantes den por sentado todo 
tipo de problemas sociales en ellos, como el des-
empleo, la delincuencia o, en el caso de la educa-
ción, la violencia escolar.

Sin embargo, la violencia entre escolares es 
más probable en ciudades de tipo medio, inter-
nados clásicos –como los ingleses tradicionales, 
obviamente no los experimentos pedagógicos 
antiautoritarios como Summerhill–, o sistemas 
escolares públicos como el japonés, altamente je-
rarquizados y grupalizados. En España, seguimos 
observando ejemplos de estudios que detectan 
bullying en ciudades de tamaño mediano, inde-
pendientemente de la localización del barrio y 
de la titularidad del centro, como sugiere Muñoz 
Prieto (2009:209). Desde un enfoque microso-
ciológico de la violencia, como el que ofrece de 
forma magistral el citado trabajo de Randall Co-
llins (2008), se debe conceder más importancia 
a otro tipo de factores, tales como el grado de 
apertura de la organización escolar –al que ya he-
mos aludido anteriormente– o la aparentemente 
inocua transición de una etapa de la educación 
obligatoria a otra cuando conlleva un cambio de 
centro que coincide con un cambio biológico, con 
la pubertad. Eso explicaría que el acoso sea más 
probable en los primeros años de la escolariza-
ción obligatoria y menos al final de la misma. Entre 
los 15 y los 17 años, el estudiante medio aumenta y 
diversifica sus actividades fuera del centro esco-
lar. Al disminuir el tiempo y la energía emocional 
que invierte alrededor del mismo disminuye su 
vulnerabilidad, se desdibuja su identidad como 
víctima. La perspectiva es muy distinta con 11 o 
13 años, cuando entra no solo en la adolescencia 
sino en una nueva etapa educativa y, en muchas 
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ocasiones, en un nuevo centro educativo. Debe 
entonces reacomodar su estatus de acuerdo, en 
buena medida, con su valor percibido en el nuevo 
mercado sexual del que obligatoriamente forma 
parte (2008: 172). De ahí que, con el paso de la 
primaria a la secundaria, el bullying se concentre 
en menos víctimas y en agresiones más verbales 
y psicológicas que físicas. Algunas investigaciones 
hechas en nuestro país parecen avalar algunas de 
estas ideas. Así, en el estudio ceutí de Ramírez 
Fernández, se comprueba un aumento del maltra-
to en su modalidad severa en el primer ciclo de la 
ESO, mientras que en Primaria habría un mayor 
volumen de maltrato moderado (2009:191).

4. La complejidad de la variable étnica

De esta forma se explicaría también la relativa 
falta de preponderancia de la variable étnica en 
el bullying en países como Estados Unidos. En 
efecto, el suplemento estadounidense del Natio-
nal Crime Viztimization Survey, Student Reports of 
Bullying de 2015, ofrecido por el National Center 
for Education Statistics (2016), no aprecia diferen-
cias significativas según la diversidad étnica de los 
alumnos entre los estudiantes de 12 a 18 años. Con 
todo, es difícil extrapolar este caso y esta conclu-
sión. Hay que tener en cuenta la diferente cultura 
de convivencia multiétnica, así como las coyun-
turas específicas que hacen más o menos tensa 
la misma, en función de aspectos demográficos y 
económicos. En nuestro país, la entrada de inmi-
grantes escolares masiva es un fenómeno relativa-
mente reciente, que se produce con la entrada en 
el siglo actual. Eso explica el resultado del informe 
del Defensor del Pueblo de 2007 sobre el maltra-
to entre iguales, donde los inmigrantes asumían la 
exclusión en una proporción que doblaba al resto 
de la muestra (2007:143). En la misma línea, el in-
forme de la OCEDE citado al principio, Studen-
t´s Well-Being, vuelve a constatar que el riesgo 
aumenta “sustancialmente” para los alumnos inmi-
grantes que llegaron al país donde estudian con 
una cierta edad –13 a 16 años– (2017: 45).

Si la variable étnica es una de las que más 
potencian la diferencia en el contexto escolar, 
podría predisponer al acoso. Un caso claro es el 
de las niñas chinas adoptadas en nuestro país 
masivamente entre 1995 y 2015 estudiadas por 
Fernández Cáceres, (2016: 409). En general, este 
rasgo predispone en mayor grado si viene rodea-
da de ciertas circunstancias como son el por-
centaje de niños que la comparten, su grado de 
cohesión grupal, o las redes que establecen los 
adultos. Estas, a su vez, vienen marcadas por va-
riables como la solidez de los lazos comunitarios 
locales o vecinales –marcados por circunstancias 

coyunturales y por otras estructurales, de tipo 
cultural o religioso–, o el tipo de equilibrio de po-
der que se establece con el resto de la población 
que comparte el espacio con el paso del tiempo. 
Rodríguez Hidalgo, en uno de los escasos trabajos 
realizados en España que distinguen el acoso de-
bido a causas étnicas, concluye que “las víctimas 
de agresiones o bullying personal, atribuyen ser 
objeto de los mismos, en una proporción bastante 
considerable, a ser diferentes (apariencia distinta, 
soy distinto, soy de otro país o soy de otra raza/
cultura)” (2010: 160).

La mayor probabilidad del alumnado inmi-
grante vulnerable de ser víctima de acoso escolar 
se invierte, sin embargo, en el discurso de la so-
ciología espontánea, es decir, en el conjunto de 
creencias no contrastadas que circulan entre la 
opinión pública. Al contrario, la creencia de que 
la sobre-representación de inmigrantes y gitanos 
en las cárceles españolas –como negros en los Es-
tados Unidos- prueba su carácter antisocial y con-
flictivo, se extrapola a los hijos-alumnos. De esa 
forma, estos últimos también serían responsables 
del atraso escolar de los autóctonos así como de 
los problemas de convivencia que pudieran surgir 
alrededor de la escuela. Eso explica que en los 
momentos de máxima afluencia de inmigrantes, 
como en el año 2000, se diera cierto trasvase de 
matrículas de alumnos autóctonos de centros pú-
blicos a centros privados (Madruga 2002, Fernán-
dez Enguita, 2003). Algo similar había ocurrido en 
los Estados Unidos en los años sesenta del siglo 
pasado con los alumnos blancos de ciertas ciuda-
des en las que se habían implantado medidas de 
integración racial escolar. Se trata de un ejemplo 
claro de la opción de salida propuesta por Hirs-
chman en referencia al consumidor que teme en 
la masificación de los servicios públicos un indicio 
de la disminución de la calidad (1977).

Las investigaciones que han tratado de com-
probar empíricamente estas creencias no solo 
las han refutado sino que han invertido su senti-
do. Así, en una investigación dirigida por Gil Villa 
(2012: 108) en centros públicos de Castilla y León 
durante el curso 2007-2008, se observa que, por 
un lado, estos tienen más probabilidades de ser 
víctimas –en proporciones parecidas a las obser-
vadas por el informe del Defensor del Pueblo ci-
tado–, y por otro, alcancen valores inferiores en 
los apartados de infracciones más comunes, tales 
como vandalismo o peleas. La mitificación del in-
migrante como alumno problemático y potencial-
mente violento es falsa, salvo en el caso concreto 
de la minoría que pertenece a bandas latinas y 
que ofrecen altas tasas de fracaso escolar, como 
ha podido constatar Robles Gavira (2017:171). En 
la mayor parte de los casos, sin embargo, los 



eISSN: 1989-9742 © SIPS. DOI: 10.7179/PSRI_2020.35.02
http://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/

[28]

[Fernando GIL VILLA]
SIPS - PEDAGOGÍA SOCIAL. REVISTA INTERUNIVERSITARIA [(2020) 35, 21-32] TERCERA ÉPOCA
Copyright © 2015 SIPS. Licencia Creative Commons Attribution-Non Commercial (by-nc) Spain 3.0

alumnos extranjeros exhiben más disciplina y 
comportamiento pro-normativo que los naciona-
les dada su situación provisional e inestable, que 
le confiere un carácter de prueba, al tiempo que 
de agradecimiento a la sociedad anfitriona por ha-
berles acogido.

5. Consideraciones sobre la etnia gitana

Dentro del bullying étnico no todas las conclusio-
nes son extrapolables a todos los grupos. Existen 
diferencias importantes en el caso de España, por 
ejemplo, entre la etnia gitana y el resto de los in-
migrantes. La presencia de gitanos en escuelas 
payas viene amortiguada, normalmente, por un 
fuerte arraigo en el barrio, lo que no ocurre con 
las familias de inmigrantes, incluso las que vieron 
nacer allí a sus hijos. La larga tradición de convi-
vencia con los no gitanos no significa que no haya 
tensión, sino que esta toma formas diferentes. 
Paradójicamente, sin embargo, el choque cultural 
es mayor entre estas dos poblaciones que entre 
autóctonos e inmigrantes, incluso en los casos en 
que estos proceden de culturas no occidentales. 
Esto se refleja en la escuela. La resistencia a la 
cultura escolar de clase media es mayor entre los 
gitanos, se alimenta en los fuertes lazos comuni-
tarios extraescolares y desplaza el conflicto y las 
posibilidades de violencia, fuera de la escuela.

España es uno de los países en los que la etnia 
gitana constituye una de las minorías más impor-
tantes alrededor de la cual han girado tradicio-
nalmente los debates centrales sobre la igualdad 
educativa y sobre la exclusión social en general. 
Su consideración específica está justificada. La re-
flexión podría basarse en dos puntos fundamenta-
les. Si en el plano más popular es bien conocido el 
atributo estereotipado de la violencia adjudicado 
al gitano –como en el caso de los inmigrantes–, en 
el plano de los discursos de los gestores públicos 
podemos detectar un segundo tipo de mitificación 
consistente en sobrevalorar la inclusión social de 
los gitanos, objetivo que se da por supuesto.

En el informe de la Fundación Secretariado 
Gitano, Evaluación de la normalización educativa 
de las alumnas y los alumnos gitanos en Educación 
Primaria, con datos referidos al curso 2008-09 
como última referencia, se da una visión positiva 
de la evolución de los indicadores de integración 
que es discutible, sobre todo porque puede inducir 
a una lectura errónea de un estado feliz, en un futu-
ro próximo, de plena igualdad. Este último término 
se valora como integración, por tanto como asimi-
lación cultural. Pero hay un techo con el que topa 
la igualdad. En las últimas décadas no ha mejorado 
apenas el conocimiento de la cultura gitana por 
parte del profesorado. Aparentemente, la relación 

comunicativa es correcta, pero se debe a que es 
poco profunda. De ahí que los profesores encues-
tados en los que se fija el informe recién aludido 
observen más agresividad en los niños gitanos –el 
55,9% lo serían poco o nada, frente a un 73% de los 
payos–, menos tolerancia y solidaridad –la propor-
ción de niños gitanos en este caso equivaldría a la 
mitad de la los payos– y que, además, la expliquen 
con arreglo a factores “raciales”, como la impulsi-
vidad o el contexto familiar (2010: 62). Aspectos 
estos que abundan en la leyenda de pueblo salva-
je y primitivo. Diez años antes de esta publicación, 
el trabajo de Fernández Enguita había observado 
el funcionamiento de los prejuicios en padres y 
profesores no gitanos. Los primeros se quejan del 
supuesto abuso por parte de los gitanos de los 
apoyos recibidos por las administraciones públicas. 
Los segundos, se sienten incómodos con alumnos 
que no encajan en la cultura escolar –en materia de 
disciplina, higiene, puntualidad, respeto a la figura 
femenina de autoridad, etc.–, una queja que expre-
san en privado más que en público y que pondría 
en una situación difícil a la minoría de docentes que 
“intentan hacer algo” (1999: 114-145).

La percepción de la agresividad es una cues-
tión cultural. En este caso, el profesorado repre-
senta la avanzadilla de una cultura de clase media, 
de la que forman parte los padres y alumnos pa-
yos, que va aumentando con el paso del tiempo 
su sensibilidad a las distintas formas de violencia.

La ausencia de esta verdadera forma de comu-
nicación, provoca, necesariamente, salidas proble-
máticas. Por un lado, una minimización, cuando no 
ocultación de los conflictos. Por otro, el desdobla-
miento del circuito cultural general en otro parale-
lo del que la relativa segregación de los escolares 
gitanos es solo un indicador más. La primera se 
observa en la falta de comunicación entre padres 
gitanos y profesores. La pauta general de conduc-
ta es la desconfianza. Si el profesor convoca a la 
familia, esta piensa, de entrada, que no será para 
nada bueno. De esta forma, se refuerza indirecta-
mente la falta de motivación que tiene el alumno 
gitano para ir al centro, o la probabilidad de que 
sea toda la familia la que no ve a la escuela como 
un espacio agradable. No es infrecuente incluso 
la actitud de enfrentamiento de las familias ante 
los profesores, por discrepancias en la interpre-
tación de la conducta y marcha académica de sus 
hijos. El principal alegato general, en tales casos 
es el victimismo a que daría lugar el etiquetado 
negativo: “si el alumno no fuera gitano, no habría 
sido castigado”.

La segunda salida supone la resolución de 
conflictos de convivencia entre niños gitanos y en-
tre niños gitanos y payos, al margen de los canales 
oficiales, es decir, sin la activación de protocolos 
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antiacoso, uso de mediadores especialistas o uso 
del aparato judicial. La orientadora de un centro 
de enseñanza situado en un barrio con un impor-
tante grupo de residentes gitanos en Salamanca, 
relata el caso de un niño payo que insultó a un 
gitano. Al día siguiente varios de los gitanos del 
colegio agredieron físicamente a ese niño. En el 
mismo trabajo de investigación de Caamaño, las 
profesoras entrevistadas responden así a la pre-
gunta sobre acoso escolar a niños gitanos:

Los hay pero pocos porque los gitanos entre 
ellos tienen mucho sentimiento de pertenencia, 
están muy unidos así que no se produce casi nun-
ca ningún caso en el que el gitano se vea aislado; 
siempre va a tener a su grupo de referencia. La 
comunidad le respalda” (2018: 23).

A conclusiones similares han llegado algunas 
observaciones llevadas a cabo en Portugal. La 
condescendencia paternalista o multiculturalismo 
benigno que pretende el asimilacionismo encaja 
con un neo-racismo sofisticado basado en el cinis-
mo, que de puertas afuera aceptan la coexisten-
cia de otras etnias pero en la vida diaria protestan 
ante los derechos de sus miembros (Silva y Silva, 
2011:218)

6. Conclusiones para el debate

La consideración específica de la etnia gitana co-
rrobora así la complejidad del acoso escolar y las 
dificultades para hacer generalizaciones y juicios 
simples que, por ejemplo, metan en el mismo saco 
a todos los grupos sociales que sufren algún tipo 
de discriminación. Utilizando el prisma de la rela-
ción entre la víctima y el maltratador, y en parti-
cular la posibilidad de la venganza, hemos podido 
mejorar nuestra comprensión del acoso escolar, 
aumentando la definición negativa, es decir, lo que 
no es. No depende de la clase social de la víctima, 
del barrio donde viven o del tipo de barrio en que 
se inserta el centro, ni siquiera del tipo de centro. 
Tampoco depende del hecho de que haya pandi-
llas u otros tipos de violencia escolar. No depen-
de de la violencia familiar experimentada ni tiene 
que ver con los asesinatos masivos en escuelas ni 
con las novatadas.

Es importante relativizar este tipo de asocia-
ciones porque establecen explicaciones causales 
del acoso escolar alrededor de perfiles inciertos 
de víctimas y agresores. Dichas interpretaciones 
pueden considerarse falsas en muchos casos 
puesto que no resisten un análisis lógico ni tienen 

apoyo empírico. Sin embargo, al asentarse entre 
la opinión pública como creencias compartidas 
por los ciudadanos, producen efectos reales, de 
acuerdo con el Teorema de Thomas (Thomas W.I. 
y Thomas D.S, 1928). Algunos de ellos pueden en 
algunos momentos fomentar la guetización de los 
colegios públicos con proporciones altas de inmi-
grantes o gitanos, o en todo caso y de forma ge-
neral, la segregación de ambos en los espacios de 
convivencia fuera de las aulas.

La sociología espontánea coincide con lo que 
Paulo Freire llamaba “saber ingenuo” y tiene su 
reflejo, en el ámbito educativo, en la práctica do-
cente espontánea, “desarmada”. La formación del 
profesor democrático implica superar ese nivel 
para llegar al pensamiento crítico. Para ello, ten-
drá que reflexionar sobre la práctica adiestrán-
dose en la separación metodológica de los gestos 
cotidianos, condición aparentemente paradójica 
que exige su comprensión. Aunque Paulo Freire 
no usó el término específico de pedagogía so-
cial, como nos recuerda Da Silva, de su obra se 
deduce que ningún grupo social puede prescindir 
de esta disciplina –especialmente en tiempos de 
fuerte cambio social– puesto que el objetivo no 
es liberar solo al oprimido sino también al opresor 
(2016:189). Algo que parece especialmente ade-
cuado para la relación entre agresores y víctimas 
del bullying y sus contextos socioculturales. La 
Pedagogía de la autonomía que propone Freire 
se elabora en una dimensión social, de ahí que in-
sista en la necesidad de analizar los “gestos” y las 
“intrigas” que se producen en el espacio escolar 
más allá de la estricta transmisión de conocimien-
to que ocurre en el aula (2004: 20).

El presente artículo ha pretendido mostrar a 
los profesores cómo se pueden analizar los dis-
cursos espontáneos más frecuentes sobre las 
causas del bullying. Su función es simplificar un 
fenómeno complejo y evitar la reflexión crítica. Se 
enmarca así en la perspectiva sociológica que si-
gue la senda epistemológica moderna y que, como 
ha insistido Pierre Bourdieu –uno de los mayores 
referentes de la sociología de la educación con-
temporánea–, desde los clásicos ha buscado “la 
ruptura con las representaciones que los agentes 
sociales se hacen de su estado” (2011: 92).

No hay que olvidar, por otro lado, que las 
explicaciones espontáneas cumplen también la 
función de descarga de responsabilidades, de no 
asunción de la parte que nos corresponde a todos 
los actores escolares.
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Notas

1 https://nces.ed.gov/pubsearch/pubsinfo.asp?pubid=2017015
2 http://www.epis.pt/mediadores/barometro-epis/escola
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PALABRAS CLAVE:
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RESUMEN: En esta investigación se presenta una revisión y un estudio sobre el maltrato y el 
bullying en la adolescencia. En ella se valoraron las formas en que puede presentarse el mal-
trato en esta etapa del desarrollo y las diferencias según el sexo y el curso escolar. Además se 
analizó la posible relación con otras variables como el gusto por la escuela, las relaciones con 
los iguales y la satisfacción vital de los adolescentes. Se compararon los resultados en función 
de si el adolescente era víctima o maltratador y se estudió la relación entre ser maltratador y 
ser víctima. El estudio se llevó a cabo con 1128 adolescentes escolarizados en 1º y 4º de ESO 
(media de edad: 14.4 años). Un 13% afirmaba haber sido maltratado, y un 21.2% haber partici-
pado en algún episodio de maltrato. Hay más maltrato en 1º de ESO que en 4º de ESO. El mal-
trato más frecuente era el verbal (28.5%); seguido de bulos y cotilleos con el fin de hacer daño 
(27.4%), siendo más frecuente en chicas; el maltrato social (ignoran, apartan) lo sufren el 18.4% 
de los encuestados sin diferencias por sexo; el maltrato físico lo sufren el 7.7% y de forma 
más acusada los chicos. Maltratadores y víctimas, en comparación con los demás, se sienten
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más tristes y consideran que su momento vital es peor. Los maltratadores se sienten menos 
aceptados y sienten que caen peor a los demás. A las víctimas les gusta menos la escuela. Se 
discuten las diferencias con otros estudios.

KEY WORDS:
peer abuse
bullying
age
differences by 

gender
victim
abuser

ABSTRACT: A review and an analysis of peer abuse and bullying in adolescents were carried 
out for the purposes of this piece of research. An assessment was made of the ways peer 
abuse can be presented during this stage of human development, as well as the differences 
according to gender and school year. Additionally, the potential association with other varia-
bles was analysed such as school liking, the relationships with equals and the satisfaction of 
adolescents with life. The results were compared depending on whether the adolescent was 
a victim or a bully and the relationship between being a bully and being a victim was put under 
analysis. The study was carried out with 1,128 adolescents registered in the 1st and 4th years 
of obligatory secondary school (average age: 14.4 years old). 13% of the respondents stated 
that they had been bullied some time and 21.2% stated they had taken part in an episode of 
bullying. There is more bullying in the 1st year of obligatory secondary education than in the 
4th year. The most frequent form of bullying was verbal (28.5%); followed by spreading lies 
and rumours with the intention of harming others (27.4%), which was more frequent amongst 
girls; social bullying (ignoring or excluding others) is suffered by 18.4% of the respondents with 
no gender difference; physical bullying is suffered by 7.7% and mostly amongst boys. Bullies 
and victims, compared to others, feel unhappier and think their moment in life is worse than 
others. Bullies feel less accepted and more disliked by others. Victims like school less than 
others. The differences with other papers are discussed here

PALAVRAS-CHAVE:
abuso
bullying
idade
víctima
agressor

RESUMO: Foi realizada uma revisão e, posteriormente, um estudo sobre abuso e bullying 
na adolescência, as suas formas de abuso e a sua relação com idade, ano escolar, gosto pela 
escola, relacionamento com os colegas e satisfação com a vida. Os resultados foram compara-
dos de acordo com se ele era uma vítima ou um agressor. A relação entre ser abusador e ser 
vítima é estudada. O estudo é realizado com 1.128 adolescentes inscritos (idade média: 14,4 
anos). 13% disseram que foram maltratados e 21.2% participaram de um episódio de abuso. Há 
mais abusos no 1º ESO do que no 4º ESO. O abuso mais frequente foi verbal (28,5%); seguido 
de bulos e fofocas para prejudicar (27.4%), sendo mais frequente em meninas; 18.3% sofre o 
abuso social (ignorar, deixar de lado); abuso físico é sofrido por 7.7% e mais meninos. Os agres-
sores e as vítimas, em comparação com os outros, sentem-se mais tristes e consideram sua 
vida pior. Os abusadores sentem-se menos aceitos e sentem que pioram. As vítimas gostam 
menos de escola. As diferenças com outros estudos são discutidas.

1. Introducción

Actualmente, el bullying constituye un importan-
te problema social y de salud pública debido a 
su prevalencia en el mundo (Chester et al., 2015; 
OMS, 2002) por tratarse de un fenómeno que 
puede darse en todas las escuelas. La infancia y la 
adolescencia son dos etapas vulnerables, siendo 
la violencia uno de los aspectos más destacables 
de esa vulnerabilidad (Gil Villa, 2016).

El fenómeno bullying fue descrito por primera 
vez por el doctor sueco Heineman (1972) a partir 
de sus observaciones de conductas agresivas en 
distintos patios de recreo. Olweus (1973) define 
este concepto como una relación de poder asi-
métrica en la que hay un desequilibrio de fuerzas, 
una serie de acciones negativas con el propósito 
de dañar y crear malestar llevadas a cabo por uno 
o varios estudiantes de forma frecuente, haciendo 
que la víctima sea incapaz de defenderse. Gon-
zález y Escudero (2018) diferencian entre acoso 
escolar o bullying (cuando la acción de maltrato 
es continuada en el tiempo), y se refieren a mal-
trato o acciones violentas cuando esta frecuencia 
se reduce.

El maltrato entre iguales puede ser de diferen-
tes tipos:

– De tipo verbal creando malestar al insultar, 
contar chismes y rumores, burlarse o reírse.

– De tipo relacional y psicosocial a través de 
la discriminación como exclusión forzada de 
compañeros por ser diferente (Etxeberría, & 
Elosegui, 2010; Orpinas & Horne, 2006; Pe-
dreira, Cuesta, & Bonet, 2011), apartando a 
compañeros sutilmente de los grupos (Ma-
teu-Martínez, Piqueras, Rivera-Riquelme, Es-
pada & Orgile ́s, 2014) por tener un aprove-
chamiento escolar distinto, tanto por déficit 
curricular como por superávit (Estell et al., 
2009), o por el semblante físico con rasgos 
y formas diversas (Brixval, Rayce, Rasmussen, 
Holstein, & Due, 2012).

– De tipo físico que es el que realiza el agresor 
o maltratador a través de un contacto mate-
rial que produce daño (Álvarez-García et al., 
2013), pudiendo ser directo sobre el maltra-
tado (golpe, patada, puñetazo), o indirecto 
sobre las pertenencias de la víctima (para 
robarlas, estropearlas o esconderlas) (Defen-
sor del Pueblo & UNICEF, 2007).
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– Maltrato producido mediante los dispositivos 
electrónicos y las TIC, con manifestaciones 
agresivas sobre todo a través del teléfono 
móvil e internet difundiendo fotos, vídeos 
y mensajes que buscan hacer daño (Orte-
ga et al., 2012), en lo que se conoce como 
ciberbullying.

Los datos nacionales (Moreno et al., 2016), in-
dican que el 84.3% de los adolescentes de entre 11 
y 18 años afirma no haber sido víctima de maltrato 
nunca. Del 15.6% que afirma haberlo recibido algu-
na vez, el 5.6% señala que ese maltrato es conti-
nuado y se produce con cierta frecuencia (desde 
2 o 3 veces al mes hasta varias veces por semana). 
Los chicos afirman haberlo sufrido más que las 
chicas y además es más frecuente a menor edad.

En cuanto a haber participado en algún epi-
sodio de maltrato, el 82.2% afirma no haberlo he-
cho nunca. Del 17.8% que sí lo ha hecho, el 5.6% lo 
ha realizado de forma frecuente (desde 2 o 3 ve-
ces al mes hasta varias veces a la semana). Tam-
bién hay diferencias según el sexo, siendo más 
frecuente en chicos (7.5%) que en chicas (3.7%); 
y según la edad, es más frecuente a menor edad.

Según el informe Save the Children (2016a), 
hay más acoso entre los más jóvenes, siendo más 
frecuente en los primeros cursos de Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO). En dicho informe, 
las chicas sufren más acoso que los chicos (el 
10.6% frente al 8%). Como agresores, es mayor el 
porcentaje de chicos (6.3% frente al 3.5% de las 
chicas).

Con esto, parece relevante estudiar las dife-
rencias según el sexo y la edad en situaciones de 
maltrato en la adolescencia. Las investigaciones 
(Romero, Cuevas, Ferney & Sierra, 2018) muestran 
que existen diferencias significativas entre hom-
bres y mujeres en la manifestación de la intimida-
ción escolar y en las consecuencias asociadas a la 
salud mental.

Entre las formas de maltrato señaladas, el aco-
so verbal es la más frecuente (Save the Children, 
2016a). Así, seis de cada diez menores expresan 
que en los últimos meses les han insultado y de 
ellos el 22.6% afirma que ha sido de forma fre-
cuente. Más de la mitad de los adolescentes en-
cuestados para dicho estudio (21.487 estudiantes 
de entre 12 y 16 años) afirman haber recibido pala-
bras ofensivas, y el 20.9% señala haberlas recibido 
frecuentemente. También, haber sido víctima de 
chismes y rumores, está presente ocasionalmente 
en un 28,8%, y de forma frecuente en un 14,6%. 
Sobre el maltrato de tipo relacional, los datos se-
ñalan que un 16.6% de los encuestados afirman 
haber sufrido la exclusión de forma ocasional y un 
8.4% de forma frecuente. En cuanto al maltrato 

físico, un 21.5% lo ha experimentado de forma oca-
sional y un 6.3% frecuentemente.

La mayoría de los estudios señalan que el 
alumnado de sexo masculino participa más en 
actos de maltrato físico (Cook, Williams, Guerra, 
Kim & Sadek, 2010; Hoglund & Leadbeater, 2007) 
y también de manera verbal (Craig et al., 2009; 
Orpinas, Fleschler & Sinicrope, 2004). En este 
sentido, cabe también señalar que las chicas que 
acosan a sus compañeros tienden a usar estrate-
gias indirectas y relacionales, mientras los chicos 
usan formas más directas de agresión (Navarro, 
Larrañaga & Yubero, 2011).

El patio del colegio es el lugar más habitual del 
maltrato colegial (Fu, Land & Lamb, 2013; Magaz, 
2012; Magaz et al., 2016; Undheim & Sund, 2010). 
Desde el punto de vista de las víctimas, prevale-
cen las chicas tanto en el acoso presencial (10.6%) 
como en el ciberacoso (8,3%) (Save the Children, 
2016b).

Las investigaciones realizadas en diversos paí-
ses, sitúan la prevalencia de bullying entre el 15% 
y el 50% (Molcho et al., 2009). Algunos estudios 
se refieren a los casos más graves situándolos en-
tre el 3% y el 10% (Fu, Land & Lamb, 2013; Magaz, 
Chorot, Sandín, Santed & Valiente, 2011; Solberg & 
Olweus, 2003; Undheim & Sund, 2010).

A partir de los años 90, numerosas investiga-
ciones profundizan en este fenómeno estudiando 
otras variables y dimensiones que pueden condi-
cionar o estar relacionadas con el maltrato entre 
adolescentes: el apego y apoyo familiar, las rela-
ciones interpersonales, variables psicológicas y 
sociales, la convivencia escolar, etc.

Las relaciones con iguales son importantes en 
el estudio del maltrato entre adolescentes (Del 
Rey & Ortega, 2007). Así, Cerezo (2001) explica 
que el maltrato se produce como una expresión 
de pésimas relaciones interpersonales entre igua-
les en el contexto escolar, considerando el clima 
social como factor determinante.

Variables como el apego al colegio, el sentido 
de pertenencia al centro y mayor apoyo esco-
lar son consideradas en algunas investigaciones 
como factores protectores contra la perpetración 
de bullying (Musalem & Castro, 2015).

En cuanto a las variables personales que pu-
dieran condicionar o estar presentes en el maltra-
to (sea maltratador o víctima), las investigaciones 
señalan algunos aspectos claves: los estudios so-
bre satisfacción vital en el caso de maltrato se han 
centrado sobre todo en las víctimas, encontrando 
una relación negativa, como era de esperar, entre 
ambas variables. Así, se encuentra menor satisfac-
ción vital entre los adolescentes que sufren mal-
trato (Navarro, Ruiz-Oliva, Larrañaga & Yubero, 
2015; Valois, Kerr & Huebner, 2012).
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2. Justificación y objetivos

Esta investigación permitirá conocer las situa-
ciones de maltrato que se dan en Educación Se-
cundaria en la ciudad de Salamanca, teniendo en 
cuenta la perspectiva de maltratador y de víctima. 
Además, se considera de interés estudiar si exis-
ten diferencias según el sexo y el curso escolar 
como señalan otras investigaciones nacionales e 
internacionales, estudiando aquí las diferencias 
entre los estudiantes que comienzan la etapa de 
secundaria con los que la finalizan.

Así mismo, se plantea valorar en qué medida 
otras variables como el gusto por la escuela, las 
relaciones con sus iguales y el nivel de satisfac-
ción personal/vital están relacionadas con los ro-
les de maltratador o de víctima.

3. Método

El presente estudio se ha realizado con la técnica 
de encuesta a chicos y chicas escolarizados en 1º 
y 4º de ESO. El diseño del estudio es de tipo des-
criptivo, transversal, comparativo y cuantitativo.

3.1. Muestra

La muestra de estudiantes adolescentes de Edu-
cación Secundaria (cursos 1º y 4º) está extraída 
de 16 centros escolares de la ciudad de Salaman-
ca (España). Estos centros son seleccionados por 
un muestreo aleatorio polietápico estratificado 
por conglomerados, quedando representadas las 
zonas de acción social establecidas en la ciudad 
y el tipo de centro educativo (público y concer-
tado). De entre los estudiantes que participaron 
se excluyen aquellos que no han contestado por 
completo el cuestionario, y aquellos que están 
fuera del rango de edad de 12-18 años. Por último, 
se seleccionan al azar un número igual de casos 
(n: 282) para los cuatro grupos de estudio: chicos 
y chicas de 1º y 4º de ESO, por lo que la muestra 
total es de 1128. El alumnado de 1º tiene una media 
de edad de 12.9 años (SD: 0.59), el de 4º 16.1 (SD: 
0.75), siendo la media de edad para la muestra to-
tal de 14.4 años (SD: 1.71).

3.2. Instrumentos de medida

Para valorar el bullying y el maltrato se han selec-
cionado seis preguntas específicas del cuestiona-
rio HSBC-2014 España (Moreno, et al., 2014), que 
se basan en la propuesta de Olwes (1996). Este blo-
que de preguntas incluye una presentación en la 
cual se explica qué se entiende o no por maltrato 
entre compañeros/as: “Decimos que un alumno/a 
está siendo maltratado/a cuando otro alumno/a, o 

un grupo de ellos/as, le dice o hace cosas hirientes 
o desagradables. También hay maltrato cuando se 
le toma el pelo repetidamente de una manera que 
a él/ella no le gusta o cuando deliberadamente se 
les aparta del grupo. Pero no hay maltrato cuando 
dos alumnos que tienen fuerza y poder parecidos 
discuten o se pelean. Tampoco hay maltrato cuan-
do la burla se hace de forma amistosa o jugando”. 
Las preguntas hacen referencia a cuántas veces 
en los dos últimos meses ha sido maltratado (p1); 
ha participado en un episodio de maltrato (p2); le 
han hecho daño insultándole, riéndose o burlán-
dose (p3); apartado de su grupo de amigos o igno-
rado por completo (p4); golpeado, empujado, za-
randeado o encerrado (p5); han contado mentiras 
o inventado cotilleos para que le cayera mal a los 
demás (p6). Las opciones de respuesta son cin-
co, que se valoran de 1 (nunca en los dos últimos 
meses), hasta 5 (varias veces a la semana). Estas 
preguntas hacen referencia a diferentes tipos de 
maltrato, el verbal (p.3), social (p4), físico (p5) y el 
psico-social (p6), además de distinguir el diferente 
rol en el maltrato, como víctima (p1) o agresor (p2).

Para el estudio de las variables que pudieran 
estar asociadas al maltrato (gusto por la escuela, 
relación con iguales y satisfacción personal/vi-
tal), se seleccionaron las siguientes preguntas del 
cuestionario HSBC-2014:

– Gusto por la escuela: “Hoy por hoy, ¿qué 
sientes hacia la escuela?”, con cuatro opcio-
nes de respuesta, valoradas de 1 (me gusta 
mucho) a 4 (no me gusta nada).

– Relación con los iguales, dos preguntas: “Los 
otros compañeros y compañeras me acep-
tan como soy”, valorada de 1 (totalmente de 
acuerdo) a 5 (totalmente en descuerdo); “Por 
lo general caigo bien a la otra gente de mi 
edad”, valorada de 1 (no es verdad) a 3 (ver-
daderamente sí).

– Satisfacción personal/vital, dos cuestiones: 
“Me siento a menudo triste, desanimado o 
con ganas de llorar”, valoradas las respues-
tas de 1 (no es verdad) a 3 (verdaderamente 
sí); “En general, ¿en qué lugar de la escalera 
sientes que está en este momento tu vida?”, 
valorada de 0 (la peor vida posible) a 10 (la 
mejor posible) (pregunta adaptada de Can-
tril, 1965).

Además, se incluye en el cuestionario varias 
preguntas sociodemográficas (edad, sexo, y curso 
que estudia).

3.3. Análisis estadístico

Con la prueba de Levene se estudia la homogeni-
dad de las varianzas en las posibles comparaciones 
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según sexo y curso. Puesto que el resultado de la 
prueba es que no se puede asumir la homogenei-
dad en ninguna de las comparaciones, se realiza 
el contraste con la prueba no paramétrica U de 
Mann-Whitney para las comparaciones según 
sexo y curso. Para el estudio de la asociación entre 
variables ordinales se calcula la tau-b de Kendall. 
Para la comparación de medias entre dos grupos 
(maltratador o no; víctima o no) se calcula la prue-
ba t de Student, y con una corrección para el caso 
de que no se pueda suponer la homogeneidad de 
las varianzas.

4. Resultados

4.1. Los protagonistas: persona maltratadora y 
maltratada

Los datos muestran que un 3.3% de los adolescen-
tes afirman haber sido maltratados “mucho” en los 
dos últimos meses (alrededor de una vez por se-
mana/varias veces a la semana), un 9.7% “algo” (ha 
sucedido una o dos veces en total/ 2 ó 3 veces al 
mes), y un 87% nunca. Por lo tanto, un 13% afirma 
que ha sufrido algún tipo de maltrato (tabla 1).

Tabla 1. Maltrato según sexo y curso

Víctima Maltratador
1º ESO 4º ESO 1º ESO 4º ESO

Chico Chica Chico Chica Chico Chica Chico Chica

Nada Nunca 78.4% 86.2% 92.2% 91.1% 75.9% 79.4% 78.7% 81.2%

Algo
Una o dos veces 13.5% 7.8% 5.0% 6.4% 14.5% 12.1% 17.0% 16.0%

2 ó 3 veces al mes 2.5% 1.4% 1.1% 1.1% 5.3% 4.3% 2.1% 1.1%

Mucho
Alrededor de una vez por semana 2.1% 1.4% 0.7% 0.7% 2.1% 1.1% 1.1% 0%

Varias veces a la semana 3.5% 3.2% 1.1% 0.7% 2.1% 3.2% 1.1% 1.8%

Según el sexo, los varones de 1º de ESO afir-
man sufrir más maltrato que las chicas de su curso 
(tabla 2). Manifiestan haber sufrido algún tipo de 

maltrato un 21.6% de los chicos de 1º de ESO, fren-
te al 13.8% de las chicas de su curso (p<.05). Estas 
diferencias desparecen en 4º.

Tabla 2. Comparaciones según sexo y curso: víctima y maltratador

1º ESO 4º ESO Total
Pares1Chico

(1a)
Chica

(1b)
Chico
(2a)

Chica
(2b)

1º 4º Chico Chica

Víctima 1.39 >  1.28* 1.13 =  1.13 1.33 >  1.13*** 1.26 =  1.21 1a>2a***
1b=2b

Maltratador 1.40 =  1.37 1.29 =  1.25 1.38 =  1.27 1.34 =  1.31 1a=2a 1b=2b

Prueba U de Mann-Whitney; *p<.05; **p<.01; ***p<.001
1. Pares: comparaciones entre cursos para el mismo sexo

En cuanto al curso, se observa que hay menos 
maltrato en 4º de ESO (17.3%) que en 1º de ESO 
(8.3%) (p<.001). Esta disminución se nota sobre 
todo en los varones, que en 1º es de un 21.6% y de 
un 7.8% (p<.001) en 4º de ESO.

Un 78.8% de los estudiantes encuestados ase-
vera que no ha maltratado a ningún compañero/a 
en los dos últimos meses, por lo que el 21.2% afir-
ma que ha realizado algún tipo de maltrato. Entre 
éstos, un 3.1% afirma haber participado con mucha 

frecuencia (alrededor de una vez por semana o 
varias veces por semana). No hay diferencias en 
cuanto al sexo ni curso, por lo que la presencia de 
maltratadores es similar en varones que en muje-
res, y en 1º de ESO y 4º de ESO.

Los datos muestran una relación significativa 
entre ser maltratador y ser víctima de maltrato 
(Prueba Tau-b de Kendall, valor: 0.155; sig.<.001). 
Esta relación es del tipo positiva, es decir, en 
la medida en que aumenta la frecuencia de 
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sufrir maltrato, aumenta la probabilidad de ser 
maltratador.

Los datos muestran la relación entre haber 
sufrido o no maltrato y ser maltratador. Entre los 
que han sido muy maltratados hay un 21.1% de 

casos que son muy maltratadores, frente al 2.3% 
de los que no han sido víctimas. Entre los que no 
han sufrido maltrato, un 81.1% afirma que no mal-
trata, porcentaje que disminuye al 50% entre los 
que sí han sufrido mucho maltrato (tabla 3).

Tabla 3. Porcentaje maltratadores según si se es víctima

n
Maltratador

Nada Algo Mucho

Víctima

Nada 981 81.1% 16.5% 2.3%

Algo 109 67.9% 28.4% 3.7%

Mucho 38 50.0% 28.9% 21.1%

Entre los adolescentes que son maltratadores 
habituales, hay un 22.9% que han sido habitual-
mente víctimas de maltrato, frente a un 2.1% de 
los que no son maltratadores. Entre los que son 
maltratadores habituales, hay un 65.7% que nun-
ca ha sufrido maltrato, mientras que, entre los 
que no son maltratadores este porcentaje es del 
89.5% (tabla 4).

Tabla 4. Porcentaje de víctimas según  
si se es maltratador

n
Víctima

Nada Algo Mucho

Maltratador

Nada 889 89.5% 8.3% 2.1%

Algo 204 79.4% 15.2% 5.4%

Mucho 35 65.7% 11.4% 22.9%

Por lo tanto, hay relación entre ser maltrata-
dor y sufrir maltrato. Ahora bien, hay casos que 
sin haber sido víctimas, maltratan (un 65,7% de los 
maltratadores no han sido víctimas), y así mismo, 
hay casos de no maltratadores que sí han sido 
víctimas de maltrato (un 50% de las víctimas no 
maltratan).

Con estos datos, se puede plantear una clasifi-
cación en función de si se es maltratador/víctima: 
fuera del maltrato (ni maltratadores ni víctimas de 
maltrato, suponen el 70.6%), en el ciclo del mal-
trato (maltratadores y víctimas, un 0.7%), agresor 
(maltratadores, pero no sufren maltrato, un 2.0%) 
y víctimas (sufren maltrato, no maltratan, un 1.7%), y 
por último estarían los cuadros mixtos (ver tabla 5).

Tabla 5. Rol en el maltrato

Nada
Víctima

Algo Mucho

Maltratador

Nada
Fuera 

del ciclo 
(70.6%)

(6.6%)
Víctima
(1.7%)

Algo (14.4%) (2.7%) (1.0%)

Mucho
Agresor
(2.0%)

(0.4%)
Ciclo de 
maltrato 
(0.7%)

4.2. Formas de maltrato

En cuanto a las diferentes formas de maltrato 
evaluadas, la más frecuente es la del maltrato 
verbal, “daño con insultos, risas, burlas” (un 28.5% 
lo ha sufrido alguna vez), muy cerca del maltrato 
con “mentiras o cotilleos sobre mí para caer mal” 
(27.4% lo ha sufrido); en tercer lugar estaría el re-
ferido al maltrato social “me apartan del grupo 
de amigos, me ignoran” (28.4%); y en último lugar, 
estaría el maltrato físico, “golpeado, pateado, em-
pujado, zarandeado o encerrado” (7.7%).

En algunos casos, se han encontrado diferen-
cias significativas en el tipo de maltrato según 
sexo y curso escolar (tabla 6). Así, hay más pre-
sencia de “insultos, risas, burlas” en 1º (34.6%) que 
en 4º (22.3%) (p<.001). En 4º, este tipo de maltrato 
es muy frecuente en el 2.8%, mientras que en 1º es 
del 9.4%, por lo que el maltrato verbal disminuye 
(tabla 7), y es igual de frecuente en ambos sexos.
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Tabla 6. Comparaciones según sexo y curso: tipos de maltrato

1º ESO 4º ESO Total
Pares1Chico

(1a)
Chica

(1b)
Chico
(2a)

Chica
(2b)

1º 4º Chico Chica

Insultos…
(verbal)

1.64=  1.64 1.33 =  1.33 1.64 >  1.33*** 1.49 =  1.48
1a>2a*** 
1b>2b** 

Ignorado…
(social)

1.36 =  1.50 1.23 =  1.34 1.43 >  1.28* 1.29 =  1.42
1a=2a;  
1b=2b

Golpeado…
(físico)

1.26 >  1.11** 1.10 >  1.07* 1.19 >  1.08** 1.18 >  1.09** 1a>2a** 
1b=2b

Mentiras…
(psico-social)

1.50 >  1.70* 1.28 >  1.40* 1.60 >  1.34** 1.39 <  1.55***
1a>2a* 

1b>2b*

Prueba U de Mann-Whitney; *p<.05; **p<.01; ***p<.001 
1. Pares: comparaciones entre cursos para el mismo sexo

El maltrato social (apartado/ignorado) es más 
frecuente en 1º de ESO (20.6% lo ha sufrido algu-
na vez) que en 4º ESO (16.1%) (p<.05). En 1º ESO 

es muy frecuente en el 7.2% y en 4º un 3.4%. Lo 
sufren por igual chicos y chicas (tablas 6 y 7).

Tabla 7. Maltrato verbal y social según sexo y curso

Daño: insultos, burlas, risas Ignorado

1º ESO 4º ESO 1º ESO 4º ESO

Chico Chica Chico Chica Chico Chica Chico Chica

Nada Nunca 65.2% 65.6% 78.7% 76.6% 80.9% 78.0% 85.8% 81.9%

Algo Una o dos veces 21.3% 21.3% 13.8% 18.1% 11.3% 9.9% 8.5% 9.9%

2 ó 3 veces al mes 4.3% 3.5% 5.0% 2.1% 2.5% 2.8% 3.5% 3.5%

Mucho Alrededor de una vez por semana 2.5% 2.8% 0.7% 2.1% 1.4% 2.8% 1.4% 1.4%

Varias veces a la semana 6.7% 6.7% 1.8% 1.1% 3.9% 6.4% 0.7% 3.2%

El maltrato físico (golpeado, empujado,…) lo 
sufren más los chicos (10.5%) que las chicas (5%) 
(p<.01), y está más presente en 1º de ESO (10.3%) 
que en 4º (2.1%) (p<.01). En concreto, el maltrato 
“muy frecuente” lo sufren más los chicos (2.3%) 

que las chicas (1.3%), y está más presente en 1º de 
ESO (2.5%) que en 4º (0.9%), siendo el grupo que 
más lo sufre el de chicos de 1º (13.8%), y el que 
menos el de chicas de 4º (3.2%) (tablas 6 y 8).
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Tabla 8. Maltrato físico y por bulos según sexo y curso

Golpeado, empujado, zarandeado, 
encerrado

Mentiras, cotilleos para caer mal a 
los demás

1º ESO 4º ESO 1º ESO 4º ESO
Chico Chica Chico Chica Chico Chica Chico Chica

Nada Nunca 86.2% 93.3% 92.9% 96.8% 73.8% 64.5% 80.1% 72.0%

Algo
Una o dos veces 8.2% 4.6% 5.7% 1.8% 14.9% 19.5% 14.2% 19.5%

2 ó 3 veces al mes 2.1% 0.7% 0.7% 0.4% 3.9% 5.3% 3.9% 6.4%

Mucho
Alrededor de una vez por semana 0.7% 0.4% 0.4% 2.8% 3.2% 1.4% 0.7%

Varias veces a la semana 2.8% 1.1% 0.4% 1.1% 4.6% 7.4% 0.4% 1.4%

El maltrato mediante mentiras y cotilleos con 
el objetivo de caer mal a los demás, lo sufren más 
las chicas (31.7%) que los chicos (23%) (p<.001), 
tanto en 1º de ESO (p<.05) como en 4º de ESO 
(p<.05). Está más presente en 1º de ESO (30.9%) 
que en 4º (23.9%) (p<.01). El grupo que más lo su-
fre es el de chicas de 1º (25.5%) y el que menos, los 
chicos de 4º (19.9%) (tablas 6 y 8).

4.3. Gusto por la escuela, relación con iguales 
y satisfacción/vital

Los resultados muestran que los maltratado-
res (alguna vez han maltratado) sienten el mismo 
gusto por la escuela que los no maltratadores, 
mientras que las víctimas de maltrato (alguna vez 
han sido maltratados) tienen menos gusto por la 
escuela (2.16) que los alumnos que no han sido víc-
timas (2.43) (p<.001) (tabla 9).

Tabla 9. Diferencias en gusto por la escuela, relación con iguales y satisfacción vital

Maltratador Víctima

No Sí
t

(sig.)
No Sí

t
(sig.)

Hoy por hoy, ¿qué sientes hacia la escuela?
1: me gusta mucho vs.
4: no me gusta nada

M 2.21 = 2.28 .381 M 2.16 < 2.43 <.001

SD .94 .97 SD .92 1.0

Los otros compañeros y compañeras me aceptan 
como soy.
Totalmente 1: de acuerdo vs.
5: en descuerdo

M 1.68 < 2.43 <.001 M 1.78 = 1.78 .985

SD .86 1.26 SD .95 .96

Por lo general caigo bien a la otra gente de mi 
edad
1: no es verdad vs.
3: verdaderamente sí

M 2.58 > 2.34 .020 M 2.56 = 2.55 .801

SD .53 .67 SD .55 .55

Me siento a menudo triste, desanimado o con 
ganas de llorar
1: no es verdad vs.
3: verdaderamente sí

M 1.52 < 1.87 <.001 M 1.52 < 1.67 .024

SD .53 .71 SD .65 .70

En general, ¿en qué lugar de la escalera sientes 
que está en este momento tu vida?
0: la peor vida posible vs.
10: la mejor posible

M 7.77 > 7.23 .001 M 7.76 > 7.48 .030

SD 1.72 1.96 SD 1.76 1.72

En cuanto a la relación con los iguales, los 
maltratadores, en comparación con los demás, 
se sienten menos aceptados por los compañeros 
(p<.001) y sienten que caen peor (p<.05); mientras 

que las víctimas, en comparación con el resto, se 
sienten igual de aceptados y creen que caen igual 
de bien.
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En cuanto a estados psicológicos, los maltrata-
dores, en comparación con los demás, se sienten 
más tristes p<.001) y consideran que su momen-
to vital es peor (p<.01), situación similar a las de 
las víctimas en comparación con el resto, ya que 
manifiestan sentirse más tristes (p<.05) y en peor 
momento vital (p<.05).

5. Discusión y conclusiones

Los datos de este estudio muestran que el 87% 
de los adolescentes afirman no haber sentido mal-
trato nunca. Del 13% que ha sufrido algún tipo de 
maltrato, un 8.2% lo ha experimentado de forma 
casual (una o dos veces en los últimos dos me-
ses) y un 4.8% lo ha experimentado de forma más 
continuada.

En comparación con los datos nacionales, el 
porcentaje de adolescentes salmantinos (87%) 
que afirma no haber sentido nunca maltrato es 
mayor que en España (84.3%). A pesar de esta 
diferencia, los episodios de maltrato continuado 
son similares en España (5.6%) y en Salamanca 
(4.8%).

En cuanto a las diferencias según el sexo y cur-
so de los encuestados, los chicos de 1º de ESO su-
fren más maltrato que las chicas en este estudio, 
no presentándose dichas diferencias en cuarto 
curso. Al igual que a nivel nacional, disminuye el 
maltrato con la edad sobre todo en varones.

En cuanto a la posición de maltratador, el 
78.8% nunca ha participado en un episodio de 
maltrato, del 21.2% que sí lo ha hecho, el 14.9% lo 
ha hecho 1 o 2 veces en los últimos dos meses y el 
6.4% lo ha hecho de forma más continuada. Estos 
datos son peores que los obtenidos a nivel nacio-
nal en el estudio HBSC (Moreno et al., 2014). En 
España el porcentaje es del 82.2% el que no ha 
participado nunca en episodios de maltrato y del 
17.8% que ha participado en un episodio de este 
tipo, el 5.6% lo ha hecho de forma continuada.

Las investigaciones señalan que los hombres 
suelen estar involucrados con mayor frecuencia 
en estas conductas agresivas (Elgar et al., 2015). 
El estudio de Zych, Ortega-Ruiz, & Marín-López 
(2018) señala que las mujeres muestran puntua-
ciones más altas que los hombres en conciencia 
social y habilidades sociales. Parece oportuno por 
tanto, estudiar de modo específico estas diferen-
cias según el sexo que ayuden a clarificar la nece-
sidad de establecer medidas preventivas dirigidas 
a los varones.

En cuanto a la relación entre haber sido vícti-
ma de maltrato y haber participado en algún epi-
sodio como maltratador, algunos estudios encuen-
tran relaciones entre estos roles señalando una 
relación circular en el maltrato (Urchaga, Carballa, 

Barahona & González, 2018). En este estudio se 
encuentra una relación significativa entre ser mal-
tratador y ser víctima de maltrato.

En cuanto a las diferentes formas de maltrato 
evaluadas, todas son más frecuentes en 1º de ESO 
que en 4º. El maltrato realizado mediante “men-
tiras o cotilleos sobre mí para caer mal” es más 
frecuente entre las chicas.

En este sentido, al igual que en las investigacio-
nes señaladas, las chicas suelen hacer un maltrato 
más verbal que físico (Navarro, Larrañaga & Yube-
ro, 2011). El Informe de Save the Children (2016a), 
señala el acoso verbal como el más frecuente en 
seis de cada diez menores. El alumnado de sexo 
masculino mayoritariamente agrede en actos de 
maltrato físico y verbal, principalmente en el pa-
tio del colegio. En nuestro estudio, chicos y chicas 
de 1º de ESO reconocen el maltrato físico (7.7%), 
aunque lo sufren más los chicos en 1º de ESO. El 
maltrato social (“me apartan del grupo de amigos, 
me ignoran”) lo sufren por igual chicos y chicas. 
Los datos son más elevados que los señalados a 
nivel nacional (16.6%).

En último lugar, estaría el maltrato físico. El 
7.7% de los encuestados manifiestan haber sido 
“golpeados, pateados, empujados, zarandeados o 
encerrados” de forma frecuente frente al 6.3% en 
España. En nuestro estudio, como a nivel nacional, 
lo sufren más los chicos, especialmente en 1º de 
ESO.

En cuanto al análisis de otras variables como el 
gusto por la escuela, las relaciones con iguales o la 
satisfacción vital de los adolescentes:

Los adolescentes maltratadores sienten el 
mismo gusto por la escuela que los no maltrata-
dores, mientras que las víctimas presentan menor 
gusto por la escuela que los alumnos que no han 
sido víctimas al igual que en otros estudios (Nava-
rro, Ruiz-Oliva, Larrañaga & Yubero, 2015; Valois, 
Kerr & Huebner, 2012).

En cuanto a la relación con los iguales, los mal-
tratadores se sienten menos aceptados por los 
compañeros y perciben que caen peor; mientras 
que las víctimas, en comparación con el resto, se 
sienten igual de aceptados y creen que caen igual 
de bien. Las relaciones con iguales son cruciales 
en esta etapa evolutiva. Tener pocos amigos, no 
tener un mejor amigo o con amigos poco apoya-
dores o protectores incrementa la probabilidad 
de que los adolescentes experimenten recha-
zo o asilamiento de los pares y sean una víctima 
fácil de los agresores (Musalem & Castro, 2015). 
Shetgiri (2013) afirma que tener más amigos y las 
relaciones con pares protectores puede proteger 
contra la victimización.

Así lo confirman en parte otros estudios (Sán-
chez, Ortega & Menesini, 2012; Ttofi & Farrington, 
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2008) en los que agresor y víctima obtienen ba-
jos niveles de relaciones sociales y de forma más 
acusada en las víctimas. Las experiencias de victi-
mización son buenas predictoras de insatisfacción 
social (Salmivalli, 2010), así como de conductas di-
sociales (Bender & Lösel, 2011; Farrington & Ttofi, 
2011) y a menudo perduran más allá del periodo 
de escolarización (Ttofi, Farrington & Lösel, 2011).

En cuanto a los estados psicológicos, los re-
sultados de este estudio muestran que tanto los 
maltratadores como las víctimas se sienten más 
tristes y su satisfacción con la vida es más baja 
que la de sus compañeros. MacDonald, Piquero, 
Valois & Zullig (2005) observaron que el clima es-
colar positivo favorece la satisfacción con la vida, 
lo cual, a su vez, se relaciona con menos conduc-
tas violentas. Asimismo, otros estudios muestran 
que hay una relación inversa entre clima escolar y 
victimización y entre esta última y la satisfacción 
con la vida (Martínez Ferrer, Moreno Ruiz, Ama-
dor & Orford, 2011).

Parece oportuno por tanto tener en cuenta los 
siguientes aspectos en el manejo del maltrato en-
tre adolescentes:

Prevenir desde edades tempranas. Los resulta-
dos de este estudio muestran diferencias impor-
tantes según el curso escolar, mostrando niveles 
superiores de maltrato los estudiantes del primer 
curso de Educación Secundaria. Esto sugiere la 
necesidad de plantear acciones preventivas des-
de la etapa de Educación Primaria.

Mejorar la Inteligencia emocional de los ado-
lescentes. Hay una relación directa entre la inte-
ligencia emocional y las conductas de agresión 
(Estévez, Estévez, Segura, & Suárez, 2019). El fo-
mento de la inteligencia emocional aumenta la ca-
pacidad de reconocer los sentimientos, para au-
togestionarse, aceptar, reconocer y controlar las 
emociones, disminuyendo el choque emocional 
de la violencia y resarciendo la estabilidad perso-
nal (Elipe et al., 2015) y además el trabajo en los 
centros es crucial porque mejora las conductas 
de los estudiantes (Durlak, Weissberg, Dymnicki, 
Taylor, & Schellinger, 201; Fernández-Berrocal, Ca-
bello, & Gutiérrez-Cobo, 2017; Zych, Beltrán-Cata-
lán, Ortega-Ruiz, & LLorent, 2018).

Promover una buena convivencia escolar. 
“Aunque la escuela no sea la causante, ni donde 
únicamente se geste la violencia, los centros edu-
cativos son claves para luchar contra ella” (Save 
the Children, 2016a, p. 77). Por esto, el profeso-
rado y equipo directivo han de ser corresponsa-
bles para ayudar a superar la violencia en el cen-
tro escolar y sus entornos, porque repercute en 
el alumnado, en su aprendizaje, en su gusto por 

estar en la escuela y en su nivel de satisfacción, 
prevaleciendo así el bienestar y el interés supe-
rior del menor (Nocito, 2017). En este sentido, 
cuando la convivencia escolar se cuida y mejora, 
influye de gran manera en el aprendizaje escolar, 
en el desarrollo social y la interrelación del alum-
nado (Álvarez-García et al., 2013; Conde & Ávila, 
2018). Si las buenas relaciones entre la comunidad 
educativa se resquebrajan, aparecen conflictos, y 
a veces, situaciones violentas en formas de mal-
trato. Un ambiente de trabajo afable, donde el 
alumnado se siente a gusto en el centro, beneficia 
la integración social, la motivación y el aprendizaje 
(González & De Castro, 2019), la mejora de sus ac-
titudes, capacidades y competencias de integra-
ción e interrelación social (Aimi, Trubini, Barbiani, 
& Pinelli, 2011) y el grado de autonomía personal 
entre los estudiantes (Fuentes, García, Gracia, & 
Lila, 2011).

Fortalecer los vínculos con adultos, especial-
mente con la familia y el profesorado. Miranda, 
Oriol, Amutio & Ortúzar (2019) señalan que el apo-
yo brindado por los adultos tanto en casa como 
en la escuela, favorece que los estudiantes que 
padecen una alta prevalencia de victimización pue-
dan mantener niveles superiores de satisfacción 
con la vida respecto a los que perciben ese apoyo 
como bajo. Profesores cálidos y cuidadosos con los 
alumnos protegen contra la victimización (Shetgiri, 
2013). Además, unas buenas relaciones familiares 
son determinantes en el bienestar subjetivo de 
los adolescentes (Cánovas, Riquelme, Orellana, & 
Sáez, 2019; Guevara & Urchaga, 2018a).

Mejorar la satisfacción vital. El clima social es-
colar y la satisfacción con la vida están muy unidos 
según investigaciones (Leria-Dul & Salgado-Roa, 
2019). Los jóvenes que perciben una mejor con-
vivencia en el aula presentan una mayor satisfac-
ción vital (Guevara & Urchaga, 2018b) siendo esta 
variable de gran importancia en el bienestar del 
adolescente.

La limitación principal de este estudio es que 
está basado en un diseño transversal, por lo que 
no podemos establecer relaciones de causa-efec-
to. Otra limitación es que no se ha incluido en el 
estudio el ciberacoso, lo cual hubiera incrementa-
do la tasa de maltrato teniendo en cuenta que se 
trata de un tipo de maltrato que va en aumento 
según las investigaciones.

Sería preciso plantear estudios longitudinales 
que permitan establecer relaciones causales y 
valorar la eficacia de programas preventivos y de 
mejora de la convivencia. También profundizar en 
las causas de las diferencias según sexo y curso en 
los diferentes tipos de maltrato.
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RESUMO: O objetivo deste estudo procura verificar se os professores do primeiro ciclo da 
Educação Básica de Portugal e os educadores de infância consideram pertinente o uso de 
jogos específicos para prevenir o bullying. O estudo envolveu 276 professores do primeiro 
ciclo e 276 educadores da infância de ambos os sexos. O instrumento utilizado é um ques-
tionário inspirado no de Olweus (1989), embora adaptado pela autora à população adulta do 
estudo. A análise dos resultados mostra que a maioria dos professores e educadores acredita 
que é pertinente iniciar a prevenção do bullying durante a educação pré-escolar. Uma parte 
conhece algum tipo de instrumento ou protocolo para atuar em casos de bullying na institu-
ição em que trabalha e a maioria defende o uso da natureza lúdica dos jogos como estratégia 
preventiva e sensibilizante nos primeiros níveis da educação formal. As informações obtidas 
incentivam o uso de medidas de prevenção primária do bullying através da dimensão recrea-
tiva. Quando o jogo é bem planeado e testado, é uma ferramenta que ajuda a desenvolver o 
conhecimento e as habilidades das crianças, permitindo-lhes adquirir autonomia e respeitar 
as regras, proporcionando momentos de motivação, comunicação e atitudes positivas e cor-
retas em relação aos outros.
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ABSTRACT: The objective of this study is to verify if the teachers of the first Cycle of Basic 
Education and the childhood educators, in Portugal, consider the use of specific games to 
prevent bullying as pertinent. The study involved 276 first cycle teachers and 276 early child-
hood educators of both genders. The instrument used is a questionnaire inspired by Olweus 
(1989), although adapted by the author to the adult population of the study. Analysis of the 
results shows that most teachers and educators believe that it is pertinent to initiate bullying 
prevention during preschool education. One part knows at least one type of instrument or 
protocol to act in cases of bullying, in the institution where they work, and most defend the 
use of the playful nature of games as a preventive and sensitizing strategy in the early levels 
of formal education. The information obtained encourages the use of primary bullying pre-
vention measures through the recreational dimension. When the game is well planned and 
tested, it is a tool that helps the developing of children’s knowledge and skills, enabling them 
to gain autonomy and learn to respect the rules, providing moments of motivation, communi-
cation and positive and correct attitudes towards others.

PALABRAS CLAVE:
bullying
maestros
educadores
prevención
juego

RESUMEN: El objetivo de este estudio intenta comprobar si los profesores de primer ciclo 
de Enseñanza Básica de Portugal y educadores de infancia consideran pertinente el uso de 
juegos específicos para prevenir el bullying. En el estudio han participado 276 profesores de 
Primer Ciclo y 276 Educadores de Infancia de los dos géneros. El instrumento utilizado es un 
cuestionario inspirado en el de Olweus (1989), aunque adaptado por la autora a la población 
adulta del estudio. Del análisis de resultados se desprende que la mayoría de los profesores y 
educadores opina que es pertinente comenzar la prevención del bullying durante la enseñan-
za infantil. Una parte conoce algún tipo de instrumento o protocola de actuación para casos 
de bullying en el centro donde trabajan y la mayoría defiende el uso del carácter lúdico de los 
juegos como estrategia preventiva y sensibilizadora en los primeros niveles de educación for-
mal. Las informaciones obtenidas animan el uso de medidas de prevención primaria del acoso 
escolar a través de la dimensión lúdica. Cuando el juego está bien planificado y testado cons-
tituye una herramienta que ayuda a desarrollar el conocimiento y habilidades de los niños 
permitiendo al mismo tiempo que adquieren autonomía y respeten las reglas, proporcionan-
do momentos de motivación, comunicación y actitudes positivas y correctas ante los demás.

1. Introdução

Para o conhecimento do significado de uma pa-
lavra, há primeiramente que procurar a sua ori-
gem. Neste sentido, após consulta do Oxford 
Advanced Learner’s Dictionary of Current English 
(1989), verificou-se que um bully, palavra que está 
na origem da formação do termo bullying, é «uma 
pessoa que utiliza a sua força ou poder para ame-
drontar ou magoar aqueles que são mais fracos» 
(p. 149)1. Consultando o APA Dictionary of Psycho-
logy (Vandebos, 2007) o conceito de bullying 
adquire o significado de ser um «comportamento 
ameaçador e agressivo persistente direcionado às 
pessoas, especialmente aqueles que são menores 
ou mais fracos» (p. 139).

Em 1993, Olweus definiu o conceito de bullying 
afirmando que «uma pessoa está a ser vítima de 
bullying quando se encontra exposta, de forma 
repetida e ao longo do tempo, a ações negativas 
da parte de uma ou mais pessoas», enquanto Ra-
mirez (2001) o designa como uma forma de condu-
ta agressiva, intencional e prejudicial, cujos prota-
gonistas são jovens alunos (incluindo crianças em 
idades cada vez mais precoces).

De acordo com Sharp & Smith (1994), o bullying 
é um abuso sistemático do poder, uma forma de 
comportamento agressivo, entre pares, delibera-
da e continuada.

Segundo Pereira (2002), o tema é definido «por 
comportamentos agressivos de intimidação ao ou-
tro e que resultam em práticas violentas exercidas 
por um indivíduo ou por pequenos grupos, com 
caráter regular e frequente» (p.16), seguindo esta 
linha de análise a agressividade é identificada pela 
intencionalidade de magoar alguém que é alvo de 
prática agressiva (Pereira, 2008).

Conforme Cowie & Jennifer (2008) «uma 
revisão da literatura sugere que professores e 
alunos têm muito mais definições de bullying 
do que aquelas usadas pelos pesquisadores, 
principalmente crianças (por exemplo, Guerin & 
Hennessy 2002; Smith et al. 1999)» (p.15). Numa 
pesquisa com 225 professores e 1820 alunos do 
ensino médio, que procurou investigar definições 
de bullying, Naylor et al. (2006) descobriram que 
apenas 18% dos professores e 8% dos alunos in-
cluíram repetição do comportamento de bullying 
nas suas respostas. Além disso, apenas 25% dos 
professores e 4% dos alunos incluíram intenção 
de prejudicar, enquanto quase três quartos dos 
professores invocaram o desequilíbrio de poder 
como critério nas suas definições, ao mesmo tem-
po, somente 40% dos alunos o fizeram (Cowie & 
Jennifer 2008).

Como problema mundial que é, o bullying 
pode ocorrer em toda e qualquer escola, não se 
restringindo a nenhuma específica. A escola é, 
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pois, um dos contextos em que nos dias de hoje 
em que o bullying mais se faz sentir, uma vez, que 
é um espaço onde se reúnem muitas crianças.

Na atualidade, são cada vez mais os autores a 
investigar o fenómeno bullying, principalmente o 
que decorre nas escolas entre alunos (Pereira, Sil-
va & Nunes, 2009) e que corroboram a sua existên-
cia. Em Portugal num estudo realizado com uma 
amostra de 200 alunos em escolas publicas das 
áreas urbanas e rurais do norte do país (Pereira, 
Almeida, Valente & Mendonça, 1996) constatou-se 
que 21% dos alunos referiram já ter sido agredidos 
por colegas e 18% afirma já ter tido um comporta-
mento agressivo. Carvalhosa (2008) construiu um 
modelo para a relação entre o bullying e a per-
ceção do suporte social, em amostras nacionais 
representativas de estudantes Austríacos, Litua-
nos, Noruegueses e Portugueses. Os resultados 
mostraram que, para Portugal e dentro da escola, 
em comparação com aqueles que não estão en-
volvidos em situações de bullying, as vítimas e os 
bully/vítimas relataram menores níveis de suporte 
social dos seus colegas, e os bullies e os bully/ví-
timas relataram menores níveis de suporte social 
dos seus professores. Fora da escola, as vítimas 
relataram menores níveis de suporte social dos 
amigos e os bullies relataram menores níveis de 
suporte social da família, do que os do grupo não-
-envolvidos. Também outros autores (Formosinho, 
Taborda & Fonseca, 2008) correlacionaram o en-
volvimento em situações de bullying com outras 
formas de comportamento antissocial (Carvalho-
sa, 2009).

Neste sentido e dada a sua complexidade, 
considera-se que será pertinente elaborar pro-
postas eficazes e diversificadas no que à preven-
ção diz respeito.

Para a prevenção da violência e indisciplina 
nas escolas, Amado & Freire (2002), identificam 
três frentes de ação: a prevenção primária (inter-
venção por antecipação), a prevenção secundária 
(intervenção precoce); e prevenção terciária (in-
tervenção face aos casos persistentes).

Tendo por objetivo a utilização de jogos na 
prevenção do bullying considera-se que os aspe-
tos lúdicos associados ao pedagógico/educativo 
presentes nos jogos são importantes estratégias 
para o ensino e no caso concreto do presente es-
tudo para a prevenção primária.

Desde tempos remotos e tanto quanto foi pos-
sível apurar através da pesquisa de literatura, os 
jogos têm vindo a ganhar um papel de extrema 
importância para o desenvolvimento das crianças, 
auxiliando-as no seu processo de aprendizagem. 
Neste sentido, é importante compreender a liga-
ção entre os conceitos educação e jogo. Ambos os 
termos adquiriram significados distintos devido às 

diferentes conceções construídas sobre a infân-
cia ao longo dos tempos. Allué (2000) reforçou a 
ideia da importância do papel do jogo, quer para 
o desenvolvimento físico quer para o desenvolvi-
mento intelectual, daí ser considerado essencial 
na infância e ganhar um carácter de gratuidade, 
prazer e alegria fazendo com que adquira ainda 
significados como: relacionar-se, divertir-se e 
aprender.

Rubin et al. (1983) referem-se ao jogo como 
uma «disposição comportamental que ocorre em 
contextos que se podem descrever e reproduzir 
manifestando-se através de um conjunto de com-
portamentos observáveis» (p.698). Através da uti-
lização do jogo, a criança envolvendo-se física e 
socialmente explora o mundo no qual se insere.

Na visão de Jean Piaget (1978) os jogos não 
funcionam apenas como um passatempo, mas 
também contribuem para a socialização e desen-
volvimento intelectual e cognitivo das crianças. 
Através desta atividade elas adquirem autonomia, 
aprendem a respeitar as regras, para além de que 
as auxilia na organização e desenvolvimento da 
personalidade, de igual modo, na opinião de Erik-
son (1974) o jogo deveria estar ligado ao desenvol-
vimento social e emocional das crianças.

Conforme o raciocínio de Dollabona & Men-
des (2004), os termos brincar e aprender acabam 
por ser sinónimos um do outro, uma vez, que am-
bos criam um espaço para desenvolver o pensa-
mento, para estabelecer proximidade social, para 
desenvolver habilidades, conhecimentos e cria-
tividade. A dinâmica entre estes dois conceitos 
permite ainda reduzir o excesso de egocentrismo, 
desenvolver a solidariedade e a empatia.

O aproveitamento dos jogos educativos pode-
rá servir como uma alternativa à aprendizagem, 
uma vez, que surgirão como um ponto de equilí-
brio no que se refere a valores adquiridos.

No que diz respeito ao bullying Neto (1997) fri-
sou a importância de se estudarem os comporta-
mentos agressivos e violentos para que se possam 
criar programas de intervenção através do jogo. 
Assim, expondo as palavras de Campos (2010) 
os jogos «são um convite para a interação, com a 
capacidade de seduzir e introduzir bons hábitos 
às crianças» (p.128), podendo ser neste contexto 
encarado como o instrumento ideal para o com-
bate à problemática do bullying. Na perspetiva de 
Dallabona & Mendes (2004): «se bem aplicada e 
compreendida, a educação lúdica poderá contri-
buir para a melhoria do ensino, quer na qualifica-
ção ou formação crítica do educando, quer para 
redefinir valores e para melhorar o relacionamen-
to das pessoas na sociedade» (p. 2).

Atendendo especialmente à prevenção pri-
mária este estudo teve como objetivo investigar 
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se os professores do 1º Ciclo do Ensino Básico e 
educadores de infância de Portugal consideram 
pertinente o uso de jogos para a prevenção do 
bullying.

Metodologia

Participantes

Nesta investigação participaram 276 professores 
do 1º ciclo do ensino básico, sendo 89,9% (248) 
mulheres e 10,1% (28) homens, a idade média era 
de 43,56 anos com desvio padrão de 8,77 anos, sa-
lientando-se que os valores registados entre ho-
mens e mulheres eram muito próximos e 276 edu-
cadores de infância, sendo 97,5% (269) mulheres 
e 2,5% (7) homens, a idade média das educadoras 
de infância envolvidas era de 41,35 anos com des-
vio padrão de 10,45 anos, enquanto a idade mé-
dia dos educadores de infância era de 38,43 anos 
com desvio padrão de 7,91 anos. A sua escolha 
enquadrou-se entre o método aleatório simples 
e o método por conveniência. Inicialmente extraí-
ram-se ao acaso na população de referência um 
número de elementos fixados como efetivos da 
amostra (Albarello, et al, 1997).

Instrumento

O instrumento de recolha de dados utilizado foi o 
inquérito por questionário2, para tal foram cons-
truídos pela autora da investigação dois questio-
nários, um destinado a professores do 1º ciclo do 
ensino básico e outro a educadores de infância, 
baseados no de Olweus (1989) com questões di-
recionadas não para crianças, mas para os adul-
tos alvo desta investigação e determinadas pelos 
objetivos da mesma. Na formulação das questões 
procurou-se ter o máximo de cuidado no sentido 
de as mesmas serem claras e pertinentes, com vo-
cabulário adequado aos participantes.

O instrumento construído é constituído por 
três blocos de perguntas: o bloco 1, que consiste 
de 4 questões referentes aos dados pessoais, o 
bloco 2, com 14 questões sobre o conhecimento 
dos professores e educadores de infância acerca 
do bullying; por último, o bloco 3 que consiste em 
6 perguntas sobre a prevenção e o uso de jogos 
como instrumento de prevenção do bullying.

As questões do questionário ministrado, fo-
ram consideradas essenciais para avaliar o que 
se pretendia e para a sua aplicação, foram se-
guidos princípios éticos e deontológicos de 
confidencialidade.

Procedimentos

Para a aplicação dos questionários foi necessário 
recorrer ao procedimento de conveniência, atra-
vés da divulgação nas redes sociais e envio de 
ofícios a Associações Nacionais de Professores e 
Educadores de Infância a solicitar a colaboração 
para divulgação dos mesmos, aos seus associados 
e assim se encontrar uma amostra de dimensão 
necessária à investigação. De destacar ainda, que 
15% dos questionários foram autoadministrados. 
O método por conveniência tem a vantagem de 
ser rápido, barato e fácil (Hill & Hill, 2009). Trinta 
e um participantes serviram como elementos para 
o pré-teste do questionário administrado, com a 
finalidade de detetar qualquer erro possível ou 
dificuldade, tendo-se posteriormente procedido 
a alguns ajustes.

A aplicação dos questionários, foi realizada 
em duas fases, do mês de julho a outubro de 2017 
foram aplicados os questionários de pré-teste, 
posteriormente, de novembro de 2018 a agosto 
de 2019 foram aplicados, todos os questionários 
destinados à investigação e os dados obtidos fo-
ram tabulados e analisados através do programa 
SPSS versão 24.0 e posteriormente descritos e 
discutidos.

Resultados

Quando questionados acerca do conhecimento 
que tinham sobre o bullying todos os inquiridos 
afirmaram já terem ouvido falar em bullying. As-
sim sendo, foi pedido aos professores e educa-
dores de infância que avaliassem o seu conheci-
mento sobre o tema. A maioria dos professores, 
61,2% (169) afirmou que conhecia bem o fenóme-
no e 30,1% (83) referiu que conhecia muito bem o 
bullying. Contudo, 8,7% (24) dos inquiridos referiu 
ter pouco conhecimento sobre este assunto. Rela-
tivamente aos dados obtidos dos educadores de 
infância, 23,2% (64) afirmou que conhecia bem o 
fenómeno, 23,2 (64) referiu que conhecia muito 
bem o bullying. No entanto, 16,7% (46) dos inqui-
ridos referiu ter pouco conhecimento sobre este 
assunto.

No que diz respeito à caracterização da expe-
riência e formação dos participantes com o fenó-
meno do bullying, atendendo aos resultados con-
cluiu-se que a maioria dos professores inquiridos, 
56,5% (156) vivenciou na sua infância ou juventu-
de o fenómeno de bullying tal como aconteceu 
com os 56,2% (151) dos educadores de infância 
inquiridos.

Atendendo aos resultados obtidos, somen-
te 23,2% (64) dos professores afirmaram ter tido 
na sua formação académica estudos sobre esta 
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problemática contrastando com os 33,0% (91) dos 
educadores de infância. Por outro lado, 37,0% 
(102) dos professores já teve formação sobre o 
fenómeno enquanto profissional e destes 73 afir-
maram que a formação respondeu às suas dúvi-
das. Dos 174 professores que nunca teve formação 
sobre bullying 69,0% afirmou que já sentiu neces-
sidade de tal formação, enquanto apenas, 29,0% 
(80) dos educadores infância afirma já ter tido 
esta formação e destes, 62 afirmaram que a for-
mação respondeu às suas dúvidas. Dos 196 educa-
dores que nunca tiveram formação sobre bullying 
63,8% afirmou que já sentiu necessidade de tal.

A maioria dos professores e educadores de in-
fância participantes no estudo, 92,0% (254), con-
siderou que o bullying é atualmente um problema 
preocupante nas escolas.

Sobre a perceção que os professores e edu-
cadores de infância inquiridos têm sobre a pre-
venção primária do bullying, a maioria dos profes-
sores, 96,0% (265) e dos educadores de infância 
98,9% (273) defenderam que é «pertinente a pre-
venção do bullying se inicie na educação pré-es-
colar»: assim como 95,3% (263) dos professores 
e 99,3% (274) dos educadores de infância consi-
deraram «vantajoso que a prevenção primária do 
bullying se inicie na educação pré-escolar». Da 
mesma forma, a maioria, 97,5% (269), dos profes-
sores e educadores de infância inquiridos defen-
deu que é «pertinente haver formação para pro-
fissionais, sobre bullying, nas escolas».

Quanto à existência de algum instrumento/
protocolo de atuação/sinalização para possíveis 
ocorrências de bullying entre crianças no esta-
belecimento de ensino onde exercem funções, 
33,3% (92) dos professores afirmaram que sim 

em contraste com 19,9% (55) dos educadores dos 
educadores de infância.

Foi pedido aos professores e educadores de 
infância que caraterizassem a prevenção feita nas 
escolas para o fenómeno de bullying, a maioria 
dos professores, 55,43% (153), enquanto 35, 9% 
dos educadores de infância afirmaram que «é um 
fenómeno cada vez mais visível nas escolas mas 
em termos de prevenção primária ainda há muito 
a fazer» ao mesmo tempo, 33,70% (93) dos pro-
fessores e 47,8% (132) de educadores de infância 
referiram que «a prevenção primária existe nas 
escolas mas deve ser reforçada/melhorada para 
surtir efeitos».

No que respeita ao entendimento dos profes-
sores e educadores de infância sobre o aliar o lú-
dico à educação como instrumento de prevenção 
primária e sensibilização das crianças, a maioria 
dos professores, 96,01% (265) e educadores de 
infância 96,4% (266) defendeu que aliar o lúdico 
(jogos didáticos) à educação poderia funcionar 
como instrumento de prevenção primária e sen-
sibilização das crianças quer na educação pré-
-escolar, quer no 1º ciclo do ensino básico para a 
problemática.

Apresenta-se o cruzamento dos resultados ob-
tidos atendendo ao entendimento dos professores 
de 1º ciclo e educadores de infância. Pretendeu-se 
através do cruzamento das respostas e do teste 
de independência do qui-quadrado determinar a 
possível associação entre os entendimentos dos 
profissionais em estudo. Na tabela 1 explorou-se a 
autoavaliação feita sobre o bullying, o ter vivencia-
do tal fenómeno enquanto criança, assim como a 
formação recebida e se encaravam o bullying como 
um problema preocupante nas escolas.
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Tabela 1. Cruzamento do entendimento dos professores e educadores sobre o conhecimento, 
vivência e formação em bullying

Variável

Profissão
Total

Teste Qui-
quadradoProfessor  

1º ciclo
Educador de 

infância
n(%) n(%) n(%) ET(p)

Avaliação do 
conhecimento bullying

Conheço muito bem 83(30,1) 64(23,2) 147(26,6)

9,397 (0,009)
Conheço bem 169(61,2) 166(60,1) 335(60,7)

Conheço pouco 24(8,7) 46(16,7) 70(12,7)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

Vivenciou o fenómeno 
na juventude

Sim 156(56,5) 155(56,2) 311(56,3)

0,007 (0,932)Não 120(43,5) 121(43,8) 241(43,7)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

Na formação académica 
estudou o fenómeno

Sim 64(23,2) 91(33,0) 155(28,1)

6,539 (0,011)Não 212(76,8) 185(67,0) 397(71,9)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

Enquanto profissional 
teve formação

Sim 102(37,0) 80(29,0) 182(33,0)

3,967 (0,046)Não 174(63,0) 196(71,0) 370(67,0)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

Atualmente o bullying 
é um problema nas 
escolas

Sim 254(92,0) 271(98,2) 525(95,1)

11,254 (0,001)Não 22(8,0) 5(1,8) 27(4,9)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

n -frequência absoluta observada; % - frequência relativa; ET - estatística do teste; p- valor de prova.

Observou-se que a maioria dos professores, 
61,2%, assim como a maioria dos educadores, 
60,1%, afirmou que conhece bem o fenómeno em 
análise. Contudo, a um nível de significância de 1% 
concluiu-se que a profissão exercida está estatis-
ticamente associada com a avaliação feita sobre o 
conhecimento de bullying,  (𝜒 = 9,397; 𝑝 = 0.009), 
uma vez que se observaram mais professores de 
1º ciclo a afirmar conhecer muito bem o fenómeno 
do que o era teoricamente esperado, assim como 
se observou mais educadores do que o esperado 
a afirmar que conhece pouco deste fenómeno.

Quanto à possível vivência dos profissionais 
na infância/juventude observaram-se resultados 
muito idênticos entre professores de 1º ciclo e 
educadores de infância, daí que pelo teste do 
qui-quadrado se tenha concluído a um nível de 

significância de 5% que a vivência do fenómeno 
no passado era estatisticamente independente da 
atividade exercida atualmente.

No que trata ao estudo do fenómeno durante 
a formação académica observou-se que a maio-
ria dos professores, 76,8%, afirmou que tal não 
aconteceu, assim como a maioria dos educadores, 
67,0%. Verificou-se que são mais os professores 
a não ter tido formação académica sobre o fe-
nómeno do que educadores, tal facto justifica a 
associação estatisticamente significativa entre a 
profissão e o estudo de bullying durante o curso 
(𝜒 = 6,539; 𝑝 = 0,011).

Relativamente à formação sobre bullying en-
quanto profissional, observou-se que a maioria 
dos professores de 1º ciclo e a maioria dos educa-
dores afirmou que não teve. Contudo, 37,0% (102) 
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dos professores afirmaram que já tiveram e 29,0% 
(80) dos educadores também. Dado o desequilí-
brio entre o número observado de professores e 
educadores a ter tido formação em bullying du-
rante a sua atividade profissional, concluiu-se pelo 
teste do qui-quadrado, (𝜒 = 3,967; 𝑝 = 0.046), que 
as variáveis estavam estatisticamente associadas.

No que concerne ao facto de o bullying consti-
tuir um problema preocupante da atualidade das 
escolas observou-se que 92,0% dos professores 
de 1º ciclo afirmou que sim assim como 98,2% dos 
educadores de infância. Pelo teste do qui-quadra-
do, (𝜒 = 11,254; 0,00 = 0,001), concluiu-se que a ati-
vidade exercida estava estatisticamente associa-
da com o entendimento sobre este aspeto, sendo 
os educadores os que se destacaram.

Na tabela 2 apresenta-se o cruzamento do 
entendimento dos professores e educadores de 
infância sobre a prevenção primária na instituição 
onde trabalhavam no que concerne a problemá-
tica do bullying, neste sentido observou-se que 
a maioria dos professores, 96,0%, assim como 
a maioria dos educadores, 98,9%, afirmou que 
considera pertinente a prevenção primária do 
bullying se inicie na educação pré-escolar. Contu-
do, a um nível de significância de 5% concluiu-se 
que a profissão exercida está estatisticamente as-
sociada com a avaliação feita sobre esta questão, 
(𝜒 = 4,690; 0,0 = 0.030), uma vez que se observa-
ram mais educadores de infância a defender tal 
facto do que professores de 1º ciclo.

Tabela 2. Cruzamento do entendimento dos professores e educadores sobre a prevenção primária

Variável

Profissão
Total

Teste Qui-
quadradoProfessor 1º 

ciclo
Educador de 

infância
n(%) n(%) n(%) ET(p)

Considera pertinente a 
prevenção primária

Sim 265(96,0) 273(98,9) 538(97,5)

4,690  
(0,030)

Não 11(4,0) 3(1,1) 14(2,5)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

Considera vantajoso 
que a prevenção 
comece no Pré-escolar

Sim 263(95,3) 274(99,3) 537(99,3)

8,292  
(0,004)

Não 13(4,7) 2(0,7) 15(2,7)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

Acha pertinente 
haver formação para 
profissionais

Sim 269(97,5) 269(97,5) 538(97,5)

0,001  
(0,999)

Não 7(2,5) 7(2,5) 14(2,5)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

Aliar o lúdico à 
educação como 
instrumento de 
prevenção

Sim 265(96,0) 266(96,4) 531(96,2)

0,050  
(0,824)

Não 11(4,0) 10(3,6) 21(3,8)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

O que melhor carateriza 
a prevenção feita na sua 
escola

Está tudo por fazer 24(8,7) 29(10,5) 53(9,6)

23,349 
(0,000)

Está feito o suficiente 6(2,2) 16(5,8) 22(4,0)

Fenómeno cada vez 
mais visível

153(55,4) 99(35,9) 252(45,7)

Prevenção primária 93(33,7) 132(47,8) 225(40,8)

Total 276(100) 276(100) 552(100)

n -frequência absoluta observada; % - frequência relativa; ET - estatística do teste; p- valor de prova.
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Relativamente ao facto de ser vantajoso que 
a prevenção primária sobre o bullying se inicie na 
educação pré-escolar, observou-se que a maioria 
dos professores, 95,3%, o afirmou que sim, assim 
como a maioria, 97,5%, dos educadores de infân-
cia. Verificou-se que são mais os educadores a 
defender esta vantagem do que professores, tal 
facto justifica a associação estatisticamente signi-
ficativa entre a profissão e a resposta a esta ques-
tão (𝜒 = 8,292; 𝑝 = 0.004).

Quanto à pertinência da existência de forma-
ção para profissionais sobre bullying nas escolas 
observaram-se resultados muito idênticos entre 
professores de 1º ciclo (97,5%) e educadores de 
infância (97,5%) , daí que pelo teste do qui-quadra-
do se tenha concluído a um nível de significância 
de 5% que a identificação desta pertinência era 
estatisticamente independente da atividade exer-
cida atualmente.

No que trata aliar o lúdico à educação como 
instrumento de prevenção primária e sensibiliza-
ção das crianças observaram-se resultados muito 
idênticos entre professores de 1º ciclo (96,01%) e 
educadores de infância (96,4%), daí que pelo tes-
te do qui-quadrado se tenha concluído a um nível 
de significância de 5% que a opinião sobre este 
aspeto era estatisticamente independente da ati-
vidade exercida atualmente.

Relativamente ao que melhor caraterizava a 
prevenção feita na instituição onde atualmente 
exercem atividade observou-se que 55,4% dos 
professores e 35,9% dos educadores de infância 
afirmou que «Este fenómeno é cada vez mais vi-
sível nas escolas, mas em termos de prevenção 
ainda há muito a fazer». Por outro lado, 33,7% dos 
professores e 47,8% dos educadores defenderam 
que «A prevenção primária existe nas escolas, 
mas deve ser reforçada/melhorada para surtir 
melhores efeitos». Dado o desequilíbrio entre 
as opiniões dos professores e educadores con-
cluiu-se pelo teste do qui-quadrado, (𝜒 = 23,349; 
𝑝 = 0.000), que a atividade profissional exercida 
estava estatisticamente associada à carateriza-
ção feita sobre a prevenção realizada no local de 
trabalho.

Análise de Resultados

Nesta pesquisa, verificou-se que todos os pro-
fessores e educadores de infância inquiridos, 
conhecia bem o fenómeno do bullying, sendo 
esta perceção acrescida pelo facto de a maioria 
referir ainda conhecer muito bem o fenómeno. 
Num estudo realizado por Silva et al. (2014), os 
professores revelaram que conhecem o bullying, 
o que vai ao encontro de restantes achados 
da literatura, no entanto, um outro estudo dos 

mesmos autores, realizado numa escola pública 
do Brasil, revelou que os professores conhecem 
o fenómeno bullying, porém de modo incompleto. 
Acrescentaram ainda que, não se encontram pre-
parados para enfrentar este fenómeno que dizem 
complexo, o que vai ao encontro do referido por 
alguns dos intervenientes desta pesquisa, quando 
afirmam que têm pouco conhecimento sobre este 
assunto, contrariando ao mesmo tempo a maio-
ria que refere conhecer muito bem o fenómeno. 
Nesta linha de pensamento, pode ainda referir-se 
que embora não tenham sido encontrados na lite-
ratura, qualquer estudo acerca da perceção dos 
educadores de infância quanto ao bullying, no 
que respeita aos professores destaca-se o reali-
zado na Universidade Federal de Minas Gerais, 
onde foi identificado que cerca de metade dos 
professores não sabia dar informações acerca de 
os alunos sofrerem ou não de bullying (Silva, et 
al., 2017a). Num outro estudo dos mesmos autores 
(2017b) realizado com 17 professores de cinco es-
colas publicas de São Paulo, concluiu-se que ape-
nas 17% dos docentes, tinham consciência sobre 
o bullying, com conhecimentos teóricos e críticos 
sobre as formas de produção do fenómeno.

No que diz respeito à formação sobre a pro-
blemática do bullying, embora alguns dos inquiri-
dos tenham feito abordagens durante a formação 
académica e formação enquanto profissionais, 
uma grande percentagem de professores e edu-
cadores de infância nunca teve formação sobre 
bullying, em contrapartida todos sentem necessi-
dade de tal. De encontro a estes dados surgem 
diversos estudos, Yoon & Bauman (2014), eviden-
ciam que os professores não são preparados de 
forma eficiente para enfrentar o fenómeno do 
bullying, concluindo ao mesmo tempo que a maio-
ria dos professores reconhece a necessidade de 
abordagem sobre como intervir em situações de 
bullying. Os autores acrescentam ainda que são 
poucos os programas que fornecem formação 
adequada aos professores e quando esta aconte-
ce tem tendência a concentrar-se em informação 
teórica.

Num estudo realizado por Silva et al. (2013), os 
professores abordados referem que as situações 
de violência escolar são complexas necessitando 
por isso de intervenções mais abrangentes e ar-
ticuladas. Silva & Rosa (2013) realçam também a 
necessidade de rever os programas de formação 
inicial e contínua dos professores para poderem 
atuar mais eficazmente perante desafios de vio-
lência escolar, em especial o bullying acrescentam 
ainda que a realização de debates e palestras é 
insuficiente para uma intervenção eficaz sendo 
imprescindíveis novas investigações no âmbito 
das instituições formadoras com vista a realizarem 
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uma revisão dos modelos adotados. Neste con-
texto Oliveira (2012) acrescenta que os profes-
sores, perante as diversas formas de violência 
escolar e sem formação adequada e orientação 
especializada, tornam-se impotentes no que res-
peita a lidar com manifestações de conflitos, não 
conseguindo, ao mesmo tempo, atuar com eficiên-
cia. Os estudos revelam ainda que os professores 
se sentem impotentes perante atos de violência 
no ambiente escolar tendo consciência de que as 
suas ações são ineficazes muito por culpa de não 
terem sido formados adequadamente no âmbito 
da problemática. O estudo de Eyng; Gisi & Ens 
(2009) é exemplo destas conclusões quando sus-
cita que os processos de formação de docentes 
tenham como desafio a construção de diversas 
competências nos professores, com o objetivo de 
os transformar em agentes promotores do diálo-
go, sabendo valorizar a diversidade numa perspe-
tiva igualitária.

A maioria dos inquiridos considerou bullying 
um problema cada vez mais preocupante nas es-
colas, neste sentido defendem que é pertinente e 
vantajoso que a sua prevenção se inicie na educa-
ção pré-escolar. Embora escassos ou até mesmo 
inexistentes, os estudos acerca da prevenção pri-
mária do bullying a partir da educação pré-esco-
lar realça-se que a mesma deve ser considerada 
como um primeiro campo a intervir na prevenção 
do bullying em contexto escolar. Se em termos do 
1º ciclo muito se tem dito acerca do bullying, acer-
ca do que ocorre no contexto pré-escolar pouco 
se tem vindo a estudar. Destaca-se aqui apenas o 
estudo de Crick, Casas & Ku (1999) realizado com 
crianças em idade pré-escolar e um outro referi-
do por Kishimoto (2001), também abrangendo o 
mesmo público.

A pertinência de haver formação para profis-
sionais, sobre bullying, nas escolas é defendida 
por todos inquiridos indo ao encontro do que 
aponta a literatura que propõe a ampliação das 
ações destinadas à formação docente, principal-
mente, no que respeita à formação conceitual, 
com a finalidade de fortalecer a vasta teoria, fun-
damental e necessária para enfrentar o bullying 
no meio escolar. Estudos revelam ainda que quan-
do os professores têm pouca consciência sobre o 
fenómeno, não há lugar a uma intervenção peda-
gógica e muito menos á superação do problema 
no meio escolar (Silva et al., 2017). Pesquisadores 
como Neto (2005); Martins (2005); Botelho & 
Souza (2007); Pereira; Silva & Nunes (2009); Pe-
reira et al. (2011) e Fisher et al. (2012) demonstra-
ram que para prevenir o fenómeno do bullying é 
necessário envolver toda a comunidade escolar. 
As intervenções na escola que envolvam ações 
intersectoriais, de acordo com diversos estudos, 

são mais eficazes (Smith; Rigby & Pepler (2004); 
Pereira; Silva & Nunes (2009); Pereira et al., 2011).

Para Winslade, et. al (2015) as escolas podem 
lidar com o bullying através do incentivo de con-
selheiros, professores e diretores a terem um pa-
pel de transformação e não de aceitação deste 
fenómeno.

No que respeita à existência de um instru-
mento/protocolo de atuação/sinalização para 
possíveis ocorrências de bullying entre crianças 
no estabelecimento de ensino onde os inquiridos 
exercem funções constata-se que o mesmo existe, 
o que não acontece em escolas de alguns países, 
tal como referem Silva et al. (2013) num estudo 
realizado no Brasil, mais concretamente na cidade 
de Uberaba, demonstrou a ausência de um pro-
jeto escolar de combate ao bullying e a falta de 
articulação entre profissionais.

Indo ao encontro do que aponta a literatu-
ra, os professores do 1º Ciclo e educadores de 
infância que participaram no estudo, perante as 
opções de resposta propostas no questionário, 
mencionaram estar conscientes de que o fenóme-
no do bullying é cada vez mais visível nas escolas, 
mas em termos de prevenção primária ainda há 
muito a fazer pois, embora a mesma exista, esta 
deve ser reforçada/melhorada para surtir efeitos.

Com relação à pertinência de aliar o lúdico à 
educação como instrumento de prevenção primá-
ria e sensibilização das crianças para a problemá-
tica do bullying, verificou-se que tanto os profes-
sores do 1º Ciclo como os educadores de infância 
defendem a alienação do lúdico (jogos escolares) 
à educação quer no ensino pré-escolar, quer no 1º 
ciclo do ensino básico para a problemática o que 
vai de encontro ao defendido no século XVIII por 
Rousseau e Pestalozzi quando destacaram a im-
portância dos jogos como instrumento formativo, 
de acordo com o apurado em revisão bibliográfica 
realizada.

Embora os investigadores ao longo dos tempos 
se tenham preocupado mais com o jogo dramáti-
co e o jogo simbólico no desenvolvimento cogniti-
vo das crianças e embora alguns atores apontem 
para o aparecimento dos jogos educativos no 
século XVI, os estudos realizados por Kishimoto 
(2003) verificaram que os primeiros estudos em 
torno dos mesmos se verificam na Grécia e Roma. 
As pesquisas realizadas no início do século XX, 
variam de intensidade conforme as contingências 
políticas e sociais de cada época, no entanto nos 
anos 70 ressurgem os estudos psicológicos sobre 
o jogo infantil, estimulados por Jean Piaget (1971).

Atualmente são cada vez mais os autores a in-
vestigar o fenómeno bullying, principalmente no 
que diz respeito às escolas, existem também di-
versos estudos da perceção dos professores do 
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primeiro ciclo acerca do fenómeno (Smith, 2004; 
Neto 1997; Pereira, Silva & Nunes, 2009), mas são 
pouco visíveis os estudos acerca da perceção dos 
educadores de infância no que respeita à proble-
mática e os relacionados com o jogo como pre-
venção do bullying. No entanto, realça-se em Por-
tugal o trabalho realizado por Marques (2017) com 
crianças do 1º ciclo da área de educação física e 
que constou da investigação ao longo de um ano 
no recreio escolar com o objetivo de distinguir 
entre jogo de luta e bullying neste espaço atra-
vés dos jogos que as mesmas realizavam duran-
te este período de diversão. Para os professores 
do 1º ciclo do ensino básico, muitos jogos de luta 
transformam-se em situações sérias, sendo esta 
opinião, segundo Sharp & Smith (1994), baseada 
nos poucos casos em que tal acontece. Para a 
maioria das crianças, apenas 1% dos jogos de luta 
se transforma em luta a sério (Smith et al., 2003).

Estudos, ainda que não publicados, aparecem 
na revisão da literatura indo ao encontro da im-
portância da utilização dos jogos educativos como 
estratégia para minorar a violência nas escolas 
permitindo às crianças trabalhar de forma coope-
rativa, desenvolver o pensamento crítico e saber 
atuar na resolução de problemas.

Complementando esta visão Tesani (2004) 
argumenta que o jogo é essencial como recurso 
pedagógico, pois no brincar a criança articula teo-
ria e prática, formula hipóteses e experiências, 
tornando a aprendizagem atrativa e interessante.

O lúdico assume um papel importante na 
formação cognitiva, afetiva e social da criança 
de modo que, através dele, é possível possibi-
litar a socialização e a integração da mesma na 
sociedade.

Conclusões

Os estudos sobre o bullying não são recentes, 
o primeiro surgiu em 1982 pelas mãos de Dan 
Olweus, na Noruega, esta temática continua 
atualmente a preocupar de forma intensa todas 
as instituições e a globalidade dos professores, 
educadores de infância e pais, sendo um 
problema complexo, este adquire formas muito 
especificas que é necessário compreender para 
poder intervir. Neste sentido a formação dos 
professores é fundamental, pois são os que 
podem prevenir e detetar mais facilmente este 
problema nas escolas, ainda que para tal seja 
necessário contarem com a formação inicial e 
permanente e ao mesmo tempo com o apoio de 
toda a sociedade.

Strech (2004) enfatiza a importância que 
todos devemos ter na prevenção do bullying, 

realçando a importância da atuação dos pais, dos 
educadores e dos professores.

Não basta tomar conhecimento e criticar pro-
blemáticas da sociedade, torna-se relevante atuar 
de forma ativa apostando na prevenção primária 
no que ao fenómeno do bullying diz respeito. Par-
tindo do pressuposto que a atividade lúdica é de 
extrema importância na vida das crianças, para 
além de contribuir para o seu desenvolvimento, 
poderá também ter um papel primordial como 
instrumento de prevenção do bullying.

Podemos então interrogar-nos acerca da per-
tinência da utilização de jogos didáticos para a 
prevenção primária do bullying e mais concreta-
mente no ensino pré-escolar. Se por um lado é ur-
gente avançar para a intervenção primária como 
forma de prevenir e reduzir o bullying, por outro é 
necessário criar instrumentos facilitadores desta 
tarefa cada vez mais pertinente e complexa.

O uso de jogos, como recurso educativo, tem 
inicio a partir do Renascimento (Kishimoto, 2003), 
os exemplos encontrados na revisão da literatura 
acerca dos resultados positivos obtidos por meio 
da aplicação de jogos na construção do conheci-
mento e no desenvolvimento da formação global 
das crianças, favorecendo a motivação, o raciocí-
nio e argumentação entre professores e alunos, 
reforçaram a crença da sua importância enquanto 
estratégia não só para o ensino em geral e apren-
dizagem de conceitos mas também para o contri-
buto da prevenção primária da problemática do 
bullying e mais concretamente através da utiliza-
ção de jogos educativos.

Analisados os dados da presente investigação 
destacam-se como principais conclusões, a unani-
midade dos participantes em afirmar conhecer o 
fenómeno do bullying, embora haja mais profes-
sores a conhecê-lo bem e educadores de infância 
a afirmar que conhecem pouco, ao mesmo tempo 
que se verificou que os professores não tiveram 
tanta formação como os educadores durante o 
curso acerca do fenómeno mas que este constitui 
um problema preocupante da atualidade e mais 
concretamente nas escolas.

Quando se referiram à prevenção primária do 
bullying existente na instituição onde trabalham, 
professores e educadores de infância considera-
ram pertinente e vantajoso que a prevenção se 
inicie no ensino pré-escolar, embora os professo-
res defendessem mais, assim como a existência 
de formação acerca do bullying nas escolas. No 
que respeita a aliar o lúdico à educação como ins-
trumento de prevenção primária e sensibilização 
das crianças quer na educação pré-escolar quer 
no 1º ciclo, ambos consideraram que poderia fun-
cionar como instrumento de prevenção.
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Verificou-se, por último, que o bullying é um 
fenómeno cada vez mais visível nas escolas, mas 
em termos de prevenção ainda há muito que fazer 
e muito embora esta exista, deverá ser reforçada/
melhorada para surtir melhores efeitos.

Atendendo ao exposto anteriormente, o es-
forço desta investigação é para que o jogo possa 
ganhar espaço não só como ferramenta de apren-
dizagem, mas também como instrumento educa-
tivo para a prevenção primária da violência e na 
maioria das vezes bullying.

Notas

1 Tradução livre da autora.
2 Questionário construído por Cátia Vaz para identificar o entendimento dos Educadores de Infância e os Professores 

do 1º Ciclo acerca do fenómeno do Bullying e a sua prevenção primária através do jogo, no âmbito da tese de dou-
toramento em Ciências Socias, da Faculdade de Ciências Socias, Universidade de Salamanca.
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RESUMEN: En el presente trabajo se abordan las estrategias de niños, niñas y adolescen-
tes para ocultar su condición de desplazado forzado en las escuelas colombianas. Desde el 
plano teórico se concibe el silencio como una práctica social. El objetivo general estriba en 
comprender el silenciamiento de la condición de desplazado por parte de las propias vícti-
mas. Para alcanzar dicha meta se adopta un planteamiento metodológico cualitativo, pues 
interesa conocer cómo se percibe la realidad educativa de las niñas y niños desplazados. Se 
han realizado un total de 26 entrevistas entre abiertas y semiestructuradas. La muestra se ha 
compuesto por niños/as, adolescentes, padres/madres y profesionales vinculados al contexto 
educativo. La estrategia de análisis seguida es la teoría fundamentada. Concretamente, se ha 
seguido el procedimiento de codificación axial definida por Strauss y Corbin. Las conclusio-
nes muestran qué sentido da a su acción cada perfil de entrevistados a la hora de silenciar la 
condición de desplazado. Y cómo, paradójicamente, estas estrategias actúan como mecanis-
mo de exclusión en el contexto educativo.

KEY WORDS:
forced displacement
school
indifference
anonymity
silence

ABSTRACT: This work addresses the strategies of concealment of the condition of forced dis-
placed boys, girls and adolescents in Colombian schools. From the theoretical level, silence 
is conceived as a social practice. The general objective is to understand the silencing of the 
displaced condition by the victims themselves. To achieve the proposed goal, a qualitative 
methodological approach is adopted, as it is interesting to know how displaced girls and boys 
perceive the educational reality. A total of 26 interviews between open and semi-structured 
have been conducted. The sample has been composed of children, adolescents, parents, 
and professionals linked to the educational context. The technique of analysis followed is 
the theory based as an analysis technique. Specifically, we have followed an axial coding
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procedure defined by Strauss and Corbin. The conclusions show how meaningful each profile 
of respondents gives their action to silence the displaced person’s condition. And how, these 
strategies paradoxically act as a mechanism of exclusion in the educational context.

PALAVRAS-CHAVE:
deslocamento 

forçado
escola
anonimato
silêncio

RESUMO: Este artigo aborda as estratégias de ocultação da condição de meninas deslo-
cadas forçadas, meninos adolescentes em escolas colombianas. Do nível teórico, o silêncio 
é concebido como uma prática social. O objetivo geral é entender o silenciamento da con-
dição de deslocamento pelas próprias vítimas. Para atingir o objetivo proposto, é adotada 
uma abordagem metodológica qualitativa, pois é interessante saber como meninas e meninos 
deslocados percebem a realidade educacional. Foram realizadas 26 entrevistas entre abertas 
e semiestruturadas. A amostra foi composta por crianças, adolescentes, pais e profissionais 
ligados ao contexto educacional. A técnica de análise seguida é a teoria baseada em uma 
técnica de análise. Especificamente, seguimos um procedimento de codificação axial definido 
por Strauss e Corbin. As conclusões mostram o quão significativo cada perfil de entrevistados 
dá sua ação para silenciar a condição da pessoa deslocada. E quão, paradoxalmente essas 
estratégias agem como um mecanismo de exclusão no contexto educacional.

1. Introducción

Colombia es uno de los países del mundo con ma-
yor número de desplazamientos internos a causa 
de los conflictos. Por ejemplo, en el año 2013, se 
registraron 5.180.5406 desplazados internos (Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados [ACNUR], 2013). Los conflictos, especial-
mente intensos en las zonas rurales, han golpeado 
a las poblaciones campesinas, que privadas de sus 
condiciones materiales de supervivencia, se han 
visto forzadas a abandonar sus hogares huyendo 
hacia ciudades como Bogotá, Medellín, Cali, Ba-
rranquilla o Bucaramanga.

Ante el desafío humano que plantea el des-
plazamiento forzado, las ciudades receptoras aún 
no han conseguido aplicar soluciones socialmen-
te satisfactorias, entre otras cuestiones, porque 
es difícil conocer su dimensión real (Corredor, 
2010; Jaramillo, 2006; Naranjo, 2004; Villa, 2009). 
Se estima que las familias y personas registradas 
como desplazadas representan tan solo un 30% 
del total, circunstancia que reduce las posibilida-
des de recibir desde los entes públicos una ayuda 
adaptada a las necesidades propias de esta po-
blación (Corredor, 2010; Jaramillo, 2006; Naranjo 
2004; Villa 2009). Esta ausencia de un registro 
real muestra una de sus caras más desgarradoras 
en la población infantil.

En el lapso que se extiende entre los años 1985 
y 2007, aproximadamente 2.380.274 niños, niñas y 
adolescentes crecieron en medio de duras con-
diciones de desarraigo y destierro, a causa del 
desplazamiento forzado (Venegas, Bonilla y Ca-
macho, 2011). De esta población, un 41% era me-
nor de 14 años en el momento del desplazamiento 
y sólo cuatro de cada diez había tenido acceso a 
la educación (Vanegas, Bonilla y Camacho, 2011). 
Esta vivencia los marca de por vida y afecta, so-
bre todo, en su proceso de desarrollo individual 
(Romero y Castañeda, 2009). Los datos ponen de 

manifiesto que las niñas y los niños colombianos 
en situación de desplazamiento forzado repre-
senta un colectivo débil e indefenso dentro de un 
grupo de población ya vulnerable en sí mismo. Por 
ejemplo, en las ciudades de acogida viven hacina-
dos en condiciones de casi de privación de servi-
cios públicos, como el de educación o de salud, 
sin realmente comprender por qué han derivado 
en dicha situación de carestía (Vanegas, Bonilla y 
Camacho, 2011).

El desplazamiento forzado compromete la es-
colarización de miles de niños y niñas y por ende, 
su desarrollo integral. Son forzados a abandonar 
sus escuelas rurales, a sus maestros y compañe-
ros para recalar en los centros escolares urbanos 
de acogida, pero ahora, con la condición de des-
plazado. La llegada de estos niños y niñas tiene 
un importante efecto en las comunidades educa-
tivas receptoras, pues contribuye a aumentar la 
complejidad de las relaciones sociales presentes 
en las aulas. Pues representan una realidad edu-
cativa atravesada por una gran heterogeneidad y 
diversidad social y cultural, que diluye el principio 
de igualdad de oportunidades educativas. No tan-
to debido a su diversidad en sí misma, sino a que 
es una heterogeneidad silenciada por las propias 
víctimas (Vera, Parra y Parra, 2007). Es decir, es 
un grupo que se encuentra presente en las aulas 
de las escuelas colombianas, pero es socialmente 
anonimizado. En un contexto educativo tan com-
plejo como este, el ideal de ofrecer una educación 
y una escuela en igualdad de condiciones resulta 
difícil de alcanzar.

A día de hoy, las investigaciones realizadas so-
bre el desplazamiento e inclusión escolar se han 
centrado, principalmente, en aspectos como la ca-
lidad, la flexibilidad curricular, la inclusión educati-
va, la diversidad, el derecho a la educación o en la 
violencia. Por ejemplo, Ruíz Castro (2010) analiza 
cómo se gestiona los contenidos académicos y el 
derecho a la educación en colegios colombianos 
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con presencia de estudiantes víctimas del despla-
zamiento forzado. La investigación logra concretar 
aquellas buenas prácticas, que mejoran la garantía 
al derecho a la educación a este grupo estudian-
til. Por su parte, Villegas y Rojas (2011) realizan un 
análisis documental para conocer los alcances 
de la educación de los Derechos Humanos en 
el Restablecimiento del Derecho a la Educación 
de niñas, niños y adolescentes afectados por el 
conflicto armado. Este trabajo evidencia cómo la 
educación se convierte en una pieza clave para 
la reconstrucción de los países en situación de 
conflicto.

Cabe destacar la obra editada por Vera, Pa-
rra y Parra (2007) donde se señala que los me-
nores de edad desplazados, en el momento de 
acceder a la escuela, prefieren pasar inadvertidos 
por temor a ser discriminados y/o rechazados. En 
este sentido, estos mismos autores identifican el 
despliegue de tres mecanismos que impiden visi-
bilizar la condición de desplazado forzado en el 
contexto escolar, a saber: negar esta condición, no 
reconocer la existencia de desplazados en las au-
las, o no ofrecer un tratamiento especial a los ni-
ños y niñas desplazados con base a su condición.

Por su lado, Vera, Palacio y Patino (2014) persi-
guen comprender la situación social generada en 
una comunidad escolar al recibir a la población 
víctima de la violencia política. Al mismo tiempo 
tratan de analizar si dicha respuesta educativa 
favorece su inclusión. En sus resultados señalan 
cómo este grupo social queda realmente excluido.

Haciendo hincapié en el contexto educativo, 
en el estudio de Vera-Márquez, Palacio y Holgado 
(2015) se profundiza en el proceso de adaptación 
psicológica y sociocultural de niños y niñas en si-
tuación de desplazamiento forzado en Colombia. 
Los autores identifican un conjunto de factores 
que obstaculizan o favorecen su adaptación. Tam-
bién evidencian el papel que juega la escuela en 
el logro de la integración de la población infantil 
víctima de violencia cuando esta realidad aflora 
en el contexto escolar. En esta línea, en el traba-
jo de Barajas y Moreno (2015) se concluye que el 
proceso de la inclusión educativa debe ser un tra-
bajo colectivo y articulado con todos los actores 
de una comunidad educativa, de tal manera que 
se supere el imaginario impuesto desde la lógica 
de la modernidad uniformadora que prende que 
exista un sujeto “excluido” y un sujeto que “inclu-
ye”. Precisamente esta investigación articula a to-
dos los actores en su escenario particular, de tal 
forma que el proceso de inclusión se construyera 
en doble vía y a partir de las subjetividades y ne-
cesidades existentes en el colegio nuevo Chile de 
Colombia.

En suma, en la evidencia empírica consultada 
se recogen cuáles son los avances alcanzados, 
aunque aún se muestran algunas lagunas que son 
interesantes de abordar. Cabe mencionar que no 
existen muchos estudios que evalúen la inclusión 
de niñas y niños desplazados en Colombia. La 
mayoría de los trabajos interesados por la igual-
dad e inclusión educativa en el entorno educativo 
están enfocados a la población con discapacidad. 
En este sentido, se observa que aún es necesario 
evaluar la inclusión educativa desde la perspecti-
va de las propias víctimas. Por ejemplo, surge la 
pregunta ¿por qué se silencia esta condición por 
parte de la población desplazada en el contexto 
escolar?, concretando aún más ¿qué sentido tiene 
para los niños y las niñas silenciar su situación de 
desplazados en las escuelas?

Por estos motivos el objetivo que se persigue 
es comprender el silenciamiento de la condición 
de desplazado por parte de las propias víctimas. 
Finalmente, con este estudio se pretende contri-
buir a llenar el vacío existente en este sentido, 
explorando una condición social que parece difi-
cultar el ideal de inclusión educativa de niñas, ni-
ños y adolescentes desplazados forzadamente en 
los colegios de la Comuna Uno de Bucaramanga. 
Según el Registro Único de Desplazamiento Buca-
ramanga se encuentra catalogada como una de las 
mayores receptoras de la población desplazada 
en Colombia en los últimos años.

2. Metodología

En este trabajo se parte de una postura sobre el 
silencio de los desplazados no asociada a la pru-
dencia o a la grandiosidad, a través de la cual, 
quien calla escucha la voz del universo y encuen-
tra su propio yo. Este otro sentido se refiere al si-
lencio que se ata al eje del poder. De un silencio 
obligado, de un silencio impuesto. Freire (2012), 
en su Pedagogía del Oprimido, sostiene que en la 
cultura del silencio se establece una clara relación 
entre opresor-oprimido que, desde una concep-
ción bancaria, excluye a los menos favorecidos. 
Para Freire, la “cultura del silencio” se genera en 
una estructura opresora, donde tanto la persona 
oprimida como la opresora realizan conjuntamen-
te la acción violenta. La primera porque ejerce 
coacción sobre la segunda, y esta porque vive y 
reconoce el hecho violento y coadyuva al incum-
plimiento de la Ley (Freire, 2012).

El silencio impuesto por un contexto violento 
tiene consecuencias para la sociedad, porque “el 
silencio impuesto, siempre aliado del maltrata-
dor, perpetuaba la condición de víctima al tiem-
po que dejaba impune al agresor” (Cury, 2007, 
p.77). De esta manera, en la cultura del silencio los 
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opresores son múltiples: el Estado, los grupos po-
líticos en el poder, pero también las personas des-
plazadas. Ya que estas últimas optan por callar, 
aceptando la prohibición de participar autónoma-
mente en las transformaciones de la sociedad y 
terminan consintiendo la opresión. La invisibilidad 
es uno de los instrumentos de poder en la cultura 
del silencio, porque en ella se propicia la perpe-
tuidad de la desigualdad, la injusticia, el atropello 
y la violencia (Arteta, 2010).

No obstante, el silencio no se manifiesta como 
una condición propia de los individuos, también 
de las comunidades. Es decir, no observa silen-
cio solo quien vive o experimenta directamente 
los efectos de la violencia, también quién es tes-
tigo. Esta actitud de ausencia de interés general, 
provoca un proceso que lleva a la alienación, a la 
negación del propio ser, tanto de los oprimidos 
como de los opresores (Freire, 2012). Igualmente, 
el silencio se entrelaza con el secreto (Mendoza, 
2009). El secreto como ocultación deliberada de 
información es una forma de silencio clave en la 
interacción social (Simmel, 1977). Ambas dimensio-
nes, indiferencia y secreto, convergen en un pro-
ceso clave: el comunicativo, tanto por la negación 
del interlocutor como de la ocultación de informa-
ción (Tacussel, 1994). En el eje de la comunicación 
se puede ampliar la comprensión del silencio en-
trelazado al secreto a partir de las funciones del 
lenguaje de Jacokson (Gallego, 2013).

El secreto, desde esta perspectiva, toma un 
sentido u otro de acuerdo con el énfasis que se da 
a cada uno de los elementos presentes en el pro-
ceso de comunicación: emisor, receptor, contexto, 
código y referente. Si el secreto silencia al emisor, 
se produce el anonimato. Si se suprime al recep-
tor, se produce el silencio, pues se desconoce la 
existencia del receptor (interlocutor). Si el énfasis 
recae sobre el mensaje, se hace alusión a la menti-
ra. En este caso se esconde al mensaje. Si se hace 
énfasis en el canal, con el propósito de anular o 
evitar el contacto, se produce el aislamiento. Si 
se oculta el código, se trata de criptografía para 
ocultar la información. Y, finalmente, si lo que se 
oculta es el contexto, se deriva a la clandestini-
dad. Por ejemplo, con relación a los desplazados, 
si se anula el referente (el desplazado), queda en 
el anonimato.

En consecuencia, a partir de este planteamien-
to se concibe como objeto de estudio al silencio, 
entendido como una práctica social. Planteamien-
to que permite analizar el sentido dado por los 
propios actores a la hora de desplegar sus estra-
tegias de silenciamiento o anonimato.

Para alcanzar la meta propuesta, se considera 
que el método cualitativo da un valor agregado al 
penetrar en la subjetividad de los protagonistas 

del desplazamiento para interpretar el sentido 
de la acción. Se estima difícil comprender en ci-
fras los sentimientos, el miedo, la frustración o la 
desesperanza de los niños y las niñas desplaza-
dos forzadamente. Por tanto, se considera que el 
método cualitativo como la opción más adecuada 
para rescatar la subjetividad y la mirada de los ac-
tores (Martínez, 2006) víctimas del conflicto y de 
las personas que, de alguna manera, tienen con-
tacto con esta problemática.

La información se recolecta a través de distin-
tas técnicas cualitativas, que permiten acercarse a 
las diferentes posiciones vivenciadas por los acto-
res con pertinencia del problema de estudio. Con 
este conjunto de técnicas se busca, además, resca-
tar las subjetividades colectivas que marcan el con-
flicto en el contexto específico de la Comuna Uno 
de Bucaramanga. Las técnicas seleccionadas son:

•	Entrevista en Profundidad, aplicada a niñas, 
niños, adolescentes y padres o cuidadores 
de víctimas desplazadas forzadamente. Se 
propone este tipo de entrevista para este 
grupo, considerando que el conjunto de 
participantes conoce su situación, puede re-
flexionar sobre ella y, a su vez, contribuir en 
la búsqueda de soluciones pertinentes (Del-
gado y Gutiérrez, 1994; Cánovas, Riquelme, 
Orellana y Sáez, 2019).

•	Entrevista Semiestructurada. Las entrevistas 
semiestructuradas se aplicaron al grupo de 
profesionales, a quienes se ha denominado 
Voz Institucional compuesta por profesores/
as y expertos/as psicosociales-. Estas entre-
vistas se consideran importantes en el estu-
dio, por cuanto la mirada de la Voz Institucio-
nal aporta a la comprensión del silencio en la 
investigación.

•	La muestra se seleccionó en las institucio-
nes educativas públicas de la Comuna Uno 
de Bucaramanga, convocando al alumnado 
matriculado, que reuniera el requisito de po-
blación víctima del conflicto armado, y a sus 
familias. Una vez se tuvo el consentimiento 
para acceder a los centros educativos se en-
viaron las invitaciones a los padres de familia 
o cuidadores que cumplían el perfil previa-
mente establecido; ya que ellos debían co-
nocer el alcance del estudio. Antes de entre-
vistar a niñas y niños, se les informó que se 
omitiría sus nombres para proteger su iden-
tidad, así como la de sus familias y personas 
cercanas. Estas medidas se establecieron 
para brindarles la confidencialidad y la con-
fianza necesaria para desarrollar sus historias 
con tranquilidad, observando el artículo 153 
de la Ley 1098 del 2006 –Ley de Infancia y 
Adolescencia–.
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En este este proceso, conformaron la muestra 
aquellas personas que encajaban con los perfiles 
establecidos previamente, y decidieron acceder 
voluntariamente. A esta clase de muestra también 
se le puede llamar autoseleccionada, ya que las 
personas se proponen como participantes (Her-
nández, Fernández y Baptista, 1998). Es importan-
te indicar que no es fácil acceder a esta población 
por ser reacios a contar sus experiencias relacio-
nadas con el desplazamiento y por vivir en una 
constante ocultación desde el mismo momento 
que huyen de sus hogares. El grupo de profesio-
nales se seleccionó a partir de los representantes 
de siete colegios, cada uno de ello fue elegido por 

el resto del equipo de su correspondiente centro 
educativo en una primera reunión de trabajo. En 
este primer encuentro también se informó sobre 
el tema de investigación.

Finalmente, se constituyeron cuatro perfiles, 
el primero conformado por niñas, niños y ado-
lescentes víctimas del desplazamiento forzado. 
El segundo compuesto por los padres/madres o 
cuidadores víctimas del desplazamiento forzado. 
Y la “Voz Institucional”, que se subdivide en dos 
perfiles más, por un lado, el que agrupa a profeso-
res y, por otro, a profesionales psicosociales.

La muestra final se compuso de 26 individuos 
distribuidos del siguiente modo (ver cuadro 1).

Cuadro 1. Distribución de la muestra según perfil y técnica de análisis empleada.

Perfiles Técnica Número y Código de Entrevistas

Niñas, Niños y Adolescentes Entrevista en profundidad
E1-E2-E3-E4-E5

-E6-E7-E8-E9-E10

Padres y madres Entrevista en profundidad F1-F2-F3-F4-F5-F6

Profesores Entrevista Semiestructurada M1-M2-M3-M4-M5-M6

Profesionales área Psicosocial Entrevista Semiestructurada PS1-PS2-PS3-PS4

El guion elaborado para substraer la visión de 
cada uno de los grupos de entrevistados se ha 
concretado en una batería de preguntas conecta-
das con la categoría de análisis, el silencio, que se 
presentan a continuación:

Niños, niñas víctimas de desplazamiento:

C1: Relación inicial con tus compañeros de cla-
se y profesores.

C2: Información por parte del colegio sobre 
derechos y deberes como estudiante en 
condición de desplazamiento.

C3: Ayuda recibida de profesores y perso-
nal directivo (rector, coordinador, psicó-
logo, trabajador social) para niñas y niños 
desplazados.

C4: Forma de comunicación con el colegio (pro-
fesores, directivos) sobre la necesidad de 
ayuda por la situación de desplazamiento.

Padres:

C5: Información por parte del colegio sobre 
los derechos y deberes de los hijos en con-
dición de desplazamiento.

C6: Integración de su hijo/a al proceso de for-
mación en la institución educativa.

Profesionales psicosociales:

P1: ¿Qué cambios evidencia en la situa-
ción de los estudiantes en condición de 
desplazamiento?

P2: ¿Qué políticas públicas implementa la es-
cuela en favor de los estudiantes en situa-
ción de desplazamiento?

Profesores:

P3: Cómo profesor ¿sabe qué niñas y ni-
ños de su grupo están en situación de 
desplazamiento?

P4: ¿Cuáles son las actitudes de los compa-
ñeros cuando ingresa al grupo algún niño 
o niña en situación de desplazamiento? 
¿Cómo es la relación entre ellos?

Finalmente, se adopta la teoría fundamenta-
da como técnica de análisis. Se sigue el procedi-
miento de codificación axial definido por Strauss 
y Corbin (1998) como un proceso de relacionar 
las categorías con sus subcategorías. A partir de 
la codificación axial se analizan las entrevistas a 
partir de las categorías iniciales planteadas. Tras 
la comprobación de los memorandos se cons-
truyen subcategorías y categorías para proceder 
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a realizar el análisis detallado de la información 
obtenida, teniendo en cuenta el microanálisis. 
Por último, se despliega una estrategia analítica 
centrada en el estudio detallado dentro de cada 
colectivo o within case según perfiles (Miles y Hu-
berman, 1984).

A continuación, se presentan la matriz diseña-
da para llevar a la codificación axial. Este es un 
diagrama lógico para establecer las relaciones en-
tre la categoría inicial de análisis y las subcatego-
rías emergentes (ver cuadro 2).

Cuadro 2. Matriz para la Codificación Axial

ARCHIVO
Categoría Código Fragmentos

Memorando 
código

Memorando por 
categoría

No. Entrevista- 
No. Pregunta

     

En el cuadro 3 se muestra la estructura elaborada para el análisis a partir de la cual se construyeron 
las sub-categorías emergentes.

Cuadro 3. Entrevistas en profundidad y semiestructuradas

3. Resultados

Este apartado se subdivide en dos apartados más, 
por un lado, se presenta el análisis de las entrevistas 
tanto a niñas, niños y adolescentes, como a padres/ 
madres víctimas de desplazamiento forzado. Y por 
otro, se muestran los resultados de las entrevistas 
realizadas a lo que se ha denominado la Voz Institu-
cional. Esta estructuración ha permitido concretar 
las convergencias y divergencias encontradas entre 
los agentes implicados en el desplazamiento forza-
do, según el sentido otorgado a sus estrategias de 
silenciamiento o búsqueda de anonimato. Como 
término cabe aclarar que la cita del entrevistado 
se presenta indicado primero el número o código 
del entrevistado y después la categoría de análisis 
o pregunta, ambos entre paréntesis. Por ejemplo, 
entrevistado 1 y categoría 1 (E1-C1).

3.1. El silencio en padres, niños, niñas y 
adolescentes

Existe un fenómeno interesante unido al silen-
cio, el sentimiento de inseguridad. La condición 

de desplazado se encuentra acompañada por un 
conjunto de vivencias y de expectativas sociales, 
que producen sentimientos de inferioridad en 
quienes sufren dicha situación. Son temores deri-
vados de su percepción de vulnerabilidad, que les 
generan un miedo social al señalamiento y al re-
chazo: “pues es algo que uno no cuenta por miedo 
a ser rechazado y a que sientan que uno es un in-
vasor” (E8-C1). El miedo al prejuicio, al aislamien-
to, a la discriminación, a la lástima, a que los miren 
“raro” por la apariencia: “además no comento por 
el temor que me miren mal” (E5-C1), les conducen 
a seguir un camino hacia el anonimato: “prefería 
quedarme callado, a mis padres igualmente no les 
gusta que uno hable del desplazamiento” (E8-C1); 
“mis profesores y psicóloga no saben que soy des-
plazada, no les he contado” (E3-C3).

No obstante, en las entrevistas queda plasma-
do que la decisión de ocultar su condición ante 
los demás no es una decisión unívoca de los niños 
y niñas, sino que se encuentra auspiciada por sus 
propios progenitores. En este punto resulta inte-
resante comprobar cómo a través del discurso de 
los padres se construye un relato biográfico que 
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persigue definir una nueva identidad social, con 
base en la negación de las vivencias pasadas ante 
del desplazamiento. Esta narración biográfica 
queda hilvanada en tres categorías emergentes, 
extraídas del discurso de los progenitores, a sa-
ber: Tabú, Protección y Negación.

Con relación al Tabú, los padres exhortan a 
sus hijos e hijas a no preguntar por aspectos rela-
cionados con su vida anterior: “es mejor no hablar, 
no recordar; están mejor, si no tienen problemas” 
(F2-C6). A pesar de ello, los/as menores de edad 
preguntan a sus familias sobre la vuelta a su an-
tiguo colegio o sobre cuándo se reencontrarán 
con sus antiguos amigos –“preguntan cuándo van 
a regresar al colegio anterior para volver a estar 
con sus amigos” (F4-C3)–. Y, en general, muestran 
su angustia por recuperar su vida pasada; así lo 
explica un entrevistado respecto a las preguntas 
de su hijo/a: “¿cuándo podrán recuperar lo que 
eran antes, encontrar su propio espacio, recuer-
dos y vivencias del pasado? y ¿cuándo regresar a 
su lugar de origen?” (F4-C3). En este sentido, los 
padres canalizan su estrategia de anonimato me-
diante la búsqueda del olvido de su pasado con la 
pretensión de borrar su condición.

Detrás de esta estrategia subyace el temor 
de las familias a que sus hijos sean reconocidos 
“como desplazados”, y queden expuestos a una 
situación de indefensión, tal y como indica uno de 
los menores entrevistados: “mi mamá tiene miedo 
de acudir al psicólogo o a la rectora, porque siem-
pre me ha dicho que no cuente de dónde vengo 
ni cómo salimos del pueblo” (E-19). Ante esta si-
tuación de vulnerabilidad, los padres persiguen 
Proteger a sus hijos exhortándoles a que no infor-
men sobre su naturaleza de desplazados, como 
lo expone uno de los entrevistados, “es mejor no 
hablar, no recordar; están mejor si no preguntan; 
ellos pueden tener problemas; tener más rencor y 
ponerse en peligro si hablan de esto con los com-
pañeros en el colegio” (E2-C6).

Los padres perciben que abordar esta cues-
tión puede acarrear problemas a sus hijos en el 
colegio. Ante este temor conminan a los hijos, de 
nuevo, a no contar en los centros educativos de 
dónde vienen, en una suerte de Negación de su 
trayectoria biográfica, como queda expresado en 
los siguientes literales: “no le he contado a nadie 
que soy desplazado” (E7-C9) o, “siempre me ha di-
cho que no cuente de dónde vengo” (E1-C9).

Sin embargo, se presenta paradójico que los 
padres silencien su situación como desplazados 
forzados, al entender esta actitud como la me-
jor estrategia para gestionar las adversidades a 
las que pueden enfrentarse si su realidad fuese 
descubierta. Cuando su decisión implica desco-
nocer los derechos que les son atribuidos por su 

situación de desplazados y privándoles de recibir 
la correspondiente ayuda institucional: “no conoz-
co los derechos de los niños desplazados por la 
misma razón anterior, ya que prefiero no pregun-
tar, no decir nada; es mejor estar seguros y evitar 
que alguien lo señale a uno como desplazado” (E3-
C5). Este anonimato no sólo les impide conocer y 
disfrutar de sus derechos como personas despla-
zadas, sino que también imposibilita el abordaje 
de su situación con las herramientas educativas 
disponibles en sus centros escolares.

En suma, existe un interés consciente en los 
padres, madres y en los mismos niños y niñas, para 
que, en la normalidad de sus contextos, el desco-
nocimiento de su situación de desplazamiento sea 
la norma. Es un silencio justificado por las conno-
taciones negativas que ellos/as perciben a su con-
dición de desplazados. Por ello anonimizan su si-
tuación, a pesar de que ello impida recibir ayudas 
desde el centro educativo.

3.2. El silencio en la Voz Institucional

A lo largo de las entrevistas realizadas a los agentes 
encuadrados en lo que se ha denominado la Voz 
Institucional, se observa una convergencia con las 
entrevistas anteriores, que estriba en la percep-
ción de vulnerabilidad de la población desplazada. 
De nuevo, se aprecia una fuerte carga negativa aso-
ciada a la etiqueta de desplazado. Por ejemplo, en 
el discurso de la Voz institucional se considera im-
prudente identificar a los niños desplazados por el 
riesgo a que sean estigmatizados por ello. Debido 
a este motivo, mantienen la condición de despla-
zado en el anonimato, a pesar de que esta pobla-
ción acude al profesorado para otras cuestiones: 
“se realizan reuniones de padres donde se tratan 
diferentes temas para apoyar la crianza de sus hijos 
y cuando lo solicitan se da consulta especial. Hasta 
ahora no se ha tratado específicamente el tema del 
desplazamiento” (PS1-C5 8).

El silencio se presenta como una decisión en 
la Voz Institucional bajo el argumento de que la 
revelación como víctimas puede avergonzar a los 
niños y ponerlos en una situación de riesgo, como 
se observa en los siguientes fragmentos:

Me gusta como docente observar estas situaciones, 
en este caso uno parte solo de supuestos, pues no 
sabe a ciencia cierta, quienes son los desplazados; 
trato de mantener la situación para no avergonzarlos 
delante de sus compañeros y de apoyarlos cuando 
hago clases participativas, ya que es ahí donde se di-
ferencian. (PS6-P3).

Generalmente no los identificamos porque no que-
remos estigmatizarlos y porque con salones con 
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tantos estudiantes es difícil hacer un seguimiento 
especial a cada uno. Sabemos que hay alumnos que 
vienen del campo, de veredas, de otras regiones del 
país porque tienen su forma particular de hablar, se 
peinan diferente y actúan diferente. (PS1-P3).

No obstante, en cuanto al silencio que se per-
cibe en la voz institucional, llaman la atención frag-
mentos como los siguientes: “Además, muchas ve-
ces se siente temor de que ellos [los desplazados] 
se aprovechen de su situación, por corrupción o 
falta de información, para manipular al docente o 
a la institución” (PS6-P3); “Por venir de lugares de 
violencia y escapando a la venganza, todos temen 
hablar, decir; no es un tema fácil para la escuela” 
(PS2-P6). En estos verbatims anteriores se deja 
entrever un prejuicio hacia la población desplaza-
da. Se atribuye a los desplazados una tendencia a 
aprovechar su situación para ganar algún beneficio. 
Este prejuicio, igualmente, podría estar incidiendo 
en el desconocimiento de la situación específica de 
cada uno de los padres, niñas y niños desplazados 
y al mismo tiempo en la atención diferencial que 
requiere también cada uno según su condición.

Resumiendo, de acuerdo con el análisis del 
discurso de la Voz institucional, se puede concluir 
que el silencio actúa como mecanismo de exclu-
sión de niños y niñas en situación de desplaza-
miento, porque se tiende a anonimizar esta condi-
ción. Los/as menores de edad y los padres/madres 
callan sobre la situación que viven como despla-
zados. Pero igualmente, en el contexto educativo, 
el profesorado y los/as profesionales psicosocia-
les manifiestan no abordar este fenómeno en las 
clases, ni en las actividades que realizan con las 
familias y tampoco en la atención que los/las pro-
fesionales psicosociales brindan al alumnado y a 
sus progenitores. En la Voz Institucional el silencio 
mantiene relación con guardar información sobre 

la situación de los niños y niñas desplazados. El 
silencio en este caso se aduce como una forma de 
protección, tanto de la institución educativa como 
de los/as menores de edad, al considerar que no 
se mencionan el tema para no avergonzarlos, para 
no exponerlos socialmente y para no ponerlos en 
riesgo. A pesar de estar vulnerando muchos de 
los derechos que los niños, niñas y adolescentes 
tienen reconocidos en numerosos tratados inter-
nacionales, como la Convención de los Derechos 
del Niño, ratificados por 192 países, entre los que 
se encuentra Colombia; al negarles la orientación 
y protección necesaria y específica, de acuerdo a 
su situación de desplazados forzosos.

4. Conclusiones

El conflicto armado ha expulsado a una gran can-
tidad de colombianos/as de sus hogares que, te-
miendo por su vida, han huido desde sus lugares 
de origen hacia otras zonas del territorio nacional. 
En la marcha dejan atrás sus recuerdos y perte-
nencias, aunque no son las únicas afrentas, ante 
ellos aparece el desafío de integrarse en los luga-
res de acogida. La llegada de la población despla-
zada a las aulas de las ciudades de acogida genera 
la emergencia de realidades educativas atrave-
sadas por una gran heterogeneidad y diversidad 
social que chocan contra el principio de igualdad 
educativa. No por el aumento de la diversidad so-
cial, sino porque parte de esta heterogeneidad es 
silenciada.

De acuerdo con el análisis de los discursos, 
el sentido que se otorga a la estrategia de anoni-
mizar la figura de las personas desplazadas en el 
contexto escolar se encuentra asociado a la vul-
nerabilidad. Sin embargo, se observa una variabili-
dad en el sentido que otorga al silencio cada perfil 
(ver gráfico 1).
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Gráfico 1: Categoría de análisis y Sub-categorías emergentes

Para los padres la búsqueda del anonimato se 
concibe como la expresión del miedo a la ame-
naza, a la persecución o a la muerte que pende 
sobre sus hijos/as. Este temor muestra a unos pa-
dres resilientes, que persiguen ofrecer a sus hi-
jos/as la mejor estrategia posible para gestionar 
su realidad. Una dinámica que reside en silenciar 
su condición de desplazados desde su raíz, exhor-
tándoles incluso a no indagar sobre el pasado. Evi-
tando un proceso de estigmatización por su nueva 
condición. Por su parte, en la Voz institucional tie-
ne que ver con guardar información sobre la situa-
ción de los niños y niñas desplazados. El silencio 
en este caso se aduce como una respuesta para 
no estigmatizar a este grupo social o como fruto 
del propio prejuicio que la institución tiene sobre 
la población.

Sin embargo, estas estrategias para silenciar 
la condición de desplazado, interpretadas como 
mecanismos para proteger un grupo social vulne-
rable, en realidad no se desvinculan del eje del 
poder. Las víctimas por miedo, la institución por 
recelo, peros ambos se asientan en una descon-
fianza mutua, que cristaliza en una contradicción 
en el contexto escolar. Los resultados alcanzados 
muestran cómo el silenciamiento de la condición 
de desplazado actúa como mecanismo de exclu-
sión de niños, niñas y adolescentes en tanto no 
pueden ser ayudados como tales.

Pero a pesar de esta contradicción que se 
asienta en un silencio conscientemente buscado, 
dado el sentido otorgado a cada una de las diná-
micas de anonimato, la clave para aflorar esta rea-
lidad, y se pueda intervenir sobre ella, reside en 
establecer una necesaria comunicación dialógica, 
en un sentido freiriano, que permita aprender 
en su complejidad esta realidad por parte de los 
agentes implicados.

En conclusión, el número de entrevistas ha 
permitido tener un mínimo suficiente de validez y 
fiabilidad, que ha consentido alcanzar las siguien-
tes conclusiones abaladas por el planteamiento 
metodológico.

No obstante, aunque las limitaciones que plan-
tea el uso de las técnicas cualitativas para alcan-
zar conclusiones representativas de la población, 
la posibilidad de poder contar con los testimonios 
de una población tan difícil de entrevistar como 
es la población desplazada forzosa, y en particular 
el de los niños y las niñas, confieren un valor rele-
vante a la evidencia empírica obtenida. Además, a 
partir de las categorías extraídas podemos plan-
tear que se requieren desarrollar nuevas líneas 
que permitan comprender cómo se generan los 
procesos de estigmatización de la población des-
plazada en las aulas.
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RESUMEN: La creciente heterogeneidad en las escuelas, fruto de la adopción internacional, 
ha generado nuevos desafíos sociales que deben ser abordados. Más allá de los procesos de 
aprendizaje propios de los centros escolares, se percibe a la escuela como el espacio idóneo 
para que niños, niñas y adolescentes desarrollen habilidades y comportamientos que les per-
mitan vivir en sociedad y como un escenario de confluencia para culturas totalmente diferen-
ciadas. En el caso de España, la llegada de los niños adoptados de origen chino contribuyó 
a aumentar la diversidad étnica de la población española en las aulas, y con ello los desafíos 
para la institución educativa. El objetivo principal de esta investigación estriba en conocer el 
bienestar social de los niños y niñas adoptados en la R.P. China que cursan la Educación Se-
cundaria en Castilla y León, dado que se presenta como un grupo potencialmente expuesto a 
las tensiones que se generan en contextos educativos heterogéneos. Para alcanzar el objetivo 
se han realizado 10 entrevistas semiestructuradas. La estrategia analítica seguida se asienta 
en la teoría fundamentada. Los resultados muestran que es un grupo objeto de burla por sus 
rasgos fenotípicos asiáticos, pero no por su condición de adoptados.
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ABSTRACT: The increasing diversity in schools as a result of international adoption has cre-
ated new social challenges that need to be addressed. Beyond the learning processes of 
schools, the school is perceived as the ideal space for children and adolescents to develop 
skills and behaviours that allow them to live in society and it is considered a meeting point 
of different cultures. In the case of Spain, adopted Chinese children contributed to ethnic 
diversity in the classrooms, and the schools had to face this challenge. The main objective of 
this study is to know the social well-being of children adopted in the Republic of China who 
attend Secondary Education in Castile and Leon since it presents itself as a group potential-
ly exposed to the tensions that arise in heterogeneous groups in educational settings. Ten 
semi-structured interviews were conducted to meet the objective. The analytical strategy 
followed is based on well-founded theory. The results show that it is a group mocked for its 
Asian phenotypic features, but not for its adopted status.

PALAVRAS-CHAVE:
diversidade
adoção
intimidação étnica
vulnerabilidade
educação

RESUMO: A crescente heterogeneidade nas escolas, resultado da adoção internacional, ger-
ou novos desafios sociais que devem ser enfrentados. Além dos processos de aprendizagem 
das escolas, é percebido como um espaço adequado para que crianças e adolescentes de-
senvolvam habilidades e comportamentos que lhes permitam viver em sociedade e como 
cenário de confluência para culturas totalmente diferenciadas. No caso da Espanha, a chega-
da de crianças adotadas de origem chinesa contribuiu para aumentar a diversidade étnica 
da população espanhola nas aulas e os desafios para a instituição educacional. O principal 
objetivo desta pesquisa é encontrar o bem-estar social de meninas adotadas na República 
Popular da China que frequentam educação média obrigatórion em Castela e Leão, uma 
vez que se apresenta como um grupo potencialmente exposto às tensões generalizadas em 
contextos educacionais heterogêneos. Para atingir o objetivo, foram realizadas 10 entrevis-
tas semiestruturadas. A estratégia analítica seguida é baseada na teoria fundamentada. Os 
resultados também mostraria que eles estão sujeitos a provocação de grupo por suas carac-
terísticas fenotípicas asiáticas, mas não por sua condição adotada.

1. Introducción

La creciente heterogeneidad de la sociedad, fru-
to del aumento de la movilidad internacional, ha 
generado nuevos desafíos sociales que deben ser 
abordados. La diferencia expresada en distintas 
formas, cultural, étnica o socialmente, plantea a 
los ciudadanos nuevos escenarios de relaciones 
que generan tensiones (Maldonado, 2016). En 
este sentido, la escuela se muestra como un claro 
reflejo de las dinámicas de interacción social de-
rivadas de dicha diversidad (García-Yepes, 2017). 
La nueva composición del alumnado es uno de los 
factores que rodean la experiencia vivida en las 
escuelas y que hay que tener en cuenta por las 
consecuencias no sólo académicas, sino también 
emocionales y sociales. Más allá de los procesos 
de aprendizaje propios de los centros escolares, 
se percibe a la escuela como un espacio idóneo 
para que niños, niñas y adolescentes desarrollen 
habilidades y comportamientos que les permitan 
vivir en la sociedad actual. La escuela constituye, 
por tanto, un espacio de socialización que debe 
contribuir a la cohesión social futura, deconstru-
yendo desigualdades (Saraví, 2015). En este senti-
do, es importante estudiar el bienestar del alum-
nado en centros escolares cada vez más diversos.

Un grupo singular en esta heterogeneidad lo 
representa el conjunto de niñas y niños adopta-
dos de origen chino. España, a finales de la década 
de los noventa del siglo XX, se había convertido 
en el segundo país del mundo en adopciones. Por 

origen geográfico, Asia, y en concreto la R. P. Chi-
na, se erigió como destino prioritario de las fami-
lias adoptantes. Según los datos del INE, a partir 
de 1995 comenzaron a llegar las primeras niñas 
adoptadas chinas, alcanzando su punto álgido en 
el año 2005, cuando de los 2.854 niños adopta-
dos en Asia, 2.753 procedían de dicho país. Una 
década después se calcula que en España hay 
aproximadamente 18.000 niños y niñas adopta-
dos de origen chino, conformando el grupo más 
numeroso de adopciones extranjeras. La mayor 
parte de estas adopciones fueron de niñas. Ante 
la magnitud y singularidad de este grupo, se les 
denominó la “Generación Mei Ming” o “Genera-
ción sin Nombre”. Evidentemente, este fenómeno 
contribuyó a aumentar la diversidad étnica de la 
población española en las aulas.

A la luz de las investigaciones, ser adoptado 
(Raaska et al., 2012), poseer rasgos étnicos asiáti-
cos (Fernández Cáceres, 2016) o ser niña (OECD, 
2017) son atributos que condicionan la experien-
cia escolar al ser percibidos como elementos 
de vulnerabilidad. Como se ha mencionado an-
teriormente, la razón de fondo parece clara: “la 
escuela es el primer lugar donde se nombran las 
diferencias, el único espacio donde se produce un 
contacto obligatorio entre personas autóctonas y 
extranjeras” (García Fernández, 2005, p.185). No 
en vano, en los datos del mismo informe del PISA 
Student´s Well-Being (2017) emerge, de un modo 
claro, que las escuelas deben hacer más para fo-
mentar un clima escolar seguro, de tolerancia y 
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respeto. Por estas razones, el informe PISA en su 
edición de 2015, incluyó como novedad el concep-
to de bienestar de los estudiantes. Dicho informe 
desglosa el concepto de bienestar social en varias 
dimensiones: la satisfacción de los alumnos con su 
vida, la ansiedad ante el estudio y los exámenes, 
la motivación para alcanzar un logro, el sentido de 
pertenencia al centro escolar de los alumnos, la 
situación social y desigualdad en relación con el 
bienestar y el acoso entre iguales (bullying).

Si se hace hincapié en la dimensión de acoso, 
por ser uno de los aspectos más sobresalientes 
de esa vulnerabilidad (Gil Villa, 2016), el trabajo de 
Ovejero (2013) da cuenta del baile de cifras que 
arrojan los estudios internacionales aludiendo, de 
forma general, a un grupo de países con tasas su-
periores al 15%, donde figurarían Estados Unidos, 
Australia o Japón; un segundo grupo con los paí-
ses escandinavos con tasas entre el 6 y el 9% y 
un tercer grupo donde estarían España y países 
vecinos con tasas de acosadores en torno al 5%. 
En Latinoamérica, el volumen de víctimas variaría 
entre el 11% de Chile y el 47% de Perú (Román y 
Murillo, 2011). En Portugal, las muestras naciona-
les de Carvalhosa (2007), sobre el alumnado de 
secundaria (11-16 años) referidas a 1998 y 2004, en-
cuentran porcentajes casi idénticos de agresores, 
víctimas y una mezcla de ambas –alrededor del 
10%, 22% y 26%, respectivamente–. Garaigordobil 
y Oñederra (2008) mencionan 42 investigaciones 
dentro de España y 41 estudios en otros países, 
con un porcentaje medio de víctimas graves entre 
el 3 y el 10%; en general, entre el 20 y 30% del 
alumnado sufriría conductas violentas. En el con-
texto educativo, el volumen III del Informe PISA 
2015 encuentra un 18,7% de entrevistados que de-
clara haber sido víctima de algún tipo de bullying 
varias veces al mes (14% para España). Según el 
mismo informe, los niños son víctimas de agresio-
nes físicas con mayor frecuencia que las niñas, 
aunque las niñas sufren un mayor acoso psicoló-
gico que ellos (OECD, 2017).

Si se hace hincapié en la diferencia fenotípica, 
en la literatura científica parece estar sobrada-
mente contrastado que un factor clave asociado 
a la conducta discriminatoria es el prejuicio étni-
co-cultural (Collins, McAleavy y Adamson, 2004; 
Verkuyten y Thijs, 2001, 2002, 2006; Rodríguez 
Hidalgo, 2010; Lloyd y Stead, 2001; Monks et al., 
2008; Rodríguez Hidalgo, Ortega y Zych, 2014; 
González-Alonso y Escudero-Vidal, 2018). Por 
ejemplo, queda constancia de una tendencia en-
tre los escolares que viven en comunidades edu-
cativas pluriculturales a asociarse, de forma pre-
ferente, con chicos y chicas de su propia cultura 
(Tajfel, 1981), de este modo aíslan a los otros, que 
suelen ser un grupo minoritario. En este punto 

cabe destacar las aportaciones de Verkuyten y 
Thijs (2001, 2002, 2006) a los estudios focalizados 
en el maltrato y acoso de carácter étnico-cultural, 
o bullying étnico-cultural. Estos autores demues-
tran la existencia de una forma de victimización 
racista entre iguales, más allá del insulto racista o 
xenófobo, que estriba en la exclusión social de la 
víctima de forma verbal y directa, por motivos ex-
plícitos de diferencia étnico-cultural. En esta línea 
Rodríguez Hidalgo, Ortega y Zych (2014) señalan 
que, en el contexto español, la victimización étni-
co cultural se relaciona con el número de amigos 
de la persona acosada.

A partir de la centralidad en los rasgos fe-
notípicos asiáticos, la literatura ha analizado su 
mediación en situaciones de acoso escolar. Por 
ejemplo, Juvonen, Grahan y Schsuter (2003) se-
ñalan que los asiáticos son menos agresores. Por 
su lado, Mouttapa, Valente, Gallaher, Rohrbach 
y Unger (2004) muestran cómo los estudiantes 
asiáticos son significativamente más victimizados 
que sus compañeros latinos. En el trabajo de Mc-
Kenney, Pepler, Craig y Connolly (2006), donde 
se controló la variable étnica y el estatus étnico, 
concluyeron que entre los asiáticos-canadienses 
y europeos-canadienses no existían diferencias 
significativas en la prevalencia de la victimización 
general ni en función del grupo étnico.

Con relación a la adopción, se han realizado 
estudios de corte psicopedagógico centrados en 
las funciones desempeñadas por los profesionales 
implicados en el proceso de adopción, en la orien-
tación a las familias que desean adoptar (Palacios, 
2010) o sobre las repercusiones emocionales de 
los niños que han sido adoptado tras un largo 
periodo en los orfanatos (Palacios, Sánchez-San-
doval y León, 2005; Palacios y Brodzinsky, 2010; 
Rodríguez-Jaume y Jareño, 2015; Bernedo et al., 
2017). Desde la psicología, se ha tratado, funda-
mentalmente, las consecuencias psíquicas que la 
adopción tiene en los menores (Abadi, 1989); la 
adaptación del menor a su familia y entorno social 
y educativo (Berástegui, 2003 y 2005); y el acoso 
contra grupos vulnerables ente los que destacan 
los niños y niñas adoptados (Horno y Romero, 
2017). Desde la sociología, son escasos los estu-
dios centrados en esta cuestión, a pesar del enor-
me impacto cuantitativo y relevancia social que 
las adopciones han adquirido en España en las 
últimas décadas. Alberdi y Escario (2003) señalan 
la enorme aceptación social y visibilidad que la 
adopción internacional tiene entre los españoles. 
La Universidad de Alicante, por su parte, llevó a 
cabo un estudio sobre el baby boom de las adop-
ciones internacionales en España (2011) en el que 
se analizaban las familias adoptivas y sus estilos de 
vida, así como otros aspectos sociológicamente 
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relevantes en el análisis de la familia y sus diná-
micas. En el plano educativo, Fernández-Cáceres 
(2016) encontró quejas de xenofobia y racismo en 
los testimonios de 32 familias adoptivas en Cas-
tilla y León, poniendo de manifiesto que poseer 
rasgos fenotípicos asiáticos, combinado con ser 
adoptado, potenciaba la posibilidad de ser victi-
mizado en las escuelas.

La literatura consultada muestra cómo la adop-
ción, el género o la etnia son variables que con-
dicionan el bienestar social de los individuos. Sin 
embargo, existen pocas investigaciones centradas 
en conocer el bienestar en las escuelas españo-
las de las personas que encarnan estos tres ele-
mentos a la vez –adopción, género y etnia–. Esta 
laguna exige seguir ahondando en esta cuestión 
desde enfoques como el sociológico (Vázquez, 
Doncel y Soto, 2009), recogiendo el testigo de la 
literatura consultada en la que se señala que la 
vulnerabilidad de los jóvenes está estrechamente 
ligada al grado de densidad de los lazos sociales 
que teje el alumnado en el contexto escolar.

En consecuencia, el objetivo principal del pre-
sente trabajo estriba en detectar si el carácter 
específico de este grupo de niños y niñas adop-
tadas procedentes de la R.P. China influye en su 
bien estar social, dado que se presentan como un 
colectivo potencialmente vulnerable que a su vez 
reúne pe culiaridades que permiten una aproxima-
ción sóli da al estudio del bienestar social en con-
textos es colares diversos. Concretando aún más, 
tomando como referencia el objetivo general, se 
pretende alcanzar los siguientes sub-objetivos:

a. Conocer la percepción sobre la satisfacción 
de del alumnado objeto de estudio con su 
vida.

b. Ahondar sobre el acoso de carácter étnico 
entre iguales.

c. Analizar la relación entre redes sociales de 
apoyo y bienestar social.

2. Metodología

Como derivación del planteamiento descrito, la 
pregunta que da pie al presente trabajo radica en 
si la singularidad del grupo conformado por niñas 
y niños adoptados chinos condiciona su bienestar 
social en las escuelas. En este sentido, se entiende 
por bienestar como las habilidades y actividades 
psicológicas, cognitivas, sociales y físicas que el 
estudiante necesita para una vida feliz y plena del 
estudiante adolescente de 15 años (PISA, 2017). 
En PISA 2015 se vincula al concepto de bienestar 
social varias dimensiones, de las que destacamos 
aquellas relacionadas con el objeto de estudio. 
Primero, se aborda la satisfacción del alumna-
do con su vida. Segundo, se analiza la diferencia 

fenotípica vinculada a procesos de bullying, ele-
mento esencial que perturba el bienestar de los y 
las estudiantes en las escuelas (González-Alonso 
y Escudero-Vidal, 2018). Aunque aquí se estudiará 
el acoso asociado a la condición de adoptado. Y, 
finalmente, se ahonda en conocer qué rol juegan 
las redes sociales de amistad que son capaces de 
tejer este grupo en su bienestar social.

2.1. Técnica de análisis y muestra

La técnica seleccionada para alcanzar los objeti-
vos propuestos es la entrevista semiestructurada. 
Su elección ha estado motivada por sus potencia-
les aportes a través del relato de las propias niñas 
y niños adoptados y su gran relevancia en la com-
prensión de su bienestar social en las escuelas.

La población objeto de estudio está compues-
ta por los adolescentes adoptados de la R. P. Chi-
na que actualmente cursan la Educación Secun-
daria Obligatoria (ESO). Se han realizado un total 
de diez entrevistas a chicos y chicas adolescentes 
de edades comprendidas entre los 11 y los 18  (ver 
tabla 1). En cuanto al estatus socioeconómico de 
sus familias, todas ellas se engloban en la clase 
media-alta con estudios universitarios, algo co-
mún entre los padres y madres adoptantes, pues 
tienen que cumplir ciertos requisitos de estatus 
social, económico y cultural para poder iniciar el 
proceso de adopción (Parsons, 2009).

Tabla 1. Perfil de entrevistados según  
Sexo y Edad

Entrevista Sexo Edad

E1 niña 17 

E2 niño 13 

E3 niña 16 

E4 niño 16

E5 niño 16

E6 niña 18 

E7 niña 12 

E8  niña 15 

E9 niña 11 

E10 niña 16

El guion elaborado para sustraer la visión de 
los entrevistados se ha concretado en una bate-
ría de preguntas conectadas con los objetivos del 
estudio, a saber:

• ¿Estás satisfecha/o con tu vida?
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• ¿Cómo es tu colegio? ¿Te gusta ir?
• ¿Tienes muchos amigos? ¿Consideras que 

tienes buenos amigos? ¿Cómo son tus 
amigos?

• Tienes pandilla, ¿cómo definirías a tu pandil-
la? ¿Cómo son?

• ¿Cómo es tu familia?
• ¿Cómo te ves con relación a tus compañeros? 

¿Cómo te ven tus compañeros? ¿Cómo te 
ven tus amigos? ¿Cómo te ven tus padres?

• ¿Te han dicho alguna vez que eres china/o?
• ¿Cómo vives la diferencia étnica?
• ¿Has tenido alguna experiencia de insulto 

acoso, de qué tipo?

La realización de las entrevistas tuvo lugar en-
tre los meses de mayo y octubre de 2019 en las 
provincias de Salamanca y Valladolid.

2.2. Categoría de análisis

En cuanto a la codificación de categorías, la téc-
nica de análisis seguida consiste en codificar la 
cita en la que se alberga la categoría junto con los 
párrafos anterior y posterior para englobar el con-
texto teórico de dicha cita. Para ello se han defi-
nido las siguientes categorías iniciales de análisis 
vinculadas al bienestar social del alumnado en las 
escuelas:

I. Satisfacción con la vida.
II. Bullying Étnico.
III. Redes sociales de amistad.
IV. A partir de los discursos recopilados en la 

totalidad de entrevistas, se elaboró una ma-
triz de análisis para identificar los principa-
les aportes de acuerdo a los objetivos de la 
investigación. De ahí emergieron tres sub-
categorías dentro del bullying étnico: acoso 
desdramatizado, vulnerabilidad interioriza-
da y resistencia adquirida, que se recogen 
en la siguiente matriz (ver tabla 2):

Tabla 2. Matriz de análisis

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS

Satisfacción con la vida

Bullying étnico

Acoso Desdramatizado

Vulnerabilidad interiorizada

Resistencia adquirida

Redes sociales de amistad

2.3. Estrategia de análisis

La estrategia de análisis se asienta en los princi-
pios de la teoría fundamentada. En este sentido 
se sigue el procedimiento de codificación axial, 
entendido como un proceso de relacionar las 
categorías a sus subcategorías (Strauss y Corbin, 
1998). En las entrevistas se trata de ver los signi-
ficados que los propios adoptados han ido otor-
gando a las diferencias étnicas y a la condición de 
adoptado, poniendo especial énfasis en su expe-
riencia escolar.

Paralelamente, se ha empleado el análisis asis-
tido por ordenador mediante el programa Atlas.ti 
en su versión 6.1 que ofrece una óptica de análisis 
distinta tal y como se mostrará.

3. Análisis

A continuación, en primer lugar, se presentan los 
resultados para cada una de las categorías inicia-
les definidas: satisfacción con la vida, redes socia-
les de amistad y acoso étnico. Y en segundo lugar 
se presentan los resultados extraídos del análisis 
de las categorías emergentes que se han detecta-
do a lo largo del análisis.

3.1. Análisis de Categorías Iniciales

3.1.1. Satisfacción con la vida

La autopercepción del bienestar de los sujetos 
entrevistados ha sido generalmente buena, aso-
ciándose sobre todo al apoyo familiar. Así queda 
reflejado en expresiones como: “Bueno, yo creo 
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que la adolescencia ya es una etapa difícil de 
por sí (…) pero... no creo que me esté resultando 
más difícil que al resto de chicos o de chicas de 
mi edad. Estoy bien en general”. E1; “Estoy súper 
conforme con todo”. E9; “Bueno, quitando algunas 
peleas con mi madre… bueno, broncas, por lo de-
más bien”. E5

Los vínculos familiares son valorados positiva-
mente, a pesar de que se refieren ciertos conflictos, 
más vinculados a la etapa adolescente, y a los que 
no se les concede mayor importancia. Los chicos y 
chicas entrevistados se sienten seguros, queridos y 
protegidos por sus familias. “Yo con mis padres me 
llevo bastante bien”. E1; “Mi familia me apoya bien, 
así que… no tengo ningún problema”. E4

Es destacable que la mayoría de los sujetos 
entrevistados tienen otros hermanos o hermanas 
también adoptados y procedentes de la R.P. Chi-
na, aspecto que les suele brindar un apoyo res-
pecto a la incertidumbre que puede plantear su 
origen adoptivo, ya que comparten esta circuns-
tancia y el país de origen.

3.1.2. Bullying étnico

En una primera aproximación a los discursos, nin-
guna de las personas entrevistadas refiere episo-
dios que considere dentro del bullying étnico. “No, 
la verdad es que no (ha tenido ningún comentario/
problema por sus rasgos físicos). La verdad es que 
discriminación pues… en mi Instituto, aparente-
mente, no hay. Para empezar, hay un cartel que 
pone escuela sin racismo” E8. Pero, por ejemplo, 
sí se señalan episodios concretos de insultos re-
lacionados con su fenotipo asiático. No obstante, 
en los discursos se observará una realidad menos 
blanqueada. En este sentido, vinculadas a la cate-
goría inicial de análisis Bullying Étnico han emergi-
do tres sub-categorías, que permiten comprender 
cómo perciben los miembros de este grupo social 
el problema del acoso escolar. Las tres subcate-
gorías son: Acoso Desdramatizado, Vulnerabilidad 
Interiorizada y Resistencia Adquirida.

3.1.2.1. Acoso desdramatizado

Entre estas situaciones se destacan tres modalida-
des por las cuales se han sentido heridos, se han 
sentido heridos: insultos, comentarios o bromas 
ofensivas. Estos calificativos o burlas se centran 
tanto en aspectos culturales vinculados a China, 
como a los nombres propios como muestran los 
siguientes fragmentos: “Una vez un compañero 
me llamó chinita y a mí me molestó y no sé qué. 
Y ya está. Y luego se lo conté a la profesora y me 
dijeron pues dile charrito, ¿sabes?, y ya está”. E7; 
“Sí, alguna vez se han metido con mi nombre, por 

ejemplo, alguna vez, y luego por otros problemas 
diferentes… que tienen que ver con mi raza”. E4. 
También aluden al fenotipo asiático, por ejemplo, 
a la forma de los ojos. “Sí, siempre es lo…, es la 
diferencia, o sea, mmm…, el físico es lo que dife-
rencia, yo no me he encontrado más insultos por 
parte del resto. Siempre son o los ojos o… sí, eso” 
E1. Siempre asociados a una imagen negativa de 
alguien que se percibe diferente. “De pequeña se 
burlaban de que era la china en el colegio”. E9

Sin embargo, a pesar de que ninguno conside-
ra que ha formado parte de episodios de acoso, 
cabe resaltar que sí se observa, en algunos dis-
cursos, una exposición continuada en el tiempo 
a recibir descalificativos por su condición. Por 
ejemplo, en los literales “sí ocurría, a veces…” E6 
o “pero si insistían” E3; “o “sí hubo una situación 
que fue poco más importante que el resto” E1 o 
“pero ya no podía más” E9, ponen de manifiesto, 
que al menos, no son situaciones puntuales. Esta 
convergencia en los discursos deja entrever a un 
grupo social expuesto a la ofensa, aunque igual-
mente se observa que es una situación que inten-
tan desdramatizar. 

Eso sí, continuamente resaltan que esta situa-
ción se consigue desactivar cuando interviene un 
tercero

Cuando me hacían esos comentarios, a veces me ha-
cía la sorda, pero si insistían pues ya se lo contaba a 
mis padres y ellos me decían que no me preocupase 
que tendría que pasar de ellos, que lo que les impor-
ta es que nos ofendamos y que si nos hacemos los 
oídos sordos pues se iban a cansar e iban a dejar de 
hacerlo. E3

Y bueno… Hace un par de años pues… sí que hubo 
una situación que fue un poco más importante que 
el resto. Pero… fue principalmente el típico grupo de 
chicos que... le siguen la broma al resto de gente y… 
al final acaba media clase pues… hasta que alguien 
llega y dice, pero a ver… cómo se ha originado esto y 
por qué, si en realidad, no había pasado antes ¡Es por 
la tontería de seguir la broma! Pero... bueno eso se 
habla y… se acaba solucionando. Aunque… siempre 
se te queda… en la memoria. E1

Intento resolverlo yo sola y después es como “no ha 
pasado aquí nada”, pero ya no podía más y se lo dije 
a mis padres, y mis padres querían decírselo a los 
profesores, eso es lo que me temía, no quería que los 
profesores se enterasen, entonces yo diciendo “no se 
lo digáis por favor, porque no quiero formar un gran 
lío y al final acabar con problemas. E9
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3.1.2.2. Vulnerabilidad Interiorizada

Del análisis de los relatos se desprende que es un 
grupo que tiene interiorizado un sentido de vul-
nerabilidad, que incluso puede llegar a ser experi-
mentado como inevitable. Prueba de ello es su re-
celo al apreciar que son observados por los otros 
de soslayo, así queda manifestado en el siguiente 
fragmento: “A mí no me importa que me miren raro 
entonces pues paso de la gente, de cómo me mi-
ren”. E3. También se señala su percepción de des-
amparo cuando, ante momentos de cambios en 
sus vidas, surge el miedo al rechazo en el nuevo 
escenario: “Luego en el nuevo instituto sí que te-
nía miedo, porque decía, a lo mejor ahora al salir 
de ese colegio e ir a otro pues podían insultarme 
o eso, pero no ha sucedido gracias a Dios” E3. Los 
rasgos fenotípicos juegan un papel importante 
para alimentar esta percepción de vulnerabilidad: 
“Comentarios ofensivos pues… sí que hacen mu-
chos, eso es inevitable, porque siempre lo distinto 
como que… el físico es lo que diferencia, yo no me 
he encontrado más insultos por parte del resto” E1.

Esta vulnerabilidad interiorizada también se 
observa cuando una de las entrevistadas apunta 
que, en entornos grandes como las ciudades, no 
son percibidos como alguien distinto y se les trata 
“sin etiquetas”. Cuando a veces voy… yo que sé, a 
Valladolid o ciudades más grandes, o de vacacio-
nes que vas a un sitio más grande, donde hay más 
gente, como que la gente no… ¡Pasa!, cada uno va 
a su bola, es como que te sientes libre y que no… 
¡no sé!, ¡eres una más!, no eres alguien distinto que 
saben todos ya… te ponen etiqueta. E1

Otro aspecto que manifiesta la vulnerabilidad 
interiorizada queda expresado en una postura 
defensiva, pues sienten como molesto un comen-
tario negativo vertido hacia los chinos en general 
por parte de un profesor, identificándose en ese 
comentario genérico.

Sí (tajante) ha recibido comentarios molestos…en la 
ESO tuve un profesor que no era racista pero sí que 
era más…Era de historia de la filosofía, y a veces sa-
lían temas de debate, y comentaba que sí la raza, 
de los chinos, que invadían los chinos España…no era 
que hablara de mí exactamente, pero yo me sentía 
incluida dentro del grupo y que sí era molesto. E6

Cabe resaltar que subyace un sentido de la 
vulnerabilidad marcado por la clase social. No 
hay que olvidar que existe un sesgo de clase en 
las familias adoptantes ya que les solicitan cum-
plir criterios socioeconómicos para poder op-
tar a la adopción. Esta peculiaridad de clase se 
muestra cuando aprecian de un modo negativo 
ser identificadas con niños/as de “Bazares”, que 

tradicionalmente han sido regentados por po-
blación china inmigrada. O cuando denominan a 
aquellos que insultan como “niño de esos canis” 
E6.

Y… mucha gente se pregunta…, la mayoría de la 
gente piensa que… las niñas chinas somos… de baza-
res…o de familias, residiendo aquí, chinas, que somos 
sus hijas, pero que somos de China y que hemos emi-
grado a aquí. Y los que saben que somos adoptadas, 
lo saben, pero…, no saben la historia, yo creo que no 
saben muy bien como es el proceso de adopción y 
todo eso. E1

Es que una vez una amiga mía, iban a entrar en una 
tienda china, en un bazar y yo entré y pensaban que 
era yo un niño del jefe que trabajaba ahí. E2

Pero más allá de la vulnerabilidad interioriza-
da, que mantiene a los miembros de este grupo 
social en alerta, se pone de manifiesto el desgaste 
emocional al que se enfrentan. Pues la ofensa les 
provoca aflicción.

Mira, mis padres decían que no pensase en eso, que 
eso era una tontería. Bueno eso es una tontería para 
ellos, porque claro, a ellos no les decían. O sea, es 
que mira, te lo pueden decir de una manera súper 
cariñosa y otras lo dicen de una manera asá. Yo sé 
que yo soy una china, pero es que no quiero que me 
lo digan, así como si fuera en plan burla. E9

Fue principalmente el típico grupo de chicos que... 
le siguen la broma al resto de gente y… al final aca-
ba media clase pues… ¡Es por la tontería de seguir 
la broma! Pero... bueno eso se habla y… se acaba 
solucionando. Aunque…siempre se te queda… en la 
memoria. E1

Pero cuando era más pequeña lo llevaba mal… pero 
poco a poco pues te acostumbras…Es como si tienes 
algún problema en la cara o alguna mancha, al prin-
cipio mal…E6

3.1.2.3. Resistencia adquirida

Conforme van creciendo se van acostumbrando y 
van fortaleciendo su resistencia a posibles recha-
zos que pueden venir de sentirse más observados 
que el resto, o a recibir algún tipo de comentario 
verbal ofensivo. Ante las experiencias relatadas, 
las estrategias y recursos utilizados por los niños 
y niñas adoptados procedentes de la R.P. China 
tienen tres pilares: el individuo, la familia y el gru-
po de pares. Se observa cómo el propio individuo, 
con el paso del tiempo aprende a gestionar su si-
tuación de vulnerabilidad.
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A lo mejor en algún caso sí se han metido conmigo, 
pero es más… realmente paso más… de eso, de esas 
personas, pero… alguna vez sí que me ha molestado. 
E4.

Si, sobre todo en la ESO le he comentado con eso 
de los insultos a mi madre que no quería ir que me 
sentía incomoda, pero no al punto del bullying… pero 
aprendí que era pasar y seguir porque yo creo que lo 
mejor es pasar. E6

La familia desempeña un papel fundamental, 
tanto cuando se requiere su mediación en posi-
bles situaciones de conflicto, como a la hora de 
transmitir habilidades a sus hijos para gestionar 
estas situaciones. En este punto, cabe destacar 
que las familias realizan una labor preventiva an-
terior a que se produzca una situación de acoso. 
Es decir, son conscientes de la singularidad de su 
familia y perciben vulnerabilidad en ello. De ahí 
que un común denominador haya sido la resilien-
cia que las familias tratan de transmitir a sus hijos 
e hijas adoptados (Ungar, 2001; Cristóbal, Calde-
rón-Almendros y Pérez-Cea, 2017). Probablemen-
te, condicionados por el inevitable momento de 
la revelación, proceso mediante el cual el adop-
tado conoce su estatus y origen y, en definitiva, 
la condición singular familiar. Este es un proceso 
que tiene lugar en el seno familiar y cada familia 
lo afronta desplegando una estrategia distinta, 
aunque con tendencia a destacar la dimensión 
emocional más que las funciones educativas o de 
crianza (Meil, 2006; Oscón, 2007). Por ejemplo, 
en distintos trabajos sobre familias monoparenta-
les (con un perfil similar en cuanto a nivel educa-
tivo y económico) también se encontró que estas 
familias eran especialmente efectivas en la trans-
misión de la resiliencia a sus vástagos para forta-
lecerlos frente a situaciones de incomprensión o 
rechazo fuera del seno familiar (Ospina-García, 
2018; Huaiquivil, Yévenes y Zicavo, 2019).

Intento resolverlo yo sola y después es como “no ha 
pasado aquí nada”, pero ya no podía más y se lo dije 
a mis padres, y mis padres querían decírselo a los 
profesores, eso es lo que me temía, no quería que los 
profesores se enterasen, entonces yo diciendo “no se 
lo digáis por favor, porque no quiero formar un gran 
lío y al final acabar con problemas” ¿no? E9

Cuando me hacían esos comentarios, a veces me ha-
cía la sorda, pero si insistían pues ya se lo contaba a 
mis padres y ellos me decían que no me preocupase 
que tendría que pasar de ellos, que lo que les impor-
ta es que nos ofendamos y que si nos hacemos los 
oídos sordos pues se iban a cansar e iban a dejar de 
hacerlo. E3

Al principio del todo, cuando eres más pequeño… 
y tienes siempre muchas dudas… y ¡mamá, por qué 
tal…, por qué me llaman…, por qué soy distinta… 
¡Pero… mis padres me han ayudado mucho, o sea, 
desde siempre me han dicho o me han contado la 
historia de cuando me fueron a adoptar a mí y a 
mi hermana, qué saber hacer, cómo actuar en las 
situaciones por sí un día se metían con nosotras. Y, 
de todas formas, siempre han resuelto las dudas que 
teníamos. E1

3.1.3. Redes Sociales de Amistad

Pero, sobre todo, el grupo de iguales adquiere un 
especial protagonismo en el grupo abordado. Se 
han detectado vínculos de amistad calificados por 
los entrevistados de buenas relaciones que van 
desde los amigos del pueblo, colegio e instituto, a 
amigos de la infancia (a veces hijos de amigos de 
sus progenitores). Varios de los entrevistados han 
pasado ya del colegio al instituto y han incorpora-
do nuevos amigos sin mucha dificultad. Otra vía 
para hacer nuevos amigos han sido las actividades 
extraescolares o aficiones.

Antes hacía hockey, pero ahora ya no. Estu-
dio también en el conservatorio de música (toca 
el piano) y estuve estudiando chino 3 años en la 
escuela de idiomas. E1

Durante seis años creo estuve yendo a chino, pero lo 
dejé porque era difícil, era pequeña y porque para mí 
yo no le veía utilidad. Ahora sí que me arrepiento de 
esa decisión, de dejarlo pasar… E6

En cuanto a la diversidad de su grupo de pa-
res, algunos cuentan con algún amigo adoptado 
también de origen chino o procedente de otra na-
cionalidad, mientras que en otros grupos de igua-
les la diversidad es menor. Es decir, que los niños 
y niñas entrevistados no se relacionan de forma 
especial ni excluyente con iguales de su misma 
procedencia étnica o adoptiva. En algunos casos, 
estas relaciones se han ido difuminando con el 
paso de los años. En cuanto a las actividades ex-
traescolares que realizan, éstas son muy variadas 
desde estudio de otros idiomas (alemán, inglés 
o francés), deportes (hockey, fútbol, baloncesto, 
karate, tiro con arco, natación, ajedrez, patinaje), 
estudios en el conservatorio (piano, violín, guita-
rra, flauta) o de otro tipo (coro, biblioteca, grupos 
Scout, baile). El siguiente literal recoge lo impor-
tante que puede llegar a ser la protección del gru-
po de pares frente a situaciones de acoso.

Además, una vez, una cosa que me gustó es que esta-
ba por la calle comenzaron unos chicos a insultarme 
unos chicos… Curiosamente siempre son chicos los 
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que insultan, y yo estaba con un grupo de amigas y 
de amigos y se enfrentaron a ellos ¿Qué te pasa con 
mi amiga? y tal… E6

Al principio en clase había comentarios molestos, 
pero luego a medida que te hacías amigos de ellos 
ya no pasaba, ya formabas parte de la familia de 
clase. Y dentro de clase no lo hacían porque había 
profesores que lo escuchaban…Pero fuera de clase sí 
ocurría, a veces… E6

3.2. Análisis de categorías emergentes

El análisis de las categorías emergentes obtenidas 
tras el análisis –Vulnerabilidad Interiorizada, Aco-
so Desdramatizado y Resistencia Adquirida– per-
mite mejorar la comprensión de la experiencia es-
colar de este grupo, que de un modo generalizado 
se muestra satisfecho con la vida, pero que por 
otro se percibe vulnerable. En este sentido resul-
ta interesante comprobar cómo en los discursos 
no se aprecian relatos cargados de dramatismo, 
es más, se observa una frecuente normalización 
de las situaciones ofensivas. En otras palabras, 
se observa a un grupo que tiene interiorizado su 
condición para convertirse en objeto de burla, y 
cuyas sospechas a menudo se hacen realidad. No 

obstante, muestran gran entereza para afrontar 
estas situaciones. Una fortaleza adquirida gracias 
a las estrategias desplegadas por sus familias con 
anterioridad para procurar una buena integración 
del niño/a adoptado en su entorno inmediato. Pla-
nificación que se ilustra en el gráfico 1.

Los padres perciben la potencial vulnerabili-
dad de sus hijos adoptados y en consecuencia ela-
boran un conjunto de respuestas para gestionar 
los posibles desafíos a los que se pueden enfren-
tar dada la singularidad de su familia. Por ejemplo, 
amplían la familia con nuevos hijos adoptados de 
origen chino. También preparan a sus hijos para 
que resuelvan positivamente ante situaciones 
adversas. Y, por último, fomentan la participación 
de sus hijos en actividades extracurriculares o en 
asociaciones. Decisión que, por un lado, permite 
aumentar los lazos de amistad de sus hijos más 
allá de los colegios. Y, por otro, por la naturale-
za de las actividades realizadas –ballet, música, 
etc.– en consonancia con la cultura académica de 
los centros, les permiten una mejor experiencia 
escolar. Estos factores, junto a la habilidad de los 
individuos para crear densas redes de amistad, los 
capacitan para afrontar su singularidad en la hete-
rogeneidad, ofreciendo resistencia ante la burla, 
aunque no les exime de la aflicción.
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4. Discusión y conclusiones

El objetivo principal del presente trabajo ha con-
sistido en conocer si el carácter específico de este 
grupo de niños y niñas adoptadas procedentes de 
la R.P. China influye en su bienestar social en con-
textos escolares cada vez más diversos. A la luz 
de los resultados se observa que, en ocasiones, 
es un grupo social objeto de burla por sus rasgos 
fenotípicos asiáticos, pero no por su condición de 
adoptados. Es decir, poseer rasgos étnicos dife-
renciados se constituye como el atributo que más 
influye en su vulnerabilidad, por encima del hecho 
de ser adoptado o de ser niña, también considera-
dos en la literatura especializada como elementos 
que ponen en riesgo el bienestar en la escuela.

A pesar de que la condición de adoptado no 
es manifestada por ninguno de los encuestados 
como elemento importante de discriminación o 
burla, se ha observado que sus familias especial 
énfasis en evitar que este hecho pueda afectar al 
bienestar psicosocial de sus hijos, preparándoles 
con herramientas para hacerlos más resilientes. 
Esta vulnerabilidad es percibida por los adoles-
centes y sus familias y, como muestran otras in-
vestigaciones, poseer intensos lazos sociales se 
presenta como un elemento clave para afrontar 
dicha situación. De los resultados obtenidos, cabe 

conjeturar que es la propia vulnerabilidad percibi-
da la que incita a las familias a desplegar respues-
tas para que sus hijos tengan un mejor bienestar.

En esta investigación ha quedado constatado 
que estas niñas y niños poseen una densa red so-
cial tanto familiar como de amistad. Como mues-
tran otras investigaciones, la inclusión social se 
presenta como un elemento clave para afrontar 
su potencial vulnerabilidad y asegurar su bienes-
tar social.

La forma de abordar este desafío mediante un 
trabajo cualitativo proporciona que los resultados 
obtenidos sean un reflejo de cómo perciben la 
realidad que viven los y las adolescentes adop-
tadas por familias españolas. No obstante, con 
la información con la que contamos no se puede 
generalizar acorde a criterios cuantitativos, aun-
que haya permitido ahondar en el conocimiento 
del bienestar social de este grupo singular en las 
escuelas de Castilla y León. Por estos motivos las 
siguientes líneas de trabajo que se abren consis-
ten obtener más evidencia empírica al respecto 
mediante la administración de un cuestionario 
para ampliar el conocimiento sobre el objeto de 
estudio. El precio de no abordar el bienestar so-
cial puede ser enorme, creciente malestar, frus-
tración, abandono, o pérdida de capital humano 
para la sociedad española del siglo XXI.
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RESUMEN: Las ciudades actuales están ofreciendo espacios de ciudadanía como respuesta 
a las transformaciones sociales y nuevas realidades; convirtiéndose los territorios en espacios 
de desarrollo sociopersonal. Interactuando en este contexto se encuentran los niños, niñas y 
adolescentes, lo que lleva a conocer cuáles son los desarrollos urbanos que se sitúan en este 
paradigma de ciudades saludables, inteligentes y sostenibles. El principal objetivo de este es-
tudio ha sido analizar la opinión de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Zamora en 
relación con las políticas de la infancia y adolescencia del municipio. Para ello se utilizó una in-
vestigación de tipo exploratorio y descriptivo, utilizando un enfoque cualitativo traducido en 
3 grupos de discusión. Los relatos muestran que los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes en la ciudad no siempre son prioritarios, aunque los participantes manifiestan que debería 
haber una especial preocupación por aquellos menores de edad en situación de vulnerabili-
dad. Estos resultados plantean la necesidad de coordinar los procesos políticos, incluyendo la 
participación de los niños, niñas y adolescentes en la planificación urbana, lo que contribuirá a 
adaptar con eficacia los espacios urbanos y facilitar su autonomía y empoderamiento.

KEY WORDS:
childhood
adolescence
participation
city
policies

ABSTRACT: Current cities are offering spaces of citizenship answering to social transforma-
tions and new realities; turning territories into sociopersonal development universes. In this 
context, children and adolescents are interacting, leading to know what are urban develop-
ments located in this healthy, intelligent and sustainable cities paradigm. The main objective 
of this study has been to analyse parental, professional and technical figures opinions who 
work with children and adolescents in Zamora city, related to childhood and adolescence’s 
municipalities’ policies. It’s used an exploratory and descriptive research, be means of a qual-
itative approach generating 3 focus group discussion which children and adolescents. The 
narratives show that children and adolescent’s rights in this city are not always a priority, al-
though participants reveal there should be a special concern for those children in vulnerable
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circumstances. These results will allow adapting municipal programs and spaces, and contrib-
ute to children autonomy and empowerment, by means of coordinated political processes 
and the children’s participation.

PALAVRAS-CHAVE:
infância
adolescência
participação
cidade
políticas

RESUMO: As cidades atuais estão oferecendo espaços de cidadania em resposta a transfor-
mações sociais e novas realidades; transformar os territórios em espaços de desenvolvimento 
sociopessoal. Interagindo nesse contexto estão crianças e adolescentes, o que leva a saber 
quais são os desenvolvimentos urbanos que estão localizados nesse paradigma de cidades 
saudáveis, inteligentes e sustentáveis. O principal objetivo deste estudo foi analisar a opi-
nião das figuras parentais, profissionais e pessoal técnico que desenvolvem seu trabalho com 
crianças na cidade de Zamora em relação às políticas de infância e adolescência do municí-
pio. Para isso, utilizou-se uma pesquisa exploratória e descritiva, com abordagem qualitativa, 
traduzida em 3 grupos de discussão, nos quais participaram crianças da cidade de Zamora. 
As histórias mostram que os direitos das crianças na cidade nem sempre são uma priori-
dade, embora crianças afirmam que deve haver uma preocupação especial pelas crianças 
em situações vulneráveis. Esses resultados levantam a necessidade de coordenar processos 
políticos, incluindo a participação das crianças e adolescentes no planejamento urbano, o 
que contribuirá para adaptar efetivamente os espaços urbanos e facilitar sua autonomia e 
empoderamento.

1. Introducción

El 30 aniversario de la Convención sobre los De-
rechos del Niño (1989) de Naciones Unidas y las 
consecuentes reformas legislativas que España ha 
implementado ponen de manifiesto el compromi-
so por el bienestar de los niños, niñas y adolescen-
tes (NNA). Ello ha supuesto un avance importante 
en la defensa del ‘interés superior del menor’; de-
recho sustantivo y norma de procedimiento, reco-
gido en la CDN (1989) y en la Observación Gene-
ral nº 14 (2013), del Comité de Derechos del Niño 
de Naciones Unidas. Este reconocimiento de los 
NNA como sujetos de derecho ha permitido que 
la Comisión Europea adopte una Agenda de la UE 
en pro de los Derechos del Niño (COM 2011/60 
final) en cuyos Principios Generales afirma que “la 
«perspectiva de los derechos del niño» debe to-
marse en consideración en todas las medidas de 
la UE que afecten a la infancia”.

A pesar de los progresos legislativos, una mayor 
especialización y mejora en la coordinación, el sis-
tema no es capaz de reducir la exclusión social; más 
bien, la falta de políticas compensatorias y los mo-
delos de gestión burocratizados se convierten en 
fenómenos que originan vulnerabilidad y desigual-
dad social. El 31,3 % de la población infantil está 
en situación AROPE2; el 9,8 % vive en hogares con 
baja intensidad de empleo (BIT H) y el 6,5 % sopor-
ta Privación Material Severa (PMS) (EAPN, 2017). 
En el año 2017 fueron atendidos por los sistemas 
autonómicos de protección a la infancia 47.493 me-
nores de edad, representando un incremento del 
8% con respecto al año anterior (Ministerio de Sa-
nidad, Consumo y Bienestar Social, 2018). En este 
mismo año, la tasa de abandono escolar temprano 
alcanza el 18,3% (Web Infancia en Datos). El estudio 
de Brazier (2017) sitúa al país en el puesto 21 de un 
ranking de países ricos (41 países de la OCDE), tras 

seleccionar 10 ODS y compararlos con los niveles 
de bienestar infantil. Presenta una sociedad espa-
ñola vulnerable que, si bien se sitúa en el puesto nº 
3 en relación con la salud (ODS 3), desciende en 
la tabla hasta el puesto nº 28 en la reducción de 
desigualdades (ODS 10) y en la erradicación de la 
pobreza (ODS 1).

En las últimas Observaciones Finales a España 
(CRC/C/ESP/CO/5-6), en febrero de 2018, el Co-
mité de Derechos del Niño, órgano que supervisa 
cada cinco años la aplicación de la CDN por los 
Estados Parte, celebra los progresos y reitera re-
comendaciones anteriores relacionadas con la ar-
monización legislativa, la coordinación de políticas 
sectoriales interministeriales y de Comunidades 
Autónomas, tome medidas sobre las necesidades 
presupuestarias de los NNA, realice evaluaciones 
de impacto de las medidas y amplíe la capacidad 
de recopilar datos desglosados sobre NNA en to-
das las áreas de la CDN. Aunque su mayor preo-
cupación es el impacto de los recortes de la inver-
sión pública en los sistemas de protección social 
que afectan a los NNA; sobre todo después de 
publicar la Observación General núm. 19 sobre la 
elaboración de presupuestos públicos para hacer 
efectivos los derechos del niño (2016), en la que 
establece las obligaciones de los Estados en re-
lación a la asignación de presupuestos para hacer 
efectivos los derechos de los niños.

En una investigación realizada sobre la inver-
sión en el bienestar y los derechos de la infancia 
en España (Assiego y Legal, 2018), en concreto 
sobre el proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado para el 2018, se concluye que no hay 
una inversión directa en infancia sino a través de 
“beneficios fiscales a los que no suelen acceder 
los hogares en situación de mayor vulnerabili-
dad y con menos ingresos” (pp.16). Sin embargo, 
la falta de criterios específicos de evaluación de 
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la suficiencia de recursos públicos destinados a 
la infancia provoca que UNICEF Comité Español 
proponga una herramienta metodológica para 
cuantificar el gasto público destinado a la infancia. 
A través de este estudio, que categoriza los gastos 
públicos en infancia (Garcimartín, 2018) y los apli-
ca a los Presupuestos Generales del Estado del 
año 2017, se concluye que este gasto “apenas su-
pone un 7,05% del gasto total y un 1,66% del PIB; 
unos 2.218 euros anuales por niño…cifra reducida, 
en comparación a las estimaciones ofrecidas por 
otros países” (p. 25).

Ante la situación de falta de equidad inter-te-
rritorial, los desafíos para garantizar una protec-
ción uniforme a los NNA de todas las regiones 
y las debilidades en el modelo de gestión de las 
políticas de infancia se acomete una profunda 
reforma legislativa con el objetivo de priorizar a 
la infancia en la agenda política. En el año 2015 
se modifican más de veinte leyes estatales en 
materia civil, penal, laboral y de extranjería, entre 
otras, vinculando a todas las administraciones pú-
blicas de protección de la infancia y adolescencia. 
Compromiso que significa impulsar cambios en 
los gobiernos estatales, regionales y municipales 
desde el enfoque de derechos, de equidad y de 
participación de la infancia para transformar las 
realidades de los NNA; con implicaciones para las 
Comunidades Autónomas, por su capacidad legis-
lativa en la protección a la infancia y adolescen-
cia, en virtud de la CE, teniendo que realizar una 
adaptación jurídica y técnico-operativa.

Esta coordinación en los tres niveles de la ad-
ministración se conseguirá creando una red local 
de atención a la infancia que proporcione servi-
cios y recursos, impulse actuaciones y promueva 
la sensibilización de la comunidad, pero también 
que facilite la creación de órganos de participa-
ción infantil y adolescente, haciendo efectivos los 
artículos 12, 13 y 15 de la CDN, imprescindible en 
la creación de ciudades prósperas, inclusivas y 
sostenibles. Los NNA son colocados en el centro 
de la ciudad por la Nueva Agenda Urbana para 
el siglo XXI de la Conferencia de Habitat III de 
la ONU (2017, p. 5), con el ideal de “la igualdad 
en el uso y disfrute de las ciudades y los asenta-
mientos humanos…, conocido como el derecho a 
la ciudad”.

Se trata de un nuevo paradigma de estrategia 
urbana que considera que el objetivo más impor-
tante es el bienestar la ciudadanía: la seguridad 
y la protección. Por ello, las ciudades han de ser 
inclusivas, diseñadas para todos, como espacios 
de oportunidad y empoderamiento, y configura-
das por las propias personas, por los niños, ni-
ñas y adolescentes. Lo que significa permitir que 
los NNA desarrollen una conciencia ciudadana 

(Gaitán, 2018). De la justificación de este ejercicio, 
así como de la necesidad de “situar a la infancia 
como prioridad de la agenda política”, según el 
II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Ado-
lescencia (2013-2016), se deriva una planificación 
urbana participativa, integral y transversal, con 
programas que orienten las acciones municipales 
hacia la infancia y adolescencia, y que conten-
gan la visión de la Agenda 2030 para alcanzar los 
ODS, por lo tanto, con la incorporación de la pers-
pectiva de los derechos de la infancia.

2. Justificación y objetivos

La importancia del interés superior del niño, de-
finido en la Convención sobre los Derechos del 
Niño, se evidencia como un desafío social. Su 
consideración como derecho subjetivo, principio 
interpretativo y norma de procedimiento (Villa-
grasa, 2015) causan dificultades para delimitar su 
contenido y trasladarlo a la práctica política (So-
lis, 2016). El derecho a la vida, identidad, familia 
y bienestar, entre otros, son elementos para su 
interpretación; aunque, para comprenderlo en 
toda su amplitud es esencial conocer sus autoper-
cepciones (Liebel, 2015). En este marco, resulta 
fundamental crear oportunidades de diálogo con 
los NNA, para que puedan expresarse y tomar de-
cisiones con libertad, como actores sociales (Gai-
tán, 2006; Qvortrup, 1992); y la investigación se 
convierte en una posibilidad para construir estas 
dinámicas participativas, de manera que las deci-
siones no se asuman verticalmente.

Desde esta realidad, el propósito de este tra-
bajo es estudiar las opiniones de los niños, niñas 
y adolescentes del municipio de Zamora para 
mostrar, desde su visión, cuál es su realidad y qué 
aportaciones hacen para mejorar la práctica ac-
tual. Hará posible conocer, desde sus sentimien-
tos y percepciones, si su municipio cumple con la 
Convención sobre los Derechos del Niño, lo que 
permitirá obtener indicadores y criterios para op-
timizar el diseño de las políticas de infancia del 
municipio, con especial atención al enfoque de 
derechos de la infancia.

El estudio que aquí se presenta se enmarca en 
una investigación más extensa sobre la realidad de 
los NNA del municipio de Zamora, con objeto de 
la elaboración del Plan Municipal de Infancia para 
solicitar su reconocimiento como Ciudad Amiga 
de la Infancia de UNICEF. En ella también parti-
ciparon padres y madres, profesorado, técnicos 
municipales de diferentes áreas (bienestar social, 
educación, cultura, medio ambiente, deportes, 
policía, protección civil, etc.) y de organizaciones 
de la sociedad civil (Cruz Roja, Cáritas, Centro 
Menesiano Joven, Trascampus), así como de la 
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Gerencia de Servicios Sociales, de la Dirección 
Provincial de Educación y de la Gerencia de Sa-
lud, que habitualmente intervienen en el diseño, 
la gestión y evaluación de programas y actividades 
relacionadas con la infancia.

Así, el objetivo general del estudio es cono-
cer y analizar las posiciones y expectativas que 
tienen los NNA de Zamora sobre la ciudad en la 
que viven. Éste se subdivide en otros objetivos, 
interrelacionados entre sí, que responden a va-
rias preguntas de investigación: ¿Cuál es la visión 
general de los NNA en Zamora? ¿De qué modo 
influyen las políticas municipales en los derechos 
de los NNA y transforman las relaciones de po-
der? ¿Existen servicios y programas que tienen 
en cuenta las opiniones de los NNA? ¿Qué estra-
tegias de colaboración existen entre las familias, 
los colegios, las asociaciones y el Ayuntamiento? 
¿Qué cambios serían necesarios para mejorar el 
bienestar de la infancia y adolescencia del muni-
cipio? Considerando el ODS 11: ‘Ciudades soste-
nibles’, estas preguntas pretenden diagnosticar 
el impacto de las políticas municipales en el bien-
estar de los NNA de Zamora, bajo el enfoque de 
derechos de la infancia, identificando fortalezas y 
debilidades para mejorar su gestión y cumplir con 
el enfoque de la Agenda 2030: ‘No dejar a nadie 
atrás’.

2. Metodología

Se utiliza una metodología que responde al objeti-
vo y a las preguntas de investigación, apoyada en 
el método deductivo, para analizar las actuacio-
nes de las políticas municipales y su impacto en 
los NNA, y en el método inductivo basado en las 
vivencias de los NNA sobre sus contextos vitales 
(Patton, 2002). Para comprender el objeto estu-
diado a través del contexto donde está inserto, en 
este caso la ciudad de Zamora, sin buscar la ge-
neralización a otros contextos, se recurre al enfo-
que cualitativo, propio de las Ciencias Sociales. La 
técnica escogida para recoger la información fue 
el grupo de discusión por la posibilidad que ofre-
ce de acceder en profundidad a los significados 
que los NNA dan a los aspectos importantes de 
su vida cotidiana; por permitir diagnosticar la rea-
lidad social que se estudia (Murillo y Mena, 2006). 
Para su constitución se siguieron las directrices 
de García, Ibáñez y Alvira (2005), considerando 
el criterio de residencia en la ciudad de Zamora.

Esta técnica ya ha sido empleada por nume-
rosas investigaciones con el mismo objeto de es-
tudio, con carácter interpretativo y de construc-
ción a partir de múltiples identidades (Plummer, 
2003). En esta línea de análisis de la ciudadanía 
infantil, estudios previos contribuyen con las 

metodologías participativas con NNA (Fernandes, 
2016; Pascual y Castro, 2014), aumentando en los 
últimos años, y sosteniendo que el menor de edad 
ha de ocupar el rol central para garantizar sus 
puntos de vista. Esta estrategia protagónica cons-
tituye para ellos un modo real de participar en la 
toma de decisiones, con poder para transformar 
la realidad, permitiendo su crecimiento personal 
y empoderamiento.

La selección de los participantes se realiza 
mediante un muestreo probabilístico de tipo no 
intencional, propositivo, sin reglas para decidir el 
tamaño de la muestra (Parton, 2002); agregando 
dos criterios para asegurar la representatividad 
de los participantes: la titularidad y la ubicación fí-
sica del centro educativo en el que estaban esco-
larizados –centro y periferia de la ciuda–. Se deci-
dió incluir en la investigación a adolescentes que 
hubieran cumplido medida de protección, con 18 
años cumplidos, para conocer también su reali-
dad. Todos los participantes colaboran de manera 
voluntaria, con la autorización de los responsables 
de los NNA, el compromiso de confidencialidad 
y con el máximo respeto por su protección ante 
cualquier negligencia, como garantía de una base 
ética en la investigación con menores de edad 
(Fernandes, 2016).

Los participantes fueron un total de 22 NNA, 
de los cuales el 59% eran chicas (n= 13) y el 41% chi-
cos (n=9). El 45% cursa educación primaria (n=10), 
el 32% educación secundaria (n=7) y el 23% (n=5) 
se encuentra en ‘pisos de emancipación’; todos 
ellos residentes en la ciudad de Zamora. Los cen-
tros educativos seleccionados fueron: 10 públicos, 
7 concertados y 2 centros residenciales para me-
nores de edad en riesgo social, concretándose en 
3 GD, según el tamaño óptimo de Krueger (1991): 
GD1- estudiantes de primaria, N=10; GD2- estu-
diantes de secundaria, N=7 y GD3- adolescentes 
en protección N=5.

Para el desarrollo de los GD, teniendo en cuen-
ta que se iban a desarrollar con NNA, se prestó 
especial atención a la creación de una atmósfera 
permisiva pero con reglas de comportamiento, no 
enjuiciadora, comenzando por explicarles en qué 
consistía el estudio y asegurando la confidenciali-
dad de sus nombres y opiniones. El guion de los 
GD se diseñó teniendo en cuenta los Indicadores 
municipales de aplicación de la Convención sobre 
los Derechos del Niño de UNICEF (Ochaíta y Es-
pinosa, 2009): salud; escuela-educación; cultura, 
ocio y tiempo libre; sostenibilidad ambiental; fa-
milia; cooperación y participación. Considerando 
estos criterios se trabajó con cuatro dimensiones 
del objeto de estudio: a) La condición del NNA: vi-
sión general, b) Los derechos de la infancia y ado-
lescencia, c) Pensando en el futuro de la infancia 
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y adolescencia de Zamora: qué hacer o qué cam-
biar. Cabe señalar que en el desarrollo de cada 
GD, que se realizaron en la Escuela Universitaria 
de Magisterio de Zamora, estuvieron presentes 
dos miembros del grupo de investigación, con fun-
ciones de moderador y observador. Se acordó la 
participación de un observador en cada GD para 
hacer posible la obtención de otro tipo de infor-
mación –no verbal– no registrada en las grabacio-
nes de audio, siendo su presencia relevante para 
cumplir con el principio de triangulación (Cohen y 
Marion, 1990).

Para la segmentación de los datos, distribu-
ción de los contenidos (categorías) y generación 
de constructos teóricos con significado para el 
estudio, a partir de las narrativas de los NNA, se 
recurre el programa ATLAS.ti.

3. Resultados

La visión general sobre la infancia en Zamora está 
condicionada, entre otros factores, por el tamaño 
del municipio (apenas 61.827 personas empadro-
nadas a fecha 1 de enero de 2018), lo que conlleva 
que sea una ciudad agradable para vivir, donde 
se puede disfrutar de libertad de movimientos, 
seguridad y tranquilidad, indistintamente de la 
edad. Algunas expresiones de los entrevistados 
inciden precisamente sobre el alcance de estas 
dimensiones tan importantes de la vida cotidiana: 
“la gente no es tan mala como en otras ciudades” 
[G2]; “puedes salir con tus amigos sin tanta pre-
ocupación como en Madrid o en otras ciudades” 
[G2]; “hay más libertad porque hay menos gente 
y la conocemos” [G1]; “se juega más tranquilamen-
te porque hay menos coches” [G1]. Está claro, por 
tanto, que este tipo de recursos intangibles hacen 
que Zamora proporcione un entorno agradable, 
saludable y protector para los niños y niñas, una 
dimensión especialmente relevante y reconocida 
en la Convención sobre los Derechos del Niño.

No obstante, hay que resaltar un aspecto 
clave que, no por evidente, debe olvidarse: las 
percepciones de la infancia y adolescencia sobre 
su propia situación (problemas y necesidades, ex-
periencias vitales, conocimiento y reconocimiento 
de derechos), así como las medidas que deberían 
implementarse para que Zamora pueda obtener 
el sello “Ciudad Amiga de la Infancia” de UNICEF 
están condicionadas por la situación socioeco-
nómica familiar, el lugar de residencia (centro-per-
iferia) o las redes sociales y de apoyo comunitarias. 
En este sentido, es muy significativa la reflexión de 
uno de los niños: “Yo vivo en un sitio en que unos 
kilómetros están Las Llamas y ahí viven todos 
los yonkis” [G1]. Estos factores, que son conoci-
dos, podemos rastrearlos en otros estudios sobre 

la infancia contemporánea en distintos contex-
tos (Gómez-Mendoza y Alzate-Piedrahíta, 2014; 
Acuña, Aguilera, Cesario e Imhoff, 2016) y en in-
formes específicos de diferentes gobiernos, como 
los emitidos por el Alto Comisionado para la lucha 
contra la pobreza infantil en España; organismos 
internacionales, como el Comité de los Derechos 
del Niño; y ONG, como Cruz Roja, en sus estudios 
sobre la pobreza energética, Save The Children, 
Intermon Oxfam, UNICEF o el resto de entidades 
que conforman, en el caso español, la Plataforma 
de Infancia.

a) La condición del niño, niña y adolescente. Visión 
general
El día a día de la infancia en el municipio de Zamo-
ra transcurre entre la asistencia al centro educati-
vo, la realización de los deberes y las actividades 
extraescolares o de apoyo escolar ofertadas por 
diversas instituciones y organizaciones sociales. 
Esta saturación de actividades deja, en ocasiones, 
poco margen para el juego y el uso del tiempo 
compartido en los parques o en otros espacios 
de la ciudad. Ahora bien, aunque se reconozcan 
estas limitaciones o que “algunos (parques) no tie-
nen mucho espacio” [G1], esta escasez no limita 
las posibilidades que brinda la calle: “Hay menos 
parques, pero jugamos más en la calle” [G1], lo que 
no siempre puede hacerse y disfrutarse en ciuda-
des de mayor tamaño. En consecuencia, la infan-
cia de Zamora tiene una visión relativamente opti-
mista sobre el entorno donde residen, valorando 
la tranquilidad, la seguridad y otras experiencias 
que, en muchas ocasiones, pasan desapercibidas 
para otros sectores de la población, tales como 
los paseos por el río, la belleza del casco antiguo y, 
de modo particular, la libertad: “Hay más libertad 
porque hay menos gente y la conocemos” [G1].

Los fines de semana y las vacaciones varían 
mucho en función de la edad de los niños y niñas. 
Bastantes van a zonas rurales, donde perciben 
dos valores que, de nuevo, son recurrentes en sus 
discursos: seguridad y tranquilidad. Otros, sin em-
bargo, realizan actividades deportivas, pasean con 
sus amigos o acuden a lugares de esparcimiento, 
como los centros comerciales de la capital. Así, se 
reconoce que “la zona de ocio durante el fin de 
semana es el McDonalds o el Carrefour” [G1], un 
indicador muy significativo que revela cambios en 
las formas de socialización de la infancia y adoles-
cencia en la sociedad de la información, también 
en ciudades pequeñas, como Zamora.

Del mismo modo, el aburrimiento de algunos 
jóvenes, que puede advertirse en el estudio reali-
zado, se enmarca en una tendencia documentada 
de aburrimiento activo y pasivo impulsado por la 
relación con las TIC y con el cambio social veloz 
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como telón de fondo (Gil Villa, 2007). Este uso del 
tiempo libre se explica en buena parte por los re-
cursos familiares y comunitarios disponibles por 
parte de los niños y niñas; situación que está cla-
ramente identificada en Zamora: “Antes había re-
creativos, pero ahora no” [G1], “las piscinas (faltan 
más piscinas climatizadas en invierno)” [G2] o “no 
hay biblioteca en algunos barrios” [G2]. También 
los adolescentes, y de modo especial quienes se 
encuentran bajo el sistema de protección a la in-
fancia y adolescencia, reconocen que “respecto 
a los espacios para los jóvenes, no hay recreati-
vos, no hay bares para nosotros” [G3]. Y es que, 
en este caso, las referencias a un espacio mítico 
en el imaginario colectivo de la ciudad son muy 
elocuentes: “Hoy viernes voy a Herreros, que es 
la zona de bares, pero son niños de 14 años, para 
nosotros de 17-20 años ya no hay más sitios. Si 
querías ver gente vas a esa calle.” [G3]. Por con-
siguiente, también la falta de recursos específicos 
para el ocio es evidente en el contexto zamorano 
analizado.

Asimismo, la infancia de Zamora es consciente 
de un incremento del individualismo por el exce-
sivo uso de las nuevas tecnologías y las polémicas 
que mantienen, en muchos casos, con sus progeni-
tores por el uso excesivo de las mismas. Ello incide 
en una transformación de las relaciones sociales, 
convirtiéndose en más virtuales que interpersona-
les, por lo que, en consecuencia, el ocio conjunto 
disminuye considerablemente excepto en los ba-
rrios de la ciudad donde existen espacios, jardines 
o patios comunes en los que pueden reunirse para 
compartir otras experiencias. Por tanto, estas per-
cepciones se corresponden con los resultados de 
otros análisis sobre la brecha digital entre adultos 
y adolescentes, los encuentros y (des)encuentros 
en la escuela y en el hogar sobre el uso de las TIC 
(Morón, Busquet, Aranda, Ruano y Ballano, 2010) y 
el impacto de las mismas en los procesos de tránsi-
to a la vida adulta (Marí, 2016).

b) Derechos de la infancia y adolescencia
Si el conocimiento de los derechos es un paso 
previo para su reconocimiento, desarrollo e im-
plementación, ha de advertirse entonces que, en 
el caso de la ciudad de Zamora, los NNA tienen 
un conocimiento relativamente alto sobre sus 
derechos. Destacan sobre todo el derecho a la 
educación, a la sanidad, a jugar, a expresarse y 
relacionarse. Este conocimiento de sus proviene 
principalmente de actividades realizadas a través 
de los colegios, impartidas bien por personal del 
centro educativo o casi siempre por parte de ins-
tituciones u organizaciones sociales, tales como 
Cruz Roja, Policía, Guardia Civil, etc.

Los entrevistados se reafirman en la importan-
cia de que los derechos de la infancia sean respe-
tados para todos, reconociendo que, en algunos 
casos, no se cumplen, citándose algunos ejem-
plos específicos sobre varios incumplimientos: “A 
veces sí (se cumplen), a veces no “[G1] o “en una 
asignatura un profesor no me dejó dar su opinión” 
[G2]. Además, es muy significativo que ellos mis-
mos confiesen que algunos de esos derechos no 
se respetan con determinados niños o niñas, ci-
tando expresamente a quienes tienen algún tipo 
de discapacidad: “Hay veces que no se cumplen 
los derechos para niños con discapacidad (…) por 
ejemplo, se burlan de esa persona” [G2].

En las visiones sobre el conocimiento y cum-
plimiento de los derechos de la infancia hay que 
referirse, de modo particular, a los adolescentes 
que se encuentran bajo el sistema de protección 
a la infancia y adolescencia y que sienten cómo se 
cercenan sus derechos, principalmente el relacio-
nado con el trabajo, aunque no solo: “En el trabajo 
se aprovechan mucho de los jóvenes y de las pri-
meras oportunidades que tienen (…) no intentan 
jugar tanto contigo en la edad adulta porque ven 
que has tenido más experiencia anteriormente y 
ya no van a poder jugar con las mismas cartas” 
[G3]. Estos adolescentes demandan también otro 
tipo de apoyos profesionales en determinadas 
circunstancias:

“En Nuestra Señora del Tránsito había allí una mon-
ja que también era enfermera, pero si estabas más 
triste no se trataba. Te pueden llevar al hospital para 
algo más grave, pero nada más. Que sea de monjas 
también hace, porque tienes más miedo y no cuentas 
lo que te pasa” [G3].

E incluso este grupo reivindica expresamente 
“más libertad de expresión” y el derecho “a una 
segunda oportunidad y que no se nos vaya a juzgar 
por haber hecho algo malo en el pasado” [G3].

Además, los NNA remarcan la importancia 
que tiene para ellos que se respeten sus gustos 
y opiniones. Destacan, sobre todo, las demandas 
de los adolescentes sobre temas de salud, reivin-
dicando que las instituciones desarrollen progra-
mas específicos en relación con la salud mental, 
depresiones o ansiedades, así como el asesoram-
iento en salud sexual en general y, en particular, 
en casos de embarazos no deseados. Sobre esto 
último, es significativo lo que afirma una chica: 
“No existen espacios si me quedo embarazada 
para acudir; en Menesianos sí, nos ayudarían, pero 
fuera de aquí no” [G3]. Pero también lo son las 
percepciones sobre la existencia de otro tipo de 
recursos:
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“En ansiedad, estrés, acoso escolar, no existen pro-
gramas que atiendan estas cuestiones. Se ponen 
medias a partir de cuando alguien dice algo, pero 
si no, no existe servicio especializado. Para mujeres 
maltratadas sí, o abuso a la mujer sí, pero para el res-
to no. Yo me apunté a una actividad, pero en ningún 
momento me han llamado, quedó en una experiencia 
piloto sin desarrollar” [G3].

Asimismo, es muy revelador que ninguno de 
los participantes de los grupos de discusión cono-
ce si en Zamora existen parques para niños, niñas 
o adolescentes de diferentes capacidades funcio-
nales adaptados a sus necesidades.

c) Pensando en el futuro de la infancia y adoles-
cencia de Zamora: qué hacer o qué cambiar
La percepción general de los NNA es que a ex-
cepción de las actividades que se programan 
para las fiestas de la ciudad, y de las realizadas 
a través de los centros escolares o de algunas 
asociaciones de barrio, son pocas las actividades 
específicas que se ofertan para ellos en Zamo-
ra, ya que quedan englobadas en las propuestas 
para el resto de la sociedad y las que hay suelen 
tener plazas limitadas o con precios poco asequi-
bles para gran parte de las familias (cine o teatro, 
por ejemplo), existiendo actividades a través de 
los Centros de Acción Social (CEAS) para ciertos 
grupos concretos.

Otras demandas o reivindicaciones son igual-
mente importantes. Entre ellas destacan aquéllas 
que están relacionadas con la movilidad y, de ma-
nera muy especial, con la ampliación del carril bici, 
la creación de nuevos espacios peatonales en la 
ciudad o la ampliación de las aceras: “Carril bici 
ampliado, que pase por el centro de la ciudad si 
es posible, arquitectónicamente” [G3], “que todo 
el casco antiguo sea peatonal, no solo para los re-
sidentes y esas cosas” [G1] y “que haya más sitios 
en las aceras y no tanta carretera” [G1]. Pero tam-
poco deben olvidarse los problemas en materia 
de seguridad cuando los niños y niñas tienen que 
cruzar por algunos pasos de peatones: “Cerca de 
mi casa hay un paso de cebra que no paran los 
coches porque dicen que esperen los niños” [G1]; 
como tampoco las demandas que se realizan en 
materia de acondicionamiento y mejora de las zo-
nas verdes de la ciudad.

Los NNA también reivindican la puesta en mar-
cha de nuevos recursos de ocio, como “zonas para 
niños que no sean solo parques que sean como 
zonas más amplias pero que no solo haya cosas 
para jugar, más para lo que tú quieras (…) como 
un bosque me refiero, alguna zona donde tampo-
co haya columpios, pero en la que puedas jugar” 
[G1], sin olvidar las demandas de los adolescentes 

relacionadas sobre todo con “más bibliotecas en 
las que se pueda estudiar, salas de estudio, para 
poder trabajar en grupo” [G3], “librerías-cafete-
rías donde poder tomar un café y leer el libro” 
[G3] y otro tipo de infraestructuras más específi-
cas, como boleras o espacios de patinaje.

Igualmente, las demandas de más información 
a las administraciones, y en este caso al Ayunta-
miento de la ciudad, son muy significativas. Así, se 
solicita “poner en La Marina un buzón de suge-
rencias” [G3], “más información en el twitter del 
Ayuntamiento” [G3], una “emisora de radio en la 
que participen los jóvenes” [G3] y la “represen-
tación de los jóvenes en el Ayuntamiento y en los 
Plenos” [G3]. Como puede comprobarse, son me-
didas de muy fácil implementación y que, sin em-
bargo, pueden suponer no solo un reconocimien-
to explícito a las opiniones, en este caso, de la 
infancia y adolescencia, sino que con su puesta en 
funcionamiento se estaría transmitiendo un men-
saje al conjunto de la ciudadanía sobre la impor-
tancia de la participación en la vida de la ciudad, 
también de los niños, niñas y adolescentes. Todas 
ellas serían, por tanto, acciones que reforzarían la 
conciencia de una ciudadanía mucho más activa y 
participativa, en consonancia con lo recogido en 
la ya citada Convención sobre los Derechos del 
Niño y sus Observaciones Generales.

4. Discusión y conclusiones

La visión global sobre la infancia y adolescencia 
en Zamora es positiva, resaltándose valores in-
tangibles de un entorno social y comunitario ca-
racterizado por la tranquilidad, seguridad y liber-
tad. Asimismo es muy significativo constatar que 
cuando los niños y niñas hablan de los diferentes 
recursos existentes en la ciudad (servicios públi-
cos, parques, ocio, etc.) son conscientes de las 
dificultades de acceso para los colectivos más vul-
nerables o en función del lugar de residencia. Y lo 
mismo cuando reconocen algunas problemáticas 
de la infancia en general, como el fracaso escolar 
o la emergencia de los problemas ligados al mal 
uso de las nuevas tecnologías.

Sobre los derechos de la infancia y su reco-
nocimiento, si bien deben ser asegurados por las 
propias familias y el resto de instituciones, es pre-
ciso resaltar que éstos no siempre son suficiente-
mente cubiertos en la ciudad de Zamora, a pesar 
de que se trabajen desde las diferentes entidades 
y agentes sociales, como los centros escolares y 
algunas ONG.

De manera general, se tienden a diferenciar 
los derechos relacionados con la superviven-
cia de la infancia, tomándolos como prioritarios, 
frente a los derechos vinculados al desarrollo de 
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las capacidades de los niños y niñas en diferen-
tes aspectos, de vital importancia igualmente. No 
obstante, prácticamente todos los entrevistados, 
indistintamente de la edad, han mostrado su in-
terés por preservar y asegurar los derechos de 
la infancia y adolescencia en Zamora, por lo que 
resulta imprescindible trabajar sobre los mismos e 
incidir especialmente en aquellos colectivos más 
vulnerables (colectivo gitano, niños con TDA/H y 
otras capacidades diferentes, menores de edad 
infractores de la norma penal o tutelados, entre 
otros). Por tanto, estas percepciones son un paso 
muy importante a la hora de acometer nuevas 
iniciativas en beneficio de la infancia en Zamora, 
aplicando los principios generales de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño en diferentes 
ámbitos de actuación: educación, medios de co-
municación, cooperación al desarrollo, etc. (Mon-
clús, 2001; Vega, 2013).

Se ha observado también que la mayoría de 
las iniciativas que se han llevado a cabo a favor de 
la infancia y adolescencia en Zamora están espe-
cialmente enfocadas al ámbito educativo, habién-
dose descuidado otras esferas, como el ocio. En 
este sentido, se destaca la importancia que se da 
a la necesidad de incrementar la oferta de ocio 
pública y accesible para todas las edades y colec-
tivos, como también la conveniencia de articular 
herramientas y espacios para recoger y trabajar 
sobre la propia opinión de los niños, niñas y ado-
lescentes. Sobre estas cuestiones, conviene re-
cordar los objetivos de la Carta Internacional para 
la Educación del Ocio, publicada por la Asociación 
Mundial para el Ocio y la Recreación-WLRA (1993) 
que, pese a ser considerado como una necesidad 
educativa esencial y beneficiosa para el desarrollo 
humano, no parece haber calado. Recordemos el 
primero de ellos: “Formar y capacitar a la persona 
para que pueda mejorar su calidad de vida”.
En cuanto a la infancia más vulnerable, del análisis 
realizado se deducen algunas líneas de actuación 
especialmente recomendables. Por ejemplo, se-
ría conveniente realizar un seguimiento porme-
norizado con la trayectoria e historia de vida de 
cada joven que sale de los centros de protección 
al cumplir los 18 años. Esto podría ser suficiente 
para detectar a tiempo una suma de vulnerabilida-
des que pueden llevar a esas personas a situacio-
nes de exclusión social, para lo que se requieren 
abordajes multidisciplinares desde diferentes ám-
bitos: sociales, jurídicos, psicológicos, escolares, 
sanitarios, etc. (Rodes, Monera y Pastor, 2010). 
También convendría implementar otras iniciativas 
que están en línea con la filosofía de las Ciuda-
des Amigas de la Infancia; en concreto, programas 
que desarmen la división típica entre educación 
formal y no formal (Gómez, Jiménez y Cornejo, 

2017). En este sentido, los centros de enseñanza 
deberían abrir las puertas a la comunidad y reali-
zar actividades en las que se busque la conviven-
cia intergeneracional. De esta forma se consigue 
también el objetivo de luchar contra la vulnerabi-
lidad de las personas de edad avanzada y eliminar 
las miradas prejuiciosas de cada uno de estos dos 
grupos vulnerables, adolescentes y personas de 
edad avanzada, respecto al otro. La organización 
institucionalizada de actividades compartidas re-
duciría su vulnerabilidad. Y es que a la juventud 
actual le faltan “relatos” que orienten su cultura 
moral tras la secularización y el relativismo cultu-
ral. Al tiempo, a las personas de edad avanzada les 
faltan interlocutores que reduzcan sus sentimien-
tos de soledad e ineptitud. Por tanto, convendría 
estimular y desarrollar los programas relaciona-
dos con la educación intergeneracional, tomando 
como referencia las numerosas experiencias que 
ya existen en esta materia (Martínez, Moreno y 
Escarbajal, 2017) y las lecciones tan provechosas 
de debate entre generaciones (Martín, Sánchez y 
Pérez, 2008). Aunque, de modo particular, ensa-
yando metodologías participativas que permitan 
un mejor conocimiento mutuo y contribuyan a 
romper falsos mitos y estereotipos entre diferen-
tes generaciones (Martínez y Bedmar, 2018).

También se plantea como mejora una mayor 
cobertura sanitaria, no solo física sino que inclu-
ya también la salud psicológica y mental. Los pro-
pios adolescentes solicitan programas específicos 
de prevención e intervención tanto psicológica 
como socioeducativa en temas como ansiedad 
o depresión, bien en momentos puntuales de su 
vida como continuados en el tiempo, para poder 
mejorar su calidad de vida. Lo demandan como un 
derecho a la salud y a su bienestar, y así lo plantea 
también UNICEF como un objetivo de desarrollo 
sostenible para la infancia en la Agenda 2030.

Esta nueva visión obliga a todos los actores 
sociales a reconocer el nuevo papel de los niños 
y las niñas en el ecosistema urbano de Zamora y, 
por consiguiente, a implementar y practicar un 
nuevo modo de pensar la ciudad (Tonucci, 1993). 
Si para los niños de Zamora “una Ciudad Amiga 
de la Infancia es una ciudad para los niños; que 
si viene alguien de fuera, que quieran quedarse; 
que si vienen niños de otros países, que no tengan 
que volverse a ir” [G1], a la vista de los resultados 
expuestos, lograr una “Ciudad Amiga de la Infan-
cia” en Zamora es posible y razonable, siempre 
que se arbitren acciones de protagonismo de la 
infancia y adolescencia para participar en la iden-
tificación de los problemas, ya expuestos, y en la 
toma de decisiones. Esta conclusión final se dedu-
ce del análisis de los encuentros mantenidos con 
los niños, niñas y adolescentes, así como con el 
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resto de colectivos implicados en la mejora de la 
calidad de vida de la infancia; pero también por 
el grado de consenso que se ha observado en la 
identificación de los problemas actuales y de las 

posibilidades de mejora fácilmente asumibles con 
efectivas políticas sociales de infancia y adoles-
cencia, integrales, comunitarias y participativas.

Notas

1 Este trabajo forma parte de un contrato de investigación y desarrollo más amplio entre el Ayuntamiento de Za-
mora y el Grupo de Investigación Reconocido GIR-SEVIN de la Universidad de Salamanca. Referencia: Art. 83-
2018/00390/001.

2 AROPE: At-Risk-Of Poverty and Exclusion. Indicador europeo que agrupa tres subindicadores que miden pobreza, 
carencia material y baja intensidad laboral en el hogar.
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RESUMEN: La necesidad de prestar atención a los jóvenes extutelados ha recibido reconoci-
miento a nivel legislativo, debido a que la investigación ha demostrado que se trata de un co-
lectivo con un alto riesgo de exclusión social. El objetivo de este trabajo es profundizar en el 
conocimiento de la inclusión social y de la satisfacción vital de los jóvenes que han abandona-
do los recursos de acogimiento residencial, y que han alcanzado la mayoría de edad. Para ello 
se realizó una entrevista telefónica a 117 jóvenes que habían estado en acogimiento residencial 
y que en el momento de realizar el estudio tenían entre 18 y 26 años. Los resultados indican 
que la mayoría vuelve con la familia de la que fue separado, siendo ésta su principal fuente de 
apoyo. Por otro lado, se comprueba que se trata de un colectivo con una baja cualificación, 
con una pobre inserción laboral y suelen tener ingresos muy bajos. Además, tienen un bajo 
nivel de satisfacción vital. Estos resultados se discuten en relación a la investigación previa, y 
a las iniciativas legislativas que se implementan para atender a este colectivo.

KEY WORDS:
residential care
care leavers
transition into 

adulthood
social inclusion
life satisfaction

ABSTRACT: The need to accord attention to care leavers has gained recognition in legislative 
terms, given that research has proven that this group faces a high risk of social exclusion. The 
aim of this article is to deepen knowledge of social inclusion and life satisfaction of youngsters 
who abandoned residential care resources and reached the age of majority. For that purpose, 
phone interviews were conducted to 117 youngsters who had formerly been provided with 
residential care and were between 18 and 26 years old at the time of the survey. The outcome 
showed that the majority returns to their families, which are their main source of support. 
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On the other side, it has been proved that this group of people present low qualifications, 
employability and incomes. Moreover, their life satisfaction is also very low. The results are 
discussed with regards to previous research and legislative initiatives which are implemented 
in order to cater for this group.

PALAVRAS-CHAVE:
acolhimento 

residencial
exprotegidos
passagem para a vida 

adulta
inclusão social
satisfação com a vida

RESUMO: A necessidade de prestar atenção aos jovens ex-acolhidos recebeu reconhecimen-
to no nível legislativo, dado que a evidência empírica veio mostrar que se trata de um grupo 
com alto risco de exclusão social. O objetivo deste trabalho é aprofundar o conhecimento 
sobre inclusão social e satisfação com a vida de jovens que abandonaram os recursos de 
acolhimento residenciais e atingiram a maioridade. Para tal, foram conduzidas entrevistas te-
lefónicas com 117 jovens em atendimento residencial e que na época do estudo tinham entre 
18 e 26 anos de idade. Os resultados indicam que a maioria deles retorna com a família da 
qual foram separados, sendo esta a principal fonte de apoio. Por outro lado, verifica-se que é 
um grupo com baixa qualificação, com baixa inserção laboral e, geralmente, com rendimentos 
muito baixos. Além disso, eles têm um baixo nível de satisfação com a vida. Esses resultados 
são discutidos em relação com investigações anteriores assim como com as iniciativas legisla-
tivas que se implementaram no que diz respeito ao atendimento deste coletivo.

1. Introducción

En España, según las estadísticas oficiales referi-
das al año 2017 (Observatorio de la Infancia, 2018), 
había 17527 niños y adolescentes viviendo en re-
cursos residenciales por haber sido declarados en 
situación de desamparo y no tener una alternativa 
familiar (acogimiento en familia extensa o ajena), 
observándose incluso un ligero aumento con res-
pecto a los años anteriores. Hay que decir que en 
nuestro país el acogimiento residencial (de ahora 
en adelante AR) ha tenido históricamente un pa-
pel predominante dentro del sistema de protec-
ción infantil. Del Valle y Bravo (2013) analizaron el 
peso que tenía el AR en diferentes países a la hora 
de atender a niños y niñas que habían tenido que 
ser separados de sus familias de origen, y com-
probaron que España era uno de los países con 
un porcentaje más alto de jóvenes en AR con un 
43,9%, mientras que en países como Reino Unido, 
Irlanda o Australia los porcentajes se movían en-
tre el 5 y el 11%, siendo mucho más usado el acogi-
miento familiar. Si analizamos el perfil de los casos 
que están en AR, observamos que aproximada-
mente el 70% son adolescentes, teniendo la mitad 
de ellos los 15 años cumplidos (Observatorio de 
la Infancia, 2017). También es importante destacar 
que los casos que ingresan en AR suelen ser los 
que provienen de una situación sociofamiliar más 
compleja, manifestando una alta prevalencia de 
problemas emocionales y conductuales en com-
paración con los jóvenes que son acogidos por 
familias, y que, por lo tanto, requieren una aten-
ción más especializada (Dregan y Gulliford, 2012; 
Leloux-Opmeer, Kuiper, Swaab y Scholte, 2016; 
Portwood et al., 2018). En un reciente estudio con 
población española, González-García et al. (2017) 
utilizaron una prueba de screening (CBCL) con 
una muestra de 1216 jóvenes entre 6 y 18 años que 
estaban en AR, y encontraron que el 61% se halla-
ba en rango clínico, y por tanto era susceptible de 

recibir algún tipo de atención terapéutica. Estos 
datos son similares a estudios realizados en otros 
países (Jozefiak et al., 2016). Además, este colecti-
vo acumula problemas académicos como fracaso 
escolar, retraso, abandono, aislamiento y estigma-
tización (Jariot, Sala y Arnau, 2015; Montserrat, 
Casas y Malo, 2013; Martín, Muñoz de Bustillo, Ro-
dríguez y Pérez, 2008). Si a todo esto unimos que 
un alto porcentaje de los jóvenes en AR tiene que 
abandonar el sistema de protección por alcanzar 
la mayoría de edad, no nos debe extrañar que la 
transición a la vida adulta de los extutelados sea 
uno de los temas que más interés y preocupación 
despierta en profesionales e investigadores (Be-
llo, Santana y Feliciano, 2018; Dixon, 2016; Dumart, 
Donati y Crosto, 2011; Goig y Martínez, 2019; Jariot 
et al., 2015; López, Santos, Bravo y Del Valle, 2013; 
Sulimani-Aidan, 2014).

Se entiende por extutelados a aquellos jóve-
nes que fueron tutelados por la administración 
pública durante un tiempo de su vida, pero que ya 
no lo están, bien porque han vuelto con su familia, 
o bien porque han alcanzado la mayoría de edad. 
Se trata de un colectivo que tiene que realizar la 
transición hacia la vida adulta de manera mucho 
más acelerada que el resto de la población, y lo 
hace arrastrando unos problemas que dificultan 
más todavía el proceso. Por un lado, los casos 
con problemas emocionales y conductuales más 
graves, que ya de por si dificultan la inclusión so-
ciolaboral, suelen dejar de recibir tratamiento al 
abandonar el sistema de protección, lo que sue-
le agravar todavía más esta problemática (But-
terworth et al., 2017). Por otra parte, la baja cualifi-
cación académica de estos jóvenes les dificulta el 
acceso al mercado laboral (Arnau y Gilligan, 2015; 
Dixon, 2016; Dumart et al., 2011; Jariot et al., 2015; 
Montserrat et al., 2013). Y por si todo lo anterior 
fuera poco, el apoyo social con el que cuentan es-
tos jóvenes suele ser deficitario tanto cuantitativa 
como cualitativamente (Cuenca, Campos y Goig, 
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2018; López et al., 2013; Martín y Dávila, 2008; 
Melkman, 2017).

Aunque no hay datos fiables del número de jó-
venes que abandona el AR por alcanzar la mayoría 
de edad, puesto que en las estadísticas naciona-
les más de la mitad de las bajas de AR se clasifican 
bajo el término de otras causas, que puede escon-
der casuísticas muy variadas, el hecho de que casi 
la mitad de los casos tengan más de 15 años (Ob-
servatorio de la Infancia, 2017), nos hace suponer 
que el número de jóvenes que abandonan el AR 
al cumplir los 18 años es realmente considerable.

Por todo lo visto hasta aquí, existe un con-
senso a la hora de reconocer que los extutelados 
que abandonan el AR por alcanzar la mayoría de 
edad necesitan que la intervención que se venía 
haciendo con ellos tenga continuidad más allá 
de los 18 años. Esta necesidad ha sido recogida 
en los estándares de calidad en acogimiento re-
sidencial: EQUAR, publicados por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Del 
Valle, Bravo, Martínez y Santos, 2012). A nivel le-
gislativo, aunque han existido diversas iniciativas 
en algunas regiones (Comasòlivas, Sala y Marzo, 
2018; Melendro, 2011), no es hasta la entrada en 
vigor de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modi-
ficación del Sistema de Protección a la Infancia 
y a la Adolescencia, cuando se insta a las admi-
nistraciones públicas autonómicas a trabajar con 
todos los jóvenes sin previsión de reunificación 
familiar a partir de los 16 años programas de 
transición a la vida adulta, así como a atender a 
aquellos que abandonan el sistema de protección 
infantil al alcanzar la mayoría de edad, y que no 
disponen de un colchón familiar que les posibilite 
una transición a la vida adulta con unas mínimas 
garantías de éxito. Además, la ley también define 
el contenido de los programas que se desarrollen 
con este colectivo, y que deben trabajar aspectos 
como el seguimiento educativo, el alojamiento, la 
inserción sociolaboral, el apoyo psicológico y las 
ayudas económicas. Conocer la realidad del co-
lectivo de jóvenes extutelados se convierte así 
en un paso previo que puede ayudar al diseño 
de las iniciativas que las administraciones públi-
cas pongan en marcha. En este sentido, llama la 
atención el hecho de que desde el trabajo de Del 
Valle, Bravo, Álvarez y Fernanz (2008) no se hayan 
publicado más estudios que analicen, con mues-
tras amplias, la situación de los extutelados. Dos 
de los resultados encontrados en este estudio son 
especialmente relevantes para nuestros objeti-
vos. En primer lugar, se comprobó que la inclusión 
social era mejor cuanto mayor era la edad en el 
seguimiento. Este dato corrobora que hablamos 

de una población con enormes dificultades para 
realizar una transición a la vida adulta a una edad 
tan temprana. El otro resultado destacable es que 
las variables que se relacionan negativamente con 
el ajuste social en el seguimiento hacen referencia 
a los problemas de adaptación durante en acogi-
miento. Así, variables como problemas de conduc-
ta, fugas, comportamiento violento y consumo de 
drogas pronosticaban un mal ajuste social una vez 
abandonado el hogar de acogida (Del Valle et al., 
2008). Si analizamos la situación encontrada re-
cientemente en la población acogida en AR por 
González-García et al. (2017), que encontraron 
una alta prevalencia de este tipo de problemas, 
ya que más de la mitad de la población se sitúa en 
rango clínico en la escala de problemas externa-
lizante, se puede hipotetizar que las dificultades 
para lograr una buena inclusión social en la actua-
lidad no han disminuido.

2. Justificación y objetivos

Por todo lo visto hasta ahora, la finalidad de este 
trabajo es profundizar en el conocimiento de la 
situación en la que se encuentran los jóvenes que 
han abandonado los recursos residenciales y han 
alcanzado la mayoría de edad, y lo hará una déca-
da después del trabajo de Del Valle et al. (2008). 
Concretamente, nos planteados dos objetivos. 
Primero, conocer la situación socioeconómica 
de los jóvenes extutelados en lo referente a su 
estatus convivencial, a las fuentes de apoyo so-
cial, a su cualificación académica, y a su situación 
económica y laboral. Y en segundo lugar, analizar 
los niveles de satisfacción vital que tienen en la 
actualidad.

3. Metodología

3.1. Participantes

La muestra está compuesta por 117 jóvenes ex-
tutelados de los cuáles 62 son chicas (53%) y 55 
chicos (47%). Durante el acogimiento, estuvieron 
de media en 2.4 centros (DT= 1.2). Respecto a la 
edad, se obtuvo que la media es de 19.5 (DT= 1.4) 
años cumplidos en el momento de la recogida de 
la información (febrero 2017). En la tabla 1 se ex-
pone la distribución de la muestra en función de 
la edad actual de los jóvenes, la edad de entrada 
en el sistema de protección, y la edad de salida 
del mismo. Como se puede observar, casi el 80% 
de los que respondieron está en el rango de 18-
20 años, y cerca del 85% abandonó el sistema de 
protección entre los 16 y los 18.
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Tabla 1: Distribución de la muestra según  
la edad actual, la edad de entrada y de baja  

en el sistema de protección

Edad actual N %

18 - 20 93 79.5

21 - 23 22 18.8

24 -26 2 1.8

Edad de entrada

0-6 8 6,8

7-10 10 8,5

11-14 52 44,4

15-18 47 40,2

Edad de baja

< 12 3 2,6

13-15 15 12,8

16-18 99 84,6

3.2. Instrumento

Para la realización de este estudio se elaboró una 
entrevista semiestructurada basándonos en las di-
mensiones evaluadas en estudios internacionales 
de referencia en este tema, como son los desarro-
llados en el Chapin Hall Center de la Universidad 
de Chicago (Courtney, Dworsky, Lee y Raap, 2010) 
y adaptándola a los objetivos de este trabajo. 
Concretamente, las dimensiones evaluadas en la 
entrevista fueron las siguientes:

1. Características demográficas: Datos sobre 
el sexo, la edad del menor o el lugar de 
residencia.

2. Historial de desprotección: Dentro de esta 
dimensión se recoge información sobre la 
edad de entrada al sistema, la edad de baja 
o duración de la estancia, número de cen-
tros en los que estuvo.

3. Red de apoyo social en la actualidad: Se in-
cluyó una pregunta referida a la dimensión 
funcional de ayuda, para saber a quiénes 
acuden cuando tienen algún problema. 
Concretamente, se pregunta si tenían a al-
guna persona a quién acudir cuando tienen 
un problema, y en caso de que la respuesta 
fuera afirmativa, se le preguntaba quién o 
quiénes eran esas personas.

4. Situación académica: Se incluyeron pregun-
tas sobre la situación académica de estos 
jóvenes y se preguntó si actualmente están 
cursando algún estudio, y cuál es el nivel 
académico obtenido.

5. Situación laboral/empleo: Se recogió infor-
mación sobre su situación laboral actual.

7. Situación económica: Se incluyen datos so-
bre los ingresos mensuales, la cuantía y la 
autonomía e independencia económica de 
los jóvenes.

8. Satisfacción vital: Además de las dimen-
siones anteriores se incluyó una pregunta 
sobre satisfacción vital. Para ello se utilizó 
el ítem único de satisfacción global con la 
vida (Overall Life Satisfaction), de Camp-
bell, Converse y Rodgers (1976), con el que 
se pretende medir hasta qué punto estos 
jóvenes se encontraban satisfechos con 
su vida en general. Este ítem sigue siendo 
frecuentemente utilizado en la actualidad 
para estudiar el bienestar en jóvenes tanto 
de población general como en acogimiento 
residencial (Casas et al., 2013; Llosada-Gis-
tau, Montserrat y Casas, 2015). Se optó por 
esta prueba de ítem único debido a que la 
entrevista se realizaba vía telefónica.

3.3. Procedimiento

La Administración Autonómica proporcionó los 
datos de contacto de los jóvenes extutelados que 
habían abandonado el sistema de protección, y 
que tenían entre 18 y 26 años en el momento de 
realizar la investigación. No se tuvieron en cuenta 
a los menores extranjeros no acompañados, por 
tener unas características y circunstancias perso-
nales y familiares notablemente distintas a las del 
resto de los extutelados. Se partió de una pobla-
ción de 1357 extutelados. Se eliminaron aquellos 
casos en los que sólo figuraba en la base de datos 
como medida de amparo el acogimiento familiar y 
aquellos casos en los que no figuraba ningún telé-
fono de contacto. Se contactaba a través del telé-
fono que figuraba como el personal del joven ex-
tutelado y en caso de no responder, se intentaba 
localizarlo por medio de las personas de contacto 
que figuraban en el archivo (madres y padres). Se 
completó la entrevista a 117 jóvenes. En el resto 
de casos no se pudo realizar por diversos motivos, 
tales como no responder al teléfono, disponer de 
números erróneos en la base de datos, casos con 
discapacidad, con medida judicial de internamien-
to, que habían marchado al extranjero o que di-
rectamente se negaron a realizar la entrevista. En 
todos los casos se explicó el motivo de la llamada, 
así como el objetivo de la entrevista, solicitando la 
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participación voluntaria y asegurando la confiden-
cialidad de los datos personales. Las entrevistas 
se llevaron a cabo de forma telefónica mientras 
las respuestas eran recogidas por la entrevista-
dora. La duración media de las entrevistas fue de 
15-20 minutos.

3.4. Análisis de datos

Para conocer la inclusión social de los extutela-
dos hemos usado estadísticos descriptivos, y para 
analizar las variables que inciden en la satisfac-
ción vital hemos usado el estadístico t de Student 
y análisis de varianza de una vía (Oneway). Para 
los contrastes post hoc, hemos usado el estadís-
tico DMS.

4. Resultados

El primer objetivo planteado en este trabajo era 
conocer la situación socioeconómica de los jó-
venes extutelados, y en la tabla 2 se exponen los 
resultados. Se puede comprobar que casi la mitad 
vuelve a vivir con su familia de origen, mientras 
que casi un 30% vive solo o en pareja, y un 15% 
comparte piso. Los que viven con familia extensa 
o con otras familias no llegan al 9%.

Con respecto al apoyo social, casi un 14% 
afirma no tener a nadie a quien acudir. La mayor 
fuente de apoyo social es la familia de origen, a la 
que acude más del 60%. La familia extensa y otras 
personas (amigos, profesores, etc.) son fuente de 
apoyo para algo más del 20%. Los que dicen acu-
dir en busca de ayuda a los antiguos cuidadores 
son apenas el 5%.

Al preguntar por la situación académica, se 
comprobó que aproximadamente uno de cada 
cinco entrevistados se encontraba estudiando, 
pero que un 64,1% no tenía finalizada la educación 
secundaria obligatoria en el momento de realizar 
la entrevista.

En relación a la situación laboral, uno de cada 
cuatro manifiesta realizar alguna actividad labo-
ral, pero solamente uno de cada cinco entrevis-
tados indica ser independiente económicamente. 
Al preguntar por los ingresos, se comprueba que 
casi la mitad de los extutelados no tiene ingresos 
o son inferiores a 400€ mensuales. Menos del 8% 
cobra más de 1000€ mensuales.

Tabla 2: Situación actual de los jóvenes 
extutelados

Con quien vive en la actualidad %

Con la familia nuclear 47

Con la familia extensa 5,1

Otra familia 3,4

Solo 12,8

En pareja 16,2

Compartiendo piso 15,4

Apoyo social: dimensión funcional de ayuda

Tiene a quien acudir cuando tiene un problema 86,3

Acude a la familia nuclear 60,7

Acude a la familia extensa 23,9

Acude a educadores 5,1

Acude a otras personas (amigos, profesores, etc.) 23,9

Situación académica

Estudia actualmente 22,2

Tiene finalizada la educación secundaria obligatoria 35,9

Situación económica

Manifiesta tener independencia económica 22,2

Tiene trabajo en la actualidad 25,6

Ingresos mensuales en euros de los que trabajan

< 400 46,3

400-800 36,6

800-1000 9,8

>1000 7,3

Nota: en las preguntas referidas a las fuentes de apoyo social, los 
porcentajes pueden sumar más de 100, al poder señalar más de una 
persona

El segundo de los objetivos planteados en este 
estudio era analizar los niveles de satisfacción vi-
tal que tienen en la actualidad los jóvenes extu-
telados. Los resultados indican que los extutela-
dos se asignan una puntuación media de 6,6 (DT = 
2,03) en una escala de respuesta de 0 a 10. Al ana-
lizar la relación que guarda la satisfacción vital con 
la edad (ver tabla 3), se comprobó que no exis-
ten diferencias significativas en las puntuaciones 
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en esta variable en función de la edad actual [F 
= 0,814 (13), p > .05], pero sí en función de la edad 
de alta [F = 3.1 (13), p< .05] y la edad de baja del sis-
tema [F = 3.2 (13), p<.05]. Los contrastes post hoc 
realizados con el estadístico DMS mostraron que 
las puntuaciones en la satisfacción vital del grupo 
que entró al sistema entre los 0 y 6 años son sig-
nificativamente más bajas que las del grupo que 
entró entre los 11 y 14 años. Respecto a la edad de 
baja, los contrastes a posteriori indicaron que la 
media del grupo que salió del sistema de protec-
ción después de los 16 años es significativamente 
inferior que la de aquellos que salieron entre los 
13 y los 15.

Tabla 3: Diferencias en las puntuaciones de 
satisfacción vital en función de las variables 

edad actual, de ingreso y de salida

Media DT F p
Contrastes  

Post hoc

Edad actual
18 - 20 años
21 - 23 años
24 años o más

6.6
6.8
6

2
2.2
0

.22 .8

Edad de ingreso
0 - 6 años (a)
7 - 10 años (b)
11 - 14 años (c)
15 - 18 años (d)

5.1
5.8
7

6.5

1.5
2

1.8
2.3

3.1 .031* c > a

Edad de baja
9 - 12 años (a)
13 - 15 años (b)
16 - 18 años (c)

7.5
7.7
6.4

1.3
1.8
2

3.2 .045* b > c

Nota: *p < .05

Al intentar comprobar si hay relación entre la 
satisfacción vital, y la existencia de proveedores 
de apoyo social, aunque las puntuaciones medias 
de los que acuden a los diferentes agente provee-
dores de ayuda son, en casi todos los casos, algo 
mayores de la de los que no acuden (ver figura 

1), no se encontró ninguna diferencia significativa: 
Tiene a quien acudir [t = 0,471 (114), p > .05]; Acude 
a la familia cercana [t = -0,699(114), p > .05]; Acude 
a la familia extensa [t = -1,219 (114), p > .05]; Acude 
a los educadores [t= -0,564 (114), p > .05]; Acude a 
otras personas [t = -0,646 (114), p > .05].

Al analizar la relación que guarda el nivel edu-
cativo con la satisfacción vital, se obtuvo que la 
puntuación media en satisfacción vital de los jóve-
nes extutelados que han terminado la Educación 
Secundaria Obligatoria (M = 7.1, DT = 2.2) es signifi-
cativamente superior a la de aquellos que no han 

obtenido la ESO (M = 6.3, DT = 1.9) [t = -2.04 (114), 
p < .05].

Por último, se comprobó que existen diferen-
cias significativas en las puntuaciones sobre satis-
facción vital en función de si trabaja (M= 7.5, DT= 
2.1) o no (M = 6.3, DT = 1.9) [t = -2.7 (114), p < .01]. 

Figura 1. Puntuaciones medias en satisfacción vital en función de a quien acuden a solicitar ayuda
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También se comprobó que la puntuación media 
en satisfacción vital de quienes tienen ingresos 
sobre su satisfacción vital actual es significativa-
mente superior (M = 7.4, DT= 1.9) que la de aquellos 
que no tienen (M = 6, DT = 1.9) [t = -3.8 (114), p < 
.001].

5. Discusión y conclusiones

El primer objetivo de este trabajo era analizar la 
situación socioeconómica de los jóvenes extute-
lados. Los resultados encontrados arrojan algunos 
datos de interés. En primer lugar, la mitad de los 
entrevistados vuelven con la familia de la que fue-
ron separados para protegerlos, convirtiéndose 
además en la principal fuente de apoyo social. Y 
esto no tiene que ser necesariamente positivo. 
Según los resultados de Cuenca et al. (2018) los 
jóvenes generan expectativas positivas sobre el 
papel de sus familias en el proceso de transición 
a la vida adulta antes de abandonar los recursos 
residenciales, expectativas que chocan con la 
problemática familiar una vez vuelven con ellas 
(Samuels y Pryce, 2008). La colaboración de los 
profesionales con las familias de los jóvenes que 
están en AR se convierte pues en un factor clave 
(Martín, Torbay y Rodríguez, 2008), no solo para 
los planes de reunificación familiar, sino también 
cuando se trabajan planes de emancipación, ya 
que los datos nos dicen que muchos vuelven con 
sus familias. En este sentido, la adopción de un 
enfoque colaborativo de trabajo con las familias 
(Balsells, Pastor, Matos, Vaquero y Urrea, 2015; 
Martín y Suárez, 2018) puede ayudar a generar 
alianzas positivas que se mantengan una vez aban-
donado el sistema de protección.

Además del papel destacado de la familia de 
origen, al preguntar por las fuentes de apoyo so-
cial, destacan dos resultados. En primer lugar, el 
bajo porcentaje que nombra a los educadores 
que tuvieron en AR como fuente de apoyo. Esto 
pudiera ser debido, o bien a que al abandonar 
el centro el joven quiera cerrar una etapa de su 
vida y romper los vínculos con todo lo que tenga 
que ver con el AR, educadores incluidos, o bien a 
que realmente los educadores no son percibidos 
como una fuente de apoyo social para ellos. Esta 
idea se puede apoyar en algunas investigaciones 
desarrolladas en nuestro país. Bravo y Del Valle 
(2003) encontraron que los educadores eran se-
ñalados por los jóvenes que estaban en AR como 
proveedores de apoyo en la dimensión de ayuda, 
pero no en las de confianza y afecto. Martín y Dá-
vila (2008) por su parte encontraron que incluso 
aquellos educadores que sí eran vistos como pro-
veedores de confianza y afecto solamente inci-
dían positivamente en la adaptación escolar, pero 

dicho apoyo no guardaba relación con la adapta-
ción personal y social. De todos modos, parece ló-
gico que esta figura tienda a distanciarse una vez 
que el menor abandona el centro (López et al., 
2013). Y un último resultado que queremos des-
tacar en lo referente al apoyo social es que apro-
ximadamente un tercio de los extutelados dice 
acudir a personas ajenas a los contextos familiar y 
residencial. En base a los resultados de las investi-
gaciones que recomiendan potenciar las redes de 
apoyo social durante el acogimiento (Martín y Dá-
vila, 2008; Melkman, 2017), podemos afirmar que 
hay que seguir trabajando en este sentido para 
que un porcentaje mayor de extutelados pueda 
tener estas figuras de referencias en contextos 
ajenos al sistema de protección.

Con respecto a la cualificación académica, 
los datos encontrados son preocupantes, ya que 
poco más de un tercio ha finalizado la Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO) y solamente uno 
de cada cinco continuaba cursando algún tipo 
de formación, lo que sin duda les va a dificultar 
una buena inclusión sociolaboral. Los problemas 
académicos del colectivo de jóvenes acogidos en 
hogares y residencias es sobradamente conocido 
(Dixon, 2016; Dumart et al., 2011; Jariot et al., 2015; 
Melendro, 2011; Montserrat et al., 2013) por lo que 
es un tema clave si queremos mejorar el proceso 
de transición a la vida adulta. Visto lo anterior, no 
nos debe extrañar la mala situación económica 
de los extutelados, ya que aproximadamente uno 
de cada cinco afirma ser independiente econó-
micamente, uno de cada cuatro afirma trabajar, 
y casi la mitad tiene ingresos que no superan los 
400€ mensuales. Esta situación justifica sobrada-
mente las acciones que se emprendan para me-
jorar el proceso de emancipación de los jóvenes 
tutelados.

Aunque la situación económica actual pueda 
hacer que los jóvenes de esa edad que viven con 
sus familias tampoco tengan una situación laboral 
mucho mejor, lo cierto es que en el caso de los 
extutelados es más preocupante debido a que su 
familia no es, en la mayoría de los casos, una fuen-
te de apoyo adecuada.

El segundo objetivo de este trabajo era ana-
lizar la satisfacción vital de los que abandonan 
los recursos residenciales y alcanzan la mayoría 
de edad. La puntuación media de las respuestas 
al ítem único del Overall Life Satisfaction, es de 
6,6, inferior a la puntuación media de los jóvenes 
que todavía están acogidos en residencias, que a 
su vez es inferior al de la población normativa, y 
que en el trabajo de Llosada-Gistau et al., (2015) 
eran de 7,1 y 9,1 respectivamente. Parece claro que 
tener que vivir en AR (junto con la problemática 
que produce la separación) incide negativamente 
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en el bienestar de los jóvenes, pero tener que 
abandonar el sistema de protección genera una 
disminución mayor de la satisfacción vital de los 
extutelados, posiblemente debido a la pérdida 
del soporte que supone el centro. No obstante, la 
satisfacción vital se ve modulada por algunas va-
riables. Así, el tener finalizada la ESO, el tener in-
gresos y estar trabajando mejoran la satisfacción 
de este colectivo. La edad de ingreso y egreso en 
AR también parece incidir en la satisfacción vital. 
Así, los que ingresaron con menos de 6 años en 
AR tienen una satisfacción vital menor que la de 
los que lo hicieron entre los 11 y los 14 años. Los 
que entraron con menos de 6 años son los que tu-
vieron estancias más largas, por lo que junto a los 
problemas de apego que puede generar la sepa-
ración de su familia a una edad tan temprana, se 
une que estancias más allá de los tres años, puede 
producir una involución en algunas dimensiones 
relacionadas con la inclusión social (Martín, Rodrí-
guez y Torbay, 2007). En lo que respecta a la edad 
de salida del AR, el hecho de que los que salen 
cerca de la mayoría de edad tengan una satisfac-
ción vital más baja que los que salen entre los 13 y 
los 15, se puede deber a que estos últimos salieron 
por reunificación familiar al desaparecer los con-
dicionantes que desencadenaron la separación, 
mientras que los que salen entre 16 y 18 lo hacen 
con programas de transición a la vida adulta, por 
no tener un colchón familiar adecuado. Este re-
sultado recalca la importancia de trabajar con la 
familia en los programas de transición a la vida 
adulta, incluso después de alcanzada la mayoría 
de edad (Balsells et al., 2015; Cuenca et al., 2018; 
Martín et al., 2008).

Hay que destacar que no se encontraron dife-
rencias significativas en satisfacción vital entre los 
que disponen de alguien a quien pedir ayuda y los 
que no lo tienen. Una posible explicación puede 
deberse a las limitaciones metodológicas que tie-
nen las entrevistas telefónicas, que no permiten 
preguntar por todos los factores del apoyo social, 
y que nos limitó a preguntar sobre la estructura y 

la dimensión funcional de ayuda, pero no sobre el 
tamaño de la red, las dimensiones de confianza y 
afecto, así como por la calidad del apoyo, que po-
siblemente sea lo que guarde una mayor relación 
con la satisfacción vital (Melkman, 2017).

Tres son las principales conclusiones que se 
desprenden de este trabajo. En primer lugar, se 
deben redoblar los esfuerzos por trabajar la tran-
sición a la vida adulta de los tutelados implicando 
a las familias, ya que la mayoría vuelve con ellas, 
y no siempre están en las mejores condiciones de 
convertirse en un apoyo adecuado. En segundo 
lugar, y desde un punto de vista cuantitativo, los 
indicadores referidos a la formación, la inserción 
laboral y los ingresos económicos confirman que 
estamos hablando de un colectivo es riesgo gra-
ve de exclusión social, y que requiere de ayuda 
más allá de la mayoría de edad. Y en tercer lugar, 
desde un punto de vista subjetivo, los extutelados 
son un colectivo con bajos niveles de satisfacción 
vital, incluso inferiores a cuando estaban en AR. 
La población atendida en AR tiene una alta preva-
lencia de problemas emocionales y conductuales 
(González-García et al., 2017), que suelen dejar de 
recibir atención terapéutica al alcanzar la mayoría 
de edad, lo que incrementa el riesgo de exclusión 
social (Butterworth et al., 2017; Dumart et al., 2011). 
La atención psicológica a este colectivo debe ju-
gar un papel fundamental en los programas que 
implementen las administraciones públicas.

No queremos finalizar sin comentar la prin-
cipal limitación de este trabajo, y que hace refe-
rencia a la dificultad de investigar la situación de 
los extutelados. Aunque la población objeto de 
estudio eran los extutelados entre 18 y 26 años, el 
80% de los que respondieron tenía entre 18 y 20 
años, siendo testimonial el número de participan-
tes con más de 24 años. Sería recomendable man-
tener unos ficheros actualizados con los datos de 
contacto, lo que posibilitaría una mejor localiza-
ción de los extutelados, y se podría implementar 
un sistema que evaluación de resultados a largo 
plazo mucho más fiable.
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PALABRAS CLAVE:
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RESUMEN: El presente estudio analizó los índices de percepción y perpetuación de violencia 
psicológica de pareja a través de conductas de control y chantaje en estudiantes universita-
rios. Específicamente se describen diferencias por carreras y semestres cursados. Se utilizó 
un diseño no experimental, de corte transversal y descriptivo. La muestra estuvo conformada 
por 2607 estudiantes de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala del Estado de México, 
a los cuales se les aplicó la Escala de Violencia Escolar en el Nivel Universitario que incluía 
reactivos de violencia de pareja de tipo psicológico. Los resultados indican diferencias signi-
ficativas en el factor control en función del semestre y la carrera. Con respecto al primero, 
los resultados revelaron un aumento en la percepción de conductas de control ejercidas por 
la pareja conforme aumenta el semestre cursado. Relativo a la carrera, el estudiantado de 
psicología reportó identificar con mayor frecuencia acciones de control. Los hallazgos de este 
estudio muestran la importancia de estudiar la violencia de pareja en un contexto académico, 
dado que podrían existir variables contextuales que fomentan o reducen la presencia de este 
tipo de violencia. 

KEY WORDS:
violence
psychological 

violence
college students
control
blackmail

ABSTRACT: This study analyzed perception and psychological partner violence perpetuation 
indexes by means of control conducts and blackmail in college students. Specific differences 
among majors and semesters are described. Non-experimental design, cross sectional, de-
scriptive study was used. The sample consisted of 2607 students from the Facultad de Estudi-
os Superiores Iztacala of the State of Mexico, to whom the School Violence in University level 
Education Scale, which included items on psychological partner violence was applied. Results 
indicate significant differences in the control factor depending on the semester and major. 
Regarding the former, results show an increase in control behavior perception exerted by the
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partner as they progress their studies in semesters. Regarding the major, Psychology student 
population identified control actions with more frequency. The findings of this study show the 
importance of studying partner violence in an academic context, as there may be contextual 
variables encouraging or decreasing the presence of this type of violence.

PALAVRAS-CHAVE:
violência
violência psicológica
estudantes 

universitários
controle
chantagem

RESUMO: O presente estudo analisou as taxas de percepção e perpetuação da violência 
psicológica do casal através do controle e do comportamento de chantagem em estudantes 
universitários. Especificamente, são descritas diferenças por carreiras e semestres. Utilizou-
-se delineamento não experimental, transversal e descritivo. A amostra foi composta por 2607 
alunos da Faculdade de Estudos Superiores de Iztacala, no Estado do México, aos quais a 
Escala de Violência Escolar foi aplicada no nível universitário, incluindo reagentes da violência 
por parceiro psicológico. Os resultados indicam diferenças significativas no fator de controle, 
dependendo do semestre e da carreira. Com relação ao primeiro, os resultados revelaram um 
aumento na percepção dos comportamentos de controle exercidos pelo casal à medida que 
o semestre estudado aumenta. Em relação à carreira, o estudante de psicologia relatou iden-
tificar ações de controle com mais frequência. Os achados deste estudo mostram a importân-
cia de estudar a violência por parceiro íntimo no contexto acadêmico, uma vez que podem 
existir variáveis contextuais que incentivem ou reduzam a presença desse tipo de violência.

1. Introducción

La violencia de pareja es un ejercicio de poder, 
en el cual a través de acciones u omisiones o cual-
quier conducta pasiva o activa, se daña, hiere o 
controla contra su voluntad, a aquella persona 
con la que se tiene un vínculo íntimo: matrimonio, 
noviazgo o “free” (Cienfuegos, 2010). En la vio-
lencia de pareja encontramos diferentes tipos de 
agresiones: psicológica, física, sexual, económica 
y patrimonial.

La mayor parte de los estudios acerca de vio-
lencia de pareja incluyen únicamente a población 
femenina excluyendo a los varones, pero existen 
cifras que indican que ambos sexos pueden ser 
proclives a sufrirla, por ejemplo, en el año 2006 
el Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar 
(CAVI) en México informó que el 14.1% de las de-
nuncias referentes a violencia doméstica pertene-
cían a varones y el resto fueron mujeres violenta-
das (Trujano, Martínez & Camacho, 2010).

La violencia de pareja es una problemática 
social que afecta a mujeres y hombres que man-
tienen o mantuvieron un vínculo de matrimonio o 
cohabitación, sin embargo, existen datos que res-
paldan que esta problemática también se encuen-
tra presente en otros vínculos románticos como 
es el noviazgo. Se entiende al noviazgo como una 
relación afectiva íntima entre dos personas, que 
generalmente la establecen adolescentes y jó-
venes, sin embargo también pueden ser adultos, 
sin un vínculo conyugal (Castro & Casique, 2010). 
Esta relación es significativa principalmente para 
los adolescentes y jóvenes adultos, ya que en ella 
aprenden a relacionarse con otra persona de ma-
nera afectiva e íntima, a diferencia de cómo lo ha-
cen con familiares, compañeros y amigos, sin em-
bargo muchas relaciones de pareja en esta edad 
se ven permeadas de violencia.

Respecto a la violencia de pareja en pobla-
ción joven, en Estados Unidos se han reportado 
índices de violencia física alarmantes, donde las 
agresiones son cometidas generalmente por los 
hombres hacía las mujeres. Un dato interesan-
te de estas cifras es que los índices de violencia 
física se reducían conforme la edad aumentaba, 
el 55 % de las mujeres que la reportaron se en-
contraba en un rango de 18 a 24 años de edad; en 
comparación, mujeres en un rango de edad de 27 
a 33 años, sólo el 35 % la reportó (Halpern, Oslak, 
Young, Martin, & Kupper, 2001).

En México, la Encuesta Nacional de Violencia 
en las Relaciones de Noviazgo (ENVINOV), reali-
zada en 2007, que incluyó a jóvenes (hombres y 
mujeres, de entre 15 a 24 años de edad, que hubie-
ran tenido al menos una relación de pareja), des-
tacó que gran parte de esta población ha experi-
mentado un incidente de violencia de pareja. La 
violencia psicológica fue la más frecuente, el 76% 
de la población reportó haberla sufrido, mientras 
que la violencia sexual fue reportada por un 16.5% 
y la violencia física por un 15 % (IMJ, 2008).

Las cifras anteriores permiten dar cuenta que 
la violencia psicológica es muy frecuente en las 
relaciones de noviazgo en jóvenes. Las diferentes 
definiciones y evaluaciones relacionadas a este 
tipo de violencia reflejan una falta de consenso 
entre teóricos e investigadores, y existen diversos 
comportamientos que se encuentran presentes 
en las diferentes aproximaciones. De acuerdo con 
Echeburúa y Muñoz (2017), en la violencia psicoló-
gica, el agresor genera que la realidad de la vícti-
ma se distorsione, equiparando la violencia que se 
ejerce como parte de la dinámica de la relación, y 
convence a su pareja de que los actos violentos 
son necesarios para que ésta “mejore” su rol como 
pareja. Una forma de ejercer violencia psicológica 
es por medio del control y el acoso. El control se 
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manifiesta por medio de conductas que limitan el 
desarrollo social de la persona como pueden ser 
las prohibiciones que un individuo establece para 
que su pareja no tenga contacto con otras perso-
nas o realice ciertas actividades, por ejemplo la 
pareja puede supervisar con quién habla o sale su 
compañero(a), también puede seguir físicamente 
a su pareja, llamarle constantemente por teléfono 
o someterla a interrogatorios extensos respecto a 
su actividad individual. Además del control, la vio-
lencia psicológica se ejerce por medio del chan-
taje, el cual es definido como aquellas acciones 
que se hacen hacia la pareja con el fin de some-
ter y obligar a la víctima a realizar determinados 
comportamientos donde se asume que la culpa es 
de la víctima antes que del agresor (Cienfuegos, 
2010).

El ciberacoso se puede considerar como una 
manifestación de control. Este es ejercido a tra-
vés de medios electrónicos (computadoras, ta-
bletas y teléfonos celulares) y las aplicaciones y 
redes sociales asociadas a estos medios. Estas 
agresiones también buscan controlar a la pare-
ja, ya sea prohibiéndole o aprobando amistades 
en redes sociales, monitoreando y vigilando a la 
pareja a través de llamadas o mensajes de tex-
to. Jean-Cortés, Rivera-Aragón, Reidl-Martínez y 
García-Méndez (2017) han reportado índices de 
conductas de control, monitoreo intrusivo y vigi-
lancia cibernética, más altos que en la violencia 
verbal y sexual. Al respecto, García-Carpintero, 
Rodríguez-Santero y Porcel-Gálvez (2017), resalta 
que un componente importante para la ejecución 
e identificación de estas conductas es la percep-
ción, especulando que cuando una persona rea-
liza conductas de ciberacoso las podría asumir 
como parte del cortejo, mientras que si las recibe 
las podría tomar como acciones de vigilancia y por 
lo tanto violentas.

Dado que las agresiones psicológicas suelen 
ser sutiles y las consecuencias de las mismas no 
son tan evidentes, son poco percibidas y recono-
cidas como violentas, tanto por las víctimas y los 
agresores (Heise & Garcia-Moreno, 2002; Gon-
zález-Ortega, Echeburúa & Corral, 2008), por lo 
que un elemento esencial en la evaluación de la 
violencia es la percepción que tienen los jóvenes 
respecto a qué conductas consideran violentas y 
cuáles no.

La percepción de la violencia se encuentra 
conformada por las características del episodio 
violento, el tipo de relación que se mantiene (si 
es estable o pasajera) (Hirigoyen, 2006), así como 
por las creencias, justificaciones o tolerancia a 
la misma, según lo establecido por las normas 
sociales (Kaura & Lohman, 2007). De esta forma 
el estudiar la violencia de pareja se vuelve una 

tarea compleja dado que no solamente confluyen 
factores individuales (impulsividad, irritabilidad, 
desconfianza, alexitimia, déficit de habilidades 
sociales, trastornos de personalidad y depresión) 
que han sido reportados por otras investigaciones 
(González-Ortega, Echeburúa & Corral, 2008), 
sino también factores sociales.

La violencia de pareja en el noviazgo en po-
blación joven ha sido evaluada principalmente 
a través de la frecuencia de los actos violentos, 
cuando éstos ya son cometidos. La percepción de 
violencia de pareja en la población de estudiantes 
universitarios ha sido poco estudiada. Algunos es-
tudios reportan que la mayoría de los estudiantes 
son capaces de reconocer los diferentes tipos de 
violencia sin embargo, cuando se evalúan los índi-
ces de violencia en sus relaciones, los resultados 
muestran una presencia considerable de la misma 
(Soriano, 2011; Vizcarra & Póo, 2011; Boira & cols, 
2017; García, Romero, Garduño & Campos, 2016; 
Osorio, Reidl, Reyes & Sierra, 2016), y revelan 
factores importantes referentes al contexto que 
podrían favorecer la aparición de actos violentos. 
Un ejemplo de ello puede ser el contexto físico; 
al respecto García, Romero, Garduño y Campos 
(2016), encontraron índices diferenciales de vio-
lencia psicológica sufrida en estudiantes univer-
sitarias dependiendo del campus universitario al 
que pertenecían.

En el contexto académico, se consideran al 
nivel educativo como un factor desencadenor di-
ferencial de violencia de pareja. Por ejemplo, el 
estudio de Ortega, Ortega y Sánchez (2008), que 
a pesar de no incluir a estudiantes universitarios, 
analizaron la violencia en una relación de pareja 
en individuos con dos escolaridades, un grupo 
tenía niveles de secundaria y el otro de bachille-
rato. Los resultados revelaron que los individuos 
con nivel de bachillerato reportaron índices lige-
ramente menores en comparación con los de nivel 
secundaria. Rivera-Rivera, Allen, Rodríguez-Orte-
ga, Chávez-Ayala y Lazcano-Ponce (2006), realiza-
ron una comparación entre estudiantes de secun-
daria y bachillerato-universidad, en relación con 
el índice de violencia Los estudiantes del nivel de 
secundaria mostraban índices menores de violen-
cia específicamente de tipo física y psicológica a 
diferencia del nivel de bachillerato-universidad 
donde los puntajes aumentaban ligeramente. Los 
datos anteriores, parecen sugerir que la violencia 
de pareja en estudiantes varía dependiendo del 
grado académico que se curse, pero no se tiene 
identificado un patrón específico.

Estas evidencias pueden analizarse desde la 
perspectiva de la Teoría Ecológica del Desarrollo 
de Bronfenbrenner (1979), para quien el desarro-
llo humano es una progresiva acomodación entre 
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el individuo y sus entornos inmediatos y se ve in-
fluenciado por las relaciones que se establecen 
entre dichos entornos y por contextos de mayor 
alcance en los que están incluidos esos entornos 
inmediatos. Este autor concibe al ambiente ecoló-
gico, como una disposición seriada de estructuras 
concéntricas, en la que cada una está contenida 
en la siguiente. Dichas estructuras se denominan: 
micro, meso, exo y macro sistemas. A continuación 
se describen brevemente: el microsistema se re-
fiere a las relaciones interpersonales que entabla 
un individuo, relaciones que se dan cara a cara; el 
mesosistema es una red de relaciones entre los 
diferentes microsistemas en los que se encuentra 
incluido el individuo, en tanto que el exosistema 
lo conforman las relaciones entre sistemas en los 
que no opera activamente el individuo y su pro-
pio sistema. El macrosistema es el contexto más 
amplio; se refiere a los elementos que existen en 
la cultura en general o en las subculturas y que 
guardan correspondencias con los otros sistemas 
(micro, meso y exo sistemas). En él se incluyen, 
por ejemplo, distintas formas de organización so-
cial, las creencias culturales y los estilos de vida 
de una cultura o grupo social determinado. De ahí 
que se considere que el comportamiento de las 
personas en una determinada situación o contex-
to se corresponde con la ideología que sustenta 
un grupo social determinado, el macrosistema. 
Este modelo en el microsistema ha sido emplea-
do para dar cuenta de la violencia, por ejemplo 
se ha hallado que la estructura, dinámica familiar, 
estatus de la relación y satisfacción en la pareja 
se asocia con la violencia de pareja, mientras que 
en el exosistema se han ubicado instituciones y 
espacios sociales que fomentan ciertos valores y 
pautas de comportamientos tales como castigo y 
protección hacía las víctimas. Otros factores de 
riesgo de este tipo son; el nivel económico, des-
empleo, nivel académico, alcoholismo y aislamien-
to social. Finalmente, en el macrosistema se han 
encontrado características, aspectos políticos, 
valores culturales y roles acerca de la mujer y el 
hombre, que se relacionan con la idea de poder 
y obediencia (Saltijeral, Ramos & Caballero, 2013; 
Puente-Martínez, Ubillos-Landa, Echeburúa & 
Páez-Rovira, 2016).

En este trabajo se postula que la carrera cursa-
da, así como en el nivel en que se encuentran los 
individuos en ella, se pueden contemplar como 
parte del macrosistema en el que se encuentran 
inmersos los individuos. La institución educativa 
es la que ajusta la curricula en la que se forman los 
estudiantes y les provee de elementos que modu-
lan su comportamiento para hacer frente a los di-
versos hechos a los que se enfrentan. De tal suer-
te que se considera que la formación disciplinar, y 

el nivel alcanzado en ella, contempla de una ma-
nera específica los temas de violencia y pudiera 
ser un elemento influyente para que los sujetos se 
comporten de alguna manera particular en sus re-
laciones interpersonales como son las relaciones 
de pareja. Dicho en otras palabras, la formación 
disciplinar puede ser un Macrosistema que esté 
propiciando que exista una correspondencia con 
el Microsistema, en las relaciones interpersonales.

Se podría suponer que conforme el nivel aca-
démico avanza, los conocimientos sobre diversos 
hechos son mayores, lo cual pudiera contribuir a 
que los estudiantes sean más críticos no solamen-
te en los contenidos escolares, sino también en 
sus relaciones interpersonales, en este caso en 
sus relaciones de pareja; específicamente en la 
percepción de qué conductas son violentas y cuá-
les no. Los estudiantes universitarios, ya tienen 
más conocimientos sobre hechos de diferente 
índole y quizás conforme incrementan sus habi-
lidades y conocimientos académicos, sean más 
sensibles para identificar la violencia en sus rela-
ciones. Por lo anterior se esperaría que a mayor 
nivel académico, o entre más avanzados sean los 
semestres cursados en la universidad, exista una 
mayor percepción de los actos de violencia.

En cuanto a la licenciatura cursada, no hay 
mucha información. En diversas investigaciones 
sobre la percepción de la violencia de pareja en 
estudiantes universitarios no encontraron diferen-
cias en función de la carrera cursada, por ejemplo, 
entre medicina y enfermería, o bien entre las ca-
rreras de enfermería, psicología, turismo y dere-
cho (Olvera, Arias & Amador, 2012). En las Insti-
tuciones de Educación Superior (IES), la violencia 
no necesariamente es un contenido formativo. En 
un estudio realizado en México, a nivel nacional, 
se tiene evidencia que en las IES que imparten la 
carrera de medicina, el 93.4% de esas institucio-
nes incluyen contenidos relacionados a la violen-
cia. Sin embargo, esos contenidos se abordan fre-
cuentemente de manera indirecta pues sólo se les 
menciona (57%) y si se incide en ellos de manera 
directa (43%), se hace por medio de actividades 
extracurriculares como cursos, talleres, diploma-
dos o actividades de difusión. En ningún caso se 
reportó un abordaje de esos temas en el curricu-
lum (Díaz & Esteban. 1999) Lo que hace pensar 
que en dicha carrera se tiene una visión o concep-
ción particular de la violencia que hace que no se 
encuentre una asignatura de su currículum donde 
se aborde el tema. En otras carreras, como la de 
Psicología, es bien conocido que la violencia es un 
contenido incluido en algunas asignaturas de su 
curriculum, lo que pudiera ser un factor que mo-
difique la percepción de las relaciones interperso-
nales del alumnado y en particular las relaciones 
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de pareja, e influir tanto en la manera en cómo se 
establecen dichas relaciones y se encuentren, o 
no, permeadas de violencia de manera diferente 
a las relaciones de pareja del alumnado de otras 
carreras. En el caso de la carrera de Enfermería se 
ha documentado que la presencia de esos conte-
nidos es escasa y se considera insuficiente; inclu-
so se ha propuesto que en su curriculum se inclu-
yan elementos de violencia de pareja (Sundborg, 
Saleh-Stattin & Törnkvist, 2012; Beccaria & cols., 
2013). De tal suerte, hay evidencia de la existencia 
de diferencias en la presencia de contenidos de 
violencia presentes en las carreras analizadas en 
este trabajo. En la carrera de Medicina y en la de 
Psicología se encuentran presentes estos conteni-
dos de manera diferencial, en tanto que en Enfer-
mería su presencia es escasa e insuficiente.

Recapitulando, la perspectiva presente en 
este trabajo supone que la formación disciplinar, 
entendida como un Macrosistema, pudiera ser 
un elemento influyente para que los sujetos se 
comporten de alguna manera particular en sus 
relaciones interpersonales como son las relacio-
nes de pareja y que contemplen de una manera 
particular los temas de violencia. Se propone que 
la formación disciplinar y el nivel alcanzado en ella 
puede ser parte del Macrosistema y que esté pro-
piciando que exista una correspondencia con el 
Microsistema, en las relaciones interpersonales.

El objetivo del presente trabajo es conocer el 
índice de percepción de violencia de pareja de 
tipo psicológica por medio de conductas de con-
trol y chantaje en estudiantes universitarios que 
cursan distintos semestres de las carreras impar-
tidas en una universidad pública. Se hipotetizó, 
que la percepción de las conductas señaladas 
iba a variar dependiendo del semestre y carrera 
cursada, ya que se esperaba que los estudiantes 
incorporaran creencias distintas dependiendo de 
la carrera y del nivel académico cursados, mismas 
que se relacionan con la evaluación que hacen de 
la violencia en la pareja, y las formas de manifes-
tación de este fenómeno (conductas de control y 
chantaje).

2. Método

Tipo de estudio.- Fue un estudio cuantitativo, de 
corte transversal, realizado mediante un diseño 
no experimental.

Muestra.- La muestra estuvo conformada por 
2607 estudiantes matriculados en la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala del Estado de Méxi-
co, siendo el 34.7% de la población varones y el 
65.3% mujeres, que cursaban las siguientes carre-
ras: Médico Cirujano (17.6%), Odontología (14.6%), 
Enfermería (11.8%), Biología (4%), Optometría 

(3.8%), Psicología Presencial (32.6 %) y Psicología 
Virtual (15.6 %). Respecto al semestre escolar, el 
27.3% estaba inscrito en segundo, el 32% en cuar-
to, el 19.2% en sexto y el 21.5% en octavo. En cuan-
to a la edad del estudiantado la media fue de 23 
años.

Instrumentos.- Para evaluar la violencia de 
pareja en universitarios, se empleó la Escala de 
Violencia Escolar en el Nivel Universitario (Robles 
y cols, en prensa) la cual abarcaba los siguientes 
factores: violencia ejercida entre el alumnado, vio-
lencia ejercida por los maestros hacia el alumna-
do, violencia ejercida por las autoridades hacia el 
alumnado, violencia ejercida por el estudiantado 
contra sí mismos y violencia que el estudiantado 
recibe por parte de sus parejas. El diseño de la es-
cala pasó por todos los pasos para la elaboración 
de un instrumento. Finalmente, este instrumento 
quedó constituido por los cinco factores antes 
mencionados, obteniendo una alfa de Cronbach 
total de .811 y para la subescala de violencia de pa-
reja el alfa de Cronbach fue de .642, considerados 
ambos como satisfactorios. Para fines del presen-
te reporte, únicamente se analizó el factor relati-
vo a la violencia de pareja como parte de la violen-
cia escolar que se vive en el ámbito universitario. 
Este recorte tiene la intención mostrar cómo se 
manifiesta la violencia de pareja en estudiantes 
universitarios para estudiarla más profundamente 
en futuras investigaciones.

Se valoró la violencia de pareja de tipo psi-
cológico únicamente a través de dos elementos; 
el chantaje que incluyó un reactivo referente a 
la violencia recibida (reactivo 12.- me resulta di-
fícil terminar mi relación de pareja debido a que 
ésta siempre me dice que no puede vivir sin mí), 
y el control que abarcaba dos reactivos, uno de 
ellos implica el recibir violencia (reactivo 13.- me 
molesta que mi pareja me escriba o llame de ma-
nera constante para preguntarme dónde y con 
quién estoy) y el otro valoraba la percepción de 
la misma (reactivo 14.- considero violento que mi 
pareja se enoje porque convivo o platico con otras 
personas). Los tres reactivos, como todos los de 
la encuesta, tenían un formato tipo likert (1=Total-
mente en desacuerdo, 2=Desacuerdo, 3=Indiferen-
te, 4=De acuerdo y 5=Totalmente de acuerdo), en 
donde a mayor puntaje mayor violencia de tipo 
psicológica.

Procedimiento.- La aplicación del instrumento 
fue vía electrónica. Se realizó una convocatoria 
a estudiantes de diferentes semestres de cada 
carrera por medio de la coordinación académica 
de su carrera cursada. Se les informó que los da-
tos personales estarían resguardados de manera 
confidencial y las respuestas sólo se emplearían 
para efectos de investigación. A los alumnos que 
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estuvieron dispuestos a responder dicho instru-
mento se les indicó que tenían que asistir a las 
aulas de cómputo de la institución, donde el per-
sonal encargado de las mismas les comunicó las 
instrucciones para ingresar a la plataforma don-
de se encontraba el instrumento. Una vez que los 
participantes ingresaron a la página donde éste 
estaba alojado, se les indicaba que no había un 
límite de tiempo para que lo contestaran.

Análisis Estadísticos-. Se realizaron análisis es-
tadísticos por medio del programa SPSS versión 
20 para Windows. Se empleó el análisis de varian-
za de un solo factor ANOVA para establecer dife-
rencias entre los cuatro semestres cursados por 
el estudiantado y las siete carreras. Finalmente, 
para determinar diferencias específicas entre es-
tos grupos se utilizó la prueba Tukey.

3. Resultados
La mayor parte de los estudiantes (59.4% y 17.8% 
respectivamente) indicaron no tener dificultades 
para terminar su relación debido a una conducta 
de chantaje ejercida por su pareja como lo señala-
ba el reactivo 12. En cuanto a la percepción de con-
ductas de control, los estudiantes muestran pun-
tuaciones similares para el reactivo 13, ya que 28.2% 
y 11.3% de los estudiantes señalaron no considerar 
molesto que sus parejas les escriban o llamen con 
la intención de saber dónde y con quién están, sin 
embargo 22.5% y 17.0% sí mostraron inconformidad 
con esta conducta. Mientras que para el reactivo 
14, gran parte de los estudiantes (30.2% y 31.1%) sí 
percibieron violento que sus parejas se enojen por-
que éstos conviven o platican con otras personas, a 
comparación del 6.5% y 18.7% de la población que 
dijo no percibir violenta esta acción (tabla 1).

Tabla 1. Distribución del tipo de violencia psicológica “Conducta de chantaje recibida”  
y “Percepción de conductas de control” en estudiantes universitarios.

*Reactivos

Total 1 2 3 4 5
Media

Reactivos n % n % n % n % n % n %

12 Chantaje 2607 100 1549 59.4 463 17.8 324 12.4 205 7.9 66 2.5 1.76

13 Control 2607 100 735 28.2 295 11.3 549 21.1 586 22.5 442 17.0 2.89

14 Control 2607 100 488 18.7 170 6.5 352 13.5 787 30.2 810 31.1 3.48 

Nota:*1: Totalmente en desacuerdo, 2: Desacuerdo, 3: Indiferente, 4: De acuerdo y 5: Totalmente de acuerdo

En lo que respecta al semestre cursado y 
los índices de violencia de pareja, los resultados 
muestran que conforme avanza el semestre se 
encuentran puntajes más altos de violencia psico-
lógica tanto para las conductas de control como 
para las de chantaje, de esta manera se mues-
tra un patrón donde las puntuaciones medias se 
mantienen o incrementan conforme el semestre 

avanza, al menos hasta sexto semestre (tabla 2). 
Con el ANOVA realizado, se encontraron diferen-
cias estadísticamente significativas en todos los 
semestres en la percepción de control, tanto para 
el reactivo 13 y el 14. Por el contrario, no se eviden-
ciaron diferencias estadísticamente significativas 
en el factor chantaje (reactivo 12) entre los cuatro 
semestres cursados.

Tabla 2. Comparación entre los semestres escolares para los tipos de violencia psicológica 
“Conducta de chantaje recibida” y “Percepción de conductas de control”

Semestre Reactivo 12-Chantaje Reactivo 13-Control percepción Reactivo 14-Control percepción

Segundo 1.74 2.85 3.40

Cuarto 1.76 2.85 3.38

Sexto 1.81 3.05 3.66

Octavo 1.76 2.84 2.58

F .464 2.715 5.487

P .702 .043 .001

*p<.05
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Dadas las diferencias encontradas entre los 
cuatro semestres para el factor control, se aplicó 
la prueba post hoc de Tukey. Los resultados en el 
reactivo relativo a la percepción del control (re-
activo 14), muestran diferencias importantes: a) 
entre el segundo y sexto semestre, se observa un 
mayor puntaje en el sexto semestre (p = .015) y b) 
entre el cuarto semestre con el sexto y octavo (p 
= .004 y p = .046, respectivamente). Los datos an-
teriores sugieren que la percepción de control en 
las relaciones de pareja de los estudiantes univer-
sitarios se encuentra relacionada con el nivel del 
semestre cursado.

La violencia se presenta de manera diferencial 
en las diferentes carreras impartidas en la FES 
Iztacala. En la tabla 3 se puede observar que el 
chantaje (reactivo 12) está poco presente, tiene 
bajas puntuaciones y se manifiesta de manera 
similar en todas las carreras pues el ANOVA no 
reporta diferencias significativas entre ellas; en 
tanto que las puntuaciones medias para los re-
activos que valoran el control (reactivos 13 y 14), 
presentan puntajes más altos principalmente en 

la carrera de Psicología, en las modalidades pre-
sencial y virtual. El ANOVA revela diferencias 
significativas únicamente para esos reactivos y el 
análisis post hoc de Tukey, mostró para el reactivo 
13, diferencias respecto a la carrera de Psicología 
presencial con Biología (p = 0 .023), Medicina (p 
= .049), Optometría (p = .004), Odontología (p = 
.000) y Enfermería (p = .002). En la modalidad vir-
tual reveló diferencias importantes con Enferme-
ría (p = .027), Optometría (p = .013) y Odontología 
(p = .000). Para el reactivo 14, las diferencias se 
encontraron con la carrera de Psicología presen-
cial con Enfermería (p = .000), Optometría (p = 
.000) y Odontología (p = .000). Mientras que en la 
modalidad virtual las diferencias significativas se 
hallaron en relación a Enfermería (p = .000), Medi-
cina (p = .021), Optometría (p =.000) y Odontología 
(p = .000). Lo anterior sugiere que el alumnado de 
carreras como Enfermería, Optometría y Odonto-
logía es menos sensible al comportamiento con-
trolador de sus parejas al grado tal de reportar el 
no sentirse molesto y/o violentado por ellas.

Tabla 3. Comparación entre las carreras escolares para los tipos de violencia psicológica  
“Conducta de chantaje recibida” y “Percepción de conductas de control”

Carreras

Reactivos de violencia
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F p

12 Chantaje 1.68 1.66 1.80 1.64 1.67 1.84 1.79 2.02 .059

13 Control percepción 2.61 2.72 2.84 2.52 2.62 3.09 3.06 8.41 .001

14 Control percepción 3.38 3.22 3.46 2.84 3.15 3.69 3.78 14.35 .001

*p<.05

Con la intención de identificar si en los reacti-
vos de control los puntajes obtenidos en cada una 
de las carreras se encontraba un patrón en rela-
ción con el semestre cursado, se hizo un análisis 
descriptivo que reveló tendencias diferenciales 
entre las carreras. En las carreras de Enfermería 
y Optometría se nota que a mayor semestre, el 

control de la pareja es menos identificado como 
un comportamiento violento. En tanto que en las 
carreras de Biología, Medicina y Psicología la ten-
dencia es inversa, a mayor semestre es mayor el 
puntaje en la identificación de la violencia de pa-
reja en las manifestaciones de control.
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Tabla 4. Puntaciones para el tipo de violencia “Percepción de conductas de 
control” en función del semestre en cada una de las carreras.

Reactivo 14 (Control percepción )

Semestre
Carrera

Segundo Cuarto Sexto Octavo F p

Biología 2.74 3.74 3.36 3.75 3.70 .014

Enfermería 3.62 3.16 3.20 2.89 1.57 .196

Medicina 3.36 3.46 3.53 3.53 .39 .760

Optometría 3.36 3.16 2.56 2.77 1.03 .379

Psicología Presencial 3.29 3.59 3.93 3.90 10.5 .000

Psicología Virtual 3.84 3.65 4.11 3.56 1.95 .120

Odontología 3.08 3.08 3.49 3.23 1.06 .364

*p<.05

Al realizar un ANOVA con las puntuaciones de 
los diferentes semestres en cada una de las carre-
ras, la significancia de las diferencias se encontró 
únicamente en el reactivo 14 entre las carreras 
de Psicología Presencial (p = .000) y Biología (p = 
.014) (tabla 4). Es decir que en esas dos carreras 
el efecto del nivel de escolaridad es importante, 
a medida que avanzan en su escolaridad pueden 
percibir más claramente las conductas que violen-
tan por medio del control.

6. Discusión y conclusiones

Los datos generados en la presente investigación 
muestran que la violencia psicológica de pareja 
traducida en actitudes de control fue la más re-
portada por el estudiantado a comparación de 
conductas de chantaje. El dato de que las accio-
nes de control sean mayores que las de chanta-
je coincide con los resultados de Soriano (2011), 
quien encontró que el tipo de violencia que más 
afectó al estudiantado universitario fue la psico-
lógica, específicamente con acciones de control.

En cuanto a las diferencias que se evidencia-
ron entre los semestres cursados y la violencia 
de pareja, únicamente fueron significativas para 
la percepción del comportamiento de control, 
mostrando que conforme el semestre avanza se 
obtienen mayores puntuaciones. Este dato indi-
caría que los estudiantes que cursan los últimos 
semestres tienen una percepción de violencia 
psicológica de control distinta a los estudiantes 
que cursan los primeros semestres; lo que pudie-
ra fortalecer la idea que a mayor conocimiento 
de una disciplina hay una asociación directa con 

la percepción de la violencia psicológica, pero 
eso es más claro, según los análisis realizados, 
para los estudiantes de la carrera de Psicología 
en donde se abordan curricularmente conteni-
dos sobre la violencia. Esa tendencia también se 
da de manera significativa en la carrera de Bio-
logía, así que queda pendiente analizar los fac-
tores que inciden en esa tendencia. Estos datos 
demuestran que existen diferencias significativas 
respecto a qué conductas se asumen violentas y 
cuáles no, esto en función de la carrera que se 
estudie, lo cual coincide con los resultados ob-
tenidos por Osorio, Reidl, Reyes & Sierra (2016) 
y fortalece la idea que el curriculum que forma 
a los profesionales puede ser considerado como 
un macrosistema. De esta forma, el programa de 
la carrera, con sus valores explícitos e implíci-
tos hacia la violencia en general, se pueden ver 
reflejados en las relaciones interpersonales del 
alumnado, permitiéndole identificar en mayor o 
menor medida los comportamientos de su pare-
ja como comportamientos violentos, en especial 
los comportamientos que tienen como objetivo 
controlar a la pareja.

La literatura es escasa respecto a incluir el 
nivel académico de una carrera determinada en 
los estudios de violencia de pareja. Algunos eva-
lúan el nivel educativo y su relación con índices 
de violencia de pareja, Rivera-Rivera, Allen, Ro-
dríguez-Ortega, Chávez-Ayala, & Lazcano-Ponce 
(2006) encuentran que los niveles de violencia 
aumentan ligeramente de secundaria a prepara-
toria y universidad. De ahí que se sugiera seguir 
indagando si el nivel de estudios puede ser una 
variable que afecte la percepción de la violencia 
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psicológica y/o de la perpetuación de esta y si ello 
está en función del género.

Es preciso señalar que el no encontrar diferen-
cias significativas entre la conducta de chantaje y 
los semestres cursados por el estudiantado no es 
factible generalizarlo, de ahí que investigaciones 
futuras pudieran enriquecer estos datos al incluir 
otros reactivos que valoren el chantaje, debido a 
que en este trabajo únicamente se incluyó un re-
activo referente al mismo, lo que sugiere que se-
ría prudente analizar con más detalle el chantaje 
como expresión de violencia psicológica. El em-
pleo de únicamente tres reactivos para medir la 
violencia psicológica resulta una limitante de este 
estudio, tomando en cuenta que existen otras ac-
ciones tales como; denigrar, criticar, humillar, inti-
midar, sobre-responsabilizar, simular indiferencia 
y minimizar situaciones (Álvarez & Hartog, 2005) 
involucradas en este tipo de violencia, lo cual im-
posibilita dar a conocer qué otras conductas son 
percibidas o no como actos violentos. Una res-
tricción más de esta investigación fue el tipo de 
diseño, ya que fue de corte transversal, y como 
ya se demostró pareciera que existe una tenden-
cia en donde aumenta o al menos se mantiene la 
percepción de violencia conforme el semestre 
avanza, entonces un estudio de tipo longitudinal 
podría aportar evidencia más precisa que com-
pruebe o refute este hallazgo.

Pese a las limitaciones señaladas, se puede 
argumentar que dos de los reactivos empleados 
para medir la percepción de violencia enfatizan 
aspectos significativos en las relaciones románti-
cas de jóvenes, como es el uso del control restrin-
giendo los encuentros de forma física con otras 
personas, pero también a través de otra herra-
mienta de comunicación que es ampliamente uti-
lizada en la actualidad: el teléfono.

Los hallazgos de este estudio exploratorio, aun 
con sus limitaciones, permiten plantear hipótesis 

para diseñar estudios posteriores tomando el 
marco teórico del Modelo Ecológico de Bronfen-
brenner. Este trabajo brinda la oportunidad para 
que en futuras indagaciones sobre la violencia de 
pareja en estudiantes universitarios, se retomen 
factores contextuales ubicados en el ambiente 
académico que podrían estar favoreciendo o fre-
nando este fenómeno. Para el caso particular de 
esta investigación, los semestres académicos y la 
carrera cursada se pueden conceptualizar como 
constituyentes del Macrosistema de los estu-
diantes al analizarlo desde el Modelo Ecológico. 
Desde esa óptica, los estudiantes se encuentran 
inmersos en sistemas que fomentan valores, 
creencias, normas de conducta y conocimientos 
en la comunidad académica. Factiblemente, es-
tos elementos regularán sus conductas en distin-
tos escenarios, como el académico y profesional, 
pero también en otras esferas de su vida como la 
familiar y de pareja. Por ello, se sugieren algunos 
puntos relevantes a tomar en cuenta en la cons-
trucción de intervenciones para afrontar la violen-
cia de pareja en el estudiantado universitario, ten-
drán que considerarse la carrera y el semestre en 
que se desea implementar dichas intervenciones. 
También se debe considerar que las intervencio-
nes se diseñen no sólo para el estudiantado sino 
también deberán abarcar otros actores académi-
cos, por ejemplo, a docentes, para que sean ca-
paces de transmitir herramientas útiles para que 
los alumnos puedan identificar y evitar conductas 
violentas en sus relaciones de pareja. En dichas 
intervenciones se sugiere tomar en cuenta los va-
lores y creencias que los docentes y estudiantes 
de cada una de las carreras (quizás debido a su 
formación disciplinar) tienen, hacia la violencia ge-
neral y en particular hacia la violencia de pareja, 
para analizarlas críticamente y cuestionar las que 
imposibiliten la identificación de comportamien-
tos violentos.
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RESUMEN: La transformación del modelo institucional de atención a personas con disca-
pacidad intelectual al modelo basado en la comunidad e inclusivo genera nuevos roles pro-
fesionales y plantea retos relacionados con su formación. Los objetivos de la investigación 
eran dos: profundizar en el rol de los profesionales que ofrecen apoyo a personas con dis-
capacidad intelectual desde la perspectiva de la personalización y el modelo de derechos; y 
establecer las prioridades formativas que potencien el desarrollo de este rol. Se desarrolló 
una investigación cualitativa basada en entrevistas que se aplicaron a 12 profesionales selec-
cionados por desarrollar buenas prácticas de apoyo. El análisis se realizó mediante análisis de 
contenido temático. Según los participantes, potenciar la inclusión social y las conexiones de 
las personas con discapacidad requiere fórmulas de apoyo completamente personalizadas y 
gestionar correctamente el partenariado con agentes de la comunidad, donde se establece 
el escenario de trabajo socioeducativo. En cuanto a la formación, los participantes defienden 
la necesidad de fundamentar la formación en el modelo centrado en la persona, y en valores 
básicos de la relación educativa basados en con el respeto, la confianza y la confidencialidad. 
También se indica la importancia de contar con el testimonio y experiencia de personas con 
discapacidad en los procesos formativos. Del estudio realizado se deriva la necesidad de
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implicar en la transformación de los apoyos al conjunto de la organización, potenciando para 
ello acciones formativas que incorporen el modelo de derechos a la perspectiva de la disca-
pacidad, y a trasladar el escenario de apoyo a la comunidad. Desde la formación se deben 
potenciar las competencias profesionales necesarias para evaluar los espacios comunitarios 
y establecer conexiones sociales que contribuyan a enriquecer las relaciones sociales de las 
personas con discapacidad.

KEY WORDS:
professional 

functions
personalization
people with 

intellectual 
disabilities

training of 
professionals

ABSTRACT: The transformation of the institutional model of care for people with intellectual 
disabilities to the community-based and inclusive model generates new professional roles and 
poses challenges related to their training. The objectives of the research were: to deepen the 
role of professionals who offer support to people with intellectual disabilities from the per-
spective of personalization and the rights model; and establish the training priorities that en-
hance the development of this role. Qualitative research was developed based on interviews 
that were applied to 12 professionals selected for developing good support practices. The 
analysis was carried out through thematic content analysis. According to the participants, pro-
moting social inclusion and connections of people with disabilities requires completely per-
sonalized support formulas and correctly managing the partnership with community agents, 
where the socio-educational work scenario is established. Regarding training, the participants 
defended the need to base the training on the person-centered model, and on basic values 
of the educational relationship based on respect, trust and confidentiality. The importance of 
having the testimony and experience of people with disabilities in the training processes was 
also indicated. From the study carried out, there is a need to involve in the transformation 
of the support to the organization as a whole, promoting training activities that incorporate 
the rights model to the perspective of disability, and to transfer the scenario of support to 
the community. Concerning the training, professional competencies to evaluate community 
spaces and establish social connections that contribute to enrich the social relationships of 
people with disabilities should be strengthened.
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intelectual

formação de 
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RESUMO: A transformação do modelo institucional de atenção a pessoas com deficiência 
intelectual para um modelo baseado na comunidade e inclusão ocasiona novas funções pro-
fissionais e desafios relacionados à sua formação. A pesquisa apresentou dois objetivos: apro-
fundar a questão do papel destes profissionais que oferecem apoio a pessoas com deficiência 
intelectual desde a perspectiva da personalização e do modelo de direitos; e estabelecer 
prioridades formativas que potenciem o desenvolvimento desta função. Desenvolveu-se uma 
pesquisa qualitativa baseada em entrevistas que foram aplicadas a 12 profissionais seleciona-
dos para desenvolver boas práticas de apoio. A análise foi realizada mediante análise de con-
teúdo temática. Segundo os participantes, potenciar a inclusão social e a conexão de pessoas 
com deficiência requer fórmulas de apoio completamente personalizadas e gerir corretamen-
te a parceria com agentes da comunidade, na qual se estabelece o cenário de trabalho so-
cioeducativo. Quanto à formação, os participantes defendem a necessidade de fundamentar 
a formação no modelo centrado na pessoa, e em valores básicos da relação educativa basea-
dos no respeito, confiança e confidencialidade. Também se destaca a importância de contar 
com o testemunho e experiência de pessoas com deficiência nos processos formativos. A 
partir do estudo realizado, evidenciou-se a necessidade de um maior comprometimento na 
transformação dos apoios ao conjunto da organização, maximizar ações formativas que incor-
porem o modelo de direitos à perspectiva da deficiência, bem como transladar o cenário de 
apoio à comunidade. Desde a formação, deve-se potencializar as competências profissionais 
necessárias para avaliar os espaços comunitários e estabelecer conexões sociais que contri-
buam para o enriquecimento das relações sociais das pessoas com deficiência.

1. Introducción

La atención a las personas con discapacidad inte-
lectual ha estado determinada tradicionalmente 
en las últimas décadas por organizar la atención 
social desde unos planteamientos institucionales 
que han otorgado poco control a los usuarios y 
no han buscado soluciones personalizadas (Duffy, 
2011). La base de este modelo es que los usuarios 
son receptores pasivos de los servicios y que los 
profesionales saben cuál es la atención que ne-
cesitan, atención que se organiza y ofrece en un 
entorno institucional. El modelo institucional em-
pezó a transformarse hacia modelos comunitarios 

hace pocas décadas, empezando en el contexto 
anglosajón, debido a la incorporación del modelo 
social en la conceptualización de la discapacidad 
que prioriza la organización de apoyos en con-
textos inclusivos (Mansell y Beadle-Brown 2010). 
Ahora bien, a pesar de que la presencia de las 
personas con discapacidad en la comunidad ha 
aumentado, y de la progresiva incorporación de 
los planteamientos centrados en la persona, se ha 
avanzado poco en el incremento de la participa-
ción de las personas con discapacidad intelectual 
en la comunidad, el vecindario y en la sociedad 
en general (Bigby, Anderson y Cameron 2018). 
Las personas con discapacidad intelectual (DI) 
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continúan teniendo menos conexiones sociales 
que la población en general y que otros grupos de 
personas con otras discapacidades (McCausland, 
McCallion, Cleary y McCarron, 2016). El papel de 
los profesionales de apoyo parece jugar un impor-
tante papel en la creación de oportunidades para 
incrementar las oportunidades sociales de las 
personas con DI; cuando los profesionales ofre-
cen mayor atención a las personas, éstas desarro-
llan más actividades comunitarias y reciben apoyo 
para establecer vínculos sociales (Amado, Stancli-
ffe, McCarron, y McCallion, 2013; Verdonshot, de 
Witte, Reichrath, Buntinx y Curfs, 2009).

La Convención de los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad (Naciones Unidas 2006) 
constituye un punto de inflexión no sólo en la 
visión de las personas con discapacidad como 
sujeto de derechos, sino también en plantear la 
necesidad de distribuir apoyos teniendo en cuen-
ta las necesidades y demandas de cada persona, 
tomando como base el derecho a la toma de de-
cisiones individual. De igual manera, la Estrategia 
Europea sobre la Discapacidad 2010-2020 (Co-
misión Europea, 2010) subraya como ámbitos de 
actuación la promoción de la participación y la 
accesibilidad, entre otros, señalando la necesidad 
de promover la transición desde los modelos de 
asistencia institucional al comunitario. Con ello, se 
subraya la necesidad de replantear la manera de 
distribuir los apoyos, tanto desde una perspectiva 
organizacional como desde la acción de los profe-
sionales responsables de la acción socioeducati-
va. Es decir, el concepto de unos servicios sociales 
más personalizados y que potencien la inclusión 
social en todas sus dimensiones sugiere nuevos 
roles para los usuarios y para los profesionales y 
se basa en un cambio en las relaciones entre los 
que diseñan las políticas y los consumidores de 
los servicios (Jacobs et al, 2013, Moriarty, Man-
thorpe y Cornes, 2014).

Spicker (2013) introduce tres interpretaciones 
del concepto de personalización: la primera se 
refiere a la evaluación y respuestas individualiza-
das (la idea de servicios “a medida”); la segunda 
está basada en la expresión de las preferencias 
del usuario, más que en un proceso de evaluación. 
Aquí la elección del usuario, sus demandas y pre-
ferencias, adquieren un papel preponderante. El 
tercer modelo intenta reconciliar profesionales y 
usuarios para que trabajen juntos en la gestión de 
riesgos y recursos. En las tres acepciones se pro-
duce una transformación del modelo tradicional 
de distribución de servicios basado en una rela-
ción vertical entre organización-profesionales y 
usuarios, hacia un modelo que tiene a la persona 
en el centro y se orienta a partir de las decisiones 
que esta toma. Aunque la personalización puede 

ser criticada como una filosofía individualista, ba-
sada en planteamientos neoliberales que sitúan al 
“usuario” como un individuo aislado y consumidor 
autónomo (Williams, Porter y Marriott, 2014), auto-
res como Houston (2010) insisten en la necesidad 
de ir más allá de esta concepción y de reconocer 
el valor de la conexión social, y de la interacción 
del entorno en la configuración y construcción de 
los proyectos personales. La personalización en-
caja, según diferentes autores (Sowerby, 2010), en 
los objetivos de los profesionales que se enmar-
can en la intervención socioeducativa, entre ellos 
los profesionales de la educación social.

Las nuevas perspectivas se van incorporando 
a las políticas sociales de diferentes países con-
figurando modelos de servicios/apoyos que tien-
den o buscan el control de la persona. Sowerby 
(2010) indica que ofrecer apoyos personalizados 
requiere cambios fundamentales del sistema de 
bienestar. Busca una transformación del sistema a 
diferentes niveles: reequilibrio de los objetivos a 
través de apoyar a las personas para que puedan 
vivir la vida que ellas quieren; nuevas estructuras 
de financiación y de toma de decisiones, obertura 
sobre recursos y oportunidades, nuevos parte-
nariados con personas que quieren apoyo, y una 
gama más amplia y flexible de opciones locales/
comunitarias para poder escoger.

Esta transformación lleva a replantear el rol de 
los profesionales de apoyo. Los profesionales no 
ejercen su acción en el marco de instituciones y 
en contextos grupales, sino que distintos espacios 
sociales (centros de ocio, cafeterías, centros cívi-
cos, centros de formación, el propio hogar de la 
persona) se configuran como nuevos escenarios 
donde implementar acciones socioeducativas 
personalizadas. La inclusión social en sus diferen-
tes dimensiones (laboral, relacional, participación 
comunitaria, etc.) genera a su vez nuevos y ambi-
ciosos objetivos de intervención. Por lo tanto, se 
configuran nuevas funciones profesionales rela-
cionadas con potenciar la conexión con espacios 
de la comunidad (Duggan y Linehan, 2013) y el do-
minio de competencias relacionadas con el análi-
sis de los contextos comunitarios para identificar 
fuentes de apoyo y el diseño de estrategias que 
permitan a las personas con discapacidad ampliar 
su red natural de apoyo (García Iriarte, Stockdale, 
McConkey y Keogh, 2016). Ahora bien, replantear 
los contextos, objetivos y metodologías de inter-
vención no supone una tarea fácil, sino todo un 
reto para los profesionales de apoyo. Como plan-
tean García Iriarte, Stockdale, McConkey y Keogh 
(2016), la Convención de los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad constituye el marco para 
nuevos roles profesionales que pueden entrar 
en conflicto con procedimientos y prioridades 
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institucionales, por lo que es necesario transfor-
mar la perspectiva a todos los niveles organizativos 
para que el modelo de apoyos personalizado, en 
contextos inclusivos, pueda ser implementado. El 
apoyo que ofrecen los profesionales está vincula-
do con su percepción del rol y las preocupaciones 
sobre los riesgos que conlleva la asunción de au-
tonomía pueden limitar las acciones empoderado-
ras de los profesionales (Duggan y Linehan, 2013; 
Windley y Chapman 2010). Las competencias que 
necesitan los profesionales para dar apoyo a las 
personas con discapacidad desde la perspectiva 
de la personalización apenas han sido investiga-
das (Jacobs et al 2013, Moriarty et al 2014). En esta 
línea, Van Asselt-Goverts, Embregts, Hendriks, y 
Frielink (2014) y Bigby y Wiesel (2015) indican que 
la investigación sobre la participación comunitaria 
e inclusión social de las persones con DI debe es-
tudiar el contexto organizacional y cultural desde 
el que se ofrece el apoyo (incluyendo la formación 
de los profesionales y la gestión de los apoyos) 
para determinar en que medida estas potencian 
el desarrollo de vínculos sociales.

Por lo tanto, es necesario abordar esta cues-
tión para poder plantear acciones formativas, tan-
to inicial como continua, de los profesionales que 
realizan funciones de acompañamiento a las per-
sonas con discapacidad. El objetivo de la investi-
gación que se presenta en este artículo es justa-
mente profundizar en el rol de los profesionales 
que ofrecen apoyo a personas con discapacidad 
intelectual desde la perspectiva de la personaliza-
ción, el modelo de derechos y la inclusión comu-
nitaria, para establecer las prioridades formativas 
que potencien el desarrollo de este rol. Este tema 
reviste una relevancia especial en el contexto es-
pañol, donde los apoyos para las personas con 
discapacidad intelectual se organizan de acuerdo 
a la Ley 1/2013 de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su Inclusión Social siguiendo 
un modelo que combina atención institucional 
con algunas iniciativas de base comunitaria. Como 
indican Verdugo y Jenaro en su informe sobre 
vida independiente e inclusión comunitaria (2019), 
en España el énfasis se ha puesto en los apoyos 
residenciales en vez de aquéllos basados en la co-
munidad que fomenten la vida independiente y la 
inclusión social de las personas. El informe indica 
que se ha avanzado poco en la desinstitucionali-
zación y recomienda implementar recursos para 
desarrollar apoyos personalizados para todas las 
personas con discapacidad. Disponer de mayor 
información sobre las funciones que desarrollan 
los profesionales de apoyo desde modelos que 
priorizan la inclusión y una perspectiva persona-
lizada va a permitir focalizar adecuadamente la 
formación de estos profesionales, lo que debería 

repercutir en la calidad del apoyo que reciban por 
las personas con discapacidad en sus procesos de 
inclusión social.

2. El rol de los profesionales de apoyo a 
personas con discapacidad intelectual: 
aproximación desde la investigación

Sowerby (2010) desarrolla una investigación cen-
trada en el rol de los profesionales de apoyo en 
la que explora dos dimensiones: el tipo de rela-
ción y/o apoyo que permite a las personas ganar 
control en sus vidas, y los cambios que pueden 
realizar las organizaciones para incorporar actua-
ciones basadas en la personalización. En cuanto al 
primero, subraya las posibilidades de los Círculos 
de Apoyo (Burke, 2015) que incluyen a personas 
cercanas que aprecian a la persona receptora de 
apoyo en la distribución de apoyos informales, en 
un proceso liderado por el individuo con discapa-
cidad. Además, plantea que todas las personas, 
independientemente de la discapacidad, tienen 
preferencias y deben poder expresarlas, por lo 
que una tarea de la persona de apoyo es hallar un 
buen sistema para preguntar a la persona qué es 
lo que desea, ayudarla a comprenderla, y poder 
interpretar la respuesta. Es necesario que la per-
sona de apoyo pase suficiente tiempo con quien 
la recibe para conocerla y aprender a comunicar-
se bien con ella. En la misma línea, la investigación 
de Williams, Porter y Marriott (2014), centrada en 
personas que reciben apoyo, destaca su necesi-
dad de ser escuchadas y que el profesional de 
apoyo comprenda sus necesidades. Valoran que 
se les dedique tiempo y que les ayuden a pensar 
en alternativas y nuevas posibilidades.

En cuanto a las organizaciones, su papel no 
puede obviarse porque condiciona en gran me-
dida las acciones de los profesionales. Sowerby 
(2010) apunta la posibilidad de que las organiza-
ciones no cedan control y que experimenten re-
sistencia a los cambios, lo que dificulta que los 
profesionales se sientan apoyados en el desarrollo 
de relaciones de apoyo personalizadas. Algunos 
estudios coinciden en esta cuestión, destacando 
la existencia de tensiones entre organizaciones y 
profesionales debido a dificultades de la institu-
ción para transformar la cultura institucional hacia 
el modelo de apoyos personalizado (Clement y 
Bigby, 2012; Duggan y Linehan, 2013; McConkey y 
Collins, 2010). Las preocupaciones institucionales 
sobre los riesgos que conlleva la asunción de au-
tonomía pueden limitar las acciones empoderado-
ras de los profesionales (Duggan y Linehan, 2013; 
Windley y Chapman, 2010). Tal y como muestra la 
investigación desarrollada por el European Union 
Agency for fundamental Rights (FRA) (2013), las 
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actitudes paternalistas de profesionales y orga-
nizaciones con frecuencia ponen barreras a la 
capacidad de las personas con discapacidad inte-
lectual para establecer redes comunitarias y para 
avanzar en su inclusión social.

Brophy, Bruxner, Wilson, Cocks y Stylianou 
(2015) resaltan también la necesidad de que el 
profesional del trabajo socioeducativo trabaje en 
partenariado con familias y otros agentes informa-
les, desarrollando apoyos creativos e innovadores 
que den respuesta a las necesidades y demandas 
personales. Establecer procesos de coordinación 
con otros recursos formales e informales de la co-
munidad se configura como una estrategia clave 
entre sus funciones. Desde esta perspectiva, la 
personalización ofrece a los profesionales de la 
acción socioeducativa el potencial de establecer 
relaciones con personas y trabajar con ellas de 
manera más significativa.

Pocos estudios en nuestro contexto abordan 
el análisis del rol de los profesionales del ámbito 
socioeducativo vinculados con los apoyos perso-
nalizados a personas con discapacidad. En Olive-
ras y Pallisera (2019) se realiza un estudio cualita-
tivo orientado a profundizar en las percepciones 
de profesionales de apoyo sobre su propio rol en 
el apoyo a personas con discapacidad intelectual 
en contextos de vivienda. Los resultados indican 
la voluntad de los profesionales de avanzar en 
prácticas de apoyo basadas en la escucha activa 
de las personas y en el compromiso con el res-
peto a sus decisiones. Los profesionales valoran 
la importancia de las habilidades profesionales 
vinculadas con la relación educativa (empatía, es-
cucha, respeto a las diferencias personales) y la 
necesidad de respetar las decisiones de las per-
sonas y su estilo de vida.

Pallisera et al (2018) analizan el rol de los profe-
sionales de apoyo en contextos de vida indepen-
diente en una investigación basada en entrevistas 
a profesionales responsables de la distribución de 
apoyos y grupos de discusión con autogestores 
(personas con discapacidad intelectual). Tanto 
unos como otros reclaman un rol central de las 
personas en el proceso de apoyo; sin embargo, 
los primeros apuntan que existen numerosas difi-
cultades para transformar el modelo institucional 
basado en los cuidados a un modelo centrado en 
apoyos personalizados. Los autogestores valoran, 
sobretodo, el apoyo emocional recibido por los 
profesionales de apoyo y, en consecuencia, las 
habilidades profesionales más valoradas por ellos 
son la paciencia, capacidad de escucha, respeto, y 
disponibilidad.

En esta investigación se pretende profundizar 
en el rol de los profesionales que ofrecen apo-
yos personalizados a través de las narraciones de 

profesionales con experiencia contrastada, reco-
nocida en su entorno como buenas prácticas de 
apoyo a personas con discapacidad intelectual en 
contextos de inclusión social. Ello va a permitir 
profundizar en las funciones básicas de los pro-
fesionales de apoyo, así como establecer los ejes 
básicos de formación que les prepare para estas 
funciones.

3. Metodología

Se lleva a cabo un estudio basado en entrevistas 
a profesionales de apoyo con amplia experiencia 
en facilitar procesos de inclusión social. El es-
tudio se desarrolla en Irlanda, contexto dónde 
se ha producido en la última década un avance 
significativo en los procesos de desinstitucionali-
zación de las personas con DI y en el desarrollo 
de prácticas basadas en apoyos personalizados 
y flexibles a través de la promulgación de docu-
mentos institucionales que los recomiendan, te-
niendo como base las necesidades individuales y 
buscando como objetivo la plena inclusión (Mc-
Conkey, Bunting, Ferry, García-Iriarte & Stevens, 
2013). En sintonía con la Convención de los De-
rechos de las Personas con Discapacidad (Nacio-
nes Unidas, 2006), también se ha producido una 
transformación de la visión de las personas con 
discapacidad reconociendo su conocimiento ex-
periencial y potenciando su inclusión en procesos 
de investigación y en la evaluación de los servicios 
y apoyos. En estos momentos Irlanda es uno de 
los contextos en los que existe una red nacional 
de investigación inclusiva integrada exclusivamen-
te por personas con discapacidad intelectual que, 
con el apoyo de investigadores de diferentes uni-
versidades, actúan como investigadores en proce-
sos orientados al análisis y mejora de sus vidas. En 
este sentido, el reconocimiento de los derechos 
de las personas con discapacidad intelectual está 
generando una transformación significativa de las 
políticas sociales, la investigación y las prácticas 
de apoyo (Salmon, Barry & Hutchins, 2018).

Se pretende que el relato y la reflexión de los 
propios profesionales sobre las prácticas innova-
doras que se están llevando a cabo en el contexto 
irlandés permita tanto definir los nuevos roles de 
apoyo como las prácticas formativas que pueden 
contribuir a potenciarlos en distintos contextos 
territoriales. Los objetivos del estudio son:

• Explorar el rol de los profesionales en el apo-
yo personalizado ofrecido a personas con 
DI en contextos de inclusión social, desde el 
punto de vista de los profesionales.

• Conocer la opinión de los profesionales so-
bre la formación necesaria para llevar a cabo 
estas funciones.
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Participantes

Nos interesa profundizar en la visión de profe-
sionales con experiencia contrastada en buenas 
prácticas de apoyo personalizado en procesos de 
inclusión social de personas con discapacidad in-
telectual. Siguiendo a Yurrebaso (2017), conside-
ramos que las buenas prácticas pueden definirse 
como acciones innovadoras, eficaces, sostenibles, 
flexibles y transferibles que producen un avan-
ce o mejora de los resultados en un ámbito de-
terminado. Para seleccionar a profesionales que 
puedan dar cuenta de buenas prácticas de apoyo 
personalizado en contextos inclusivos se realizó 
una fase previa en la que se informó del objetivo 
de la investigación a expertos universitarios del 
ámbito de la discapacidad intelectual, todos ellos 
con experiencia en investigación aplicada y por lo 
tanto con conocimiento de entidades, proyectos y 
profesionales que prestan apoyos. A estos exper-
tos se les consultó acerca de proyectos, servicios 
y/o profesionales que desarrollaran buenas prác-
ticas en el ámbito de estudio1. A partir de las suge-
rencias de estos expertos, se contactó con las 12 
personas que han participado en la investigación. 
Se trata de 9 mujeres y 3 varones, que trabajan 
en distintas organizaciones de apoyo (7 en total) 
excepto uno de los participantes, el cual es con-
tratado directamente por la persona que recibe el 
apoyo a través de un programa piloto. 11 personas 
tienen una experiencia laboral de más de 15 años 
en el trabajo con personas con discapacidad, y 
una de 7 años. El contacto con ellas se realizó ini-
cialmente mediante correo electrónico indicando 
brevemente los objetivos del proyecto, y una vez 
la persona mostraba su interés, se enviaba un bre-
ve documento con información sobre el proyec-
to y un formulario de consentimiento informado, 
concretando a continuación una fecha para una 
reunión. Las 12 personas consintieron en realizar 
la entrevista, que se llevó a cabo presencialmente 
donde ellas indicaron.

Instrumento

La exploración de los objetivos en base a opinio-
nes y experiencias de profesionales de apoyo nos 
llevó a diseñar una entrevista semiestructurada 
con preguntas abiertas, considerando que esta 
estrategia nos permitiría profundizar en el tema 
de estudio al permitir a los participantes discu-
tir libremente (Seidman, 2006). La entrevista se 
organizó en los siguientes temas: funciones del 
profesional de apoyo, papel de las organizaciones, 
formación de profesionales de apoyo, en base al 
siguiente guión:

1) Funciones del profesional de apoyo:

a.  Indicación de las principales funciones 
desarrolladas en la actualidad, y diferen-
cias con las anteriores, si es el caso.

b.  El rol de la persona con discapacidad en 
el proceso de apoyo: papel actual y como 
se materializa el apoyo. Espacios, estrate-
gias principales, facilitadores y barreras.

2) Papel de las organizaciones:
a. Facilitadores y barreras desde la organiza-

ción para ofrecer apoyos personalizados.
b. Relación organización-profesional

3) Formación de los profesionales:
a. Competencias adecuadas para ofrecer 

apoyos personalizados
b. Estrategias formativas que valoran 

apropiadas

Procedimiento

Las entrevistas se desarrollaron o bien en el cen-
tro de trabajo del profesional o en un espacio al-
ternativo escogido por él. Antes de empezar la en-
trevista, se informó oralmente a cada participante 
del objetivo de la investigación, y se les requirió 
firmar un formulario de consentimiento informa-
do en el que se garantizaba anonimato y posibi-
lidad de abandonar la entrevista en el momento 
que lo desearan. Dos personas prefirieron no ser 
grabadas, pero aceptaron que la entrevistadora 
tomara notas durante la entrevista. La duración 
media de las entrevistas fue de 80 minutos apro-
ximadamente. Las entrevistas se llevaron a cabo 
entre octubre y diciembre del 2018 en 6 ciudades 
irlandesas.

Análisis de datos

Se transcribieron las entrevistas que fueron gra-
badas y se analizaron mediante análisis de con-
tenido temático, de acuerdo con Braun y Clarke 
(2006), para identificar, analizar e informar so-
bre los temas que aparecen en un conjunto de 
datos a partir de patrones o temas que se repi-
ten y desarrollando un proceso de codificación 
en base al análisis de los distintos temas (Gibbs, 
2012). Siguiendo el procedimiento indicado por 
estos autores, y partiendo de los temas iniciales, 
se realizaron diversas lecturas de las transcrip-
ciones añadiendo nuevos códigos emergentes 
relacionados con el objeto de estudio. Una vez 
todos los datos fueron codificados se establecie-
ron los principales temas y subtemas que incluían 
todos los códigos y las relaciones de éstos entre 
sí (Braun & Clarke, 2006). La tabla 1 muestra el 
listado final de subtemas utilizados para clasificar 
temáticamente la información emergente de las 12 
entrevistas:
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Tabla 1: Temas y subtemas

Temas Subtemas

1. Funciones profesionales

–Relación con la persona: escuchar sus necesidades y apoyar sus decisiones
–Conexión con la comunidad
–Hacer de la comunidad el escenario de trabajo
–Evaluación de riesgos

2. Papel de las organizaciones
–Transformar la visión/centro la persona
–Apoyar a los profesionales
–Establecer directrices claras

3. Formación de los profesionales

–Modelo centrado en la persona
–Capacidad de planificar acciones personalizadas de acuerdo con las capacidades 
individuales
–Potenciar la conexión con la comunidad y las redes sociales
–Formación a lo largo de la vida

Resultados

Los resultados de la investigación se exponen de 
forma ordenada de acuerdo con los bloques te-
máticos mencionados en la tabla.

Tema 1: Funciones de los profesionales

El primer subtema analizado correspondiente 
a las funciones profesionales se podría resumir 
brevemente en la siguiente frase: “Todo el tra-
bajo empieza realmente con la persona” (P1). Los 
participantes coinciden en que el apoyo debe ser 
absolutamente centrado en la persona, partiendo 
de las preferencias y demandas que realiza cada 
una de las personas a las que ofrecen apoyo. El 
primer paso, por lo tanto, consiste en preguntar a 
las personas qué es lo que quieren hacer; es decir, 
“sentarse con la persona, escuchar sus esperan-
zas, sus sueños y ambiciones” (P3). Las deman-
das de las personas generalmente no consisten 
en asistir a centros de día o servicios, sino que 
piden trabajar, o formarse para ello, o participar 
en actividades de la comunidad. Por lo tanto, los 
profesionales deben reflexionar constantemente 
acerca de cómo dar respuesta a estas demandas 
individuales:

“todo el mundo tiene sus preferencias y lo que no le 
gusta, cada uno tiene puntos fuertes, y cosas que nun-
ca ha intentado hacer, o que le gustaría hacer, enton-
ces… nosotros estamos constantemente… Reflexio-
nando, pensando cómo dar respuesta a ello” (P4).

Además, se pone de relieve la necesidad de 
potenciar y apoyar la toma de decisiones de las 
personas: “Un buen apoyo facilita información, 
permite que la persona tome la decisión, y la apo-
ya en sus intentos” (P10).

El ingenio y la creatividad entran en juego para 
dar respuesta a las demandas de cada persona; 
en ocasiones, ello requerirá plantear experiencias 
próximas, mientras que en otras la respuesta pue-
de ser más directa conectando con oportunidades 
formativas o sociales de la localidad, por ejemplo. 
En ocasiones se requiere un trabajo previo con la 
persona, mediante role playing o simulaciones; 
en otras directamente un apoyo consistente en 
acompañamiento, o contacto con una persona 
externa que actúe como referente. También se 
insiste en que “las personas deben recibir el apo-
yo cuando lo necesitan” (P5). En este proceso es 
fundamental la flexibilidad tanto en horario como 
en espacios de trabajo.

Con ello enlazamos con el segundo subtema 
relacionado con las funciones profesionales, refe-
rido directamente a la necesidad de hacer de la 
comunidad el escenario de trabajo: “Conectamos 
con las oportunidades (educativas) que ofrece la 
comunidad” (P3, P5, P7, P8). La estrategia princi-
pal para dar respuesta a las demandas individua-
les consiste en establecer vínculos con las enti-
dades y servicios de la comunidad que ofrecen 
oportunidades de formación y aprendizaje: uni-
versidad, centros de educación de adultos, gru-
pos de voluntariado. Ello implica conocer suficien-
temente la comunidad para valorar posibilidades 
de participación y, una vez establecidas, organizar 
y distribuir los apoyos necesarios que la permitan. 
También es fundamental conocer los recursos que 
puede disponer la persona para trasladarse en la 
comunidad, y como puede acceder a ellos. “Cons-
tantemente estamos trabajando en red exploran-
do qué es lo que hay alrededor de nosotros, y 
compartimos esta información, lo que es bueno…” 
(P7). Apoyar la creación de vínculos sociales impli-
ca trasladar el escenario de apoyo a la propia co-
munidad, teniendo en cuenta espacios donde la 
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persona apoyada se sienta segura y cómoda. Ello 
tiene implicaciones en cuanto a los espacios de 
trabajo de los profesionales; como indican algu-
nos de los profesionales “Yo no tengo despacho” 
(P1, P6).

Trabajar desde la personalización y en contex-
tos inclusivos requiere una importante dedicación 
a la evaluación de riesgos, lo que supone un es-
fuerzo previo en el análisis de las situaciones que 
pueden producirse en los procesos que desarro-
lle la persona que recibe el apoyo, y documentar 
ampliamente en qué medida se han tenido en 
cuenta posibles riesgos y las medidas de control 
implementadas para evitarlos. Los profesionales 
con más trayectoria subrayan que esta función 
ha cobrado una relevancia significativa en los úl-
timos años, en la medida en que los espacios de 
la comunidad han ido constituyendo el escenario 
habitual de vida.

“Necesitas evaluar los riesgos, esto no supone impe-
dir que la persona haga cosas, pero debes documen-
tar que previamente has considerado los posibles 
riesgos y que has tenido en cuenta las medidas de 
control para que si pasa alguna cosa, estés cubier-
to…” (P11).

Tema 2: El papel de las organizaciones de 
apoyo

Los participantes coinciden en indicar que el sis-
tema tradicional de distribución de apoyos basa-
do en grandes organizaciones que ofrecen todo 
tipo de servicios a las personas con discapacidad 
debería transformarse radicalmente. Algunas de 
estas organizaciones han evolucionado generan-
do nuevos roles de apoyo y procesos de trabajo 
centrados en la persona. Junto a estos servicios, 
han surgido nuevos servicios de apoyo que se ba-
san en planteamientos personalizados. Indepen-
dientemente del modelo organizativo de que se 
trate, los entrevistados están de acuerdo en plan-
tear la necesidad de que la organización asuma 
que la persona con discapacidad y sus derechos 
constituyen el foco de su trabajo y de que el con-
texto organizacional debe apoyar completamente 
a los profesionales.

El contexto organizacional es enormemente 
valorado por los profesionales de apoyo. Ofrecer 
apoyos que potencien realmente la inclusión so-
cial requiere transformar tanto escenarios como 
metodologías de trabajo, y es imprescindible que 
la organización facilite a los profesionales la toma 
de iniciativas, les apoye y a la vez exija garantías 
de que se han analizado los posibles riesgos en 
los procesos de inclusión. Como comenta una de 
las participantes: “Nunca habría podido ser capaz 

de hacer o que hago sola” (P3). Además, “si no te 
sientes apoyado, no vas a correr riesgos” (P5).

Disponer de un buen apoyo en forma de su-
pervisión es otro elemento valorado por los pro-
fesionales, tanto por lo que representa como re-
flexión sobre la propia intervención como espacio 
de cuidado personal.

Es importante que la organización establezca 
una política de centro en la que las directrices 
sean claras y explícitas, garantizando los derechos 
de las personas con discapacidad y orientando 
la respuesta de los profesionales de acuerdo 
con ellas. Por ejemplo, la participante P7 plantea 
que la organización en la que trabaja reconoce 
abiertamente el derecho a las relaciones afecti-
vo-sexuales de sus clientes. Además de plantear 
actividades formativas dirigidas a las personas 
que reciben apoyo, la organización publica en su 
intranet la normativa que aplica para facilitar que 
los usuarios puedan disfrutar de su intimidad, de 
acuerdo con sus deseos, en los servicios de apoyo 
a la vida independiente que gestionan. Esta nor-
mativa es de obligado cumplimiento para todos 
los profesionales, independientemente de su cri-
terio u opinión.

La organización juega además un importan-
te papel en la formación en servicio de los pro-
fesionales. Por ejemplo, en temas en los que los 
profesionales deben estar informados para poder 
ofrecer un buen apoyo, como es el caso del uso 
de las TIC.

La organización debe incluir las voces de las 
personas con discapacidad en su estructura de 
funcionamiento, no de forma simbólica sino real.

Tema 3: La formación de los profesionales

Los participantes defienden la necesidad de fun-
damentar la formación en el modelo centrado 
en la persona, y en valores básicos de la relación 
educativa basados en el respeto, la confianza y la 
confidencialidad. La formación debe ser “absolu-
tamente centrada en la persona”, contemplando 
las estrategias y metodologías que faciliten la per-
sonalización de los apoyos, además de tener en 
cuenta implicar a personas del entorno en estos 
apoyos. En este sentido, se apunta la importancia 
que tienen estrategias como los “círculos de apo-
yo”. Consiste en una estrategia para activar apo-
yos informales, a través de establecer objetivos 
y delegar apoyos, temporalizando el seguimiento 
de las acciones y retroalimentando el proceso. “Yo 
cuando doy apoyo, lo hago porque es mi trabajo, 
y me pagan para ello, no porque realmente me 
guste la persona, por ello para los profesionales 
este sistema (círculos de apoyo) es realmente sos-
tenible, y tiene buenos resultados. Porque pone 
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en juego a otras personas que están relacionadas 
con la persona a la que apoyas. Y el profesional 
puede posicionarse en la retaguardia, permitien-
do que se activen apoyos informales”. (P1)

Además, los profesionales deben ser capaces 
de diferenciar las necesidades y capacidades per-
sonales, y de afrontar la enseñanza de diferentes 
capacidades, planteando estrategas que puedan 
dar respuesta a diferentes ritmos de aprendizaje. 
Para sensibilizar a los futuros profesionales sobre 
la necesidad de planificar y llevar a cabo accio-
nes personalizadas, se indica la relevancia de uti-
lizar historias reales, que hagan reflexionar a los 
estudiantes a partir de necesidades y demandas 
reales, así como incorporar a las personas con dis-
capacidad en los procesos formativos.

Varias personas entrevistadas plantean la im-
portancia de las redes sociales online en las re-
laciones de los jóvenes. El uso de las tecnologías 
como apoyo para iniciar y mantener contactos 
sociales es fundamental, por lo que es necesario 
saber como enseñar a las personas con discapa-
cidad a usarlas con plena seguridad. Desde otro 
servicio indican con un ejemplo la importancia 
de que la persona sea independiente para po-
der contactar con las personas que desea, lo que 
pone de relieve el papel de las tecnologías de la 
información y comunicación.

Varios profesionales resaltan la necesidad de 
disponer de herramientas que permitan trabajar 
en estrecha conexión con la comunidad: saber 
como evaluar los servicios, los distintos espacios 
de la comunidad (trabajo, ocio, formación, volun-
tariado, etc.) para poder vincular a las personas 
con estos escenarios.

Por último, no se olvida la necesidad de con-
tinuar la formación una vez finalizada la forma-
ción inicial, conectada con las necesidades de 
apoyo que experimentan las personas a las que 
acompañan.

4. Discusión y conclusiones

Esta investigación se orientaba a dos objetivos re-
lacionados: el primero buscaba profundizar en el 
rol de los profesionales en el apoyo personalizado 
ofrecido a personas con discapacidad intelectual 
en contextos de inclusión social; y el segundo a 
explorar la formación necesaria para llevar a cabo 
estas funciones. Profesionales con experiencia 
reconocida en ofrecer apoyos personalizados en 
contextos inclusivos que pueden considerarse 
buenas prácticas en el ámbito han participado en 
este estudio, basado en sus opiniones y en las re-
flexiones sobre su ejercicio profesional.

En cuanto al rol profesional, los participantes 
en el estudio resaltan la necesidad de organizar 

los apoyos centrados en la persona y teniendo en 
cuenta sus necesidades y preferencias. Ello coin-
cide con las dos primeras acepciones de la perso-
nalización indicadas por Spicker (2015). También 
se alinea con los planteamientos de Van Asselt 
et al. (2014), los cuales indican que el profesio-
nal debe tener en cuenta las necesidades de las 
personas que reciben apoyo, así como las prefe-
rencias que estas muestran acerca de actividades 
y relaciones deseadas. De acuerdo con Houston 
(2010), los participantes indican que es necesario, 
además de centrar el apoyo en la persona, poner 
el foco en la inclusión social potenciando cone-
xiones en los escenarios comunitarios. Planificar 
y desarrollar intervenciones personalizadas en 
estos entornos implica conocer cuales son los re-
cursos formativos, de ocio, laborales, etcétera, del 
territorio y estar dispuesto a trabajar con agentes 
comunitarios para construir procesos inclusivos. 
Los profesionales entrevistados han remarcado la 
necesidad de hacer de la comunidad el escena-
rio prioritario de trabajo, coincidiendo con Bigby 
y Wiesel (2015) cuando señalan que estos profe-
sionales desarrollan un papel clave potenciando 
encuentros que supongan un reconocimiento y 
valorización de la persona con DI.

En síntesis, en relación con el objetivo 1, los 
resultados obtenidos en el estudio coinciden con 
la literatura acerca de los apoyos facilitadores 
de la inclusión social de personas con discapa-
cidad intelectual. Potenciar la inclusión social y 
las conexiones de las personas con discapacidad 
requiere fórmulas de apoyo completamente per-
sonalizadas y su desarrollo en escenarios de la 
comunidad. Por lo tanto, el énfasis más que en los 
servicios debe ponerse en apoyar individualmen-
te el acceso a los entornos deseados y a la cons-
trucción de relaciones en la comunidad (Power 
y Bartlett, 2018). Ello implica una transformación 
de las organizaciones; tal como indican, entre 
otros, Duggan y Linehan (2013), Sowerby (2010), 
y Windley y Chapman (2010), las organizaciones 
desempeñan un papel fundamental como facilita-
doras y potenciadoras del apoyo que ejercen los 
profesionales. Los participantes en el estudio han 
remarcado la necesidad de sentirse respaldados 
por la organización donde trabajan para poder 
realizar apoyos personalizados en contextos in-
clusivos, potenciando conexiones e interacciones 
sociales. En este sentido, coinciden en plantear la 
necesidad de que las organizaciones potencien 
estrategias de apoyo creativas para la inclusión 
social, en vez de restringir su trabajo a través de 
la imposición de normas rígidas (Hemrsen, Embre-
gts, Hendriks y Frielink, 2012). De las manifestacio-
nes de los participantes en el estudio se deriva la 
importancia de que las organizaciones clarifiquen 
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posicionamientos facilitando con ello actuaciones 
coherentes de los profesionales, y que establez-
can protocolos razonables de evaluación de ries-
gos, sin que ello impida avanzar en procesos de 
inclusión en la comunidad.

El segundo objetivo del estudio se orientaba 
a explorar cómo los procesos formativos pueden 
preparar adecuadamente a los profesionales del 
ámbito socioeducativo para que puedan desarro-
llar funciones de apoyo coherentes con la perso-
nalización y la creación de conexiones sociales en 
contextos inclusivos. De las manifestaciones de 
los profesionales se deduce que las acciones for-
mativas específicas sobre personalización e inclu-
sión social desde el modelo de derechos no debe-
ría dirigirse sólo a los profesionales de apoyo, sino 
a todos los profesionales con responsabilidad en 
la gestión de los apoyos en los diferentes niveles. 
Sólo de esta manera la organización se compro-
meterá globalmente y desarrollará un liderazgo 
que conduzca a métodos de trabajo basados en 
la personalización y orientados a potenciar la in-
clusión social (Clement y Bigby, 2012; McConkey 
y Collins, 2010; Pallisera et al, 2018). El equilibrio 
entre riesgos y oportunidades, en el contexto del 
modelo de derechos orientado por la Convención 
de los Derechos de las personas con discapaci-
dad y la Estrategia Europea sobre la discapacidad 
2010-20, presupone que los profesionales de apo-
yo reciban una formación adecuada para poder 
ofrecer un buen apoyo personalizado que respete 
el derecho a tomar decisiones de las personas a 
las que ayudan (Hawkins, Redley y Holland, 2011), 
construyendo una relación educativa que respete 
las necesidades y demandas de las personas (Sal-
mon, Holmes y Dodd, 2013).

Los profesionales dejan de ser los expertos 
que toman en solitario las decisiones acerca de 
las actuaciones a diseñar o evaluar, para empode-
rar a los participantes, apoyarles para que puedan 
contribuir con el valor de su experiencia y ceder-
les poder. El cambio de rol de los profesionales 
conlleva la necesidad de que en su formación se 
prioricen las competencias vinculadas con el desa-
rrollo de procesos colaborativos y de partenaria-
do desde las organizaciones. La incorporación de 
personas con discapacidad como docentes en los 
procesos de formación inicial, estrategia indicada 
por algunos de los participantes en el estudio, 
constituye una estrategia formalmente reconoci-
da en algunos contextos como en el Reino Unido, 
y existen ya varias experiencias que proporcionan 
valiosas perspectivas sobre cómo éstas pueden 
contribuir a potenciar, mediante la creación de es-
pacios de aprendizaje y crecimiento compartidos, 
el diálogo entre profesionales y usuarios y a com-
partir espacios de poder (Casey, 2018; Pendred y 

Chettle, 2006; Ward, Raphael, Clark y Raphael, 
2016). Otros estudios indican que los participan-
tes en tales procesos formativos perciben mejo-
ras en habilidades como la empatía, comprensión 
de las particularidades individuales, y otras com-
petencias vinculadas con el apoyo personalizado 
(Unwin, Rooney, Osborne, y Cole, 2017).

En resumen, las experiencias de los profesio-
nales coinciden con la literatura en cuanto a cons-
tatar que ofrecer apoyos en la comunidad crean-
do experiencias inclusivas que repercutan en el 
establecimiento de vínculos sociales potentes 
supone desarrollar nuevos roles que potencien la 
conexión con la comunidad, así como las redes de 
apoyo informales que pueden complementar las 
profesionales (Duggan y Linehan, 2013). A nivel de 
formación, junto con las habilidades socio-perso-
nales básicas relacionadas con el establecimiento 
de empatía y confianza con la persona a la que se 
ofrece apoyo (Sowerby, 2010; Pallisera et al, 2018), 
se indica la necesidad de potenciar habilidades 
de desarrollo comunitario como el mapeo de re-
cursos locales y el trabajo en red con profesiona-
les de los recursos comunitarios (Bigby, Wilson, 
Stancliffe, Balandin, Craig, y Gambin, 2014). La 
formación es una dimensión clave para la trans-
formación de los apoyos, por lo que proponemos, 
a partir de la investigación llevada a cabo, ejes que 
pueden articular los procesos formativos para do-
tar a los profesionales de las competencias que 
les permitan apoyar a las personas con DI en su 
participación comunitaria y la mejora de sus vín-
culos sociales:

– Eje 1: Conocimientos sobre conceptos Per-
sonalización y Planificación centrada en la 
persona: origen, y desarrollo en el modelo 
de los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad (Naciones Unidas, 2006). Este eje 
incluiría el trabajo de estrategias de comu-
nicación, así como de métodos y estrategias 
de trabajo centrados en la persona: Círcu-
los de Apoyo, PATH (Planning Alternatives 
for tomorrow with Hope), etc.

– Eje 2: Habilidades para establecer conexio-
nes con la comunidad. El objetivo es per-
mitir a los profesionales explorar la comu-
nidad local, tanto los espacios conocidos 
como nuevos lugares para observar su po-
tencialidad en relación a establecer nuevos 
vínculos sociales y personales. Este eje in-
corporaría las habilidades para el análisis de 
las barreras y potenciadores de la inclusión 
social (con el objetivo de analizar el papel 
de la comunidad y las propias prácticas pro-
fesionales para determinar en qué medida 
potencian la inclusión y poder establecer 
prácticas de apoyo reales); habilidades 



eISSN: 1989-9742 © SIPS. DOI: 10.7179/PSRI_2020.35.10
http://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/

[135]

[EL APOYO PERSONALIZADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL: FUNCIONES Y FORMACIÓN…]
SIPS - PEDAGOGÍA SOCIAL. REVISTA INTERUNIVERSITARIA [(2020) 35, 125-138] TERCERA ÉPOCA

Copyright © 2015 SIPS. Licencia Creative Commons Attribution-Non Commercial (by-nc) Spain 3.0

para planificar salidas y encuentros en la 
comunidad (incluyendo el análisis y la ges-
tión de riesgos, así como la previsión de los 
apoyos necesarios a nivel de comunicación, 
recursos de movilidad o económicos); y ha-
bilidades para valorar la toma de iniciativas 
en relación a la gestión de los encuentros. 
A nivel metodológico, potenciar el contac-
to directo con personas con discapacidad 
a través de su incorporación en contextos 
formativos es una estrategia prioritaria para 
potenciar aprendizajes significativos en los 
futuros profesionales.

Sin duda la formación de los profesionales, sea 
en la etapa inicial o en servicio, es un elemento 
clave para su que acción profesional potencie, 
desde perspectivas personalizadas, la participa-
ción comunitaria de las personas con discapaci-
dad intelectual, el fortalecimiento de sus redes 
sociales y en definitiva su inclusión social. Ahora 
bien, no podemos obviar el papel que las políti-
cas sociales ejercen en la estructuración de los 
servicios, ni el poder de la cultura institucional 
subyacente en el quehacer de las organizaciones 
del sector de la discapacidad. En nuestro contex-
to, tal como hemos señalado, la actual legislación 
no ha instado a una transformación significativa 
de las estructuras (Verdugo y Jenaro, 2019), por lo 

que esta transformación de las instituciones tanto 
a nivel físico como respecto a la distribución de 
los apoyos recae en la voluntad y posibilidades 
de las propias entidades y sus profesionales. Des-
de el ámbito de las políticas sociales no se han 
promulgado hasta ahora documentos que orien-
ten claramente hacia una transformación de las 
instituciones y de los apoyos que aboguen por la 
necesidad de trabajar en y desde la comunidad, 
en base a planteamientos personalizados, como 
sí ha ocurrido en otros países que han realizado 
avances en este sentido, como Irlanda (Salmon, 
Barry& Hutchins, 2018) o Reino Unido (Kaehne & 
Beyer, 2014). Sin un posicionamiento de la admi-
nistración que apoye decididamente la inclusión 
de las personas con discapacidad intelectual en la 
comunidad, y plantee las estrategias organizativas 
y profesionales que puedan contribuir a ello, difí-
cilmente pueden realizarse las transformaciones 
necesarias, tanto a nivel institucional como de la 
propia acción socioeducativa. La formación en 
derechos de las propias personas con discapaci-
dad es un factor clave para contribuir a que ellas 
mismas reclamen el disfrute de estos derechos, y 
con ello contribuir a un necesario cambio de pers-
pectiva de la administración que establezca claras 
directrices que respalden, ayuden económica-
mente e insten a las organizaciones a potenciar 
acciones personalizadas.

Nota

1. Concretamente, se entrevistó a 3 profesores expertos en Discapacidad vinculados al Trinity College (Dublin); 1 pro-
fesora del University College Cork; 1 profesora de la University of Limerick; y 1 profesora del Dublin Institute of 
Technology. 
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PALABRAS CLAVE:
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competencia digital
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ciudadanía activa

RESUMEN: En un marco cada vez más tecnológico, la competencia digital se ha consolidado 
en todos los ámbitos educativos como una competencia clave para la garantía de una ciuda-
danía activa. El objetivo de este estudio fue conocer la importancia que otorgan escuelas, 
profesorado y alumnado de los cursos de monitor de ocio y tiempo libre a la competencia 
digital. La investigación se centró en la incidencia de las dimensiones de esta competencia 
y su relevancia para la construcción de un perfil competencial en el ámbito de la animación 
sociocultural. A partir de una muestra de 25 escuelas, 95 formadores y 350 estudiantes de 
los cursos de monitor de ocio y tiempo libre distribuidos por todo el territorio español, se 
llevó a cabo un estudio cuantitativo de tipo descriptivo e inferencial a través de tres cuestio-
narios ad hoc destinados a identificar el grado de incorporación de competencias digitales 
y determinar los conocimientos y la predisposición de los profesionales para incorporar las 
tecnologías en los contenidos y metodología sociocultural. Entre los principales hallazgos se 
evidencia que, aunque se considera necesaria la adquisición de competencias digitales a nivel 
general, aparecen resistencias hacia un cambio competencial y metodológico en la animación 
sociocultural que incorpore las tecnologías mediante contenidos específicos y metodologías 
concretas siendo mayor la oposición por parte de las escuelas, seguido de los formadores y 
por último del alumnado de los cursos.
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ABSTRACT: Within an increasingly technological framework, digital competence has become 
consolidated in all educational settings as a key competence for guaranteeing the formation 
of active citizens. The objective of the present study was to understand the important role 
played by schools, teaching staff and students involved in leisure and free-time courses with 
regards to digital competence. The research centred on the impact of the dimensions of this 
competence and their relevance for the construction of a competence profile in the socio-cul-
tural setting. A sample of 25 schools, 95 training providers and 350 students of supervised 
leisure and free-time courses distributed throughout Spain participated. A quantitative study 
was carried out which was descriptive and inferential in nature. Three ad hoc questionnaires 
were used to identify the extent of incorporation of digital competences, and to determine 
the knowledge and predisposition of professionals towards incorporating technologies into 
socio-cultural animation content and methodology. Amongst the main findings it is evidenced 
that, whilst the acquisition of digital competence is considered necessary at a general lev-
el, resistance can be seen to competency and methodological changes in the socio-cultur-
al setting. Objection exists to the incorporation of technology through specific content and 
concrete methods, with the greatest resistance being seen on behalf of schools, followed by 
training providers and, finally, students on these courses.

PALAVRAS-CHAVE:
escolas de animação
lazer e tempo livre
competência digital
jovens
cidadania ativa

RESUMO: Em um contexto social cada vez mais tecnológico, a competência digital se conso-
lidou em todos os campos da educação como uma competência essencial para a garantia da 
cidadania ativa. O objetivo deste estudo foi conhecer a importância da competência digital 
conferida pelas escolas, monitores e alunos dos cursos de monitores do lazer e tempo libre 
para jovens. A pesquisa enfocou na incidência das dimensões dessa competência tecnológica 
e sua relevância para a construção de um perfil profissional no campo da animação socio-
cultural. De uma amostra de 25 escolas, 95 monitores e 350 alunos dos cursos de monitores 
do lazer e tempo libre distribuídos por todo o território espanhol, foi realizado um estudo 
quantitativo do tipo descritivo e inferencial por meio de três questionários ad hoc para iden-
tificar o grau de incorporação das competências digitais e determinar tanto o conhecimento 
como a predisposição dos profissionais para incorporar as tecnologias digitais aos conteúdos 
e metodologias da animação sociocultural. Entre os principais resultados, se identificou que, 
embora a aquisição de competências digitais de forma geral seja considerada necessária, há 
uma resistência a uma mudança metodológica y de competência na animação sociocultural 
para que as tecnologias sejam incorporadas aos seus conteúdos específicos e metodologias 
concretas, sendo maior a oposição por parte das escolas, seguidas pelos monitores e, final-
mente, pelos alunos desses cursos

1. Introducción

Existen enfoques que permiten conectar de ma-
nera unívoca juventud y tecnología (Ferreiro, 
2006; Gisbert & Esteve, 2016; Romero & Minelli, 
2011), y conducen a la necesidad de reconocer la 
competencia digital como un aspecto clave en 
el marco de una ciudadanía activa (Bolívar, 2016; 
van Dijk & Hacker, 2018). La alfabetización digital 
como estrategia metodológica para activar el me-
canismo de empoderamiento juvenil (Fuente-Co-
bo, 2017; Soler, 2017) junto con el desarrollo de 
las habilidades sociales en los contextos digitales 
(Alvermann & Sanders, 2019) se encuentran entre 
los factores de socialización juvenil vinculados al 
capital digital (Gordo, Rivera, Díaz-Catalán, & Gar-
cía-Arnau, 2019).

No obstante, a pesar de la estrecha relación 
entre las tecnologías digitales y los jóvenes en en-
tornos sociales y de ocio y tiempo libre (Muriel 
& San Salvador del Valle, 2017; Rodríguez & Ba-
llesteros, 2019; Viché, 2015), así como la evidencia 
del aprendizaje en diversas circunstancias, situa-
ciones, contextos y/o ámbitos escolares, familia-
res, sociales e informales (Almeida-Aguilar, Jeró-
nimo-Y, Arceo-M, & Morcillo-P, 2017; Torres, 2013), 

en los últimos años las investigaciones sobre las 
implicaciones de esta relación jóvenes-tecnolo-
gías se centraron más en los efectos de la inte-
gración de las tecnologías digitales al sistema 
educativo formal y la formación tecnológica del 
profesorado (Area, Cepeda, & Feliciano, 2018; 
Area, Hernández, & Sosa, 2016; Colás-Bravo, Pa-
blos-Pons, & Ballesta-Pagán, 2018; Gisbert, Gon-
zález, & Esteve, 2016; Gros, 2015; Sánchez-Antolín, 
Ramos, & Santamaría, 2014), que en la aplicación 
de estas en el ámbito de la educación social y 
en la formación específica de sus profesionales 
(Alonso Sáez & Artetxe, 2019; Cabezas & Casillas, 
2017; Castañeda, Gutiérrez, & Román, 2014; Sam-
pedro, 2015; Santiago & Santoveña, 2012).

A partir del avance de las tecnologías digita-
les, así como de las oportunidades y los riesgos 
que implica esta transformación (UNESCO, 2017) 
la animación sociocultural desde un planteamien-
to fundamentado se adapta al nuevo paradigma 
sociotécnico del marco ideológico de la globaliza-
ción, la comunicación en red y la participación ciu-
dadana (Castells, 2009; Reig, 2016; Rivas, Cisneros, 
& Gértrudix, 2015; Soler, Trilla, Jiménez-Morales, 
& Úcar, 2017) que se caracteriza por la ubicuidad y 
la cibercultura en la acción socioeducativa (Viché 
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et al., 2018), así como por la evolución de las prác-
ticas cotidianas del tiempo libre de los jóvenes en 
los entornos y dispositivos digitales (Muriel & San 
Salvador del Valle, 2017; Rodríguez & Ballesteros, 
2019).

La competencia digital sigue aún siendo cues-
tionada desde un enfoque metodológico más tra-
dicional del ocio educativo. Por lo general, en los 
procesos formativos en este ámbito se suele hacer 
un uso meramente instrumental de los recursos 
tecnológicos, en lugar de promover una incorpo-
ración de contenido tecnológico más socializador 
en la acción educativa (Vasco & Pérez-Serrano, 
2017; Viñals & Cuenca, 2016).

La causa de este problema parece ser el lugar 
que la educación en el tiempo libre ocupa dentro 
del ámbito de la educación social (Alonso Sáez & 
Artetxe, 2019) y el temor a la pérdida de valores 
esenciales al reproducir la tecnologías muchos de 
los déficits sociales tradicionales (Alva, 2015). Por 
ello, es necesario recordar que la pedagogía del 
ocio viene marcada por una práctica educativa 
que debe saber innovarse según las demandas de 
cada momento, pero sin perder de vista la pers-
pectiva de la acción socioeducativa (Sarea, 2019).

Por otra parte, el informe de prospección y 
detección de necesidades formativas 2018 (SEPE, 
2018), indica que durante 2017 una de las ocupa-
ciones más contratadas y con variación interanual 
positiva fue la de monitor de actividades recrea-
tivas y de entretenimiento con 407.076 contratos, 
situándose entre una de las ocupaciones con 
mejores perspectivas en la actividad educativa 
(CNAE: 85), y en las actividades deportivas, re-
creativas y de entretenimiento (CNAE: 90-91-92-
93). Lo que señala la importancia de su actividad 
en el terreno del ocio y el tiempo libre. Para su 
ocupación se requiere de una formación específi-
ca de la que se encargan las escuelas dedicadas a 
la educación en el tiempo libre.

Estas escuelas imparten titulaciones oficiales 
para la formación de monitores y recogen entre 
sus principales contenidos la pedagogía tradicio-
nal del ocio educativo, la normativa nacional y 
autonómica, los aspectos más generales de ani-
mación sociocultural, así como los contenidos de 
formación específica que promueve cada escuela 
en particular. Actualmente, coexisten normativas 
autonómicas con dos décadas de diferencia y tan 
solo dos de ellas (Aragón y Canarias) reflejan de 
manera explícita la importancia de las tecnologías 
o de la competencia digital en la formación del 
monitor.

Desde una perspectiva internacional y supra-
nacional se ha trabajado en la elaboración de es-
tándares educativos de las competencias digitales 
para la formación de estudiantes y educadores 

(Ferrari, 2012; ISTE, 2016, 2017, 2019a, 2019b; Par-
lamento Europeo, 2006; UNESCO, 2008). En la 
Unión Europea, se ha realizado un importante 
proyecto teórico para la formulación de un marco 
común de las dimensiones de la competencia di-
gital (Carretero, Vuorikari, & Punie, 2017; Ferrari, 
2013; Vuorikari, Punie, Carretero, & Van Den Bran-
de, 2016) que responde a la necesidad de orientar 
el desarrollo de esta competencia clave en los ciu-
dadanos para que puedan beneficiarse del uso de 
internet en la esfera social, económica, política, 
sanitaria y cultural (Van Deursen, Helsper, & Ey-
nom, 2014). En España, se toman estos estándares 
supranacionales como referencia para desarrollar 
su propio marco común para el diagnóstico y la 
mejora de las competencias digitales de todos los 
profesionales en el ámbito de la educación y la 
formación (INTEF, 2017).

A partir de estos estándares, se pueden ex-
traer las seis dimensiones de la competencia 
digital más adecuadas para la intervención en la 
formación del ocio educativo: creatividad e in-
novación; comunicación y colaboración; investi-
gación y manejo de la información; pensamien-
to crítico; ciudadanía digital; y alfabetización 
informacional.

2. Justificación y objetivos

Frente a la ausencia de investigaciones sobre la 
competencia digital aplicada a la formación de los 
profesionales del ámbito del ocio educativo, se 
requiere ahondar en la necesidad de incorporar 
esta competencia en los programas oficiales de 
formación de monitores de ocio y tiempo libre1 
como un aspecto clave para la garantía de una 
ciudadanía activa y participativa de los jóvenes en 
la actual cultura digital.

Por ello, esta investigación tiene como princi-
pal objetivo indagar si la animación sociocultural 
por medio de los cursos de monitor se adapta al 
reclamo tecnológico para el logro de una ciudada-
nía activa; y de manera más específica se propone 
conocer la importancia que otorgan escuelas, pro-
fesorado y alumnado de estos cursos a los con-
tenidos y competencias digitales dentro de esta 
formación. Con todo ello, se puede identificar qué 
aspectos son los más necesarios en relación con 
esta competencia para el desarrollo de las tareas 
profesionales del monitor.

3. Metodología

El estudio emplea un diseño cuantitativo de ca-
rácter descriptivo e inferencial. Se detallan a con-
tinuación la muestra, los instrumentos y el proce-
dimiento llevado a cabo.



eISSN: 1989-9742 © SIPS. DOI: 10.7179/PSRI_2020 .35.11
http://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/

[142]

[M.ª Pilar RODRIGO-MORICHE, Rosa M.ª GOIG MARTÍNEZ, Isabel MARTÍNEZ SÁNCHEZ & Ada FREITAS CORTINA]
SIPS - PEDAGOGÍA SOCIAL. REVISTA INTERUNIVERSITARIA [(2020 ) 35, 139-153] TERCERA ÉPOCA
Copyright © 2015 SIPS. Licencia Creative Commons Attribution-Non Commercial (by-nc) Spain 3.0

3.1. Muestra

La población participante está constituida por 
formadores y alumnado de los cursos de monitor 
de 471 escuelas españolas en las que se imparte la 
titulación de monitor de ocio y tiempo libre a las 
que se invita a colaborar en el estudio. De estas, fi-
nalmente se consigue establecer un contacto pre-
liminar con 54 escuelas, de las cuales 25 aceptan 
participar. Se emplea un muestreo no probabilís-
tico de carácter intencional y, como resultado, la 
composición de la muestra está constituida por 25 
escuelas, 95 formadores y 350 estudiantes.

Desde la perspectiva de la titularidad del cen-
tro, el 68% son instituciones privadas, el 16% públi-
cas y, con relación al 16% restante, se desconoce. 
Por ámbito geográfico, la muestra más numerosa 
se obtiene de la comunidad autónoma de Aragón 
(16%), seguida de Andalucía, Cataluña, Castilla y 
León, Madrid, País Vasco (12%), y Asturias (8%). Se 
obtiene una menor representación de Castilla la 
Mancha, Comunidad Valenciana, Islas Baleares y 
Murcia (4%).

Las escuelas participantes son mayoritaria-
mente autonómicas (32%), el 20% locales, el 12% 
provinciales y del 36% se desconoce su ámbito. 
Con relación a las entidades responsables, cerca 
de la mitad provienen de asociaciones, 48%; el 
16% son religiosas; el 4% proceden del mundo de 
la empresa y, el 32%, no señalan su identidad.

Analizando la muestra de formadores, la mayor 
parte tiene edades entre los 26 y 36 años (57%), 
y son hombres de nacionalidad española (84%). El 
profesorado posee estudios universitarios, dentro 
de los cuales el área más representada se corres-
ponde con las Ciencias Sociales y Jurídicas (84%).

De estos profesionales, la mayor parte posee 
formación como monitor (81%), en menor medida 
titulación de coordinador en el área (57%), y tan 
solo el 18% dispone de la titulación de Educador 
Social (18%) o Técnico en animación sociocultural 
(5%). La mayor parte dispone de una experiencia 
de entre 2 y 5 años (75%).

Finalmente, en lo relativo al alumnado, la ma-
yor parte tiene edades comprendidas entre los 
17 y 21 años (49%), dentro de los cuales el grupo 
de mujeres es el 29% y predomina la nacionalidad 
española (95%). Su máximo nivel de estudios com-
pletado es el de ESO (18%) y Bachillerato (17%). En 
relación a los que tienen formación universitaria, 
hay una representación de aquellos con estudios 
de Grado con orientación en el área de las cien-
cias sociales y jurídicas (12%), seguido en menor 
medida por los de ciencias de la salud (3%).

El 29% de la muestra ha alcanzado reciente-
mente la titulación de monitor, y el resto continúa 
la formación para su obtención. Por otro lado, 

se halla que el 53% de los estudiantes tiene ex-
periencia profesional como monitor, de los que 
el 33% la adquirió como voluntario y el 26% de 
manera remunerada. El 35% del alumnado parti-
cipante dispone de experiencia laboral, aunque 
solo el 12% tiene ocupación en una actividad co-
nectada con la animación sociocultural.

3.2. Instrumento

El instrumento está concebido para recopilar la 
opinión de escuelas, formadores y alumnado so-
bre la relación entre el diseño de los programas 
de formación de monitor, y la relación de estos 
con la competencia digital. Con este objetivo, se 
construyen tres cuestionarios ad hoc: Cuestio-
nario A: escuelas de animación; Cuestionario B: 
formadores; y Cuestionario C: alumnado, interre-
lacionados entre sí.

Esta herramienta se estructura de acuerdo con 
las siguientes variables: contenidos de los progra-
mas de los cursos de monitor; la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC) en la animación sociocultural, la com-
petencia digital para el desarrollo de las tareas del 
monitor y los conocimientos en relación a las TIC 
y la importancia de su uso. El instrumento incluye 
una serie de preguntas cerradas para registrar las 
opiniones, utilizándose una escala tipo Likert de 1 
a 5 para sistematizar las respuestas (siendo 1 nada 
importante/totalmente en desacuerdo y 5 muy 
importante/totalmente de acuerdo) con relación 
a cada una de las variables enumeradas.

Las preguntas relacionadas con la variable de 
la competencia digital se agrupan tomando como 
referencia las dimensiones asociadas con los es-
tándares educativos de las competencias digita-
les para la formación de estudiantes y educado-
res. En particular, se utilizan como referencia las 
siguientes dimensiones de la competencia digital: 
creatividad e innovación, comunicación y cola-
boración, investigación y manejo de información, 
pensamiento crítico, ciudadanía digital, y alfabeti-
zación informacional.

Con la finalidad de garantizar la validez de 
contenido de esta herramienta, se considera la 
opinión de cinco escuelas, ocho formadores y die-
ciséis estudiantes. Tras el proceso de validación 
de contenido, se procede a efectuar el análisis 
factorial con la finalidad de examinar la validez de 
constructo de las variables incorporadas, para lo 
que se atiende a las condiciones de aplicación, la 
determinación de las comunalidades, el método 
de extracción y el método de rotación.

La consistencia interna del instrumento se 
valora mediante la cuantificación del coeficiente 
Alpha de Cronbach. En el cuadro 1 se muestran 
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los datos relativos a cada cuestionario. Se ha de 
subrayar que el valor del coeficiente de fiabilidad 
alcanzado con relación a cada cuestionario es 
adecuado como para validar las inferencias y las 
conclusiones alcanzadas en el estudio.

Cuadro 1: Resultados del Alpha de Cronbach

Cuestionarios Valor Alpha

Cuestionario A: Escuelas 0,9542

Cuestionario B: Formadores 0,9346

Cuestionario C: Estudiantes 0,9346

3.3. Procedimiento

Tras informar a los participantes de los fines del 
estudio se solicita el consentimiento informado 
para garantizar una intervención voluntaria en el 
estudio. En primer lugar, se contacta con las 471 
escuelas españolas a las que se invita a colabo-
rar. De estas, se consigue mantener un contacto 
preliminar con 54 escuelas, de las que 25 aceptan 
la propuesta de participación. El proceso de cola-
boración se inicia tras el compromiso por parte de 

las escuelas de cumplimentar el cuestionario A, y 
distribuir los cuestionarios B y C, entre los forma-
dores y el alumnado que participan en los cursos. 
Para ello, se remiten estos instrumentos mediante 
correo electrónico, y se ofrece un enlace para res-
ponder online.

Recopilados todos los cuestionarios, se codi-
fican las respuestas y se procede al tratamiento 
informático de la información mediante el análisis 
estadístico con el programa SPSS.

4. Resultados

Cuando se plantea a los participantes la valora-
ción del uso de las TIC como contenido en los 
programas de formación de monitor, se comprue-
ba que aparecen dentro de los contenidos menos 
valorados por los tres grupos, siendo peor pun-
tuados por las escuelas (32%), seguidos de los 
formadores (57%) y por último por el alumnado 
(60%). Y en relación con el resto de los conteni-
dos aparecen diferencias estadísticamente signifi-
cativas siendo χ2 = 14.2409044 y p=0,0025.

Para conocer la valoración que escuelas y for-
madores hacen sobre la incorporación de las TIC 
como estrategia metodológica en la animación 
sociocultural, se ha efectuado una prueba T para 
muestras independientes (cuadro 2).
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Cuadro 2. Comparación de medias. Prueba T para muestras independientes

La incorporación de las TIC en la ASC implica: Sujetos Media Desviación estándar

Más trabajo
Escuelas 3,00 1,190

Formadores 3,23 1,056

Monitores/as con motivación
Escuelas 3,60 ,913

Formadores 3,78 ,947

Tener instalaciones/recursos adecuados
Escuelas 4,16 1,068

Formadores 4,36 ,862

Mayor presupuesto
Escuelas 3,64 1,186

Formadores 3,86 1,154

Flexibilizar espacios y tiempos
Escuelas 3,84 ,943

Formadores 3,74 1,002

Tener formación especializada
Escuelas 4,04 ,935

Formadores 4,04 ,862

Competencias profesionales en TIC
Escuelas 4,04 ,978

Formadores 3,96 ,910

Instalaciones/recursos suficientes
Escuelas 4,08 ,997

Formadores 4,06 1,009

Experiencia TIC de los monitores/as
Escuelas 3,88 ,927

Formadores 3,93 ,789

Enriquecer los programas de OyTL
Escuelas 3,88 ,971

Formadores 4,16 ,891

Tanto escuelas como formadores no conside-
ran que suponga más trabajo la incorporación de 
las TIC, y ambos coinciden en que se puede lograr 
sin un mayor presupuesto.

No le dan demasiada importancia a la relación 
de su uso con el logro de una mayor motivación 
en el aprendizaje del alumnado, siendo menor la 
valoración de este aspecto por parte de las es-
cuelas. Aspectos más específicamente didácticos 
como la flexibilización de espacios y tiempos, re-
sultan menos importantes que las instalaciones y 
la disposición de recursos suficientes. La forma-
ción especializada y las competencias profesiona-
les en TIC son muy requeridas por ambos grupos.

Como diferencia significativa se puede apre-
ciar que la incorporación de las TIC en la anima-
ción sociocultural es considerada como un enri-
quecimiento para los programas de ocio y tiempo 
libre por parte de los formadores; mientras que 
para las escuelas no es un aspecto prioritario.

Con respecto a los conocimientos en rela-
ción al papel de las TIC en el ocio y tiempo libre 
(OyTL) los formadores se posicionan ligeramente 
sobre las escuelas con una media de 3,43 frente a 
3,32 por parte de las escuelas.

Cuando se les pregunta sobre el conocimiento 
para incorporar los recursos TIC en la animación 
sociocultural, se observa que la diferencia entre 
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los dos colectivos es mínima (escuelas: 3,24 y for-
madores: 3,28).

Los formadores destacan sobre las escuelas 
en el conocimiento de las políticas europeas de 
juventud acerca del uso de las TIC.

Acerca de la predisposición para la incorpora-
ción de las TIC las escuelas expresan respuestas 
concentradas en torno a la media en los ítems 
relacionados con la importancia de estas para la 
futura profesión del monitor, y en la ayuda que 
aportan para mejorar las actividades de ocio con 
jóvenes.

Hay una tendencia por parte de las escuelas a 
considerar que los formadores no están prepara-
dos para incorporar las TIC como recurso meto-
dológico, y tampoco consideran mayoritariamente 
que la experiencia TIC obligue a realizar un cam-
bio metodológico en las actividades de OyTL. En 

contraposición, presentan una disposición positiva 
hacia la creencia de considerar que las TIC enri-
quecen los contenidos de la ASC (ver gráfico 1. 
Escuelas).

Los formadores están de acuerdo o totalmen-
te de acuerdo con la afirmación de que las TIC 
enriquecen los contenidos de la ASC, y ayudan 
a mejorar las actividades de ocio con jóvenes. 
Consideran también, aunque con menor intensi-
dad que las TIC son muy importantes en la futura 
profesión del monitor, así como que la experien-
cia TIC obliga a realizar un cambio metodológico 
en las actividades de OyTL. Se posicionan en 
una postura intermedia con relación a la afirma-
ción sobre que los formadores están preparados 
para incorporar las TIC como un recurso meto-
dológico (ver gráfico 1. Formadores).

Gráfico 1. Escuelas y Formadores. Predisposición para la incorporación de las TIC

4.1. Competencia digital según las dimensiones 
de los estándares educativos

Dimensión creatividad e innovación

En esta dimensión, se les pregunta a los diferentes 
grupos participantes por el grado de acuerdo que 
tienen sobre si usar las TIC como herramientas 

de creatividad e innovación amplía las competen-
cias para el monitor en el desarrollo de sus tareas 
con la juventud. En el siguiente gráfico, se pueden 
observar los porcentajes asignados por cada uno 
de los actores. Alumnado y formadores coinciden 
mayoritariamente en el grado de acuerdo con esta 
cuestión, mientras que las escuelas lo estiman en 
menor medida.
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Gráfico 3. Usar internet para acceder a información y recursos de OyTL

Gráfico 2. Usar las TIC como herramienta de creatividad e innovación

Dimensión comunicación y colaboración

La comunicación y colaboración entendida como 
saber comunicarse mediante dispositivos electró-
nicos (escuelas 76%; formadores 74%; alumnado 
62%), cuidar la calidad de la comunicación en in-
ternet (escuelas 88%; formadores 84%; alumnado 
58%), y colaborar en el aprendizaje no formal de 
los jóvenes a través de herramientas digitales (es-
cuelas 72%; formadores 76%; alumnado 64%), son 
más valoradas por escuelas y formadores y en me-
nor medida por el alumnado.

Se encuentran diferencias estadísticamente 
significativas en el ítem: cuidar la calidad de la 
comunicación en internet, χ2 = 6.50322343 y p = 

0,038, con respuestas semejantes por parte de 
escuelas y formadores (88% y 83.1578947%), sien-
do inferior la puntuación entre el alumnado.

Dimensión investigación y manejo de la 
información

Por otra parte, desde la perspectiva del uso de 
internet para acceder a la información y los recur-
sos de ocio y tiempo libre, se observa que los for-
madores son quienes están totalmente de acuer-
do, o de acuerdo en su mayoría; con valores muy 
similares entre escuelas y alumnado (ver gráfico 
3).
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Dimensión pensamiento crítico

Esta dimensión refleja los ítems que la conforman 
y los porcentajes obtenidos por cada uno de los 
grupos participantes. Estos son: la gestión de la 
seguridad de datos personales e información en 
internet (escuelas 80%; formadores 89%; alum-
nado 71%); ser capaz de evaluar la utilidad de la 
información en internet (escuelas 76%; formado-
res 79%; alumnado 64%); usar las TIC de forma 
reflexiva y crítica (escuelas 84%; formadores 85%; 
alumnado 65%); trabajar eficazmente con conteni-
dos de ocio y tiempo libre digitales y en entornos 
virtuales (escuelas 50%; formadores 61%; alumna-
do 60%); usar las TIC para los proyectos de ocio 
y tiempo libre (escuelas 50%; formadores 61%; 
alumnado 62%); evaluar la utilidad de los recur-
sos TIC para las actividades de ocio y tiempo libre 
(escuelas 68%; formadores 82%; alumnado 63%); 
llevar a cabo proyectos y resolver problemas en 
entornos digitales de ocio y tiempo libre (escuelas 
72%; formadores 72%; alumnado 64%).

Entre ellos se encuentran diferencias esta-
dísticamente significativas en el ítem trabajar efi-
cazmente con contenidos didácticos en entornos 
digitales, χ2 = 15.6240547 y p = 0,0004, donde de-
crece el interés de las escuelas (12%), y aumentan 
las puntuaciones de formadores (29.4736842%) y 
alumnado (41.1428571%).

En el ítem de uso de las TIC para los proyec-
tos de formación, se encuentran diferencias es-
tadísticamente significativas, χ2 = 17.2785776 y p 

= 0,0001. Las escuelas manifiestan un interés mí-
nimo (12%), sin embargo, formadores y alumnado 
consideran este aspecto de mayor interés, con un 
29.4736842% y 43.1428571%, respectivamente.

Dimensión ciudadanía digital

Esta dimensión está compuesta por los ítems: parti-
cipar en entornos virtuales, redes sociales y espacios 
colaborativos (escuelas 84%; formadores 59%; alum-
nado 56%); reflexionar sobre la dimensión social y 
cultural de la sociedad del conocimiento (escuelas 
83%; formadores 74%; alumnado 67%) e iniciarse en 
el ejercicio responsable de la ciudadanía digital (es-
cuelas 84%; formadores 74%; alumnado 61%).

Las diferencias estadísticamente significativas 
se encuentran en el ítem reflexionar sobre la di-
mensión social y cultural de la sociedad del cono-
cimiento, χ2 = 10.1146247 y p = 0,063; y en el ítem 
del inicio en el ejercicio responsable de la ciuda-
danía digital, χ2 = 7.89326384 y p = 0,0193, donde 
la puntuación obtenida se asemeja a la valoración 
obtenida en el ítem anterior.

Dimensión alfabetización informacional

Con relación a la competencia conocer y utilizar 
herramientas y recursos TIC, existe mayor acuer-
do por parte del alumnado, seguido por los forma-
dores y en menor medida valorado por parte de 
las escuelas (ver gráfico 4).

Gráfico 4. Conocer y utilizar herramientas y recursos TIC
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5. Discusión y conclusiones

Pese a las posibilidades y los retos que plantean 
las nuevas formas de ocio digital como herramien-
ta educativa con la cual trabajar la inclusión digi-
tal, la participación activa (Ala-Mutka, 2011; Dussel 
& Quevedo, 2010) y el empoderamiento de las 
personas jóvenes (Fuente-Cobo, 2017; Soler et 
al., 2017), actualmente en los programas de forma-
ción de monitores se encuentran resistencias para 
trasladar propuestas concretas de ocio educativo 
vinculadas a la digitalización y orientadas hacia la 
ciudadanía de las nuevas generaciones (Alonso 
Sáez & Artetxe, 2019), principalmente en la incor-
poración de contenidos digitales debido a la baja 
valoración de estos por escuelas, formadores y 
alumnado.

Para hacer frente a esta situación desafiante, 
las escuelas de animación deben hacer un es-
fuerzo por buscar los aportes positivos que las 
tecnologías digitales pueden ofrecer a las perso-
nas y a las comunidades (Sarea, 2019) y facilitar 
la mejora de las intervenciones ciudadanas en el 
espacio público (Muriel, 2018), adaptándose a las 
nuevas líneas de actuación y renovación metodo-
lógica (Alonso Sáez & Artetxe, 2019). La mejora de 
instalaciones y recursos adecuados, y la promo-
ción de formadores con una formación especia-
lizada en estas competencias va a favorecer este 
encuentro.

Las escuelas al ampliar los conocimientos 
en general sobre el papel de las TIC en el ocio 
y tiempo libre, y sobre las políticas nacionales y 
supranacionales pueden estimular una formación 
que fortalezca una ciudadanía activa (Bolívar, 
2016; van Dijk y Hacker, 2018). Se trata por tanto 
de repensar la formación de los monitores para 
responder a nuevas necesidades competenciales 
que favorezcan experiencias innovadoras en en-
tornos digitales.

En cuanto a los agentes cabe mencionar que, 
aunque escuelas y formadores muestren pre-
disposición hacia la incorporación de las TIC en 
la animación sociocultural aún no es suficiente 
(Sampedro, 2015) y hay que romper las creencias 
limitadoras (Rodrigo-Moriche & Vallejo, 2019) que 
dificultan el nuevo enfoque metodológico.

Se requiere por tanto de partir de recursos y 
estrategias pedagógicas acordes a las capacida-
des de aprendizaje exigidas por la realidad que vi-
vimos (Gros, 2015); de nuevas metodologías en el 
marco de la alfabetización digital (Pablos-Pons & 
Ballesta-Pagán, 2018) que se ajusten al aprendizaje 
en red, y saquen provecho de las potencialidades 
de las tecnologías digitales (Area et al., 2016); ade-
más de disponer de profesionales conocedores 

de las implicaciones y los riesgos de las tecnolo-
gías y el ciberespacio (Rivas et al., 2015).

En cuanto a las dimensiones de la competen-
cia TIC es positivo que tanto escuelas, formadores 
como alumnado estén de acuerdo en afirmar que 
las TIC ayudan a trabajar la creatividad e innova-
ción de los jóvenes como apuntan Valdemoros, 
Alonso-Ruiz, y Codina (2018) o Vasco y Pérez-Se-
rrano (2017); también la evidencia de la predispo-
sición para cuidar la calidad de la comunicación y 
colaboración de los jóvenes en internet mediante 
las posibilidades educativas del ocio digital para la 
creación y el desarrollo de las relaciones interper-
sonales y la colaboración en red (De-Juanas, Gar-
cía-Castilla & Rodríguez-Bravo, 2018; Rodríguez 
& Ballesteros, 2019; Valdemoros et al., 2018). Sin 
embargo, la opinión de los participantes es muy 
diversa con relación al desarrollo de la capacidad 
de investigación y manejo de la información en las 
actividades de ocio y tiempo libre. Este aspecto 
conecta directamente con la dimensión del pen-
samiento crítico, donde se identifican dificultades 
para trabajar eficazmente con contenidos didácti-
cos en entornos digitales.

Por otra parte, reconocer la oportunidad que 
brindan los entornos digitales para impulsar la 
participación de los jóvenes en el ejercicio de una 
ciudadanía digital activa (Van Deursen et al., 2014; 
Winocur, 2006) constituye un gran aporte social. 
Se hace evidente por los tres grupos de partici-
pantes la utilidad de una alfabetización informa-
cional para el desarrollo de las tareas del monitor.

Los vaivenes de opiniones sobre las diferentes 
dimensiones por parte de escuelas, formadores y 
alumnado, requieren que se amplíe la información 
y el debate sobre ellas en las propias escuelas, 
con la finalidad de avanzar en los estándares de 
aprendizaje de la competencia digital en el ámbito 
sociocultural del ocio y tiempo libre.

Se debe tener presente que este ámbito tiene 
la característica de generar un aprendizaje con ca-
pacidad de transferencia a otros espacios (Soler, 
Trull Oliva, Rodrigo-Moriche, & Corbella Molina, 
2019), y hace promover una educación integral de 
las competencias digitales y la adopción de mejo-
res prácticas de socialización y participación que 
contribuyen al empoderamiento de los jóvenes 
(Soler et al., 2017). Por ello, la transformación di-
gital (Passarelli, Straubhaar, & Cuevas-Cerveró, 
2016) exige una formación más allá de las habili-
dades tecnológicas orientada hacia una mejor ac-
titud frente al uso de la tecnología (Ferrés & Pis-
citelli, 2012; Van den Bosch, Dekelver, & Engelen, 
2010)

Por todo ello, en un marco cada vez más tec-
nológico para el desarrollo de una ciudadanía 
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activa, es conveniente continuar con la realización 
de estudios sistemáticos y descriptivos sobre la 
incorporación y el desarrollo de las competencias 
digitales aplicadas a los contenidos, metodologías 
y competencias de la animación sociocultural y en 

concreto de los cursos de formación de monito-
res para ajustarse no solo a la realidad laboral de 
estos perfiles, sino a la influencia socio-educativa 
que ejercen en espacios de ocio infanto-juveniles.

Nota:

1. En adelante y para simplificar la lectura del artículo cada vez que aparezca monitor, escuelas, programas formativos, 
cursos hará siempre referencia al ámbito del ocio y tiempo libre y a los cursos de monitor de ocio y tiempo libre.
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Rodríguez Fernández, J. R. (2018). El análisis 
político del discurso. Apropiaciones en educación. 
Barcelona: Octaedro. 175 páginas.  
ISBN: 978-84-17219-84-0

Si hay algo que es necesario tener presente para 
quienes nos dedicamos profesionalmente a la 
praxis educativa es aquello que, manifiestamente, 
evidencia la obra aquí reseñada. No es otra cosa 
que el reconocimiento del carácter político de la 
educación como una característica inherente a la 
misma, a pesar de los habituales esfuerzos para 
presentar lo educativo como una cuestión “neu-
tra” o meramente “técnica”. Con intención de 
profundizar en esta idea central, el autor se apo-
ya en una herramienta metodológica concreta, el 
Análisis Político del Discurso (APD), cuya revisión 
histórica y ejemplificación práctica nos llevará a 
repensar los pilares de algunos planteamientos 
epistemológicos de las ciencias sociales y huma-
nidades, así como a cuestionar cierta instrumen-
talización de las profesiones socioeducativas en 
el marco de las estructuras y formas relacionales 
neoliberales características de nuestros días.

La primera parte del libro nos lleva al giro lin-
güístico que experimentan las ciencias sociales y 
humanidades durante el s. XX. Realizando un re-
corrido por las aportaciones de diversas autorías, 
transitamos desde una concepción del lenguaje 
como representación de las ideas a otra postu-
ra que reconoce el carácter performativo del 
lenguaje y lo sitúa, por tanto, como una práctica 
social que crea y recrea realidades e identidades 
sociales; entendiendo, eso sí, que “se trata de 
una evolución que no debería ser tomada de for-
ma lineal ni gradual” (p. 33). En cambio, sí podrá 
comprenderse como un diálogo filosófico entre 

paradigmas, tal y como se refleja en la crítica pos-
moderna a las bases del pensamiento moderno 
que el autor desarrolla también en esta primera 
parte. Una crítica posmoderna desde el compro-
miso social, que necesariamente conllevará revisi-
tar ciertos conceptos clave como: discurso, poder, 
ideología y emancipación, entre otros.

Dichos términos, cargados de diversos signifi-
cados y matices, serán retomados por el autor en 
la segunda parte del libro, la cual responderá di-
rectamente al subtítulo de la obra: “apropiaciones 
en educación”. Aquí se desgranan las diferencias 
entre los Estudios Críticos del Discurso (ECD), 
más próximos a las bases del pensamiento críti-
co y desarrollados originalmente por Teun A. van 
Dijk, en contraste con la propuesta desde el APD, 
la cual se sitúa con mayor cercanía a los plantea-
mientos poscríticos, cuyos referentes principales 
son Foucault, Chantal Mouffe y Ernesto Laclau, 
entre una lista más amplia de autorías. Desde 
esta segunda perspectiva, se apuesta por un pen-
samiento complejo para reconocer, entre otras 
cosas, que no existe una naturaleza moral inma-
nente al ser humano, ni un recorrido lineal hacia la 
emancipación; así como que el poder es un asun-
to relacional y, por ende, puede adoptar distintas 
formas, muchas de ellas sutiles y difusas, desde 
donde producir marcos de pensamiento y rituales 
de verdad.

También se reconoce que lo lingüístico y lo 
extralingüístico se entremezclan en una sola ac-
ción discursiva, a la vez que se reivindica la com-
prensión de la ideología como sutura, más que 
como falsa conciencia, entendiendo así que las 
personas tratamos de coser entre sí los diversos 
fragmentos de las realidades percibidas desde 
nuestras posiciones ideológicas, en un intento por 
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Prince, T. (2019). Ejercicios de mindfulness en el 
aula. 100 ideas prácticas. Madrid: Narcea.

Este libro es a la vez innovador y tradicional. Tradi-
cional porque recupera y activa una serie de ideas 
y procesos que el cognitivismo y el academicismo 
habían confinado en el olvido del baúl de los re-
cuerdos; innovador porque adapta y concreta 
esas ideas y dinámicas en ejercicios precisos apli-
cables al aula.

El mindfulness, traducido generalmente al es-
pañol como “atención plena” o “plena consciencia”, 
¿es una moda? ¿Una tendencia conceptual? ¿Una 
maniobra del mercado, camuflada bajo la idea de 
una nueva espiritualidad centrada en vivir el mo-
mento presente al margen del pasado y del futuro, 
tal como se puede deducir del análisis de Ronald 
Purser? ¿Una simple palabra para enfatizar proce-
sos tradicionales desatendidos durante años, tales 
como concentración, meditación orientada a la au-
toconsciencia, educación emocional, integralidad, 
etc.? ¿Un recurso psicoterapéutico y educativo 
necesario para recuperar el equilibrio interno y re-
conducir las disfunciones y otros problemas vitales 
(estrés, insatisfacción existencial, ansiedad, dolor, 
enfermedad…) producidos por la vertiginosa rapi-
dez con la que se suceden los acontecimientos en 
el mundo actual? Velocidad que obliga a personas 
y pueblos a convertir su vida en una especie de ca-
rrera existencial aceleradísima cual si se estuviera 
en una competición permanente.

Sea cual fuere la respuesta a los interrogantes 
anteriores, y sin caer en la ingenuidad de quienes 
defienden el mindfulness como una revolución 
que va salvar el mundo de la catástrofe, lo cier-
to es que necesitamos hoy cauces y herramien-
tas para no ser arrastrados por las devastadoras 
tormentas que nos inundan de información fugaz 
que, al igual que las tormentas, aparece con la 
misma vertiginosidad con la que desaparece. Esta 
peculiaridad tormentosa y acelerada del mundo 
actual genera situaciones que afectan al desarro-
llo normal de la infancia, produciendo estrés, an-
siedad, crisis nerviosas, arrebatos emocionales o 
dificultades para mantener la atención, por citar 
solamente algunas de las disfunciones que aque-
jan hoy a la infancia y, digámoslo también, al resto 
de la población.

La práctica del mindfulness ha demostrado 
mejorar el bienestar de quienes la ejercitan por-
que favorece el desarrollo de procesos de socia-
lización positivos que ayudan sencillamente a ser 
versus tener. Procesos necesarios para activar 
en cada uno habilidades para defenderse de la 
irreflexión a la que nos arrastra la carrera estre-
sante dirigida a tener más, como sea y de manera 
inmediata. En suma, que frente a esta dinámica y 
cultura “clínex” de usar y tirar, sea conocimientos, 
información, relaciones, cosas, etc., el mindfulness 
ofrece ideas e instrumentos para no ser arras-
trados por esa corriente torrencial, porque nos 
ayuda a observar y utilizar por nosotros mismos 

dotar de inteligibilidad al mundo que habitamos. 
Pero lejos de descartar los estudios críticos en fa-
vor de los poscríticos, el autor acaba advirtiendo 
que “la lucha por una sociedad más justa e iguali-
taria es una tarea tan sumamente compleja que 
requiere de diferentes aproximaciones y de múlti-
ples procedimientos” (p. 95).

Y prestando atención, precisamente, a los po-
sibles procedimientos de APD, el autor advierte 
que “el amplio marco metodológico que ofrece la 
teoría del discurso ha dado lugar (…) a una cier-
ta relegación de las cuestiones metodológicas a 
un segundo plano” (p. 100). Consecuentemente, 
la obra finaliza con un ejemplo sobre cómo se 
puede desarrollar el APD en el campo educativo, 
asumiendo que cada contexto e investigador/a 
conllevará una sensibilidad y estrategia metodo-
lógica particular. Dicho ejemplo, verdaderamente 
ilustrativo, se trata de un estudio de caso de los 
cursos de formación para personas beneficiarias 
de rentas mínimas de inserción. A través de una 
síntesis ordenada de lo que fue esta aproximación 
etnográfica, se nos muestra cómo la triangulación 

entre el APD con otras técnicas como la obser-
vación participante y las entrevistas en profundi-
dad, permitieron al investigador conocer y com-
prender las decisiones que los diversos agentes 
implicados tomaban en este contexto a través de 
tres dimensiones de análisis: la técnica (¿qué se 
hace?), la teórica (¿por qué se hace?) y la metateó-
rica (¿para qué se hace?). Las respuestas a estas 
preguntas quedan vislumbradas en el reconoci-
miento de una pedagogía del déficit de cohorte 
paternalista que, a la vez que ofrece oportunida-
des de rentabilización de la pobreza, mantiene en-
tretenidos a las y los `pobres´. Dura crítica, como 
vemos, a cierto intervencionismo socioeducativo 
que nos interpela directamente y -quizá esto sea 
lo más importante- nos invita a dislocar ciertos 
discursos para explorar posibilidades educativas 
más honestas y comprometidas con la generación 
de otras condiciones sociales para todas/os.

Alberto Izquierdo-Montero

Departamento MIDE I, UNED
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no solo el potencial personal interior y la propia 
experiencia del presente, sino también a transfor-
mar los elementos externos en energía positiva y 
valiosa para los procesos personales de autorrea-
lización humanizante y para el actuar consciente 
del día a día.

El libro presenta 100 ejercicios de mindfulness 
en el aula. Estos ejercicios están estructurados en 
los diez bloques o capítulos siguientes: respirar, 
meditación guiada, meditación activa, gratitud, 
yoga, inteligencia emocional, colores y garabatos 
mindful, serenarse y relajarse, caminar mindful, 
mindfulness para profesores.

¿Cómo usar el libro? Para responder a esta 
pregunta es importante considerar el matiz del 
título: 100 ideas prácticas. Los ejercicios de min-
dfulness desarrollados en el libro son concretos 
y aplicables directamente, pero, al mismo tiem-
po, son fuente de ideas y procesos que permiten 
adaptarlos a otras situaciones. No en vano, al final 
de cada ejercicio despliega dos apartados: a) con-
sejos prácticos, b) más ideas.

Los propios educandos, los profesionales 
de la educación y de la enseñanza, los padres y 
cuantos quieran aprender las ideas, dinámicas y 
estrategias del mindfulness encontrarán en el li-
bro un material valioso y multivalente, tanto para 
el aprendizaje activo como para la gestión de 

problemas de tipo emocional. Ahora bien, inter-
pretar el libro solamente como un vademécum re-
cetario sería un error, puesto que las ideas prácti-
cas de cada ejercicio son tan útiles o más que el 
ejercicio mismo. Razón por la cual, el libro tiene 
doble valor:

a)  práctico: desarrolla ejercicios concretos 
aplicables en el aula.

b)   teórico/práctico: extraer y adaptar las 
ideas y las estrategias de cada ejercicio a 
nuevas situaciones de autoobservación, 
conocimiento, experimentación y con-
trol sereno de uno mismo y del entorno 
presente, con el objetivo de que sea uno 
mismo quien se conoce, se controla y 
controla al entorno y no a la inversa.

Son muchas las voces que denuncian la insufi-
ciencia educativa de la escuela secuestrada por el 
academicismo dominante exteriorizado en currí-
culos interminables. Este libro da un paso más allá 
de la simple denuncia ofreciendo herramientas 
de desarrollo personal, integrables fácilmente en 
la jornada escolar, puesto que los alumnos pue-
den asumir y ejecutar sin esfuerzo y de manera 
gratificante.

José V. Merino Fernández

Marrasé, J. M. (2019). La educación invisible: 
Inspirar, sorprender, emocionar, motivar. Narcea 
Ediciones.

La educación invisible. Inspirar, sorprender, emo-
cionar, motivar  es un libro que nos invita a re-
flexionar acerca de la necesidad de revitalizar 
nuestras aulas a través del sentido más profundo 
y auténtico de la educación: formar buenas perso-
nas que sean responsables y creativas. Su autor, 
José Manuel Marrasé, licenciado en Ciencias Quí-
micas por la Universidad de Barcelona y Doctor 
en Sociología y Ciencias Políticas por la Univer-
sidad Pontifica de Salamanca, director y profesor 
en la actualidad de la Escuela Internacional Hame-
lin Laie, ubicada en Montgat, Barcelona, España, 
defiende que las cualidades y habilidades de las 
generaciones futuras dependen fundamental-
mente de valores, conductas y hábitos. Así, plan-
tea la necesidad de generar un ambiente idóneo 
que permita a los alumnos sentirse protagonistas 
de su propio crecimiento personal. Para ello, con-
sidera que es crucial el papel de un profesorado 
inspirado que, junto al apoyo de las familias, logre 
impregnar las aulas de aprendizaje significativo a 

través de la inspiración, la observación, la escucha, 
la comunicación, la motivación, la persistencia…

A lo largo de 20 capítulos repartidos en tres 
bloques, el autor defiende y define las cuestiones 
invisibles que considera que deberían guiar nues-
tra acción en el aula. En el eje vertebrador de su 
propuesta destaca su empeño por impulsar el op-
timismo en el aula. “Necesitamos, más que nunca, 
de un profundo humanismo, que haga posible un 
futuro deseable; y la educación es la artesana que 
lentamente puede dar forma a este futuro” (p.13). 
Con el fin de inspirar nuevas actitudes proactivas 
y optimistas, insta a los profesores a dejar como 
huella la curiosidad permanente a través de la 
sensibilidad y el asertividad.

La conclusión es clara, la enseñanza constituye 
un trabajo emocional y los profesores son la pieza 
clave, por lo que recalca la importancia de hacer 
frente a la necesidad de animar, impulsar y acom-
pañar al alumno en su pleno desarrollo individual y 
social. De esta manera, se plantea imprescindible 
que los docentes revisen sus valores y creencias 
fundamentales, llevando a cabo una crítica cons-
tructiva y reflexiva, en la que se retome el sentido 
de una educación holística a través del respeto, la 
libertad, la creatividad y la solidaridad.
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Libros como este suponen para los profesio-
nales del mundo educativo un reflejo del interés 
y la necesidad de reflexión y mejora de la prác-
tica docente, invitando al lector a redescubrir 
de nuevo las capacidades inmensas de conocer-
nos y comunicarnos, retomando así cuestiones 

elementales como la gestión de las emociones, la 
pasión, la integridad y la ética. 

Alicia Murciano Hueso

Universidad de Salamanca

MENTORÍA DE MENORES Y JÓVENES. GUÍA 
PRÁCTICA

Dolan, P. y Brady, B. (2019). Madrid: Narcea. 152 
páginas. ISBN: 978-84-277-2086-2

Esta obra escrita por Pat Dolan y Bernadine Br-
ady, tiene como objetivo proporcionar una guía 
práctica a todas aquellas personas que se dedican 
a trabajar con menores y jóvenes, siendo una he-
rramienta útil para trabajadores sociales, persona 
de centros para menores y de centros de acogida, 
así como para trabajadores de desarrollo comuni-
tario, educadores sociales y docentes.

Dolan y Brady analizan la mentoría como una 
relación de amistad entre un menor y una perso-
na mayor entre los cuales previamente no existía 
dicho vínculo. Esta relación, entre el adulto y el 
menor, debe mantenerse mínimo durante un año 
en el cual se realizarán reuniones periódicas. Asi-
mismo, dicha amistad debe resultar beneficiosa 
para el menor, constituyendo el adulto una figura 
de apoyo para el menor o joven mentorizado ayu-
dándole a prevenir futuras dificultades.

Siguiendo la línea argumental expuesta en el 
libro, los autores defienden que los programas de 
mentoría deben hacer énfasis en el apoyo a los 
menores con la finalidad de lograr que estos se 
desenvuelvan lo mejor posible ante las adversida-
des de la vida, contribuyendo positivamente en el 
desarrollo social y emocional de ellos.

Esta guía práctica está compuesta por siete 
apartados; el primero de estos es un capítulo in-
troductorio, seguido de otros cinco en lo que se 
aborda la mentoría desde diferentes perspecti-
vas, presentándose en último lugar un capítulo 
dedicado a consideraciones finales. En la intro-
ducción de la obra se proporciona al lector dife-
rentes definiciones, tipologías, inconvenientes y 
ventajas de la mentoría a menores. Igualmente, 
los autores señalan el fundamento, la necesidad e 
importancia de los programas de mentoría.

En el siguiente capítulo se examina el con-
cepto de apoyo social, profundizando en cómo 
este aspecto puede desempeñar un papel re-
levante en el desarrollo de la vida tanto de los 
menores como en los propios contextos de los 
programas de mentoría. Junto con el análisis de 

las diferentes redes de apoyo social y sus defini-
ciones, los autores incluyen las fuentes de ayuda 
y apoyo social, los tipos (concreto, emocional, 
mediante consejo, de estima) y las cualidades 
de estos (importancia, calidad). En el segundo 
capítulo, con un carácter más descriptivo, Dolan 
y Brady proporcionan al lector una idea práctica 
sobre cómo facilitar que un joven evalúe su red 
de apoyo con el objetivo de comprender cómo 
dicha red está funcionando para él, para esto los 
autores describen y explican el uso de dos he-
rramientas claves de evaluación del apoyo social 
(Social Network Questionnaire -SNQ- y Social 
Provisions Scale -SPS-).

En el tercer capítulo se ofrece una visión ge-
neral de los diferentes tipos de prácticas asocia-
dos con programas eficaces de mentoría, exami-
nando los aspectos vinculados con el diseño de 
programas y con las prácticas fundamentales 
que acompañan a algunos de los programas de 
mentoría que destacan por sus buenas prácticas. 
Igualmente se abordan otros puntos como: las 
características de los mentores y los mentoriza-
dos, las relaciones de mentoría vinculadas con los 
mejores resultados, así como los posibles retos y 
problemas de la mentoría y sugerencias de cómo 
hacer frente a estos.

En el siguiente capítulo se aborda dos tipolo-
gías de mentoría llevadas a cabo en el contexto 
escolar: mentoría entre compañeros de edad di-
ferente y mentoría de adultos en la escuela, des-
tacando en ambos casos las ventajas, los retos e 
inconvenientes que pueden surgir en el desarrollo 
de estas. En relación al quinto capítulo, se centra 
en examinar diferentes colectivos de menores 
que presentan o experimentan determinadas di-
ficultades, abarcando así a seis colectivos con los 
que se desarrolla la mentoría: menores con difi-
cultades de salud mental, menores con conductas 
delictivas o con problemas con la justicia, jóvenes 
que finalizan su estancia en centros de menores, 
jóvenes solicitantes de asilo, refugiados e inmi-
grantes, menores con discapacidad y mentoría 
intergeneracional. A lo largo de este capítulo el 
lector cuenta con los principios básicos de estas 
mentorías, así como de una serie de ejemplos de 
casos que pueden ser aplicados a otros contextos 
de menores.



eISSN: 1989-9742 © SIPS. DOI: 10.7179/PSRI_2020.35.12
http://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/

[161]

[RESEÑAS]
SIPS - PEDAGOGÍA SOCIAL. REVISTA INTERUNIVERSITARIA [(2020) 35, 157-161] TERCERA ÉPOCA

Copyright © 2015 SIPS. Licencia Creative Commons Attribution-Non Commercial (by-nc) Spain 3.0

Este libro concluye con un apartado de con-
sideraciones finales en el cual se presentan los 
aspectos más relevantes de los capítulos previos, 
destacando en modo de conclusión tres aspectos: 
la importancia del apoyo social informal, el papel 
de la investigación en la mentoría de menores, así 
como la importancia de estos programas para la 

prevención y la intervención temprana; analizan-
do la mentoría desde una perspectiva basada en 
los derechos.

Barbara M. Gutiérrez

Universidad de Salamanca
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